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Continuamosen este capitulo con el estudiodel RégimenDefinitivo del IVA. En

primerlugar analizaremosde una forma muy detalladalas distintaspropuestasque sehan

presentadocomo alternativaglobal a la oficial, planteadapor la ComisiónEuropea,o en

relacióncon algunosde los aspectosde éste. Y cenaremos el capitulo analizando los

últimos avancesque sehan producidoa nivel comunitarioen relacióncon el procesode

armonizacióndel IVA, destacandoaquellasmedidasquese hanpresentadorecientemente,

encaminadasa facilitar la adopciónen un futuro próximodel RégimenDefinitivo del IVA.

4.1.- OTRAS PROPUESTAS ALTERNATIVAS AL REGIMEN DEFINITIVO DE

LA COMISIÓN

Hastaahora,en el capítuloanterior, hemosanalizadoel RégimenDefinitivo tal y

como lo propusola ComisiónEuropeaen 1987, habiendohecho referenciatambiéna la

variación introducidapor dicha institución comunitaria, en relación con el sistemade

compensación,dosañosmástarde.

Vamos a referimos, a continuación,por orden cronológico, a otras propuestas

alternativaspresentadaspor diferentespaíses,organismos,institucionesy autores,e incluso

por las propias autoridadescomunitariasque se planteancomo alternativaal Régimen

Definitivo propuestoinicialmentepor la Comisión474.

Aunque alguna de estas propuestas se refieren únicamente al sistema de

compensaciónquedeberíaimplantarse,manteniéndosepor tanto,básicamentela estructura

de principio de origenmássistemade compensación,sin embargo,otrasde las alternativas

proponentambiéncambiosimportantesen relación con otros elementosdel régimen de

tributación futuro, por ejemplo,el lugar de imposición de ciertasoperaciones,los tipos

impositivos,etc.

Hayquedestacar,no obstante,que somosconscientesde que éstasno sonlas únicassolucionesquesehan
planteadocomo alternativaal sistemade compensación,aunquesi sepuededecir que posiblementeson las
máselaboradas.Otrassolucionesquese hanplanteadoson:

- la opción‘envol a tauxzero”, esdecir,envíoa tipo cero
- la opción ‘envoi a taux du pays destinataire”.En estecasoel paísvendedorseráel encargadode

percibir en origen el IVA, aplicandoel tipo impositivovigenteen el paísde destinode las mercancías.Por su
parte,el paíscompradortendráderechoa recuperareseIVA. En estesistemaes necesariotambiénelaborarun
listadoen el que se hagaconstarel nombrey dirección de los destinatarios,el valor de la mercancíay la
cuantíadel IVA aplicado. Este sistemapresentala ventaja de que los empresariosdel paísde destinono
tendránque ingresarningúnIVA como fruto deestaoperaciónyaque,al aplicarel IVA de!paísdedestino,el
IVA que han soportadoseráel mismo que el que elloshan repercutidoa susclientes. Peroa su vez plantea
varios inconvenientes:conocerlos tiposimpositivosaplicablesenotrosEstados,elaborarlos listados,etc.

Ver VEGA (1991a,322 y ss).
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En primer lugar comentaremoslas propuestaspresentadaspor tres Estados

miembros: Bélgica, Francia y el Reino Unido. Pasaremosdespuésa analizar, varias

propuestaspresentadasduranteel año 1995. En primer lugar, destacaremoslas propuestas

concretasen relacióncon el sistemade compensaciónpresentadapor M~ TeresaMata, para

centrarnosdespuésen el Documentopresentadopor el ParlamentoEuropeo,en el que se

analizanlas distintas alternativasque existen,en su opinión, en relacióncon el Régimen

Definitivo del IVA. A continuaciónse prestaráatencióna la propuestarealizadapor el

ProfesorVanistendaely a la presentadapor la Comisión alemanadel Origen. Será objeto

tambiénde un estudiodetalladoel Documentopresentadoporla ComisiónEuropeaen Julio

de 1996. Nos detendremosespecialmenteen el análisis de este propuestapor diversos

motivos:porserun Documentopresentadoporlas autoridadescomunitarias(desde1989 no

sehabíapresentadoningunoexpresamentesobreestetema),por las importantesnovedades

que introduce,y por constituir la líneaoficial actualde trabajo en relacióncon el régimen

futuro de tributacióndel IVA aplicablea los intercambiosintracomunitarios.Y porúltimo,

haremosreferenciaal sistemaVIVAT propuestopor los profesoresKeeny Smith.

4.1.1.-Propuestasde las Delegacionesde Bélgica,Franciay ReinoUnido

Vamosa referimosa continuacióna unaseriede propuestasquefueron presentadas

por las delegacionesde tres Estadosmiembros:Bélgica,Franciay el Reino Unido, en el

cursode unareunióndel Grupo de Trabajosobreel mecanismode compensación,celebrada

el 14 de Abril de 1989~~~.Comotendremosoportunidadde comprobarmásadelante,estas

propuestasno secentranexclusivamenteen el diseñode un sistemade redistribuciónde los

ingresosfiscalesque puedaserunánimementeaceptadopor todos los Estadosmiembros,

sino que lo queintentan,en realidad, esestablecerun sistemade tributaciónalternativoal

RégimenDefinitivo (principio de imposiciónen origen máscompensación)propuestoen

los DocumentosComunitarios.

Vamos a analizar a continuación el contenido de cada una de estas tres
476propuestas

~“ Es importantedestacarque estaspropuestasfueron presentadasen el año 1989, antesincluso de la
presentaciónde las PropuestasScrivener,y antestambién de la aprobacióndel Régimen Transitorio
actualmenteen vigor.
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4.1.1.1.-LA PROPUESTABELGA

La delegaciónbelgapropusomodificarel sistemadel IVA queseveníaaplicandoen

el ámbito comunitario,de maneraque las mercancíascirculasenentre los paíseslibresdel

pagodcl impuesto.Porsu parte,el sujetopasivoqueadquirieselos bienesdeberíaanotaren

sucontabilidadel IVA debidosobresus compras,asícomo las deduccionesa las quetiene
477derecho,ingresandola diferenciaenel Tesorodel paísde destino,si éstafuesepositiva

La propuestabelga señala,sin embargo,dos casosen los que el IVA debía

satisfacerseen el Estadodel vendedor:

- las ventasaconsumidoresfinales

- las ventasa clientesque no puedanacreditarque son sujetospasivos registrados
478como talesantesuAdministraciónfiscal

La principal ventajade estenuevorégimende tributaciónparael Impuestosobreel

Valor Añadido esque atribuye directamenteel IVA al paísde destino,por lo que no es

necesarioestablecerun sistemade compensaciónfinanciera.

Estesistemapresenta,sin embargo,dosgrandesinconvenientes:

- transformael IVA en un impuestomultifásicosobrelas ventasal pormenor

- se puedeproducirun incrementodel fraudefiscal, como consecuenciade que las

mercancíascirculanlibresde impuestos(sin IVA, dadoque el impuestono se ingresahasta

que el compradorlo satisfaceen su Estadomiembro), máxime teniendoen cuentalas

diferenciasde tipos existentesentre los Estados miembros. Para que un régimen de

tributacióncomoel queestamoscomentando,fimcionecorrectamente,esindispensableque

se intensifiquey seagilice notablementela cooperaciónadministrativaentrelos Estados

miembros.

476 Un comentariode estaspropuestaspuedeencontrarseen ESCUELADE HACIENDA PÚBLICA (1989)

y tambiénen VEGA (1991a,321 y 55).

““ Observemosla diferenciaclara que existeentreel sistemapropuestopor la delegaciónbelgay el sistema
de tributación Definitivo propuestopor las autoridadescomunitarias.Según éste último, el IVA debíaser
abonadoen el Estadode origende las mercancías;seconcedía,además,el derechoal compradora deducirse
en supais las cuotasdel IVA satisfechasen el otro Estadocon motivo de la operación.Precisamentecomo
consecuenciade ello, sehacianecesarioestablecerun sistemadecompensaciónfinancieraquepermitieseque
las cuotas del IVA satisfechasen el Estadode origen se reembolsasenal país de destino,que es donde
realmentetiene lugarel consumofinal delos bienes.

La solución belga, por el contrario, proponeque el IVA seaingresadodirectamenteen el país de
destino,no siendonecesario,por lo tanto,establecerningúnsistemadecompensaciónentreEstados.
478 Obsérvesela similitud existenteentreesterégimendetributación propuestopor Bélgicay el Régimen
Transitorioactualmenteen vigor.



Ca 4: E/RégimenDefinitivode/IVA 289

- sigue siendo necesarioque el sujetopasivo que vende los bienesdiferenciesus

operaciones,dependiendode queel destinatarioestéidentificadoen sumismo paíso lo esté

en otro Estadomiembro. Las operacionesintracomunitariasno reciben,por lo tanto, un

tratamientofiscal idénticoal de lasoperacionesinteriores.

4.1.1.2.-LA PROPUESTAFRANCESA479

El sistemapropuestopor la delegaciónfrancesasefundamentaendosprincipios:

- Mantiene el gravamena la importación y la desgravacióna la exportación

(principio de destino)paralas transaccionescomerciales.Sin embargo,sesustituyenlas

formalidadesen la frontera,por un mecanismode comunicacióna posteriori entre las

autoridadesfiscalesde los Estadosmiembros del compradory del vendedor.Así, el

transmitenteemite un documentode exportaciónque entregaal adquirentey que remite

tambiéna suspropiasautoridades.Porsu parte,el compradorentregaestedocumentoa sus

autoridadesfiscales,queasuvezse lo remitena las del Estadomiembrodel vendedor.Este

mecanismoestambiénaplicablea los sujetospasivosexentos.

- Para las adquisicionesefectuadaspor particulares,sepropone la supresióndel

gravamenala importación,de formaque los consumidorespuedanimportarlibrementelos

bienesadquiridosen cualquierEstadomiembro. Se señala,asimismo,la convenienciade

procedera una mayor aproximaciónde los tipos de gravamen,paraevitar distorsionesde

origenfiscal en las transaccionescomerciales.

Estesistemapropuestotiene,sin embargo,los siguientesinconvenientes:

- puede perjudicar a los exportadoresy les crea ademásbastanteinseguridad

jurídica, ya que si el compradorno remiteel documentode exportaciónque recibió de su

vendedora sus autoridadesfiscales,paraque éstaslo remitana su vez a las autoridades

fiscalesdel vendedor,el exportadorestaráobligadoapagarel IVA.

- Puedediscriminaren contra del comerciointracomunitario,ya que mientrasque

las adquisicionesprocedentesde un Estadomiembro estaríansujetasal procedimiento

previsto,las efectuadasdesdeun país tercero no tendríanque cumplir estasformalidades

administrativas.

- El control de las transaccionesintracomunitariasestásupeditadoa que existauna

relaciónfluidaentrelas Administracionestributariasde los Estadosmiembros.

Ademásde la bibliografíayacitada,ver DUVERNE(1990,150).
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- Y por último, señalarque, teniendoen cuentael elevadonúmerode operaciones

que se llevan a cabo en el ámbito de la UE, y que cadaoperaciónsuponeal menosla

cumplimentacióny tramitaciónde dos documentos(unopara el Estadoexportadory otro

parael importador)el volumende papelesque tendríaque manejarla Administraciónde

cadaEstadoseríabastanteelevado,con los inconvenientesy costesqueello supondria.

Un sistemade tributaciónasíno ofrece,ensuopinión,grandesventajascon respecto

al principio de imposición en destino(vigente en el momentoen el que se presentóesta

propuesta),ya que, lo único que hace es sustituir los controlesque tenían lugar en los

puestos fronterizos, por un documento de exportación (similar a los que debían

cumplimentarseen las fronteras),cargandoesosí, sobrelos sujetospasivosque intervienen

en la operación, la obligación de entregar dicho documento en sus respectivas

Administracionestributarias. Consideremosque, si bien es cierto que un sistema de

tributación como el descrito garantizaríael control total de todas las operaciones

intracomunitarias(claro está, si funcionaseperfectamente),sin embargo,este sistema

impone, tanto a los sujetos pasivos como a las Administracionesnacionales,unas

obligacionesigualeso superioresa lasexistentesantesde 1993.

4.1.1.3.-LA PROPUESTADEL REINO UNIDO

La propuestabritánica se asemejaa la propuestafrancesa,pues mantiene la

aplicacióndel principio de gravamenen destino(gravamenala importacióny desgravación

ala exportación).Así, establecequeel vendedorno deberácargarel IVA en aquellasventas

cuyosdestinatariosseansujetospasivosdel Impuesto,debiéndolorepercutirúnicamenteen

aquellasquevayandirigidasa los particulares.En el primercaso,los compradoresseránlos

encargadosde liquidar el Impuestocorrespondienteaestasoperacionesen las declaraciones

ordinariasquepresentenen susEstadosmiembros.

No obstante,difiere de la propuestafrancesaen la formade controlestablecida.En

la propuestabritánicaseestableceque el control sobre]as operacionesefectuadasdeberá

llevarseacaboen la formaestablecidaporcadaEstadomiembro.Ahorabien,si tenemosen

cuentaquelos efectosfiscalesde unadeterminadaoperaciónintracomunitariarecaensobre

los Estadosqueparticipanen ella, consideramosqueno esmuyseguroque sedeje libertada

los Estadosparaque apliquenunosmecanismosde control distintos.Estadiversidadpuede

complicar además,enormementeel intercambio de información entre los Estados
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miembros. Supóngase,por ejemplo, que dos paísesestablecenunasnormasde control

totalmentedistintas(en cuantoa sujetosafectados,forma, plazos,requisitos,etc.).

El gran inconvenienteque presentala soluciónpropuestapor el Reino Unido esel

fuerte incrementodel fraude y la evasiónfiscal a quepuededar lugar la puestaen práctica

de estaalternativa,como consecuenciade la flexibilidad de las medidasde control que la

acompañan.

Nos gustaríareferimostambiéna otra propuestapresentadapor Dinamarca,y

que, al igual que hemosseñaladopreviamente,tiene como objetivo principal el establecer

un sistema de tributación que supere los inconvenientesplanteadospor el Régimen

Definitivo propuestopor lasautoridadescomunitarias.

La solución planteadapor la delegacióndanesa480propone que las operaciones

intracomunitariasrealizadasentre empresassujetasal Impuesto no seangravadaspor el

IVA. EsteImpuestodeberáaplicarseúnicamentecuandolos bienesobjetode la transacción

seanrevendidosenel interiordelpaís.

El problemafundamentalqueplanteaestaalternativase derivadel hechode que, al

no estarsujetasal Impuestoni las exportaciones,ni las importaciones,las posibilidadesde

fraudesongrandes,si no seestableceun sistemade controladecuado,aefectosde verificar

que los bienessonefectivamentegravadoscuandoabandonanel circuitode exencion.

Todasestasalternativasplanteannumerososinconvenientes,que las hacena nuestro

entender, inalcanzablesen la práctica. Debemos señalar, también, que aunque estas

propuestasfueronpresentadasen el Grupo de Trabajosobreel sistema de Compensación,

en 1989, no planteanningunaalternativaen relacióncon el mecanismode compensación,

sino que se centranen establecerun sistemade tributación alternativo al que se estaba

planteando en los documentoscomunitarios. Estos países básicamentese muestran

partidariosde mantenerel principio de imposiciónen destino (que era el que se venia

aplicando),si bienplanteandistintasalternativasquepermitan,en últimainstancia,eliminar

las fronterasfiscalesexistentesen el ámbito de la Comunidad.No sonpuespartidariosde

aplicar el principio de gravamenen el país de 48I~ En estesentidoestaspropuestas

480 Sobreel contenidode estapropuestaver KRISTENSEN(1990, 53).
481 Las solucionespropuestaspor las delegacionesde Bélgica, Franciay el ReinoUnido se decantabanpor la

aplicación del principio de gravamenen destino(mantenimientocon algunaque otra variación del sistema
actual),mientrasqueDinamarcaplanteabaun sistemadediferimientodel pagodel impuesto.
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puedenconsiderarsecomo una “marchaatrás”en el procesode armonizacióndel IVA, al

mismo tiempo que reflejan la falta de consensoexistenteentre los paísescomunitarios

acerca dc cuál debe ser el futuro régimen de tributación de las operaciones

intracomunitarias.

Por otro lado, hay que destacarla similitud del contenidode las propuestasde la

delegaciónde Francia,Bélgicay ReinoUnido, conel régimende tributaciónactualmenteen

vigor. Así, y con caráctergeneral,sedecantanpor la aplicacióndel principio del paísde

destinoparalas operacionesentresujetospasivosy el del origenparalas efectuadaspor los

particulares.Lo que varía, sin embargo,en cada caso, es el sistemade control de las

transacciones.

Y por último, señalarque paraevitar que se produzcaun incrementodel fraude

fiscal, es indispensable,aunqueno se especifique nada la respecto,que todas estas

propuestasvayanacompañadasde unamuy estrechacooperaciónadministrativay de un

intercambiofluido de informaciónentre las administracionestributariasde los Estados

miembros. Sólo así, se conseguirá un régimen de tributación que funcione

satisfactoriamente.

4.1.2- Propuestadela profesoraM~ TeresaMATA

Ademásde las opiniones oficialesde los Estadosmiembrosy de las autoridades

comunitariasen relacióncon el nuevo sistemade tributaciónpor IVA de las operaciones

intracomunitarias,nos gustaríareferirnostambiénaquí a las propuestasque han realizado,

en estesentido,algunosautoresestudiososdel temaque nosocupa.

Así, M8 TeresaMATA SIERRA482,lleva a caboun análisisdetalladodel Sistema

Definitivo de tributaciónpor IVA de las operacionesintracomunitariasprevisto por las

autoridadescomunitarias,y realiza una propuestaconcretaen relacióncon el sistemade

compensación,que constituye una auténtica alternativa al modelo propuestopor la

Comisión.Suaportaciónconsistebásicamenteen vincular el funcionamientodel sistemade

compensaciónal Presupuestocomunitario

.

Esta autora considera que para que el sistema de compensaciónfimcione

correctamentees indispensableque existaun intercambiofluido de informaciónentre las
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Administracionesde los Estadosmiembros.En estesentido, la autoraopina tambiénque

las autoridadescomunitariasdeben asumir un mayor protagonismo en el proceso de

recogida de datos y de centralización de la información, referente al comercio

intracomunitario,en arasde facilitar el control cruzadode los datos aportadospor cada

Estado.Debeexistir, porlo tanto, un órganocomunitariocomúnque recibala información

que le transmitenlas Administracionestributarias nacionalesde los Estadosmiembros.

Según la propuestadeestaautora,esteorganocomunitariodebesertambiénel encargado

de calcular las compensacionesfinancierasque se debenllevar a cabo entre los países

comurutarios.

Por lo tanto, competea esteórgano comunitariono sólo recopilary controlar las

informacionesestadísticasproporcionadaspor las AdministracionesTributarias de los

Estadosmiembros,sino quetambiénseríael encargadode calcularlos ingresos/pagosque

cadapaísdeberealizar/recibirdel sistemade compensación.Estacentralizaciónde los datos

estadísticoses pues un requisito básico para el funcionamiento del mecanismode

redistribuciónde los ingresos,al mismo tiempo que evitaría las posiblessituacionesde

fraudequepudiesenproducirseenéste.

La Propuestaqueestamosestudiandoplanteatambiénunasoluciónal problemadel

superávitquetendráel sistemade compensación,por las cuotasdel IVA satisfechasen el

Estadode origen,quedespués,no serándeducidasen el paísde destino.En estesentido,se

introduceuna novedadimportanteen el sistemade compensación,en relación con los

planteamientosanteriores,al proponer que dicho excedentepase a formar parte del

Presupuestocomunitarlo.

De igual manera,los Estadosacreedoresdel sistemade compensaciónrecibiránlos

fondos que les correspondande dicho Presupuesto,con independenciade que los paises

deudoreshayanrealizadoo no el ingresocorrespondiente.De estaformaseevitauno de los

problemasque planteabael sistema propuestopor la Comisión (en 1987),y que surgía

cuandoalgunode los paísesno realizaba(o lo hacia friera de tiempo) el ingresoque le

correspondíaen laCajaCentralde Compensación.Estehechodificultabael cobro,porparte

de los paisesacreedoresdel sistema de compensación,de las cantidadesque éste les

adeudaba.

La propuestaelaboradaporestaautoraprevétambiénla aplicaciónde unasanción,

quedebeimponersea los Estadosmiembrosqueincumplansuobligacióndeingresaren el

482 MATA (1995).
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Presupuestocomunitariolas cantidadespercibidaspor el pagodel IVA en origen. En este

caso,las sancionesdebenserlas mismas que seestablecenparael casode incumplimiento

de las obligacionesrespectoal Presupuestode JaUF483

En relación al momento en el que debehacerseefectiva la compensación,se

propone,aludiendomotivos de simplicidad, poner en relación la compensacióncon el

ingresoque los Estadosmiembrosdebenefectuaral Presupuestocomunitarioen concepto

de los recursospropiosprocedentesdel IVA. Así, la Comunidadcalcularía,a partir de la

información estadísticacentralizadade la que disponeen relación con las transacciones

intracomunitarias,la posicióndeudorao acreedorade los Estadosmiembros.De manera

que, el Estadoqueresultaseacreedordelsistemade compensaciónreducidala cantidadque

debeingresaral Presupuestocomunitarioen conceptode recursopropio,en el importede la

compensaciónque debíarecibir, y por el contrario, si resultasedeudor del sistemade

compensación,estacantidaddebíasumarsea la aportaciónquedeberealizaral Presupuesto.

Por último, y en lo que se refiere a la obligación de las empresasde presentar

información(a efectosestadísticos)de las operacionesintracomunitariasque han realizado

(declaraciónINTRASTAT), se propone,no sólo mantenerlos umbralesde exclusiónque

existen en relación con la obligación de presentarestadeclaración,sino ampliarlos a

100.000ECUs.Asimismo, la autoraespartidariade excluir del sistemade compensacióna

las empresasque tengan un volumen de operacionespor debajo de ese limite. Las

operacionesquerealicenestossujetosno serántenidasen cuentapor tantoparadeterminar

las compensacionesquedebenrealizar/recibirlos Estadosmiembros.La autoradefiendela

aplicaciónde una medidacomo éstaargumentandoque no supondrágravespérdidasde

recursosparalos Estados,yaque,comoellamismaseñala,las operacionesquerealizaneste

tipo de empresasno llegan al 10% del total de operacionesintracomunitarias484.Y sin

embargo,los beneficiosque sederivaríande la aplicaciónde unamedidacomoéstaserían

grandes,al reducirnotablementelas cargasadministrativasy estadísticasde estossujetos
485

pasivos

483

La autorade estapropuestaseñalaque la posibilidadde los Estadosde dejarde percibir los recursosque
recibendel Presupuestocomunitario,en casode incumplimiento,llevaráa éstosa realizarsusingresosen el
plazoy formaestablecidos.Estorepercutiráen un mejor fincionanijentodel sistemadecompensación.
484 MATA (¡995,275).
~ Cuandoanalizamosel funcionamientode esteRégimenTransitoriodel IVA ya pusimosde manifiestoque
esprecisamenteen relacióncon estasoperacionesdonde se centrabanla mayorpartede las críticas que los
sujetospasivoshacíana esteRégimende tributación.
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No nos gustaría,sin embargo,terminar sin haceralgunoscomentariosen relación

con estapropuestade M3 TeresaMataSierra.

En primer lugar, nos referiremos al sistema propuestopara la distribución del

superávitexistentecomoconsecuenciadel IVA satisfechoen el Estadode origen,que como

ya señalamos,esabonadopor sujetosque no tienenderechoa deducirseel IVA soportado

en las adquisicionesquehanrealizado,y que,por lo tanto, no van a solicitarsudevolución.

Comoya hemoscomentado,M~ TeresaMataproponeque el IVA satisfechoen origen sea

ingresadoen el Presupuestocomunitario;de estamanera,y en suopinión, sesolucionarian

los problemasderivadosde la existenciadel superávit.Además,ningún Estadomiembro

saldríaperjudicadocon la mecánicade la compensación,ya queestosmayoresrecursosdel

Presupuestocomunitario serían distribuidos posteriormenteentre todos los Estados

miembros486.

En nuestraopinión, sin embargo,estesistemade distribuciónno resuelvetotalmente

los problemasquesurgenpor la necesidadde distribuir estesuperávit.Comoya señalamos

ensu momento,y teniendoen cuentaque el IVA esun impuestosobreel consumo,este

excedentedebereembolsarsea aquellosEstadosen los que tiene lugar el consumode los

bienesque dieron lugaral pago de esteimpuesto y, por lo tanto, a la existenciade este

superávit.El sistemade distribuciónpropuestopor M~ TeresaMatano garantiza,ennuestra

opinión, quecadaEstadorecibaexacta,ni aproximadamentela cantidadquele corresponde.

Y en estesentido,estesistemaadolecede los mismosinconvenientesque señalamosen

relación con los otros sistemas de compensaciónpropuestos por las autoridades

comumtanas.

La autorade la propuestaconsidera,sin embargo,que el hechode no repartir el

superávitcon exactitudentrelos Estadosmiembrosno esun problema,y ello por diversos

motivos:

- porquelos Estadosmiembrosque seránacreedoresdel sistemade compensación

serán aquellosque sean netamente importadores487.Una vez armonizados los tipos

impositivos,si un paísnecesitaimportarproductosparasatisfacersudemandainterna,será

486

Así la autoradice textualmenteque “estamedidasolucionaríalos problemasgeneradospor la existenciade
un superávit,en el sistema,ya queel mismo pasaríaa engrosarel Presupuestocomunitario,y por estamisma
razón, y a travésde la política de gasto del mismo, a revenir positivamentea favor de todos los Estados
miembros”. Ver VEGA (199la,284 y 285).
487 Ya vimos como la posicióndeudorao acreedorade un Estadorespectoal mecanismode compensación
dependeno solamentede su saldo neto entre exportacionese importaciones,sino también de los tipos
impositivosaplicablesa cadaunadeellas,
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porque su economía no es lo suficientementecompetitiva, o porque está poco
458

desarrollada
- Los paisesacreedoresdel sistemade compensaciónsonnormalmentelos que más

ayudasrecibende los FondosEstructuralesComunitarios.

- Al incorporar estos fondos al Presupuestocomunitario, la Comunidad va a

disponerde mayoresrecursosparallevar a cabosus proyectosredistilbutivos,favoreciendo

asía las regionesmásnecesitadas.

M~ TeresaMata proponela utilizaciónde esosrecursoscon finesredistributivos,en

favor de las regionesmás desfavorecidas.Si bien estesistemade repartodel superávit

introduceun nuevo destinoparaestosfondos,queno habíasido planteadopreviamente,no

resuelveel problemade suasignacióna los Estadosa los que les corresponde,en ffinción

del lugar en el que tienelugarel consumofinal de los bienes.Los paísesque tendríanque

recibir una parte de dicho excedente,deberánrenunciar a él en favor de los objetivos

redistributivosde la políticacomunitaria.

Además,estesistemade compensaciónno solucionalos problemasde tesoreríaque

sederivabanpara los Estadosmiembrosde los sistemasanteriormentepropuestospor las

autoridadescomunitarias,sinomásbien los agravaríaporquehacecoincidir en el tiempoel

momentode liquidar la compensación(realizarel ingresosi la posiciónesdeudorao recibir

el pagosi la posiciónesacreedora)con el momentodesatisfaceral Presupuestocomunitario

la cantidadcorrespondienteen conceptodel recursopropio IVA. Tal y como señalael

artículo7 del Reglamento(CEE, EURATOM) n0 1553/89del Consejo,relativo al régimen

uniformedefinitivo de recaudaciónde los recursospropiosprocedentesdel Impuestosobre

el Valor Añadido489, ‘antesdel 31 de Julio, los Estadosmiembrosremitirána la Comisión

un estadoqueindique el importetotal de la basede los recursospropiosde IVA, calculado

con arregloal artículo 3, correspondienteal añocivil precedente,a la que se deberáaplicar

el porcentajecontempladoen el artículo 1”. Por lo tanto, los Estadosmiembrosqueresulten

acreedoresdel sistemade compensacióndeberánesperarhastaesemomentoparasaldarsu

posiciónen éste.

La propuestade M3 Teresa Mata introduce en nuestra opinión una ventaja

importante,respectoal sistemade compensaciónrecogidoen los documentoseuropeos,y es

488 Precisamenteen estoscasoslos Estadosafectadostendránunamayornecesidadde recursosparapoder

desarrollarsueconomíay situarlaen un nivel similaral delos paísesdesuentorno.
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en relacióncon el sistemade sancionesprevisto. La propuestade estaautoraequiparael

incumplimiento de un Estado en relación con el sistema de compensacióncon el

incumplimientode suobligaciónde contribuiral Presupuestocomunitario,por lo queaquel

seráobjeto dc durassanciones.

Se mantiene,sin embargo,el problemade cómo controlarqueel Estadoen cuestión

ingreserealmenteel IVA queha sido satisfechoen origen.Recordemosquelos paniculares

no estánobligadosa presentaren su país ningunadeclaracióndel IVA, en la que éstos

haganconstarel impuesto soportado en otros Estados miembros, por lo que resulta

extremadamentecomplicadoevitar que se produzcansituacionesfraudulentasen este

ámbito.

Esta autora considera,asimismo, que la inclusión en el Presupuestode la

Comunidad de las cantidades derivadas del pago del IVA en las transacciones

intracomunitariasno debeserconsideradacomo una propuestaexcesivamenteambiciosa.

En el procesode integracióneconómicaenel que seencuentraninmersoslos paisesde la

Unión Europea,los Estadosdebentenderhacia una unificación total de las fiscalidades

nacionales.Cuandosealcanceesteobjetivo, el IVA pasaráa ser una de las frentesde

ingresosdel futuro Presupuestocomunitario, como lo es en estos momentosde los

presupuestosnacionalesde los Estadosmiembros.Si biennosotroscompartimosla ideade

que el objetivo último, en el ámbitodel IVA, debeserla unificación total de los sistemas

fiscalesvigentesen los distintospaísescomunitarios,consideramosque esteobjetivo está

aún muy lejos de conseguirsey que, quizás,sería mejor centrarseen otros ámbitos del

Impuestoen los que esnecesariotodavíarealizarimportantesavancesparala consecución

de esefin último, y sobretodo de caraal logro de otrosobjetivosprevios,como puedeserla

implantación del Régimen Definitivo de tributación por IVA para las operaciones

intracomunitanas

4.1.3.-LasPropuestasdel ParlamentoEuropeo490

El ParlamentoEuropeo publicó, en Septiembrede 1995, un Documento de

Trabajo49’ en el que analiza,de forma detallada,las distintasopcionesque en aquellos

489 CONSEJO(1989).
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momentos,y en su opinión, podíanplantearseen relacióncon el RégimenDefinitivo del
492IVA.

Como veremosa continuación,algunade estaspropuestasya hansido planteadasa

nivel comtínitario, mientrasque otras son compictamentenovedosas,y puedenservir dc

referenciay/o aportarnuevasideasde caraal diseñodel futuro régimende tributacióndel

IVA.

De acuerdocon el ParlamentoEuropeoexistensieteposibilidadesdiferentesparael

IVA europeoen un futuro:

1.- Eliminar el IVA y sustituirlo por un impuesto monofásicosobre las ventas

minoristas.Con un impuestoasí las distorsionesen la competenciacomo consecuenciade

las diferencias en los tipos impositivos estaríanmuy limitadas. Además, los costes

administrativosderivadosde su gestiónseríanmenores.Estaalternativatiene, sin embargo,

un inconveniente.Los ingresosfiscalespor el impuestose recaudaríaníntegramenteen la

última fasedel procesoproductivo,integradoporun númeroelevadode pequeñosnegocios,

que al versesujetosa una elevadacargapuedenestarincentivadosal fraude. Haciéndose

eco de las conclusionesalcanzadasen un estudiorealizadoporAlain Tait (l988)~~~, en el

que se destacaque un impuestomonofásicosobrela faseminoristaeseficientesilos tipos

impositivos son relativamentebajos, el Parlamento Europeo propone compensarla

disminuciónde ingresosfiscales(al serlos tipos de gravamendel impuestobajos) con un

aumentode larecaudaciónporotros impuestos.

2.- La opcióndel “lugar de establecimiento”:el hechode que una operaciónse grave

dondeserealizaesuna frentede importantesobstáculosparalos sujetospasivos,al tener

que identificarse,a efectosdel IVA, en todos y cadauno de los Estadosmiembrosen los

queactúa,nombrarun representantefiscal, cumplir conunaseriede obligacionesfiscalesen

~ Un resumendel contenidode estaspropuestaspuedeverseen INTERNATIONAL VAT MONITOR,

vol. 7 n02, 1996, PP. ~

~ Este estudio se llevó a cabo por la División del Mercado Interior de la Dirección General de
Investigacióndei ParlamentoEuropeo,a petición del Comitéde AsuntosEconómicosy Monetariosy de
PolíticaIndustrial de estamismainstitución.VerPARLAMENTO EUROPEO(1995).
492 Nosotrosvamosa hacerunareferenciabrevedc cadauna deellas.Paraun análisismásdetalladodealguna
deestaspropuestas,remitimosal Documentooriginal.

Tait señalaen su estudioqueconunostiposdel 5% los incentivosa la evasiónfiscal no songrandes;al
10% la evasión es más atractiva,y entreel 15-20% llega a serextremadamenteatractiva. Ver TAIT
(1988).

Hayque teneren cuenta,sin embargo,quelostipos impositivosvigentesactualmenteen los países
de la Unión Europea,se encuentranen los escalonessuperiores(de los señaladospor Tait) por lo que la
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otros Estados,etc. En este sentido resultaríamuy positivo para los sujetos pasivosdel

Impuesto,queéstese exigieseen el paísen el queestéidentificadoel prestadordel servicio,

o el que realizala entregacorrespondiente.Estaalternativa,sin embargo,presentatambién

unaseriede inconvenientes.Así,podernoscitar, porejemplo:

- las distorsionesde la competencia:los sujetospasivosque esténestablecidosen

paísescon tipos impositivos bajospuedenofrecersus productos/serviciosa susclientesen

unasmejorescondiciones.De hecho,implantarun régimende tributaciónasípuedellevar a

los sujetospasivosaestablecerseen paísescon tipos bajos, influyendoasí la fiscalidaden

lasdecisionessobrelocalizaciónde las empresas.

- Se produciría una transferenciade rentas entre los Estados miembros, al

permitirselea un sujetopasivoque sededuzcaensupaísun IVA soportadoen otro Estado

comunitarioseríanecesario,por lo tanto, introducir algtm sistemade redistribuciónde los

ingresosfiscalesentreEstados.

- Habríaquedefinirclaramenteel conceptode lugarde establecimiento.

Para que esta opción funcionaseadecuadamenteen el ámbito de la UE seria

necesario,en nuestraopinión,queseintrodujeseun sistemade compensación,quelos tipos

impositivosestuviesenarmonizados,quesedefiniesedeforma precisael conceptodelugar

de establecimiento, y que existiese una cooperación muy estrecha entre las

AdministracionesTributariasde los Estadosmiembrosquegarantizaseen todo momentoel

controladecuadode las operacionesintracomunitarias.

3.- La opcióndel anillo-IVA: Uno de los problemasqueplanteael RégimenTransitorioes

el delgravamende las operacionesefectuadasentreestablecimientosdeunamismaempresa

situadosen diferentesEstados.En estoscasos,aunqueno se producela transmisióndel

poderde disposiciónsobrelos bienesobjeto de la operación,sí seconsideraque seproduce

una adquisiciónintracomunitaria,por lo que habráque declararel IVA correspondiente.

Esterégimende tributaciónse introducefundamentalmentepordosmotivos:por cuestiones

de control,y paraevitar que las empresassituadasen paísescon tipos altos adquieransus

bienesvía establecimientoscreadosen paísescon tiposbajos.El Parlamentoproponedejar

fuera del sistemadel IVA las transaccionesde bienesentreEstadosmiembros,dentrode

unamismaempresa.La suspensiónpodríaaplicarseno sólo a las operacionesdentrode una

misma empresa(aun en varios Estados),sino tambiéna las que se realicenentreempresas

sustitucióndel IVA por un impuestosobrela faseminoristapodríatenerefectosmuy negativosdesdeel
puntodevista de la evasiónfiscal.
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de un mismo grupo, o entre empresasque formen un anillo a efectosdel IVA. Esta

suspensiónpodría articularse de dos maneras distintas. O bien eliminar todas las

obligacionesa efectosdel impuestoen las operacionesrealizadasentredichasempresas,

contabiJizándoseel IVA únicamenteen el momentoen el que los productossalgandel

círculo con destinoal consumofinal. O bien manteniendola contabilizacióndel IVA pero

suspendiendoel pago hastaque los productosabandonenel anillo. De acuerdocon el

ParlamentoEuropeo,y como seestimaque las operacionesrealizadasentre empresasque

pertenecena un mismo grupo,o que estánde algún modo relacionadas,suponencercadel

80% de todo el comercio intracomunitario,la implantaciónde estaopción disminuiríalos

costesno sólo paralas empresasafectadas,sino tambiénpara las Administraciones,al

tiempoquesimplificaríanotablementeel funcionamientodel sistemade compensacion.

Sin embargo,esterégimende tributaciónpresentauna seriede inconvenientes.En

primer lugar, si se elimina la obligación de contabilizarel IVA hastaque los productos

abandonenel anillo-IVA con destino al consumo final, sería muy dificil para las

Administracionesnacionaleshacerun seguimientode dichosbienes.Porotro lado, al dejar

las operacionesefectuadasentre empresasrelacionadasal margendel Impuesto, se

complicaría enormementela elaboraciónde estadísticassegurassobre el comercio

intracomunitario.Si el objetivo último esreducir los costesde las empresasa las que se

aplica estaopción de tributación, las operacionesque resultenafectadaspor la misma,

deberántambiénquedaral margende la declaraciónITNTRASTAT. Y por último, se

produciríandistorsionesen la competencia,al sermenoreslos costesde las empresasque

formenpartede un anillo, por motivosexclusivamentefiscales.Esterégimende tributación

beneficiaríaademása las grandesempresas(quetienen establecimientoen varios Estados

miembros)en detrimentode laspequeñasempresas.

4.- La opciónpor un IVA federal:en opinióndel ParlamentoEuropeo“la soluciónmás

completay tambiénla másbarata- tantoparalasempresascomoparalas administraciones-

sedaconvertira la UF, aefectosdel IVA, en unaúnicazonafiscal”, de maneraquehubiese

unaúnicaestructurade tipos impositivos,y que todoslos ingresospor IVA seaportasenal

Presupuestocomunitario494.Estaalternativaagrupaelementosde las distintas propuestas.

Así, combinala aplicacióndel principio de imposiciónen origen, tomandocomo baseel

Estaalternativaes analizadapor Ben J. M. Tenaen TERRA (1997). Es autor llegaa la conclusiónde
queaunqueéstaes la solución ideal, su implantaciónen la prácticaes dificil por los problemaspolíticos
queéstaimplicaría.
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lugar de establecimiento,con la existenciade una únicaestructurade tipos impositivos, y

con la incorporacióndetodoslos ingresospor IVA al presupuestocomunítano.

Estesistemaplanteasin embargo,unaseriede inconvenientes:

- el primero de ellos es la pérdidarecaudatoriaque experimentaríanlos Estados

miembros. El IVA supone,por término medio, el 18% de sus ingresosfiscales. Si la

recaudaciónpor IVA se ingresaen el Presupuestocomunitario,los Estadosmiembrosse

veránobligadosa reducirel gastopúblico o a aumentarla recaudaciónpor otros impuestos.

En opinión del ParlamentoEuropeoestopuedesolucionarsede diversasformas: haciendo

queel IVA vuelvaa los Estadosa travésde unafórmulafija, o haciendoquela Comunidad

asumacompetenciasde gasto que ahora correspondena los países comunitarios. La

aceptacióno no de la primerade estassolucionesdependerá,en nuestraopinión, de qué

criterio se utilice parallevar a cabo la redistribución495,y, en última instancia,de cómo

afecte esta circunstanciaa los ingresos fiscales finales de cada uno de los Estados

miembros496. La segundade las solucionesplanteadasnos parece que tiene pocas

posibilidades de ser aceptada, teniendo en cuenta las reticencias que muestran

constantementelos paísesparacedersusoberaniaen favorde laUE.

- Otro de los inconvenientesque se le achacana estapropuestadel Parlamento

Europeo,y quenosotrossin embargo,no consideramossignificativa,esla pérdidaparalos

Estadosmiembrosde un instrumentodepolítica fiscal. En lamedidaen quela estructuradel

impuestoy los tipos impositivosvenganfijadosporlas autoridadescomunitarias,los países

de la UF no podránutilizarlo como medidade política anticíclica. Sin embargo,hay que

teneren cuentaque,el IVA es un impuesto con un elevadogradode armonizacióna nivel

europeo,y que, salvoen lo que se refiere a los tipos impositivos(donde existe unacierta

flexibilidad aunqueno total), el margende actuaciónde los paísesespequeño,pueséstos

debenadaptarsea lo establecidoen las Directivascomunitarias.

~“ El Parlamentoseñalaquealgunasde las variablesque puedenutilizarseson la población,el PNB, el gasto
enconsumo,etc. En nuestraopiniónsólo la últimade estastresvariablesseríaválidapararepartir los ingresos
entre los Estados,pues las dos primerasnada tienen quever con lo quees la baseimponibledel IVA. Un
régimende tributaciónen el quese centralizatodo el IVA recaudadoen los Estadosmiembros,y ésteluego se
redistribuyeentreaquellos utilizando datosestadisticos,se asemejabastanteal principio de imposición en
origencomplementadopor un sistemadecompensacióndetipo macroeconámico.

Aún en el casode quese decidarepartir los ingresospor IVA obtenidosentre los Estadosmiembros,
¿stospuedenexperimentarunadisminucióndesusrecursos.Todo dependeráde la variableconcretaque se
utilice parallevara cabola redistribución.Hayque teneren cuentaademás,queentreel momentoen el que
los sujetospasivosse deducenen un Estado un IVA satisfechoen otro país, y el momentoen el que



Capítulo4: ElRégimenDefinitivo delIVA 302

Hay que destacarque la propuestadel ParlamentoEuropeoesmuy genéricay no

especificanadasobrealgunosaspectosde gran interés.Así, por ejemplo,no secomenta

nadasobreel sistemade control queseestableceráparagarantizarque los paísesingresan

en las arcascomunitariastodo el IVA recaudado.Porotro lado, los Estadosactuaráncomo

simples intermediarios,aportandoal Presupuestocomunitariolo que han ingresadoen su

interior los sujetospasivosque han realizadooperacionesen él. En la medidaen que un

aumentodel fraudefiscal no tengauna repercusióndirectasobresuvolumende ingresos

(aunquesí la tendráindirectamente497),los Estadosmanifestaránpoco interésen luchar

contraesefraude.

La propuestadel ParlamentoEuropeo tampoco específicasi su contenidodebe

aplicarseexclusivamenteal IVA recaudadoen las operacionesintracomunitariaso si, por el

contrario, también se extiende, y por lo tanto, debe ingresarsetambién en las arcas

comunitarias,el IVA correspondientea las operacionescontercerospaises.

Paraevitar alguno de los inconvenientesseñalados(principalmentela pérdidade

soberaníafiscal), algunos autoresproponensuavizaresta opción por un IVA federal,

permitiendoa los Estadosmiembrosque lo deseenaplicar a nivel nacionalun impuesto

sobreel volumende ventascon la misma estructuraque el comunitario,pero con tipos

impositivosdiferentes.

5.- La opción “status quo”: estaalternativaplanteamantenerel Régimende tributación

actual, introduciendoalgunasmodificacionesnecesariaspara modernizaralgunosde los

preceptosde la SextaDirectiva,y parahomogeneizaralgunosaspectosdel Impuestoen los

queexistentodavíaimportantesdiferenciasentrelos Estadosmiembros.Tantolas empresas

como las Administraciones nacionalesincurrieronen su díaen una seriede costespara

adaptarseal RégimenTransitorio. En opinión del ParlamentoEuropeo498no señabueno

hacerlesincurrir en nuevosgastosde adaptación.Algunosde los cambiosque habríaque

realizarenel RégimenTransitorioson:

- eliminarlos regímenesespeciales

reciben los fondosdel Presupuesto,transcurriráun tiempo, más o menoslargo, lo quepuedeocasionarun
graveperjuicioeconómicoa algunospaises.
497 Tanto si suponemosqueel IVA ingresadoen los Estadosmiembrosse distribuirá entreéstosvía gasto
público comunitario,como si consideramosque el reparto se efectuaráen función de algunavariable de
tipo macroeconómico,unadisminución del volumen total de ingresosdisponiblesupondrátambién una
reducciónpotencialde los recursosquerecibirácadaEstado.Por lo tanto,un paíspuedeverseafectadopor
unapolítica laxaen materiade Luchacontrael fraudefiscal desarrolladapor otro Estado.
498 En palabrasdel ParlamentoEuropeo“un camino más fructífero es mantenerla estructurabásicadel
actualrégimentransitorio,perosimplificándolay adaptándolaen función de la experienciaadquirida”.
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- armonizaciónde los umbrales

- uniformarel contenidode las facturas

- tntroducirun único registroaefectosdel IVA en la Comunidad

- homogeneizarlas normasrelativasal derechoa la deduccióndel IVA soportado,

especialmenteen lo queserefierea los coches,viajes,hoteles,regalos,etc.

- Revisar el tratamiento fiscal de ciertas operaciones,como por ejemplo, los

serviciosprestadosporentidadesfinancieras499y por entespúblicos.

- Terminar con la diversidad existenteen materia de exenciones.Además, en

algunoscasosesmejor gravaruna determinadaoperacióncon un tipo cero, que dejarla

exenta.
500

- Mejorarel régimenfiscal de las pequeñasy medianasempresas . Es cierto queen

la mayoríade los paísesseaplicannormas(exencionesy/o simplificaciones)tendentesa

disminuir la cargafiscal de las PYMEs, como: dejar exentasdel Impuestoa aquellas

empresascuyo volumen de negocio anual esté por debajo de un determinadoumbral

(diferenteen cadapaís),ampliarlos períodosde liquidación,emplearel criterio de cajapara

contabilizarel IVA, simplificar las obligacionesformales o la forma de determinarel

impuesto pagable, etc. Sin embargo, existen muchas diferencias entre las normas

aplicables,enesteámbito,encadaunode los Estadosmiembros.

6.- La implantacióndel principio de imposiciónenorigen: no vamosa insistir muchoen

estaopción puesestásiendo analizadacon detalle en el presentecapítulo.Simplemente

seflalarque,en opinióndel ParlamentoEuropeo,estaalternativaplanteafundamentalmente

dosproblemas:

- el primerode ellosestárelacionadoconla elecciónde un sistemade compensación

concreto. Todos los sistemasposiblespresentanventajase inconvenientes.Se trata, en

última instancia,de elegirentresimplicidady seguridad.

- Y el segundoproblemase refiereal hechode condicionarel derechoa deducirel

IVA soportadoa quesecumplandeterminadosrequisitosde facturación.Paraqueun sujeto

pasivopuedadeducirseel IVA soportadoesnecesarioque la facturaseacorrectay reúna

En algunosEstadosmiembrosse permite que los sujetospasivosque prestanservicios financieros
sujetena IVA susoperaciones.El ParlamentoEuropeoconsiderapositivo queestaopción se generalicey
se puedaaplicaren todoslos paisesde la UE.

Una referenciamás precisaen estesentido puedeencontrarseen el estudiode la OCDE (1994c).
Ademáshay que teneren cuentaque la recaudaciónpor IVA deestasPYMEs esmuy reducida.Así, como
se señalaen el Informe del ParlamentoEuropeo,enel ReinoUnido, el 75%de las empresasmáspequeñas
recaudansólo el 7% delos ingresostotales,aproximadamente.
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administrativasparalos operadoreseconómicos,puestendránquecomprobarque la factura

seacorrectay queel IVA repercutidoesel adecuado.

7.- La última opción del ParlamentoEuropeoconsisteen introducir un tipo impositivo

común paralas operacionesintracomunitarias,que serángravadassegúnel principio de

imposiciónen origen. De maneraquea todas las entregasefectuadasentre sujetospasivos

del Impuesto se les aplicaría un tipo único y común para todos los Estadosmiembros,

distinto del tipo ceroactual,y queel ParlamentoEuropeositúaentreel 10 y el 15%. Si bien

escierto que estesistemaresultabeneficiosoparalos compradoresintracomunitarios,que

ya no tendránque conocerlos tipos vigentesen cadauno de los paísesen los que opera

(paraasegurarsede queseha aplicadoel tipo adecuado),y quesimplifica notablementelos

flujos compensatorios(quedependeránexclusivamentede los saldoscomercialesentrelos

Estadosmiembros),plantea,sin embargo,algunosproblemas.Porun lado,la determinación

del tipo impositivo único. Por otro lado, se mantendríanlas diferenciasque existen

actualmenteentrelas operacionesinteriores y las intracomunitanas.Y porúltimo, resaltar

queno se especificaqué tipo impositivo habríaqueaplicar a las adquisicionessujetasa los

regímenesparticulares,asícomoa lasefectuadasporparticulares.

En el cuadro siguientese recogen,de una forma esquemática,las ventajasy los

inconvenientesde cada una de las propuestasanalizadaspor el Parlamento Europeo.
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4.1.4.-La propuestade la Comisiónalemanadel Origen50’

El Ministerio de Finanzasalemándecidió crearen la décadade los noventauna

Comisión paraque analizasede forma exhaustivael futuro Régimende Tributación del

IVA. Fruto de esteestudioesel Informequela citadaComisiónhizopúblico en 1994.En él,

y comoprincipalconclusión,seestablecequeel RégimenTransitorioactualno debíaseguir

en vigor másallá de la fechainicialmenteprevista(31 de Diciembrede 1996), y que éste

debíasersustituidopor un RégimenDefinitivo. En relación con éste sedecantapor la

aplicacióndel principio de imposiciónen origeny de un sistemade compensaciónde tipo

microeconómico.Debíasimplificarse,al mismo tiempo,el tratamientofiscal de las entregas

de bienesy de lasprestacionesde servicios.

Y así,en relacióncon estoúltimo, la Comisiónestudiadosalternativasposiblespara

el gravamende estasoperaciones:el lugar de realización de las mismas o el lugar de

establecimientodel vendedorde los bieneso del prestadorde los servicios.De entreestas

dosopciones,la Comisiónalemanasedecantapor la primerade ellas (lugarde realización).

Aunquela segundatieneunaseriede ventajas,como por ejemploqueya no seríanecesario

distinguir entrelas entregasy las prestacionesde servicios,quelos sujetospasivosdeberían

identificarseexclusivamenteen un Estadomiembro(aquel en el que estánestablecidos),o

que se reduciríanlas posibilidadesde evasiónfiscal, presenta,sin embargo,numerosos

inconvenientes.Así, porejemplo:

- al ser los tipos impositivos aplicablesen cadapais distintos, se puedengenerar

distorsionesen favor de aquellasempresasque tienensusede principal en un Estadocon

tipos bajos.

- Cabríaplantearsetambién,quéocurriría cuandoun sujetotiene Establecimientos

PermanentesenvariosEstadosmiembros;dóndeseconsideraqueestáestablecido.

Respectoal sistemade compensación,la Comisión alemanasedecantapor un

sistemade tipo microeconómico,en el quelas compensacionesseefectúenbilateralmente

entrelos Estadosmiembros502,y en el que seincluyanTODAS las entregasde bienesy las

50’ Ministeriode Finanzasalemán(1994).
502 En opinión de la UNICE no seríabuenoaplicarun sistemade compensaciónbilateral, pues un sistema

así podíaplantearproblemasa losEstadosacreedores,que puedenencontrarnumerosasdificultadespara
recibir los fondosque le debeun paísdeudorreacioal pago.Ver I3ARBEIRO (1997).
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prestacionesde servicios(incluso las que son objeto de algún régimenparticular)503.Esta

Comisiónno renunciadefinitivamenteala introducciónde un sistemamacroeconómico,sin

embargo,no consideraconvenientesu implantacióna corto plazo, al no existir, a nivel

comunitario, estadísticashomogéneas,fiables y completas,que permitan llevar a cabo

correctamentela compensación.Por ello seproponeque, aunqueel sistemaque se aplique

en la realidadseael microeconómico,paralelamenteaéstesevayancalculandotambiénlos

flujos segúnel sistemamacroeconómico,de maneraquesevayapoco apoco mejorandosu

metodología,hastaquelas cifrasseansimilares.Cuandoestoocurrasepodráabandonarel

sistemamieroeconómico.

Las compensaciones,de acuerdocon la Comisión alemana,debenefeetuarseen

términos brutos. Los sujetos pasivos del Estado de origen deben remitir mensualo

trimestralmenteinformesasusAdministracionestributariasindicandolos bienesy servicios

suministradosa sujetosde otros Estadosmiembros.Con estainformación, el Estadode

origenpuededeterminarel pagocompensatorioquedebeefectuaral paísde destino,el cual

serásatisfechoperiódicamente,en unafechafija, previamenteestablecida.No obstante,para

evitar el efecto presupuestarioque POdríaproducirsesi las compensacionesestánmuy

espaciadasen el tiempo, seprevéque los Estadosrealicenmensualmentepagosa cuenta.

Porsu parte,el Estadoen destino,con los datossobrelas cuotasdel IVA soportadasen otros

Estados miembros y deducidasen él, consignadaspor sus sujetos pasivos en las

declaracionespor IVA queéstospresenten,podrácomprobarsi los pagosrealizadosporlos

otros Estadosson o no correctos.En todo caso,las cantidadesrecibidasexcederánde las

cantidadesdeducidas,en el importe correspondienteal IVA satisfechoen otro Estado

miembroporlos particularesy por los sujetospasivosque no tienenderechoa deducirtodo

o partedel IVA soportado.Unadesviaciónde hastael 10%seconsideratolerable504.Sólo si

estelimite es superado,seránecesariorealizarcorreccionesen los flujos compensatorios

efectuados.Y paraello seproponeque los erroresde cálculo se repartana partesiguales

entrelos dosEstadosmiembrosafectados.

503

En relacióna los regímenesparticularesla Comisiónalemanadestacaqueresultandifíciles de aplicary
controlar en la prácticay que por ello deberíandesaparecer.No obstante,y para evitar distorsiones,se
estableceque los Estadosmiembros podránaplicar una imposición nacionalsuplementariacuandoasí lo
considerennecesario.

La Comisiónalemanapresuponepuesque, de media,un 10% de las ventasintracomunitariastienen
comodestinatariosa entidadesqueno sonsujetospasivosdel impuesto,panicularesy sujetospasivosque
no puedendeducirseíntegramenteel IVA soportado.
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Por lo tanto, la Comisiónalemanasedecantapor la implantación(no muy lejana)de

un RégimenDefinitivo de tributaciónbasadoen la aplicacióndel principiode imposiciónen

origen y de un sistemade compensaciónde tipo microeconómicoy bilateral. El gravamen

de las operacionesdeberárealizarseademásteniendoen cuentael lugarde realizaciónde las

mismas.

4.1.5.-La propuestadel profesorVanistendael

El ProfesorE. Vanistendaelen un artículo titulado “Una propuestade Régimen

Definitivo parael IVA: La Imposición en el Paísde Origena] tipo del Paísde Destinosin

Sistema de Compensación”(título que recoge claramentelas líneas directrices de su

propuesta)analiza los aspectosnegativosdel Régimen Definitivo, tal y como se ha

planteado(origen+ sistemade compensación)paraexponerdespuéssu propuestaconcreta

en relacióncon él.

Uno de los problemasqueplanteael RégimenDefinitivo tiene su origen en las

diferenciasexistentes,entrelos Estados miembros,en relacióncon los tipos impositivos

queaplican.Aunqueel ProfesorVanistendaelcreeque no esnecesariouniformar los tipos,

sino que bastacon acercarlosun poco, sí consideraindispensableeliminar los tipo cero y

aplicarel tipo normaly el reducidoa los mismosbienesentodoslos Estadosmiembros,eso
505

sí, con independenciade sunivel -

Por otro lado, tanto el sistema de compensaciónmicroeconómicocomo el

macroeconómicopresentan,en suopinión,algunosinconvenientes.Así, en lo que serefiere

al primerode ellos, consideraque no debendejarseal margendel sistemalas operaciones

sujetasa los regímenesparticulares,puesestoocasionaríaproblemasrecaudatoriosa los

Estadosmiembrosy podríagenerartambiéndistorsionesporlas diferenciasen los tipos. Se

planteatambiénla posibilidadde permitir que el Estadode destinoestablezcaun impuesto

por la diferenciaentreel gravamenpagadoenorigeny el quepagaríaen suEstadocualquier

bien interior similar. Proponeas¡mtsmola creación,dentrode la Administración de cada

Estado, de departamentos especiales que se encarguen de las transacciones

intracomunitarias.A ellos corresponderá,no sólo hacertodos los cálculos sobreel IVA

En palabrasdel autor “la clasificaciónde los bienesy serviciossujetosal tipo reducidoes el mayor
problemaen relaciónconlos tiposimpositivos”; VANISTENDAEL (1995,48).
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deducidoallí, pero satisfechoen otro Estadomiembro y del IVA ingresadoen él por

operacionesintracomunitarias,sino tambiéncontrolarestasoperaciones.

Por su parte,la aplicaciónde un sistemadc compensaciónmacroeconómicono es

posible,en su opinión, porqueno existendatossobrelas prestacionesde serviciosy porque

los datos de los que se disponeparael resto de las operacionesno son homogéneos.En

cualquiercaso,la elecciónde uno u otro sistemade compensaciónrepresentauna opción

entrefacilitar las cosasa los empresarios(permitiéndolesquedenel mismotratamientoa las

operacionesinteriores y a las intracomunitarias)o perjudicar a las Administraciones

tributarias,imponiéndolesunacargaadministrativaadicional:el sistemade compensacion.

El RégimenDefinitivo descansaffindamentalmenteen el gravamenen origen de las

operaciones.Ahora bien, determinarcuál esel lugar de origen de una transacciónno es

sencillo, puestoque puedenemplearsedistintoscriterios, tales como: el lugardonde esté

identificadoel sujetopasivoquehacela entregao la prestacióndel servicio,el lugardonde

éstetengasusede,el lugardondeserealizanlas operaciones,etc.

Y por último destacar,quedebenmantenerselas reglasde tributaciónactualespara

las prestacionesde servicios,pero estableciendola inversióndel sujetopasivosiempreque

el destinatarioseaun sujetopasivodel Impuesto.Deestamanerase reducentambiénlos

flujos compensatoriospara las prestacionesde servicios. En el caso del transportey

exclusivamentepormotivosde simplicidad,se entenderárealizadoallí dondetengasu sede

el prestadordel servicio, aunqueesto puedeincentivar a que dichos sujetos pasivos se

establezcanenEstadoscontiposbajos.

La propuestade Régimen Definitivo que presentael profesorVanistendaeles

bastantenovedosa,puesdefiendeel gravamende las operacionesen el paísde origen,pero

aplicandobienel tipo impositivo del paísdedestinoo bienun tipo impositivo uniforme.

En el primero de los casos(tipo paísdestino)no seestaríagarantizando,en nuestra

opinión, que reciban e] mismo tratamiento fiscal las operacionesinteriores que las

operacionesintracomunitarias,puesel tipo impositivo exigibleen cadacasoserádiferente.

Es como si un sevillano, cuandovendea un gallego aplica un tipo, mientrasque si el

adquirenteescatalánaplicaotro distinto,y si esaragonésotro diferente.Estocreemos,vaen

Porotro lado,y en relacióna la existenciadel tipo cero en algunospaísesseñalaqueno es posible
crearun mercadointegradosi algunosEstadosaplican un tipo cero a algunosbienes,mientrasque otros
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contrade lo que señadeseableen un MercadoInterior Único. El vendedorpor su parte,

estaríaobligado a conocerlos tipos aplicablesen cadamomento,a cadabien, en todos y

cadauno dc los restantesEstadosmiembros.

La otra posibilidad consisteen aplicar un único tipo reducido y un único tipo

normal,idénticosen todoslos Estadosmiembros.El autorproponequeestostipos seanuna

mediade los tipos aplicadosen los Estadosmiembros,esdecir, del 6%parael reducido,y

del 18% para el normal. En este caso el volumen de operacionesdel sistema de

compensaciónserámenor.

Ademásse proponequeel IVA correspondienteacadaoperaciónsepagueen el pals

de origen de la misma,perono ala Administracióntributariadel Estadode origen,sino en

una sucursalque tieneel Estadode destinoen todos y cadauno de los restantesEstados

miembros.De estamanerano se produciríaunadeslocalizaciónde los ingresospor IVA

entrelos Estadosmiembrosy, por lo tanto,no señanecesarioningúnmecanismoquelleve a

cabosuredistribución.

Conla primerapropuesta(principio origen con el tipo del paísde destino)los países
506obtendránun volumende ingresossimilar al querecaudancon el régimenactual,con la

diferenciade que el impuestose pagaen origen,evitándoseasí quelas mercancíascirculen

entre paíseslibres de impuestos.Es necesario,sin embargo,que los Estadosmiembros

tenganuna sucursalen todos y cadauno de los restantesEstadosmiembros.Esto supone,

por lo tanto, una complicacióndel régimenactual,así como unos mayorescostesparalas

Administracionestributarias.Habríaque plantearseademás,si únicamenteexistiríauna

delegaciónen cadaEstado,o porel contrariohabríamásde una.No tendríatampocomucho

sentidoel hacera un murcianoingresarel IVA de susoperacionescon otrasprovinciasen

una oficina situadaen Madrid o Santander.Por otro lado, como ya hemos señalado,la

aplicaciónde un sistemacomo éstesupondríaunacargaadicionalparalos sujetospasivos

que realizan entregasintracomunitarias,pues no sólo tendrán que diferenciaren sus

declaracioneslas operacionesefectuadascon cadauno de los restantesEstadosmiembros,

sino queademás,deberáconocer,en todo momento,los tipos impositivosvigentesen cada

paísesaplicana esosmismosbienesun tipo deI 25%.
~ Conel régimenactuala las operacionesefectuadasentrelos sujetospasivosdel Impuestotambiénse les
aplicael principio de destino.Sin embargo,las comprasrealizadaspor los particularessongravadasen el
paísde origen, con los tipos impositivosenél vigentes.
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país,paracadatipo de bien. El vendedorseráademásel responsablede ingresarel Impuesto

en la sucursalqueel Estadode destinode la operacióntengaen su país,cualquieraque sea

su ubicaciónfisica concreta,con los problemasque elio puedesuponer.Obsérvesetambién

como, con un régimen de tributación así, las operacionesinteriores y las transacciones

intracomunitariasno recibiránel mismotratamientofiscal en el paísde origen.

Con la segundade las propuestas(principio origencon tipo único), semantienenlos

problemascomentadosen relación con la creaciónde sucursalesen todos los Estados

miembros.Además,la aplicaciónde un tipo uniformenosparece,hoy por hoy, teniendoen

cuentala diversidadexistenteentrelos Estadosmiembros,en lo quea los tipos impositivos

se refiere,totalmenteutópica.

4.L6,- Propuestade laComisiónEuropea(julio 1996)507

4.1 .6.1 INTRODUCCIÓN

El 10 de Julio de 1996, la Comisión hizo público un nuevo Documento de

Trabajo508, muy esperadopor otra parte,en el que aborda,de una maneraexclusivay

detallada,la problemáticaactualque existe respectoal Régimendel IVA aplicable en el

ámbitode las operacionesintracomunitarias.

La presentaciónde este Documento viene a dar respuestaa muchos de los

interrogantesque empezarona surgir a finales de 1994, cuando, finalizado el plazo

establecidopor el Consejoen la Directiva91/680/CEE509,la Comisiónno habíapresentado

Un análisis del contenidode estapropuestapuedeverse en: AUJEAN y PASTOR (1997), CALLE

(1998),K1RWIN (1996),GARCÍA BALSEIRO(1996), RAPONI (1996a)y TERRA(1996b).
~ COM (96)328 final.

Este Documentode Trabajo tite presentadoal Consejo ECOFIN, por el Comisariode Fiscalidad
Mario Monti, el 4 deNoviembrede 1996;COMISIÓN (1996d).

Por su parte, la opinión del Comité Económico y Social (CES) respecto al contenido de este
Documentode la Comisiónpuedeverseen CES(1997a).
509 La Directiva 9 1/680/CEEpreveíaque la Comisióndebíapresentaral Consejo,antesdel 31 de Diciembre
de 1994,un informe sobreel funcionamientodel RégimenTransitorio,acompañadode propuestassobrelas
modalidadesdel RégimenDefinitivo detributaciónde los intercambiosentreEstadosmiembros.Por su parte,
el Consejo, tas un examen detenido de dicho informe, y siempre que consideraseque se daban las
condicionesparapasaral RégimenDefinitivo de forma satisfactoria,decidiría,antesdel 31 de Diciembrede
1995, acercade las disposicionesnecesariaspara la entradaen vigor y el funcionamientodel Régimen
Definitivo (artículo28 Decimotercero).
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ningunaPropuesta510en relacióncon el régimende tributaciónpor IVA de las operaciones

intracomunitarias(RégimenTransitorio),y susustituciónporun RégimenDefinitivo basado

en la aplicacióndelprincipio de gravamenenorigen.

Si quisiéramosresumiren unasolafrasetodo el contenidode estenuevoDocumento

de la Comisión,podñamoshacerlodiciendo que ésta semuestraclaramentea favor de

continuarel procesode armonizacióndel IVA, iniciadoen la décadade los 60, si bien,y tal

y como ella mismaponede manifiesto,esprecisointroducir cambiosimportantesen gran

partede las normasdel RégimenTransitorioaplicablesen esosmomentos511,así como en

relacióncon e] contenidode algunasde las últimas propuestasque ella misma presentóal

Consejoen este ámbito512.Por lo tanto, sí se muestrapartidariade seguiravanzandoen el

procesode armonizacióndel IVA, con vistasa la plenaconsecucióndel MercadoInterior

Único, si bienconsideraque,teniendoen cuentalos problemasqueplanteala aplicacióndel

RégimenTransitorio,así como los nuevosobjetivos que se planteala ComunidadEuropea

dentrodel procesode integracióneconómicaqueestállevandoacabo,sehaceindispensable

introducir algunas modificaciones que permitan compaginar y superar todas estas

dificultades513.Porotro lado, los elementoscaracterísticosde las relacioneseconómicasa

nivel comunitariohan cambiadobastanteen relacióncon los que existíanen la décadade

los 60, 70 y principios de los 80 (que es cuandose sientanlas basesdel procesode

armonización).Todo ello, en opiniónde la Comisión,debesertenido en cuentaa la horade

diseñar e] futuro régimen de tributación por IVA que se aplicará a Jas transacciones

510 Como ya hemos puesto de manifiesto, la Comisión, en el informe en el que evalúa el grado de

cumplimientode su Plande Actuación previstoparael alio 1995, se limitó a señalar(de unamaneraescueta)
queaplazabaen el tiempola presentaciónde cualquierpropuestaen esteámbito. VerCOM (95)513 final.
Sil Existe la opinión ampliamentegeneralizadade que, si bien es cierto que es necesarioadoptar las

medidasadecuadaspara que el sistemacomún del IVA seaunarealidad en un futuro no muy lejano,
también loes queresulta devital importanciaefectuarprontoalgunoscambiosquemodernicenel régimen
actualde tributacióndel IVA, que loadaptena la realidadeconómicadeestosmomentos,y queeliminen al
menosalgunosdelos problemasque ésteplanteaa los agenteseconómicos.
512 En este sentido, la Comisión señalaen el Documentoque está plenamenteconvencidade que las
propuestasque se encuentranactualmenteanteel Consejono sonlas adecuadas,convistasa la introducción
del nuevo sistemacomún del f VA, y que por ello seránretiradasy sustituidaspor otrasquesí permitan la
consecuciónde esteobjetivo.
513 El CES se muestratambiénpartidariode sustituirel régimentransitoriopor un régimendefinitivo. Así,
en su opinión, “el régimentransitorio..,setrata de un régimencomplejo queen algunoscasosconducea
una mayor inseguridad,aumentael riesgo de fraude y provoca discriminacionesentre las operaciones
interioresy las intracomunitarias..e imponeunoscostesde cumplimientoinaceptables”.Ademásdestaca
que “Existen pruebasque demuestranque la degradaciónfiscal estácontribuyendocadavez más a la
disminuciónde los ingresosprocedentesdel IVA”; CES (1998,52).
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comercialesque tenganlugar entresujetosde distintosEstadosmiembrosen los próximos

años.

El Documentoquepresentala Comisión,en Julio de 1996,empiezapor analizar,de

forma detallada,cuálessonlos principalesobstáculoscon los que se estánencontrandolas

AdministracionesTributariasy los contribuyentesa la hora de aplicar,en la práctica,las

disposicionesprevistaspara este período transitorio. Una vez que estosproblemasson

puestosde manifiesto,y teniendoen cuentalos objetivos básicos514que debenguiar el

procesode armonizaciónfiscal, la Comisiónproponelas líneasbásicasque debenmarcarel

futuro régimen definitivo de tributación del IVA, pero sin entrara señalarlas medidas

concretasque debenadoptarseparasuconsecución.Hay quedestacar,no obstante,que el

AnexodeesteDocumentocontieneel ProgramadeTrabajoquedebeseguirla Comisiónen

los próximosaños,con el fin de presentarlas propuestasque seannecesariasparagarantizar

la introduccióndeun nuevosistemacomúnde IVA.

La Comisión, en el Documento,reconocetambién,que el retrasoQue existe en

relación con el procesode armonizacióndel IVA es importante.Así, admite que desde

1987,año en el quepresentólas primeraspropuestasconcretasen relacióncon el Mercado

Interior Único, “la situaciónapenasha evolucionado:no seha registradoningúnavanceen

la aproximaciónde laslegislacionesde los Estadosmiembrosy la armonizaciónde los tipos

del IVA hasido sumamentemodesta”515.Si bienesteretrasoeraconsiderabley en absoluto

deseable,la Comisiónlo justifica señalandotambién,que, vistos los gravesproblemasque

estabaplanteandola aplicaciónde las normasdel RégimenTransitorio,prefirió dedicarsea

estudiarcon detallelos principios que debíanguiarel RégimenDefinitivo, paraevitar que

estos inconvenientessiguiesenexistiendo;en estascircunstancias,la Comisión consideró

Los objetivosbásicosque estánguiandoel procesoarmonizadorllevado a caboen la Unión Europeason

fundamentalmentedos:
- garantizarla neutralidadde la fiscalidadsobreel comercio,tanto dentrode los Estadosmiembros

como entreéstos.
- Crear un mercadointerior caracterizadopor la supresiónentre los Estadosmiembrosde los

obstáculosa la librecirculacióndemercancías,personas,serviciosy capitales.
Porsu parte,el Consejodeterminó,en Octubrede 1994, los criteriosquedebíanseguirsea lahorade

sustituirel régimentransitoriopor el régimendefinitivo, pudiendoéstosresumirseen los siguientes:
reducir los trámitesadministrativosa cargode las empresasy de lasAdministracionesTributarias

- mantenerlos ingresosfiscalesde los Estadosmiembros
- evitarqueaumenteel riesgodefraudefiscal
- mantenerla neutralidaddel impuestoentérminosdecompetitividad.

COM (96)328 final, p. 5.
Recordemostambién,que la únicamedidaque se ha adoptadoen esteperíodo,en relacióncon los

tipos impositivos,serefiereal establecimientodeun tipo normal máximodel 25%(quecomo ya comentamos
no supusola necesidadde realizarningún cambiopara los Estadosmiembros,pueséstosya teniansustipos
normalesdentrodela bandadel 15-25%),en Abril de 1996.
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prematuropresentarde manerainmediata,dentrode los plazosinicialmentefijados,algunas

propuestasquepermitiesenla transicióna un nuevosistemacomúnde IVA queadoleciese,

sin embargo,de los mismosfallos queel queestabaen vigor.

Unavezanalizadosy concretadosya los elementosbásicosen los quedebíabasarse

el régimendefinitivo (y que luego analizaremosmásen detalle),la Comisiónsecuestionó

también si era posible alcanzarlos mismos objetivos pero empleandootros sistemas

alternativosmás adecuados.Así, se planteó si era posible conseguirese gran mercado

interior si sesiguieseaplicandoa los intercan-ibiosintracomunitariosel régimenactualmente

en vigor. La respuestafue clara: NO. El Régimen Transitonoocasiona,segúnlos datos

facilitadospor la propia Comisión, unoscostesde gestióndel impuesto 5 o 6 vecesmas

costososcuandolas transaccionesse realizanen un Estadomiembro distinto del país de

origen. La supresiónde estoscostespermitiríamejorar la competitividadde las empresas

europeasa nivel mundial (especialmentede las PYMEs - quesonlas másperjudicadaspor

el RégimenTransitorio-), lo quefavorecería,a suvez,el crecimientoy el empleo.Porotro

lado, la simplificación del sistemaactualmenteen vigor, tal y como proponela Comisión,

facilitaríala aplicacióndel impuestoy reduciríalos riesgosde fraude,lo quepermitiría, asu

vez, a los Estadosmiembros mejorar su recaudaciónfiscal, y por tanto, reducir y/o

estabilizarsusdéficits presupuestarios.

Por lo tanto, y como dicela Comisiónen suDocumento,“únicamenteel régimen

de IVA propuesto(queseráanalizadoposteriormente)puedehacerposiblela creacióny

el funcionamientosin obstáculosdel mercado único, permitiendo así que siga

reforzándosela competitividadde las empresaseuropeasanivel mundial”.

Por lo tanto, y a modo de resumen,podemos decir que la Comisión, en su

Documentode Trabajo,proponela aplicaciónde un RégimenDefinitivo de tributaciónpor

IVA de las operacionesintracomunitariasbasadoen el principio de gravamenen origen,

complementadopor un sistemade compensación.Ahora bien, antes de adoptareste

Régimen,es necesariointroducir cambiosprofundosen relación con algunoselementos

característicosdel impuesto,con el fin de conseguirque el nuevo sistemadel IVA presente

ventajassignificativascon respectoal RégimenTransitorioactual.Podemoscalificar, porlo

tanto, de novedosoel sistemapropuestopor la Comisión,ya que, como veremos,preve

cambiosimportantescon respectoal sistemaactualmenteen vigor. Además,nos atrevemos

a decir que este Documentopuedeser consideradocomo uno de los grandeshitos del
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procesode armonizacióndel IVA. Ya comentamos,en el primercapitulo,como a lo largo

de esteprocesode aproximaciónde los sistemasfiscalesde los Estadosmiembros,sehan

producidounaseriede hechos(I)ecisióndc Abril de 1970, Libro Blancode 1985, firma del

Acta Única Europeaen 1986, etc.) que han supuestoun gran impulso aJ proceso de

armonización.Puesbien,esteDocumentode la Comisión,de Julio de 1996, a la vezque

reafirmarotundamentela necesidadde seguiravanzandoen el procesode armonizacióndel

IVA, puededar, en nuestraopinión, un “empujón” decisivoaéste,queestabaprácticamente

estancadodesde1989,añoenque la Comisiónpresentósusúltimaspropuestasrelativasa la

implantacióndel RégimenDefinitivo del IVA. No se trata además,de un Documentoen el

que únicamentesereflexionasobreciertosaspectosteóricos,sino que tieneun componente

práctico importante,ya que, como hemosdicho, incluye un Programade Actuación,en el

que figuran lasmedidasespecíficasquedebenadoptarse,asícomolos plazosconcretospara

ello.

Vamosa comentarahoraalgunosde los principalesproblemasque se derivande la

aplicacióndel RégimenTransitoriodel IVA, parapasara continuacióna ver, en detalle,en

quéconsisteel régimende tributaciónpropuestoporla Comisión.

4.1.6.2.-LIMITACIONES DEL REGIMEN TRANSITORIO

Destacaremosa continuaciónalgunasde las limitaciones que, en opinión de la

Comisión, presentaesteRégimenTransitorio, si bien no vamosa insistir mucho en este

punto,puesya nosreferimosaél con detallecuandoestudiamos,en el segundocapitulode

nuestro trabajo, el régimen actual de tributación por IVA de las operaciones

intracomunitarias.Vamosa destacar,únicamentea título de recordatorio,aquellosaspectos

quenosparecenmasimportantes.

a) Sucomplejidad:con el fin de evitar posiblesactuacionesfraudulentas,y en ausenciade

fronteras fiscalesentre los Estadosmiembros,se establecieronabundantesy complejas

normasparala localización,y posteriortributación,de las operacionesintracomunitarias516.

516 Así, como ya hemosvisto, existen más de 25 normasdistintas para determinarel lugar en que debe

gravarseuna operación.
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b) Pérdida de la objetividaddel impuesto: esto se debe a que el régimenaplicable a las

operacionesdependede un gran númerode elementos,sujetosen algunasocasionesa la

apreciacióndel vendedor,talescomo:

- lugarde establecimientodel vendedory del comprador

- situaciónfiscaldel adquirente

- el númerode identificaciónfiscal del comprador

- el lugaren queseencuentranlos bienesenel momentode suentrega

- la personaque realiza el transporte,así como el lugar de partidao llegadadel

mismo

- la naturalezade los serviciosprestados

- el volumende negociosrealizadoporel vendedoren el Estadomiembrode llegada

de los bienes.

Así, las adquisicionesde bienesrealizadaspor los consumidoresquedansujetasal

Impuestodel paísde origeno de destino,en función de factorestalescomo el volumende

negociosrealizadopor el vendedoren el país de destino, la naturalezade los bienes

adquiridoso el hechode queellosmismosseencarguendeltransportea supaís.

c) ínseguridad jurídica: fundamentalmentepara los vendedores, derivada de las

apreciacionesque han de realizarlos vendedoresparadeterminarsi debenaplicar o no el

Impuestoa lasventasquerealizan.Enotrasocasiones,el gravamende la operacióndepende

de elementosde dificil verificación,como porejemploel casode las adquisiciones/entregas

intracomunitariasenlas quedebeproducirseel transporteefectivode los bienes.

d) No garantiza la tributación correcta de algunos sectores de la economía:

fundamentalmentedel sector de los servicios internacionales.Y esto puedeocurrir por

diferentesmotivos: bienporqueen esecamposehayanproducidoavancesimportantes(Ej.

telecomunicaciones,comercioelectrónico,serviciosfinancieros,transmisióninformación,

radiodifusión, etc.), bien porque se trate de actividadesque anteseran desempeñadas

exclusivamentepor el Sector Público (y que por lo tanto gozabande un trato fiscal

especial),y que ahora,sin embargo,son realizadas,con mayor frecuencia,por empresas
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privadas;por ejemplo, los serviciospúblicos postales5t7,el control del tráfico aéreo,los

servicios de navegación.Además, en ciertas actividades,las entidadespúblicasno se

consideransujetospasivosdel Impuesto,lo queda lugar a distorsionesde la competencia,

ya que, una mismaactividadestarásujetao no a] IVA dependiendode que la lleve acabo

unaentidadpúblicao privada.Algo similar ocurrecon algunasexencionesde caráctersocial

o cultural.

e) Divergenciasnormativasentrepaíses:estasdivergenciasseproducenfundamentalmente

en relación con: los regímenesespeciales,excepcionestemporaleso transitorias no

suprimidas, excepcionesexpresamenteautorizadaspor el Consejo,amen de la gran

discrecionalidadque permite el instrumentojurídico empleadopara la aprobaciónde la

mayor parte de las normascomunitarias: las directivas.Todo ello permiteque existan

importantesdiferenciasentre las legislacionesintemasde los Estadosmiembros, aún en

aquellosaspectosque han sido objeto de regulaciónpor una Directiva comunitaria.Esta

circunstanciatieneen nuestraopinióndosgravesconsecuencias:

- Porun lado,obliga a los sujetospasivosquerealicenoperacionesintracomunitarias

aconocerla legislaciónfiscal aplicableen todosaquellospaísesen los queoperan.

- Por otro lado, los operadoresaprovecharánlas diferenciasexistentesentre las

legislacionesnacionalespararealizarsus operacionesen aquellascircunstanciasy Estados

dondela fiscalidadseamás favorable,lo cual estotalmentecontrario a la neutralidadfiscal

perseguidaen el ámbitode la Unión Europea.

Estasdiferenciasen la legislaciónfiscal aplicableen los distintosEstadosmiembros

no sólo afectaráa la direcciónde los flujos comerciales,sino que tambiéninfluye en su

volumen, pues algunos operadoreshan renunciadoa realizar operacionesen aquellos

Estadosqueimponenunasobligacionesformalesmásgravosas.Esteefectoeslógicamente

contrarioal que sepersiguecon la creaciónde un MercadoInterior Único.

fl Algunasempresaspercibenel régimenactualde tributacióncomo un impedimentopara

ampliar su actividada todo el territorio comunitario.Así, en una conferenciaorganizada,

por la Comisión,en Junio de 1994, , paradebatirel futuro RégimenDefinitivo del IVA

(Conferenciatitulada “Las empresaseuropeasy el régimen definitivo del IVA”), las

517

Los serviciospostalesconstituyenun sectorcadavez másabierto a la entradade empresasprivadasy
queademásen algunospaísesestáncompletamenteprivatizados
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empresaspusieron de manifiesto su descontentocon el régimen actual. Por ello,

prácticamenteel 80% de ellas sepronunciaronen contradel mantenimientodel régimen

transitorio,y porlo tanto, a favorde su sustituciónpor un régimendefinitivo. Peroparaque

esto pudiesellevarse a cabo, el 85% de ellas señalaronla necesidadde armonizarlas

legislacionesfiscales de los Estadosmiembros, sobre todo en los siguientesámbitos:

modalidadesde tributacióny requisitosde declaración(74%),derechoa deducción(52%),

tipos impositivosy exenciones(43%).

Cuadro37: InconvenientesdelRégimenTransitorioparalosoperadoresyparalas

Administracionestributarias

CONSECUENCIAS PARA LOS OPERADORES

* Complejidadde las normasfiscalesaplicables

* Necesidadde conocerla legislaciónfiscal concretavigente en los diferentesEstadosmiembros(por diversidad

normativa).

* Necesidadde diferenciarentrelas operacionesrealizadasen el interiordel paísy las intracomunitarias

* Inseguridadjurídica.

* Los costesde las operacionesintracomunitariasson 5 o 6 vecessuperioresa los de las operacionesinteriores,

fundamentalmentepor las gravosasobligacionesformalesque debencumplir en el primerode íoscasos.

* Problemasparaconseguirla devolucióndel IVA soportadoenotrosEstadosmiembros.

* Algunosoperadoresrenunciana realizaroperacionescon sujetosde otros Estadosmiembros,por las dificultades

queello implica en muchoscasos.

CONSECUENCIASPARA LAS ADMINISTRACIONES

* Aprovechamientode las diferenciasnormativasexistentespara realizaroperacionesen Estadosconfis-calidad más

favorable.

* Pérdidade soberaníaen el control del impuesto.La fragmentaciónde la actividadde los sujetospasivosentrelos

distintosEstadosmiembrosles dificulta el controlde ésta.

* Posibilidadde fraudefiscal.

* Incidenciaen los ingresospor IVA: como consecuenciade la incorrectaaplicaciónde las normastributariaso del

desplazamientode la actividadhaciaotrosEstadosconunamenorfiscalidado con unasobligacionesfiscalesmenos

gravosas.

* No segarantizala tributacióncorrectadealgunossectoresdela economía.
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En el cuadroanterior aparecenrecogidosde forma esquemáticalos principales

inconvenientesque se derivan del RégimenTransitorio para los operadoresy para las

Administracionestributariasde los distintosEstadosmiembros.

4.1.6.3.-REGIMEN DE TRIBUTACIÓN PROPUESTO

Parano serobjeto de las mismascríticasqueel régimenactual,y permitir al mismo

tiempoel logro de los objetivosdelmercadoúnico, el nuevosistemadel IVA debecumplir

los siguientesrequisitos:

- poner fin a la fragmentaciónactual del mercadocomunitario en 15 espacios

independientes

- sersencilloy moderno

- conceder la misma consideracióna todas las operacionesrealizadasen la

Comunidad518

- garantizarla seguridady el controldela imposición

- hacerextensivoel principio de imposicióna todaslas operacionesrealizadasen la

Comunidad. El elevadonúmero de exencionesque contemplael RégimenTransitorio

permite que una parte de las transaccionesintracomunitariasqueden al margen del

Impuesto.

Ahorabien, paraque estosrequisitosseanalcanzables,los pilaresbásicossobrelos

que deberíaasentarseel RégimenDefinitivo del IVA son,en opiniónde la Comisión,los

dossiguientes:

- un único lugarde imposiciónparalosoperadores,y

- la existenciade un mecanismodecompensacion.

518 En este sentido, es indispensablesuprimir toda distinción entre las operacionesinteriores y las

intracomunitarias,demaneraquese ofrezcaa los operadoresla posibilidaddedesarrollaractividadesentodos
los Estadosmiembros,garantizandoque ningunaactividadseamásdifícil de ejerceren un Estadomiembro
que en otro, o que ninguna transacciónen la queentren en juego varios Estadosmiembros origine más
obligacionesfiscalesque las que se efectúandentro de un mismo país. De estamanerase produciria una
simplificación importante del comercio intracomunitario de la que saldrían beneficiados,no sólo las
empresas,sinotambiénlos consumidoresy lasAdministracionesTributarias.
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5,9Vamosaver conmásdetallecadauno de estoselementos -

A.- Un único lugar de imposición para los operadores: la experiencia del Régimen

Transitoriohademostradoque,mientrasseob]iguealos operadoresadiferenciarsusventas

en funcióndel lugarde la Comunidaden el queéstasseconsiderenrealizadas,el Mercado

Único seguiráestandoen la prácticafragmentado520.De maneraque, si lo que sequierees

crear un gran mercadoeuropeoque frncione como lo hacecualquierade los mercados

nacionalesde los Estadosmiembros, será necesariointroducir algunamodificación en

relacióncon el lugarde imposición,que permitaotorgarel mismo tratamientofiscal a las

operacionesintracomunitariasque a las operacionesinteriores.De la misma forma que un

sujetopasivode Madrid se identificaunasola vezen territorioespañol(y no tiene un NIE a

efectosdel IVA distinto en cadaregión),y no tienequedeclararpor separadolas ventasque

realizaen todasy cadaunade las ciudadesde España,recibiendoéstasel mismotratamiento

fiscal, esto deberíaser de aplicación también a las operacionesque este sujeto pasivo

realizasecon otrosoperadorescomunitarios.En este sentido,la Comisiónproponeque los

sujetosgraventodassus transaccionesen un sólo lugar de la Comunidad,aquelen el que

éstosesténestablecidos,sin aplicar, por lo tanto, ningunadistinción en finción del Estado

miembroen el quese llevenacaboestasoperacioneso dondeestésituadoel destinatariode

las mismas. Esto implicaría también, que el derecho a deduccióndeberíaejercerse

exclusivamenteen eselugar.

Esta norma simplificaría en principio la actuaciónde los sujetos pasivos del

Impuesto,ya queéstosno severíanobligadosacumplir unaseriede obligacionesformales

en otros Estadosen los que no estánestablecidos,con todo los inconvenientesque ello

supone,y ademástendríanunasmenorescargasy unamayorseguridadjurídica.

Porotro lado,y al poderejercerel derechoa la deducciónúnicamenteen el Estado

en el que el sujetopasivoestéidentificado a efectosdel Impuesto,seeliminaríantambién

519 Un análisisdel contenidodeesteDocumentode la Comisiónpuedeverseen: SMITH (1997).
520 Tal y comoseñalalanotatécnicade los serviciosde la Comisión,el Régimenactualdel IVA diferencia
II situacionesposiblesen cuantoal gravamende las entregasde bienes,y ¡5 casosdistintosen relación
con el lugar de imposición de las prestacionesde servicios. Como señalaMichel Aujean (Director de
PolíticaFiscalde laDirecciónGeneral21 de la Comisión)“Convienedisociarel lugarde imposiciónde las
entregasdebienesen el interiorde la Comunidadde susituaciónflsica....lareferenciaal lugarde situación
fisica... constituyehoy díaun arcaísmorespectodela prácticacomercialcotidianade las empresasy ya no
respondea las necesidadesdel MercadoÚnico”, AUJEAN y PASTOR(1997,10).
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los numerososy constantesproblemasque está planteandoa los sujetos pasivos el

procedimientoprevisto para solicitar la devolución del IVA soportadoen otros Estados

miembros.

Las Administracionestambiénresultarianbeneficiadasal tenerun mayorcontrol de

lasoperaciones,resultandoasímássencillola luchacontrael fraude.

Ahora bien, aun cuando la aplicación de esta propuestapresentauna serie de

ventajasparalos operadoreseconómicos,planteatambién,en nuestraopinión, unaseriede

inconvenientes.Así, no se especificade forma clara qué criterio(s) se aplicará(n)para

determinarel lugar de establecimientode un agenteeconómico.Porotro lado, el hechode

queel sujetopasivoquerealizaunaoperaciónrepercutael tipo del IVA vigenteenel paísen

el queestáestablecido,con independenciadel lugaren el que sellevaa caboftsicamentela

operación,puedeplanteartambiénnumerososproblemas.Podríadarseel caso,por ejemplo,

de que en una misma calle de Madrid, junto al comerciode un individuo españolse

encuentrentambién otros cuyos propietariosson sujetos de otros Estadosmiembros; a

saber:franceses,daneses,alemaneso italianos.En estecaso,el tipo impositivo delIVA que

recaesobreel mismo productoserádistinto en una tienda que en otra, lo que peijudicará

claramentea aquelloscomerciantesestablecidosen paísescon tipos altos. Podríamos

pensar, lógicamente,que este hechono tendráefectosnegativospara los consumidores,

pueslos precios (incluidos impuestos)tenderána igualarsepor el juegode la competencia.

Ahora bien, esto afectaráentoncesnegativamentea los propietariosde los comercios

establecidosen paísescon tipos más elevados,pues severán obligadosa disminuir sus

márgenescomerciales,porel simplehechode que el tipo impositivo aplicadoen supaíses

mayor.Esto,en última instancia,puededesincentivara las empresasestablecidasen países

conaltostipos aextendersuactividadaotrosEstadosmiembros,lo queen nuestraopinión,

vatotalmenteencontrade la filosofiaquedebeimperaren un verdaderoMercadoInterior

Unico.

Peroademás,el hechode quetodaslas operacionesquerealiceun sujetose graven

en un mismo Estado, puede llevar a la realizaciónde actividadesfraudulentas.Así, un

empresarioeuropeopuedecrearuna filial en otro Estadoque apliquetipos impositivos

bajos.Demaneraque laempresamatrizvendiesesusproductosa la filial, cargandoun tipo

impositivo máselevado(que luego podríarecuperarsin problemasla empresamatriz vía

deducción),quien seencargaráluegode distribuir dichosproductosentreel restode Estados

miembros.Estosproductosseencontraránen unasituacióncomparativamenteventajosa,lo
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quegeneraríadistorsionesen la competencia.Estaprácticas,además,seránmásfácilespara

las grandesempresas,resultandopor ello claramenteperjudicadaslas PYMEs. Todo ello

supondríaademás,una disminución de los ingresosfiscalespor IVA recaudadosen la

Comunidad.

Ahora bien, la aplicación de esta Propuestaexigiría la existenciade una muy

estrechacolaboraciónentrelas quinceAdministracionestributarias52t.

No hay que negar, sin embargo,el carácternovedosode la propuestade la

Comisión, así como los clarosbeneficiosque su implantación supondrán,al simplificar

notablementeel régimenfiscal aplicablea las operacionesintracon-iunitarias.

B.- La existenciadeun mecanismode compensación:En estesentidola novedadde la

propuestade la Comisión no se centra tanto en la afirmación de que es necesariala

existenciade un sistema quepermitala redistribuciónde los ingresosfiscalesentreEstados

miembros (lo cual está fiera de toda duda), sino en el método que propone para su

firncionamiento.

Recordemosqueen 1987 la Comisiónpresentósuprimerapropuestaoficial sobreel

mecanismode compensaciónque debíaemplearsepara reasignar,entre los Estados,los

ingresosquepudieranversedesplazadoscomo consecuenciade la aplicacióndel principio

de gravamenen origen.En ella, seproponíala aplicaciónde un sistemamicroeconómico,

basadoen los datosquefigurasenenlas declaracionespresentadaspor los sujetospasivosy

en la existenciade una CajaCentral de Compensación.Estaspropuestasdel año 1987no

freron en generalbien acogidaspor los Estadosmiembrosy fruto de ello, dos añosmás

tarde,la Comisiónpresentóal Consejoun nuevopaquetede medidas.En unade ellas,se

proponíala aplicaciónde un sistemade compensaciónmacroeconómicoque sebasaseen

algunaestadísticaadecuadaparareasignarlos ingresosdel IVA entrelos Estadosmiembros.

Tambiénseñalamosen sumomento,quedesdeel año 1989hastanuestrosdías,laComisión

no había vuelto a presentar ningún documento en relación con este sistema de

compensacion.

521

Por otro lado, tal y comoseñala Smith en el documentopresentadoen Julio de 1997, la Comisiónno
indica quécriterio deberáutilizarseparadeterminardóndeestáestablecidaunaempresa,especialmenteen
el casode aquellasentidadesque tenganpuntosde venta situadosen distintos Estados.Este autor se
muestraademáscontrarioa estamedida,por considerarqueno es la mejorposible;SMITH (1997,27).
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Puesbien, en esta propuestade 1996, que estamoscomentando,la Comisión se

refiere tambiéna estesistemade compensación.En estesentido,destaca,en primer lugar,

que “la reasignaciónde los ingresosa los Estadosmiembrosno deberábasarse,en ningún

caso,en datosextraídosde las declaracionesfiscalesde los sujetospasivos”522.La Comisión

se muestraclaramentecontraria a la implantaciónde un sistemamicroeconómico.Las

razonesque sustentanestaafirmación son varias, si bien las más importantesson las

siguentes:

- un planteamientoasí seria incompatiblecon la adopciónde un único lugar de

imposición,yaquevolveríaasernecesanosupervisarlos movimientosfisicos de los bienes.

- Además, exigiría una distinción entre las entregas interiores y las

intracomunitarias,y por tanto, estaríaen contradiccióncon el principio fundamentalde que

las transaccionesinteriorese intracomunitariasseantratadasde lamismafonna.

Porotro lado, la Comisiónconsideraquet<el métodomásadecuadoparadeterminar

los ingresosde cadaEstado miembro, correspondientesal consumosujeto al impuesto

realizadoen su territorio, consisteen calculartal consumosobrebasesestadísticas”523.Por

lo tanto, comovemos,la Comisiónsedecantanuevamentepor la aplicaciónde un sistema

decompensacióndetipo macroeconómico

.

En opinión de la Comisión, a partir de los datos de la contabilidadnacional, las

tablasinput-outputy otros datos(estudiosestadísticos,informes anuales,etc.) se podría

determinarfácilmente el consumo anual correspondientea los distintos sectoresde la

economía.Estacifraasí obtenida,deberíaposteriormenteser corregida,eliminandoaquellos

datosque,auncorrespondiendoa un consumofinal, no danlugara imposicióna efectosdel

IVA.

Unavezobtenidala cifra de consumo,habríaque procederaagruparlos sectoresy

subsectoresutilizadosen la ContabilidadNacionalsegúnsu situacióncon respectoal IVA

(hieradel ámbito de aplicación,exentos con o sin derechoa deducción,sujetosal tipo

normal o al tipo reducido). Posteriormente,aplicando el adecuado tino del IVA

ponderado524,secalcularíanlos ingresosteóricosdel IVA quecorresponderíanaesepaís.

522 Ver COM (96) 328 fmal, p. 16.
523 COM (96) 328 final.
524 Siendo,

A consumofinal sujetoal tipo normal
B consumofinal sujetoal tipo reducido
tr tipo reducido
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E] porcentajequecorrespondea cadaEstadomiembro,respectoal total de ingresos

teóricosIVA de todos los Estadosmiembros,esla clavepararedistribuirentreéstosel total

de ingresosIVA de la Comunidad525.

Por otro lado, en el Documento se señalaque la Comisión velará por que se

establezcanlos oportunosmecanismosparagarantizarque los Estadosmiembrospuedan

disponerde los ingresosgeneradospor el IVA en el momentoen que tenganderechoaello,

sin tenerque esperarel resultadodefinitivo de los cálculosque se efectuarána partir de los

datosestadísticos.

Así la notatécnicade los serviciosde laComisión(pp.59-68)prevéque,parael año

N, la redistribución definitiva de los ingresospor IVA correspondientea los Estados

miembros,serealiceen el añoN-f-2. Ahorabien,parano causarproblemaspresupuestariosa

los paisescomunitarios,en el añoN se lleva acabouna redistribuciónmensualprovisional

(segúndatosdel año N-2). De manera que los paisesque duranteel año N tenganque

aportar(recibir) fondos,sumarán(restarán)estacantidadde laaportaciónquedebenrealizar

tn tipo normal
Rr = recaudacióncontipo reducido.

Utilizando la relaciónqueexisteentreel tipo reducidoy el normal, se puedeconvenirla cifra del
consumofinal quequedasujetoal tipo reducido(B) en otro volumende consumofinal (C), de maneraque
si a esteúltimo se le aplicael tipo normal se obtienela misma recaudaciónqueconel tipo reducido(Rr).
Es decir, al consumofinal ponderado(A-fC) se le aplicaluego únicamenteel tiponormal.

Es decir,

C=~ tr/tn * B

525

El CES no se muestraen absolutosatisfechocon el sistemaprevisto para el cálculo de los flujos
compensatorios.Y ello fundamentalmentepor variosmotivos.

En primer lugar, porqueconsideraque las estadísticasque se elaborana nivel comunitariono son
muyfiables. En estesentidohabríaquecomprobarsi éstasson lo suficientementeexactas,si se actualizan
frecuentemente,y si se elaboransobrebasescomparables.Las diferenciasqueexistenactualmenteentre
los Estadosmiembros,en cuantoa la forma de elaboracióny presentaciónde las estadísticas,así como en
lo queserefiere a la frecuenciay prontitudcon queéstasse elaboran,son grandes.

En segundolugar, porqueaún suponiendoque se dispusiesede las estadísticasadecuadassería
tambiéncomplicadocalcularlos datosdel consumoen cadapaís,tal y como prevéla Comisión. Piénsese,
por ejemplo,enel ajustequehabríaquerealizaren funcióndel volumen de economíasumergidaquehaya
encadapaís.

En tercer lugar, la aplicación de un sistemade compensacióncomo el propuesto,eliminaría en
granmedidapartede la ventajasqueseobtendríanal gravartodas las operacionesrealizadaspor un sujeto
pasivoen un único Estado.Y ello porquese obligaríaa las empresasa que facilitasendatosdetalladosde
las operacionesque realicen. El CES “tiene la impresión de que las estadísticassobre el consumo
comunicadaspor los Estadosmiembrosse basanparcialmenteen estainformación”,CES (1998,60).

Y en cuartoy último lugar, porqueseríanecesariocrearun nuevoserviciodentrode la Comisión
que se encarguede recopilar las estadísticassobreconsumode los Estadosmiembros,queexija aquellas
queno se entregana tiempo,queverifiquen su exactitud,quecontrolela eficaciade cadaEstadomiembro
en la recaudacióndel IVA en su interior, y que,en última instancia,calculelas cantidadesquedeberecibir
(entregar)cadaEstado.
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al Presupuestocomunitarioen conceptodel recursopropio IVA. De la mismamanera(con

cargo a los recursospropios) se efectuarála redistribución definitiva (en el año N-b2)

correspondienteal añoN.

En el cuadrosiguientesepuedever, a través de un ejemplo, cómo funcionaeste

sistema.Paraello supondremosqueexistencincoEstadosmiembros.

Hayque señalar,sin embargo,quesi bienel Documentoesbozalas líneasbásicasde

flincionanientodel sistemade compensación,éstasdeberánsermatizadasy desarrolladas

con muchomásdetalladamenteen documentosposteriores,puesexistentodavíabastantes

aspectosimportantesque no son especificadosen éste (como por ejemplo, quien se

encargaráde determinarel porcentajede IVA que le correspondea cadaEstado, así como

de efectuarmaterialmenteel trasvasede recursosde unospaísesa otros,cómo se procederá

a la centralizaciónde todo el IVA recaudadoen los distintosEstadosmiembros,etc.).

Ahorabien,paraqueun régimencomoel descritopuedaaplicarseen la Comunidad,
526es imprescindible que previamente se lleven a cabo ciertas actuaciones . Entre ellas

las siguientes:

Paraun análisismásdetalladoverCES (98)

526 Ademásde las actuacionesseñaladaspor la Comisión,el CESproponelas siguientes

- aumentarlos umbralesderegistrodel IVA para las PYMEs
- permitir que los grupos de empresasse registrenconjuntamente,de maneraque todas las

operacionesqueserealicenentresusintegrantesesténal margendel Impuesto.
Ver CES (98. 62).
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1.-Armonizaciónde lostipos impositivos:la aplicacióndel principiode gravamenen origen

sin una adecuadaaproximaciónde las alícuotasdel IVA podría poner en peligro la

neutralidaddel Impuesto527,así como influir en la localizaciónde las empresas(que al

aplicarel tipo impositivo vigente en el paísen el que se encuentrensituadastendránmás

incentivosparaubicarseen aquellosEstadoscon unostipos menores).Porello la Comisión

planteaque, si bien seria lo ideal, no es indispensablelograr una unificación total de los

tipos impositivos, sino que bastacon aproximarlos lo mínimo necesariopara evitar el

falseamientode la competenciaanivel comunitario.Así:

- En relación con el tipo normal, la Comisión consideraque una horquilla de

variaciónde 2 o 3 puntosessuficiente528;los límites de estabandade fluctuacióndeberán

fijarseteniendoen cuentala necesidadde los Estadosmiembrosde disponerde ingresos

suficientes, el repartode cargasentre las grandescategoríasde exaccionesobligatorias

(impuestosdirectose indirectosy contribucionessociales),y las orientacionesde la política

fiscal a medioplazode los países.

527 De acuerdo con el principio de neutralidad, los impuestos no deben inducir cambios en el

comportamientode los agenteseconómicossólopor razonesfiscales.
Es deseableque los impuestosno distorsionenlos preciosde los bienes intermediosutilizados

como inputsen el procesoproductivo.La cargafiscal deberecaersobre los consumidoresfinales.Y esto lo
cumple el IVA europeo.Como los empresariospuedensolicitar la devolucióndel IVA soportado,sus
decisionesde comprano se ven afectadaspor el IVA que se aplicasobre los bienesy serviciosque ellos
compran.Por el contrario, los consumidoresfinales no puedenrecuperarel IVA pagado,y por ello sus
decisionessípuedenverseafectadaspor el ¡VA.

La imposiciónno debeinfluir tampocosobrelas decisionesdelas empresassobredóndeubicarse.
La mayor competitividadde una empresadebevenir provocadapor unamayor eficiencia, pero no por
decisionesde losgobiernosen formadesubsidios,impuestos,imposicióndiscriminatoria,etc.

Si queremosanalizarla neutralidaddel IVA europeodebemosanalizar: los tipos impositivosy los
costesdecumplimiento.
Tipos impositivos: si se aplicael principio en destinoel sistemadel IVA es neutral sobrelas operaciones
intracomunitariasentresujetospasivos.A un sujeto le da igual compraren un Estadoo en otro porquela
operaciónsiemprellevará el IVA de su país.El régimenactualdel ¡VA ofreceademásuna ventajaen
términosde liquidez a los sujetospasivosquecompranbienesenotros Estados,frente al quelos compraen
su país-Lasdiferenciasen los tipossi puedenafectara las comprasde los particulares,aunqueen principio
éstasno tienenmuchaimportanciacuantitativa.
Costesde cumplimiento:éstospuedenafectara las pautascomercialesde los sujetospasivossi los costes
de cumplimiento fiscal de las operacionesintracomunitariasson mayoresque los de las operaciones
internas(lo que ocurre actualmente).Tambiénse incurre en costesal trabajarcon las administraciones
fiscalesde otros países.Estoperjudicamás a las pequeñasempresas,que tienensedesólo en un Estado.
Paralas grandesempresaslos costesde cumplimiento,en relación con suscostestotales,son lógicamente
menores.
528 Actualmenteel tipo impositivo normaloscila entreel 15 y el 25%, teniendo,por lo tanto,unabandade
fluctuaciónde lo puntos.
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- Enrelacióncon el tipo reducido: seproponeunaarmonizaciónde sunúmeroy de

su ámbito de aplicación.En opinión de la Comisión“únicamenteun número limitado de
,,529tipos tributariosescompatibleconel objetivo de simplificacióndel impuesto -

Se mantieneademásque los tipos impositivos no debenser utilizados con fines

sociales,yaquelos Estadosmiembrosdisponende otros instrumentos,máseficientesqueel

IVA, y cuyosefectossonmásdirectos.Porello no debemantenerseel tipo cero.

2.- Armonizaciónde otros elementosdel Impuestocomo por ejemplo las exenciones,el

alcancey las condicionesde ejercicio del derechoa deducción530,el régimenfiscal de las

pequeñasempresas,los regímenesparticulares,etc.531.Tal armonizaciónes“indispensable

para lograr unas condicionessanasde competenciay una aplicación suficientemente

uniformedel Impuestoen JaUnión Europea”532.Estasmodificacionesademásde aproximar

y hacermás similareslas legislacionesaplicablesen los distintosEstadosmiembros,deben

intentar ampliar lo más posible el ámbito de aplicación del Impuesto, con el fin de

garantizar lo mejor posible la neutralidad,la simplicidad y la seguridaddel sistema

impositivo.Además,unaampliaciónde la baseimponible puedepermitir un aumentode la

recaudacióno, garantizandoel mismo nivel de ingresos,hacerposibleuna disminuciónde

los tipos impositivos.

3.- Garantizaruna interpretacióncomún de la legislación del Impuesto:paraconseguir

esto la Comisión propone transformar el Comité del IVA en un Comité de

reglamentación, así como que se le atribuyan competenciaspara adoptar medidas de

ejecuciónde los actosaprobadosporel Consejo533.

~ Ver COM (96) 328 final, p. 19.
530 Si existendiferenciasimportantesen las normasvigentesencadaEstadomiembrorespectoal derechoa
deducirel IVA soportadopreviamente,y se aplique el principio de imposición en origen, los sujetos
pasivosse localizaránen aquellosEstadosconun régimende deducciónmásventajoso.
531 La reglade la unanimidadexigida a nivel comunitariopara la adopciónde medidasde carácterfiscal,
supusola introducciónde un gran númerode facultadesdiscrecionalespara los Estadosmiembros(unas
66) y de un elevadonúmerode derogacionesindividuales (cercade 130), lo que hace que existan
importantesdiferenciasen laaplicacióndel IVA a nivel comunitario.

Una descripcióndetalladade las opcionesque permite la Sexta Directiva, de las derogaciones
~rnrticularesqueconcedea cadaEstadomiembropuedeverseen COMISIÓN (1996a,73-76y 87-104).

COMISIÓN (1996a).
Estestatusdel Comitédel IVA secontemplóya enlos artículos29 a 31 de la Propuestade SextaDirectiva

del IVA, si bien en el texto definitivamenteaprobadose concedíaa este Comitésimplementeel carácterde
consultivo.

La Comisiónseñalaen su documentoque,hastaesemomento,las pautasque ha establecidodicho
Comité carecende todo valor jurídico vinculantey que ademáslos operadoresno son sistemáticamente
informadosde los temasque tratay de las pautasquedefine. Por ello proponetransformarloen “Comité de
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4.- Estudiar los mediosque se van a utilizar tanto en lo que respectaal instrumento

jurídico que se va a emplear(Directiva534o Reglamento),comoen relaciónconelproceso

de adopciónde decisiones(unanimidado mayoríacualificada535),parallegar a un sistema

de IVA comun.

5.- Paraque el sistemapropuestofUncione correctamentees indispensable,también,que

existaunafuerte cooperaciónentre los Estadosmiembro?36.Como hemos señalado,a

efectosfiscales,las transaccionesseconsideraránrealizadasen el Estadomiembroen el que

estéestablecidoel sujeto pasivo, aún cuandoéstase lleve a cabo materialmenteen otro

Estado.Por lo que, parapodercontrolar las operacionesintracomunitarias,seránecesaria

unaestrechacolaboraciónentreel Estadomiembrode identificacióny aquelen quese lleve

reglamentación”,con la función de asistira la Comisión,mediantela aprobaciónde dictámenespor mayoria
cualificada,en el ejerciciodelas competenciasdeejecuciónde la normativacomunitariasobreel IVA. [COM
(96) 328 final, p 30].

El 18 de Junio de 1997, la Comisiónpresentóunapropuestaformal en la que se planteael cambio
de statusdel Comité.Éstedeberáfacilitar la interpretaciónde las normasaprobadaspor el Consejo(evitando
así que los Estadosmiembrosdebanacudira los Tribunalespara solucionarcualquier discrepanciaen la
interpretaciónde alguna norma, con la incertidumbrey con el tiempo que ello supone),y publicar sus
decisionesen el DOCE, para aportar claridad. Ver RAPONI (1997) y CONFÉDÉRATION FISCALE
EUROPEENNE(1 998b).

Comoya hemosseñalado,la ComunidadEuropeaha recurrido mayoritariamentea la Directiva como
instrumentojurídico para la adopciónde decisiones.La Directiva permite una gran discrecionalidada los
Estadosmiembrosa la horadetrasponerasusordenamientosinternoslas normascomunitarias.

Algunos autores se decantanclaramentepor la utilización del Reglamento.Ver, por ejemplo,
TERRA (1996b,236).

Como también pusimosde manifiestoen su momento, el Acta Única Europeaflexibilizó el númerode
votosnecesariospara la adopciónde decisiones,permitiendoque,en ciertasmaterias,éstasseaprobasenpor
mayoríacualificada.Sin embargo,estono se aplicaen relación con las normasfiscales,para las cualesse
siguerequiriendoel apoyounánimede todoslos Estados.

Quela reglade la unanimidadestasuponiendounaparalizacióndel procesoarmonizador,y quepor
lo tanto debesersustituidapor la mayoríacualificada,es unaopinión muy generalizada.La propiaComisión
europea,en un Documentopresentadoen Marzo de 1996 (cuatromesesantesdel Documentoqueestamos
analizando),paraquesirvieradebasea la reunióninformal del ECOFIN, llamanuevamentela atenciónsobre
estetemay destacaque los paísesparecenno serconscientesde los costesque paraellos suponeno adoptar
estasmedidas.Ver COMISIÓN (1996c).
536 Podemosdestacarenestesentidoun trabajode Max LIENEMEYER queanalizael sistemacomúndel
IVA, propuestopor la Comisión, y señalalos posiblesescenariosde fraude quesurgiráncon el nuevo
régimen.Y así señalaque“el nuevosistemadel IVA no es un remediototal contrael fraude,sino sólo un
paso en la dirección correcta.La cooperaciónadministrativanecesariamentedebeaumentarlo máximo
posible”. El autor señalaque el nuevo sistema IVA cambiarálas formas de fraude. De maneraque
desapareceráel incentivo a declararentregasficticias (comoocurreen el RégimenTransitorio),y surgirá
un cierto interés por declarar adquisicionesintracomunitariasinexistentes (para deducirse un IVA
teóricamentesatisfechoen otro Estado). Esto supondráuna mayor carga financiera para los paises
exportadores,pueséstosse veránobligadosa reintegrara los Estadosimportadores(dondese handeducido
las cuotasdel IVA), a travésdel sistemadecompensación,un IVA que nuncaha recibido. Paraun análisis
másdetalladode las posibilidadesde fraudecon el sistemacomúndel IVA. Ver LIENEMEYER (1997).



Capítulo4: El RégimenDefinitivo delIVA 331

a cabo realmentela operación532.Además hay que tener en cuenta, que los Estados

miembros tendránun interésespecialen colaborarcon las Administracionesfiscalesde

otros Estadosmiembros,paraevitar quese produzcansituacionesfraudulentas,ya que los

ingresos fiscales globales que reciba un Estado miembro van a depender,en última

instancia,de la buenagestión,control y recaudacióndel Impuestoque efectúenel restode

los paísesmiembros.

Para que exista realmenteuna estrechacolaboraciónentre las Administraciones

Tributariasde los Estadosmiembrosde la que, como hemosdicho, sebeneficiarántodos

ellos,esnecesario,entreotrascosas:

- reformarel marcojurídico existenteen materiade asistenciamutuay cooperación

administrativa,de maneraque se refuercen las obligacionesde colaboraciónentre las

Administracionesnacionales.

- Homogeneizarlos sistemasde control y recaudaciónutilizados en los distintos

países,con el fin de que todos apliquenlos mismosprocedimientos.De estamanerase

evitaráque algúnEstadono colaborecon el resto, argumentandoque no lo hacepor la

existenciade algún tipo de restricción interna. Por otro lado, ningún operadorpodrá

aprovecharla existenciade sistemasde control más laxos en algunospaísesparallevar a

caboen ellosprácticasfraudulentas,que afectarán,a su vez,a la recaudaciónpor IVA del

resto de los países.En relacióncon esto, seria convementeintroducir algún sistemade

penalizacióno sanciónparaaquellosEstadosque no cooperen,o lo haganincorrectamente.

Debemosinsistir, sin embargo,que con el nuevo sistemade tributaciónlos paísesvan a

estar(o por lo menosdeberíanestar)másdispuestosa colaborarentresí, puesello puede

repercutirpositivamenteen los ingresosporIVA queobtenganfinalmente.

- Introducir nuevos instrumentos y métodos de cooperación entre las

Administracionesfiscales.Recordemosque en el ámbito del IVA existeya un sistemade

intercambiode información:el V1ES538.

Ahora bien, para que todo estesistema fUncione correctamente,es importante

también,que existauna granconfianzamutuaentrelos Estadosmiembros.Si cadauno de

ellos va a verse directamenteafectado por la eficacia con la que los demás países

A esterespectoe! documentode la Comisiónseñalaque “se requeriráun gradode cooperaciónentrelos
Estadosmiembros,comomínimo, equivalenteal que existehoy dentrodecadaEstadomiembro”, COM (96)
328 final, p23.
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administren,controleny recaudenel Impuesto,han de confiar en que cadauno de ellos

desempeñaráestasfuncionesde formasatisfactoria.

Por su parte, la Comisión, asistida por un Comité Consultivo, integrado por

representantesde los Estadosmiembros,serála encargadade supervisarlasactuacionesque

llevena cabolos países,así comode adoptarlas medidasoportunasen el casode que esto

seanecesario.

Por último, nos gustaríacomentaralgunos de las principales ventajasque se

derivaríande la aplicaciónde un régimende tributacióncomoel previstopor la Comision.

Estenuevorégimensimplificaráconsiderablementela tributaciónde las operaciones

intracomunitarias,eliminando así algunos de los principales problemasque plantea el

régimenactual,talescomo:

- necesidadde diferenciarlas operacionesinterioresde las intracomunitarias

- cumplir conobligacionesformalesen Estadosen los queno seestáestablecido

- tenerqueconocerla legislaciónaplicableen todos y en cadauno de los paísesen

los queseopera

- recurrir al procedimiento largo y costoso para recuperarlas cuotas de IVA

soportadasen otrosEstadosmiembros

- inseguridadjurídicade los operadores,etc.

Peroesterégimende tributaciónno sólo resultarápositivoparalos sujetospasivos,

sino que tambiénresultarábeneficiosoparalas Administracionesfiscalesde los Estados

miembros,y estopor los siguientesmotivos:

- al eliminarsela circulaciónde bieneslibres de IVA entreEstadosmiembros,se

reduciránlasposibilidadesde fraudeen las operacionesintracomunitarias.

- Al uniformarselos principaleselementosdel Impuesto(exenciones,excepciones,

regímenes transitorios, regímenes especiales, tipos impositivos, etc.) el comercio

intracomunitarioganaráen términosdeneutralidady competencia.

La atribuciónde competenciasde control a una sola Administraciónfiscal (la del

Estado en el que esté establecidoel sujeto pasivo) permitirá que ésta lleve a cabo un

seguimientomás exhaustivo de cada empresa,lo que redundaráen unas menores

538 Para másdetallesobreeste sistemade información, ver lo dicho al respectoen el epigrafe2.5 de este

trabajo.
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posibilidadesde fraude. Ahorabien,ya hemosinsistido, sin embargo,que paraqueestosea

posible es indispensable que exista una muy estrecha colaboración entre las

Administracionesde los distintosEstadosmiembros.

Cuadro39: Ventajasdelaaplicaciónde un único lugarde imposición

4.1.6.4.-PROGRAMADE TRABAJO

La ComisiónEuropea,conscientede queno eraposibleimplantarinmediatamenteel

sistemade imposiciónprevistoen su Documentode 1996~~~, incluye al final de éste,un

Programade Trabajoen el que seprevéuna evoluciónpor etapashaciael nuevo sistema

comúndel IVA. En dicho Programa,no sólo aparecenrecogidaslas medidasconcretasque

deberánadoptarse,sino quese establecentambiénunospíazosparasupresentaclon.

De acuerdocon el calendarioqueprevéla Comisión,y si secumplenlos píazosque

en él figuran,el nuevorégimendel IVA podríahacerserealidadamediadosdel año2001540,

La propia Comisión en el Documentodice textualmente:“Habida cuentade la magnitudde la labor
pendiente,la Comisiónharesueltofijarseel siguienteprogramadetrabajo, enel queseprevéunaevolución
Lor etapashaciael nuevosistemacomúnde IVA”, COM (96) 328 final, p. 29.

El Documentoestableceque la Comisiónvelarápor que las nuevasdisposicionesno entrenen vigor antes
de quetranscurrandosaños desdesu adopciónpor el Consejo,a fin de dara los operadoreseconómicosy a
las administracionesel tiemponecesarioparaimplantarel nuevorégimen,COM (96) 328 final, p. 34.

El CES considera,sin embargo,“que el calendariode la Comisiónes poco realistay que la plena
realizacióndel programadetrabajoexigirá un calendariomásamplioqueel previsto”,CES(98, 62).

• No es necesariosabersi el cliente es sujeto pasivo del impuesto,si está establecidoen otro Estado:

miembro,y si suNIE esverdaderoo falso.

• Elvendedorno tiene quecomprobarque las mercancíassalenefectivamentedel Estadomiembroen el que

seharealizadola operación

• No habríaque diferenciar,a efectosde tributación y declaración,entre las operacionesinterioresy las

intracomunitarias.

• Los sujetospasivosno tendríanque cumplir conciertasobligacionesformalesen otros Estadosen los que

no estáestablecido.

• Se simplifica considerablementeel procedimientopara recuperarlas cuotasdel IVA satisfechasen otros

Estadosmiembros.

• Reduccióndel fraude fiscal (las mercancíasya no circularánlibres de IVA y ademásel control fiscal

corresponderáa unaúnicaAdministracióntributaria).
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Ahora sólo quedaesperary ver si este Programade Trabajo propuestopor la

Comisiónse cumple (en lo quea los píazosse refiere), de maneraque aproximadamentea

mediadosdel alio 2001 el nuevorégimendel IVA puedaserunarealidad.

El calendariopropuestopor la Comisióndiferenciacincoetapas:

1a Constituyela fase preparatoria,que terminaa finalesde 1996, en la que ademásde la

Propuestapresentadaen relacióncon el nivel del tipo impositivo normal,debíaabordarse

tambiénel cambio del statusjurídico del Comité IVA (transformarloen un Comité de

Reglamentación),la mejora de las disposicionessobreasistenciamutua (que es incluso

necesariaparael buenfuncionamientodel régimenactual),así como la presentaciónde un

programapara instaurarun nuevo espíritu de cooperaciónadministrativa(que permita

desarrollarlos instrumentosy actividadesnecesariosparaquedichacooperaciónexistaen la

realidad).

Y Segundaetapa, en la que debía presentarseuna Comunicaciónde las principales

resolucionesy un programade trabajo detallado.Estaactuaciónseha cumplido con la

presentación,porpartede la Comisión,a mediadosde 1996, del Documentoque estamos

analizando.
3~ Terceraetapa:amediadosde 1997 la Comisióndebíapresentarun paquetede medidas

referentesa los principios generalesde fimcionamiento del IVA (ámbito de aplicación

material del Impuesto - conceptode entregade bienes,de prestaciónde servicios- , sujeto

pasivo, base imponible, exenciones- mantenerlaso eliminarías, pero en cualquiercaso

armonizarías- , el derechoala deducción),y , a finalesde esemismoaño debíaproponerse

unasegundaaproximaciónde los tipos del IVA entrelos Estadosmiembros.

f
1 A finalesde 1998, la Comisióndebíapresentarun nuevopaquetede propuestassobreel

ámbito territorial del IVA, el lugar de imposición de las operacionesy la organización,a

escalacomunitaria, de los controles de los sujetos pasivos que efectúen operaciones

imponiblesen la Comunidad(obligaciones,mediosde control).

5a A finalesde 1998 debíapresentarseun tercerpaquetede propuestassobrela asignación

de ingresosprocedentesdelIVA, los regímenesespeciales(en relacióncon éstoshabráque

plantearsesi semantieneno seeliminan)y lasmedidasde transiciónnecesariasparapasar

al régimendefinitivo. Y porúltimo, a mediadosde 1999, la Comisióndeberápresentar

algunapropuestaparala última etapade la armonizaciónde los tipos impositivos,asícomo

las disposicionesnecesariasparala total aplicacióndel sistemade compensación.
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En el cuadrosiguienterecogemos,de forma esquemática,el Programade Trabajo

queproponela Comisiónen su Documentode Juliode 1996541

Gradode cumplimientodelProgramade Trabajo

En la última columna del cuadro anterior se destacanaquellas propuestas

previstaspor la Comisión,que ya sehanpresentadoal Consejo.Basta,por lo tanto, con

echarun vistazoal cuadro,parahacemosunaideadel gran retrasoy del escaso2radode

cumulimiento del Programade Trabajo de la Comisión. Así, aún cuandoya se han

presentadoalgunasde las medidasprevistas(sistemacomúndel IVA, ProgramaFiscajis,

algunarelativa al derechoa la deduccióny al mantenimiento- más que aproximación-

de los tipos impositivos),todavíasonmuchaslas queestánpendientesdedesarrollo.Y lo

que esmásimportante.En su programade trabajo parael alio 1999542, la Comisión se

proponepresentarunaúnicapropuestaen relaciónconel IVA, aquellarelativaal lugarde

imposiciónde las operacionesintracomunitarias.No podemosserpuesmuy optimistas,y

todo pareceindicar que no va a ser posiblecumplir con el píazo inicialmente previsto

(mediadosdel año 2001) parala introduccióndel sistemacomúndel IVA543. Hay que

teneren cuentaademásque todavíano seha presentadoningunamedidade las que en

principio pueden resultar más controvertidas (eliminación o mantenimiento de las

exenciones, excepciones, derogaciones y disposiciones transitorias; sistema de

compensación;aproximaciónde los tipos impositivos,etc.).

No nos vamos a detenerahora en analizarel contenido de las propuestasya

presentadaspor la Comisión, pueséste se recogede forma detalladaen el siguiente

epígrafedel trabajo.

~ El profesor Dr. Ben J.M. TERRA contemplacon optimismo el contenidode esteDocumentode la

Comisión, si bien destacaque quedatodavíamuchotrabajo porrealizarparapoderimplantarel sistemade
tributaciónen él propuestoen los plazosprevistos.Ver TERRA(1996b).
542 COM (98)609.

El CES, en su Dictamen sobrela Propuestade la Comisión relativa al régimen del derechoa la
deduccióndel IVA, señalaque“le preocupalo muchoqueestátardandola puestaen marchadel nuevo
sistema común del IVA y no deseana que la actualizacióndel régimentransitorio se tradujeseen un
impedimentoo un retrasoenla introduccióndel nuevosistemadefinitivo”; ver CES(1999a,75).
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4.1.7.-EL VIVAT

Recientemente,los profesoresMichael KEEN y StephenSMITH han presentado

una nuevapropuesta544en relación con el Régimen Definitivo del IVA en la Unión

Europea?45.Estesistema,denominadoVIVAT (“viable integratedvalue-addedtax”), se

basaen la aplicaciónde un tipo impositivo único a las operacionesefectuadasentre los

sujetospasivosdellimpuesto.asícomo en la implantaciónde un impuestonacionalsobre

la faseminorista.~uegaranticelos ingresosfiscalesa los Estadosmiembros.Lo que se

propone,por lo tanto,esdar un tratamientofiscal diferente(al aplicarun tipo impositivo

distinto> a las operacionesefectuadasentre sujetos pasivos y a aquellasen las que

intervieneun particular.Es importantedestacarque,en principio, estenuevosistemadel

iVA no debe suponeruna disminución de los ingresospor el Impuesto que venían

obteniendolos Estadosmiembroscon el actualRégimen Transitorio.Y ello porque se

dejatotal libertad a los Estadosparaque fijen el nivel del tipo impositivo aplicablea las

adquisicionesrealizadaspor los consumidoresfinales. Este tipo es el que, en última

instancia,determinala cantidadtotal recaudadaporel Impuesto.

Hay que señalar,además,que uno de los pilaresbásicosdel sistemaque estamos

comentando,es el mantenimientode los regímenesparticularesde tributación,que se

introdujeronen 1993 con la entradaen vigor del RégimenTransitorio. El objetivo esel
- 546de mantenerel máximotiempo posibleel principio de gravamenendestino -

KEEN y SMITH (1996).
Estosautoresplanteanla necesidadde buscarun sistemade tributacióndel IVA que puedasustituir al

régimen transitorio. Para que el cambio puedaefectuarsees necesario,sin embargo,que el sistema
propuestopresentenumerosasventajasen relación con el queestáactualmenteen vigor. Keen y Smith
consideranque no seríabuenomantenerdurantemuchosañosel régimentransitorio,pueséstepresenta
muchosinconvenientes.Además,a medidaque los sujetospasivosvayanconociendomásen profundidad
el funcionamientode este régimen, aprovecharánmás sus posibilidades, aumentandotambién las
posibilidadesde fraude.

Ahorabien, el futuro régimendefinitivo del IVA debecumplir unaseriede requisitos:
- debedejarautonomíaa los Estadospara queéstospuedanadaptarsu sistemaimpositivo a las

preferenciasy necesidadesdesusciudadanos
- no debeintroducir ningúnobstáculoen el funcionamientodel mercadointerior; paraello debe

concederseel mismo tratamientofiscal a las operacionesinterioresy a las intracomunitarias
- suponer menos obligaciones administrativas, tanto para las empresascomo para las

Administracionestributarias
- no disminuir los ingresosde los Estadosmiembros
- no aumentarel riesgode fraudefiscal
- mantenerla neutralidaddel IVA.

Aunque son varias las alternativaspropuestaspara sustituir al Régimen Transitorio los autores
consideranqueningunapresentalas ventajassuficientesparapoderseimplantaren la Unión Europea.
546

Los autorescomparanel principio de imposiciónen destinoy el de origen, decantándosefinalmentepor
el primerodeellos; KEEN y SMITH (1996,401).
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Vamosa ver con un ejemplosencillo el funcionamientode estesistemaVIVAT.

Supongamosun paísen el que existendos empresas:una mayorista-. empresa1 - y otra

minorista- empresa2 -- El tipo del IVA aplicablea las ventasa consumidoresfinaleses

del 20 por 100, mientrasque el tipo comúneuropeopara las operacionesentresujetos

pasivosesdel 15 por ~

Empresa1 Empresa2

Importe Tipo IVA Importe Importe Tipo IVA Impone

operación IVA operación IVA

Ventasa otrasempresas 50.000 15% 7.500 --- 15%

Ventasa consumidoresfinales --- 20% --- 100.000 20% 20.000

Valor inputs comprados --- --- 50.000 15% 7.500

IVA a ingresar 7.500 12.500

Comopuedeobservarseenel ejemploanterior,la cantidadtotal de IVA a ingresar

es de 20.000 pesetas (7500 empresa1 + 12.500 empresa2), que se corresponde

exactamentecon la aplicacióndel tipo del 20 por 100 al volumen total de ventascon

destinoa los consumidoresfinales(100.000ptas.).

El sistemaVIVAT puedeser,por lo tanto, consideradocomo la combinaciónde

dos impuestos:un IVA con un tipo impositivo igual al que seaplicaa las operaciones

entresujetospasivos (15%) y un impuestocomplementariosobrelas ventasminoristas

cuyo tipo impositivo es ladiferenciaentreel tipo aplicablea las adquisicionesefectuadas

porconsumidoresfinalesy el que seaplicaríasi el adquirentefueseotro sujetopasivo

delImpuesto(en nuestrocasoel 5%).

El método de aplicación del sistema VIVAT sería similar al que existe

actualmentecon el RégimenTransitorio,de maneraque el vendedorestaríaobligado a

aplicarel tipo correspondientea las adquisicionesefectuadasporconsumidoresfinales,

Los autoresproponenla aplicaciónde un tipo impositivoarmonizadoinferior al quese establezcasobre
las ventasa consumidoresfinales. Y ello para evitar tenerque estarconstantementedevolviendoIVA a
aquellos sujetospasivos cuyas operacionestengan como destinatarios,en un elevado porcentaje, a
consumidoresfinales. Por estemismo motivo, los autoresde estapropuestason tambiénpartidariosde
adoptarun tipo armonizadoreducido, aplicable a los intercambiosde bienes, realizadosentre sujetos
pasivos,actualmentesujetosa un tipo reducidodel IVA.

338
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salvo que el adquirentele comuniquesu número de identificación fiscal a efecto del

Impuesto.Por lo tanto, le correspondeal compradordemostrarsu condición de sujeto

pasivodel IVA, si quiereque susadquisicionesquedensujetasauntipo inferior.

Sin embargo, si la empresa2 fuese una empresasituada en otro Estado

comunitario,la aplicacióndel sistemaVIVAT provocaríacambiosen la distribuciónde

la rentaentreambospaíses.Seguiría,puessiendonecesarialaadopciónde un mecanismo

de compensaciónfinanciera. Por lo tanto, aunque este nuevo sistema del IVA

simplificaríaen granmedidael cálculode los flujos financierosque deberíanexistir entre

los Estadosmiembros(al ser igual el tipo impositivo aplicado por todos ellos), las

diferenciasen sus saldoscomercialesharíannecesariala existenciade un sistemade

compensacion.

El sistemaVIVAT introducetambiénunanovedadimportanteen relacióncon las

adquisicionesde bienesefectuadaspor entidadesno sujetasal Impuesto.El Régimen

Transitorioactualprevéque, a las operacionesrealizadasporestossujetos,siempreque

no superenun determinadovolumen,se les apliqueel tipo del IVA vigenteen el paísde

origen;si sobrepasanel volumenestablecido,entoncesdeberánsoportarel impuestodel

país de destino. Este régimenplanteaalgunos problemastanto para los sujetos que

vendenbienesa dichasentidades(puesdependiendodel volumen de operacionesque

éstasúltimas hayanefectuadoa lo largo del año deberángravar o dejarexentasdichas

ventas),como para las Administracionestributarias, a la hora de controlar si dichas

operacioneshan tributadoen el Estadoadecuado.Parasuperarestos inconvenientes,el

sistema VIVAT propone, concedera estasentidadesla posibilidad de registrarse.a

efectosdel IVA. como entidadesno sujetasal Impuesto,pero con derechoa compraral

tipo del IVA aplicablea las operacionesrealizadasentreentidadessujetasal Impuesto

.

El sistemaVIVAT tiene, desdeun puntode vistateórico, las siguientesventajas:

- permitea los Estadosmiembrosmantenersusoberaníafiscal. Aunqueel sistema

implica la existenciadeun tipo único, aplicablea las transaccionesentresujetospasivos,

los Estadospuedenfijar en los nivelesque ellos considerenmásadecuadoslos tipos de

gravamenaplicablessobreel comerciominorista.Sin embargo,y en relacióncon estos

tipos, los autoresde la propuestaplanteanla convenienciade concretarunos limites

mínimos,porencimade los cualescadaEstadomiembropodráfijar sus propiostipos. El

establecimientode estosmínimos tiene como finalidad principal evitar los problemas
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recaudatoriosquepuedensurgir si los Estadosentranen una estrategiacompetitivapara

atraerhaciasupaís las comprasefectuadasporpaniculares.Porotro lado, Keeny Smith

consideranque no está justificado el establecimientode tipos máximos, y que debe

dejarselibertad a los Estadosparaque, dc acuerdocon su situacióneconómicay sus

necesidadesrecaudatorias,fijen los tipos que quieran aplicar, y que como ya hemos

sefialado,vana determinarlos ingresosfiscalesque obtenganporel Impuesto.

- Peroademás,tambiénse producealgúnavanceimportanteen relacióncon el

sistema de compensaciónfinanciera. Y esto por varios motivos. Por un lado, se

simplifica notablementeel cálculo, por parte de los Estadosmiembros, de los flujos

compensatoriosque debenentregar/recibira otros Estados.El importe de éstosvendrá,

pues,determinado,en lo que se refiere a las operacionesentre sujetos pasivos del

Impuesto, por la diferencia existente entre las entregas y las adquisiciones

intracomunitariasde bienes.Porotro lado,y al serel tipo impositivo único,seelimina el

efecto asimetríaque presentabael sistemade compensaciónpropuestopor la Comisión

en l98t~~. Hay que destacarademás,que el sistemaifincionará de una forma más

transparente,evitándoseasí las posiblesactuacionesfraudulentasporpartede los Estados

miembros.

- El sistemaVIVAT garantizaademás,que los intercambiosde bienes que se

lleven a caboentre sujetospasivosdel Impuestoreciben el mismo tratamientoy estan

sujetosal mismotipo impositivo, con independenciade cuál seael lugarde procedencia

548 Esteefectoasimetríapodíaeliminarse,en opinión de estosautores,aplicandoalgunade las siguientes

medidas:
- permitiendoque cadaEstado se quedecon los ingresosfiscalesque se obtenganpor casosde

fraude que él detecte.Estos ingresospuedencompartirsecon otro Estado,si ésteha colaboradoen la
deteccióndel fraude.

- Estableciendolas compensacionesen basea los datos sobre flujos comercialesentreEstados.
Ahorabien,hay que tenercuidadoporqueestosdatosse obtienena partir de las declaracionespresentadas
por los sujetospasivos.

- Haciendoquecadapaíspagueíntegramentetodosloscostesnetosdelos flujoscompensatorios.
- Negociando,entrelos Estados,enel momentodecambiarde régimen,los importesquecadauno

recibiría si se aplicase un sistemade compensaciónideal. La incertidumbre y el volumen de los flujos
comercialesentreEstadosmiembrosdificultaríannotablementeesteprocesode negociación.Porotro lado,
los Estadostratarían de renegociarlas compensacionesacordadassi los intercambiosintracomunitarios
evolucionandemaneradiferentea la esperada.

Cadauno de estossistemasplantean,sin embargo,algunosinconvenientesy, segúnseñalanKeen
y Smith, no estáclaro que la aplicación de alguno de estos mecanismosofrezcagrandesventajasen
relacióncon el régimentransitorio.

Ver KEEN y SMITH (1996,389 y ss).
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de los partícipesen la operación.Las transaccionesde bienesentre y dentro de los

Estadosmiembrosserántratadasde idénticamanera.

Pero este régimen del IVA plantea también, en nuestra opinión, algunos

inconvenientes.

En primer lugar, no especificanada sobre cómo deberá llevarse a cabo la

redistribución de ingresos entre los Estados miembros. No olvidemos que el

funcionamientode estesistemade compensaciónestáplanteandonumerosasdificultades

de caraa la aprobacióndel RégimenDefinitivo del IVA. Ahorabien,teniendoen cuenta

el contenidodel sistemaVIVAT, consideramosque una parteimportantede los flujos

compensatorios pueden calcularse tomando como base las estadísticas
549

intracomunitarias -

Además,el documento de Keen y Smith no especificanadasobre cómo se

efectuarála compensación(ni siquierasi ésta se producirá o no), en el caso de las

comprasde bienesrealizadasporparticulares,en un Estadomiembrodistinto a aquelen
550el quedichosbienessevan aconsumir -

Unaestimaciónde los flujos de rentaque seproduciríansi seaplicaseel sistema

VIVAT puedeverseen el siguientecuadro.

En segundolugar, la aplicación del sistemaVIVAT supondríamayorescostes

administrativos,tantoparalos sujetospasivoscomoparalas autoridadesfiscales,al tener

que distinguir entre las ventasrealizadasa otros sujetospasivos y las efectuadasa

consumidoresfinales. Estacargano es,en opiniónde Keen y Smith “trivial”. Hay que

teneren cuenta,que los sujetospasivosno sólo deberándiferenciaren sus declaraciones

las ventasque realizan,segúnseala naturalezadel adquirente,sino que ademásdeberán

también distinguir las operacionesinteriores de las intracomunitarias,de cara al

funcionamientodel sistemade compensación,y de caraa la elaboraciónde estadísticas

intracomunitarias.

549 Comoel tipo impositivo quese va a aplicar a los intercambiosentresujetospasivosdel impuestoes
igual en todos los Estados,el volumen de los flujos vendrádado,en estecaso,por el saldo comercialde
cadaEstadoen relacióncon el restode Estadosmiembros.
550 Si estasoperacionesvan a ser también objeto de compensación,habríaque concretarcómo se va a
llevar a caboestaredistribución,si se haríabilateralmenteentrelos paísesafectados,o si, por el contrario,
se haríade forma centralizada,siendonecesarioconcretar,en esteúltimo caso,unaseriede cuestionesde
granimportancia,talescomo:quién seencargaráde calculary controlarlos flujos compensatorios,con qué
frecuenciaserealizarán,etc.

Estas incertidumbrespueden extendersetambién a las operacionesrealizadasentre sujetos
pasivos,puesaunqueen estecaso, al aplicar el mismo tipo impositivo, la compensaciónserámássencilla
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Y en tercer lugar, y quizás el más importanteen nuestraopinión, es el de la

determinacióndel nivel del tipo impositivoarmonizado.Aunqueésteno va a afectara la

recaudacióntotal que seobtengapor el Impuesto,silo harásobreel ritmo de obtención

de los ingresos.Hay que destacar,además,las grandesdificultadesque estánsurgiendo

entre los Estadosmiembros para el establecimientode los tipos mínimos y de las

horquillasde fluctuaciónparalos tipos impositivos. Más dificil será,por lo tanto, en
551nuestraopinión,el establecimientode estetipoúnicodegravamen -

Cuadro41: Flujos compensatoriosconelsistemaVIVAT

País

Tipo normal armonizado

5% 10% 15%

Austria - 339 - 634 - 929

Bélgica/Luxemburgo 165 253 341

Dinamarca 460 681 902

Francia 387 591 796

Alemania 797 2.147 3.497

Grecia - 434 - 835 - 1235

Irlanda 289 417 546

Italia 304 765 1 .226

PaísesBajos 1.373 2.192 3.011

Portugal -399 -721 -1.044

España -738 -1.545 -2.351

Suecia 189 441 694

ReinoUnido - 471 -590 -709

Nota: Los cálculosse hanelaboradoteniendoen cuenta los flujos comercialesde

1992.El tipo normal armonizadose ha aplicadoa todoslos bienessujetosal tipo

normal; por supartese haconsideradoun tipo reducidodel 5% aplicablea todos

los bienessujetosal tipo reducido.

Fuente:KEEN y SMITH (1996,405).

(que con otros sistemasde redistribución anteriormenteestudiados),nadase especificasobrecómo se
levaráa cabo,en la práctica,estarelocalizaciónde los ingresosfiscales.
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Nos gustaríatambiénllamar la atenciónsobreotro aspectodel sistemapropuesto,

que nos parecede gran interés. Como ya hemos indicado, la cantidad total del IVA

recaudadapor un Estadova a dependerde los tipos impositivos que establezcasobrelas

ventasminoristas.Puesbien,si tenemosen cuentaque éstosseránapartir de entonceslos

instrumentosde los que disponganlos Estadosparacontrolar sus ingresosfiscales,y las

grandesdivergenciasque existenentrelos tipos vigentesen cadaEstado(ver cuadro39)

todo nos hacepensarque estadiversidadpuede llegar a ser todavíamayor. Y más,

teniendoen cuentaque la única limitación que seestableceríaseríaen relación con los

tiposmínimos,perono asíenrelacióncon el númeroy conlos bienesa los que seaplica

cadauno de ellos. Todo esto puedeafectarde maneramuy especiala las compras

transfronterizas.Si bien es cierto que algunosestudiosponende manifiestoque estas

comprasno han experimentadoun crecimientoespectacularen los añossiguientesa la

supresiónde las fronterasentreEstadosmiembros,tambiénhay que señalarque otros

estudiosefectuadosponende manifiestoque el 43%de los individuosno sonconscientes

de las nuevasposibilidadesque tienen desde 1993. A medida que pase el tiempo, y

siempreque las diferenciasentre los tipos seanelevadas,los ciudadanoscomunitarios

estaránmásincentivadosa realizarsus operacionesen aquellosEstadoscon una menor

fiscalidad. Por otro lado, la competencialógica que se producirá entre los Estados

miembrosparaatraerhaciaellos las comprasefectuadaspor los particulares,puedellevar

a unadisminuciónpeligrosade los ingresosfiscalesde los Estadosmiembros.Paraevitar

esto seriaconvenienteestablecerunosnivelesmínimos no muy bajos, así como lograr

unamayorhomogeneizaciónen relacióncon la lista de bienesa la que seaplicacadatipo

impositivo.

Comoya hemoscomentado,el gradode armonizaciónconseguidoen esteámbito

es bajo. Deberíaadoptarsetambién, en nuestraopinión, alguna medidaespecialen

relacióncon el elevadonúmerode tipos reducidosque algunospaísespuedenaplicar

actualmente.Estasexcepciones,que seestablecieronconcaráctertransitorio,paraevitar

que algunosEstadostuviesenque realizar cambiosdrásticosen los tipos que venían

aplicando,al entraren vigor la Directiva 92/77/CEE,siguenaplicándosetodavía hoy.

551 El establecimientode este tipo obligará a algunos países a aumentarsus tipos, con los riesgos
inflacionistasqueello supone,y paraotros países,los que tengantipos másbajos,haránecesarioaumentar
otros impuestoso disminuirel gastopúblico.
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Así, ocho Estadosmiembrosaplicanactualmentealgún tipo reducidoinferior al normal

(5%).

Aunque Keen y Smith consideranque el sistema VIVAT presentanumerosas

ventajasen relacióncon el RégimenTransitorioactual,estaopiniónno escompartidapor

otros autores,entrelos que podemoscitar, por ejemplo,a RichardE. Baldwin o Vidar

Christiansen552,o aMichel Auj cany M~ Pastor553.

No nos gustaría, sin embargo, terminar nuestra referenciaa esta reciente

propuestaen relacióncon el régimenfuturo del IVA en la Unión Europea,sin referimos

a un estudiorealizadopor dosautores,HansFehry ClementePolo, en el que analizan,

desdeun puntode vista empírico,los efectosquese derivaríanparala Unión Europea,en

su conjunto, y para sus Estadosmiembros individualmente,de la aplicación de este

sistemaVIVAT554. Hay que destacar,que éstees el primer estudioempírico que se

realizaen esteámbito. Estos autoresllevana cabodos tipos de simulaciones,siguiendo

las dospropuestasrealizadaspor Keen y Smith. En primer lugar, consideranque existe

unúnicotipo impositivo armonizado,del 5%. En segundolugar, suponenla existenciade

dos tipos europeos:uno normaldel 10% y otro reducidodel 5%. En amboscasoscada

Estadoestableceel impuestosobrelas ventas a consumidoressegúnsus necesidades
- 555presupuestarías -

En el primerode los casos, la sustitucióndel régimentransitorioporel sistema

VIVAT tiene efectospositivosparala UE en suconjunto.Las ganancias,en términosde

bienestar,se sitúan en el 0,6% de los ingresostotalespor IVA en 1992. Sin embargo,

éstasno se distribuyenhomogéneamenteentre los Estados.Así, paraDinamarcay los

PaísesBajosel cambiode régimentendríaefectosmuy negativos,mientrasqueenel otro

extremoseencontraríanBélgica,Luxemburgo,Franciay el ReinoUnido.

552 Ver KEEN y SMITH (1996,411y ss).

Estos autoresconsideranque un planteamientode estascaracterísticasno resuelve,por desgracia,
ciertosproblemas,talescomo:

- la necesidadde diferenciarlas transaccionesintracomunitariasy las nacionales
- la obligación de nombrarun responsabledel pago del Impuesto para aquellasoperaciones

efectuadaspor no establecidos
- la dificultad prácticade aplicar impuestosdiferenciadossobre las ventas,salvo que se establezca

un régimen especialpara las ventasa distancia(“cuyos actualesinconvenientesson bien conocidosy
constituyenunaclaralimitación al conceptode MercadoÚnico”).

Ver AUJEAN y PASTOR(1997).
FEI-IR y POLO(1997b).
Paraunaexplicaciónmásdetalladade las característicasdel modeloempleadopara llevar a cabo las

simulacionesverFEHR y POLO(1997b5 y ss).
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En el segundocaso,el cambioen el régimende tributación tiene prácticamente

efectosnulos parala Unión Europea.Además,si desagregamospor paiseslos resultados

que se obtienenson peoresque en el caso anterior. Con estaestructuradual de tipos

impositivos, siete Estados miembros (Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca,Alemania,

Grecia,Españay Francia)experimentaríanpérdidasde bienestar.Por su parte, Italia,

Irlanday Reino Unido seguiríanganando,en términosde bienestar,si bien enestecaso

estasgananciasserían,desdeun puntode vistacuantitativo,substancialmentemenores.

Estosresultadoscuestionanla adopciónde estesistemaVIVAT por la UE. Como

hemosvisto, aún en el primerode los casos,en el que la Unión Europeasalebeneficiada

porla aplicaciónde estesistema,algunospaísessufrenpérdidasimportantesde bienestar.

Si tenemosen cuentaque esnecesarioel apoyo unánimede todos los Estadosparasu

aprobación,somosmuy pesimistasen relacióncon su futuro. Sin embargo,no por ello

debemosrestarimportanciaa estapropuestade Keeny Smith, pues,en nuestraopinión,

puedeaportaralgunaideainteresantede caraal diseñodel futuro régimendel IVA.

418.-Algunasopinionesen relacióncon el RégimenDefinitivo del IVA

No nos gustaríaterminaresteepígrafesin señalar(aunqueno seade una forma

muy detallada)cuál es la posturade algunosagentesimplicados(empresarios,asesores

fiscales,Administracionestributarias,etc.)en relacióncon la situaciónactualdel proceso

de armonizacióndel IVA y suffituro.

4.1.8.1.-LA OPINIÓN DE LA UNICE556

La UNICE es partidaria de sustituir el Régimen Transitorio actual (cuyo

funcionamientoocasionanumerososinconvenientes)por uno basadoen la aplicacióndel

principio de imposiciónen origen, pero tomando como criterio de localizaciónde las

operacionesel lugarde establecimientodelvendedor/prestador.

Ahora bien, el cambio en el régimende tributacióndeberealizarsesin prisasy

procurandoque los costesque ello genereparalas empresasseanlos mínimos posibles.

Contribución dela UNiCE al Informe dela ComisiónacercadelRégimenDefinitivo delIVA, de 12 de
Octubrede 1994; y MlLES (1995).
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No hay que olvidar que los costesde cumplimientofiscal de las empresasafectana la

competitividadde susproductos,no sólo dentrodel MercadoEuropeo,sino también,y lo

que es más importante, en el mercado mundial. Además, las empresaseuropeas

incurrieron ya en su día, en elevadoscostesde adaptacióncuando se introdujo el

RégimenTransitorio.

UNICE proponetambién:

reducirla complejidadtécnicadel impuesto

- limitar las restriccionesal derechoa deducirel IVA soportadoen la actividad

- aproximaciónde los tipos impositivos y de las normassobrededucibilidaddel

impuesto.

- Suprimir los regímenesespeciales.

- Dar el mismo tratamiento a las operacionesintracomunitariasque a las

interiores.Aunque el gravamende las operacionesen el lugar de establecimientodel

vendedor/prestadorseríala alternativaideal, UNICE esconscientede queesto supondría

unagran pérdidade soberaníafiscal paralos Estadosmiembros,que éstosposiblemente

no estaríandispuestosa ceder.Porello sedecantapor un sistemaquereduzcael número

de identificacionesexigidasa las empresasque operanen el MercadoInterior. Y así,

proponeun modelosegúnel cualuna empresasólo deberáidentificarsea efectosde IVA

en otro Estadomiembro cuandotengaen él un EstablecimientoPermanente.Peropara

poderaplicaresto,esnecesario,que previamenteseaproximenlos tipos impositivos, se

defina un sistema de compensacióny se uniformen las legislacionesnacionalesde

maneraque recojanla inversióndel sujetopasivoen todaslas prestacionesde servicios

efectuadasentreempresasde distintosEstadosmiembros.

- Dejar al margen del impuesto las transferenciasde bienes entre Estados

miembros.Aunqueel régimenactualde tributaciónde estasoperacionessejustifica por

motivos de control, discrimina las operacionesintracomunitariasen relación con las

interiores,pues si dicha transferenciase producedentro de un mismo Estado,no se

devengael Impuesto.

4.1.8.2.- LA OPINIÓN DE LA CONFEDERACIÓNFISCAL EUROPEA(CFEV”

El ComitéFiscal de la ConfederaciónFiscalEuropeaha destacadoen numerosos

ocasionesqueel Régimende tributaciónactualdel IVA esmuy complicado.Muchosde
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estosproblemasno surgieroncon la supresiónde las fronterasfiscales,el 1 de Enerode

1993, sino que ya existían,aunquela eliminaciónde los controlesfronterizoslos han

agravado.

La CFE hace un estudiodetalladode los distintos elementosdel Impuesto que

planteanalgúnproblemaen la actualidad.A saber:sujetopasivo,conceptode entregade

bienes,lugarde realizaciónde las operaciones,tipos impositivos,exenciones(interiorese

internacionales),deducción, regímenesespeciales,representantefiscal, etc. Destaca

tambiénaquellosámbitosde la actividadeconómicaen los que esnecesariamodernizar

la legislacióndel IVA paraadaptarloa la realidad.

De acuerdocon la CFE la única solución lógica seríacompletarel procesode

armonizaciónconvirtiendo el IVA en un impuestoeuropeo,administradoa nivel de la

Unión, y cuyosingresosseredistribuyandespuésentrelos Estadosmiembros.Los países

comunitariosdeberíanrenunciar totalmentea su soberaníafiscal en relación con el

Impuesto.Ahora bien, en su opinión, ni las autoridadesfiscales, ni el mundopolítico

estánpreparadospara un cambio tan drásticocomo el propuesto.“La elecciónno es

técnica,sino política”. EsteIVA europeo,aún siendouna alternativaideal, hoy por hoy

esutópica.Porello el Secretariode la CFE (HeinrichWeiler) enun Forum celebradopor

dicha Institución, en Marzo de 1995, sedecantópor una solución máspráctica, y en

definitiva, por la implantaciónde un sistemade imposición en origencomplementado

con un sistemade compensación.En relación con este último, destacéque debería

tenerseen cuentael sistemapropuestoporla Comisiónalemana.

Dos añosmás tarde,en Enerode 1997, y en relación con el sistemacomúndel

IVA propuestopor la Comisiónseis mesesantes,la CFE consideróque es un sistema

válido, desde el punto de vista técnico, que protege los ingresos de los Estados

miembros, permite reducir la carga administrativa para las empresasy eliminar

distorsionesde la competencia.Sin embargo,en su opinión, estesistemano esválido

desdeel punto de vista político, lo que dificultará y retrasarásuimplantación.Mientras

se llegue a un acuerdopolítico es indispensableadoptaruna serie de medidaspara

modernizarlos contenidosde la SextaDirectivaparaadaptarlaa los cambiosproducidos

en la actividad económica, aumentar la cooperación entre las Administraciones,

uniformar las normasbásicasdel Impuesto(exenciones,régimenPYMEs, tipos, derecho

a deducción, etc.) y crear un órgano (integrado también por asesoresfiscales y

“7 AMAND (1995),AMAND (1997)y WEILER (1995).
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empresarios),pordebajodel Tribunalde Justicia,que garanticeunainterpretacióncomún

de las normascomunitarias.Si no se adoptanestasmedidascon rapidezse correráel

riesgode erosionarla baseimponible y aumentarel fraudefiscal y las posibilidadesde

elusióndel Impuesto.

4.1.82.- OPINIÓN DE LA FEDERACIÓN DE EXPERTOS CONTABLES

EUROPEOS(FEE)558

La FEE se muestrapartidariade introducir un RégimenDefinitivo de tributación

del principio basadoen la aplicacióndel principio de imposición en origen y de un

sistemade compensaciónbilateral. Consideraademás,que la regla de la unanimidad

suponeun obstáculoimportanteal procesode armonizaciónfiscal del IVA, situaciónque

seagravarátodavíamásamedidaque seadhierannuevospaísesa la UE.

4.1.8.4.-OPINIÓN DELA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE IRLANDA559

La Administración Irlandesa considera que la introducción del Régimen

Transitorio fue una solución de compromiso. Como llegada la fecha previstapara

introducir el principio de imposiciónenorigenno sedabanlascircunstanciasnecesarias,

ni se había llegado a un acuerdosobre algunos aspectosbásicos,como los tipos

impositivos, el sistema de compensación,etc., se optó finalmente por una opción

práctica,aúncuandono fuesela ideal desdeel puntode vista teórico.

Los aspectosque máspreocupana las AdministracionesTributariasen relación

con el RégimenDefinitivo del IVA son:

- reducciónrealde los costesde funcionamiento,y no un traspasode costesde las

empresasa las Administraciones,o viceversa.Además,los costesde implantacióndel

nuevo régimen deben ser claramenteinferiores a sus beneficios; y esto debe ser

fácilmente visible y demostrablepara los sujetos, que ya han asumido los costesde

adaptaciónal Régimen Transitorio, y que pondránnumerosaspegaspara aceptarun

régimende tributaciónquenuevamenteconlleveelevadoscostes.

- Simplicidady transparencia;quelas normasseansencillasy clarasde aplicar.

FEDERATION DESEXPERTSCOMPTABLESEUROPÉENS(1995).

Estaopinión correspondenl contenidode unaPonenciapresentadapor la Administración irlandesaen
un Seminariosobreel RégimenDefinitivo del IVA, organizadoen Bruselaspor la ComisiónEuropea,los
días27 y 28 deJunio de ¡994.Ver QU¡GLEY (¡995).
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- El fraude fiscal. Aunque la aplicación del principio de imposición en origen

cierraalgunasvíasde fraude(al no circular las mercancíasentreEstadosmiembroslibres

del IVA) abre, sin embargo,otras (deduccionesfraudulentaspor facturasfalsas).Para

que exista un control del fraude es indispensableque hayauna cooperaciónrápida y

eficienteentrelas Administraciones.

- Analizaren detallelos problemasque planteael RégimenTransitorio,prestando

una especialatencióna suscausas,paraevitarquesemantengan,una vez implantado e]

principio de imposiciónen origen. Ya seha puestode manifiestocomo algunosde estos

problemasdesapareceránal cambiarel principio de tributación,mientrasque otros no lo

harán,porlo que deberánintroducirsemedidasespecialesparaeliminarlos.

La Administración de Irlanda se muestratambién contraria a una medida

propuestapor algunosautores,consistenteen reducirel tipo normal y compensarla

pérdida recaudatoriacon un incremento de los tipos reducidos. La Administración

consideraque aún cuandoestaalternativapuedallevar a resultadosidénticos,desdeel

punto de vista del volumen total de ingresosfiscales,en la prácticatendráuna seriede

repercusionesnegativas(políticasy sociales)importantes.Aún cuandola unificaciónde

los tipos impositivos sea la situación ideal, es prácticamenteimposible que ésta se

consiga,por lo quehabráque admitir unaciertadiferenciación.Lo que hayque estudiar

detalladamenteescuántadivergenciapuedesertolerableen el futuro RégimenDefinitivo

sin creardistorsionesexcesivas.

4.1.8.5.-LA OPINIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

El ParlamentoEuropeoha dado a conocer,en una Resolución560de 1997, su

opinión sobreel sistemacomúndel IVA propuestopor la Comisiónen 1996. Como en

otros casosanalizados,el Parlamentocritica algunos de los elementosdel Régimen

Transitorioactual561,y se muestra,en general,a favor de la propuestade la Comisión

5%ARLAMENTO EUROPEO(1997).
56’ En relaciónconel RégimenTransitorioel ParlamentoEuropeoseñalaque:

* “el sistematransitorioadolecede seriasdeficienciasy representacargasconsiderablespara las
empresas,los consumidoresy las administraciones...”

* “el sistemaactual de recaudacióndel impuestosobreel valorañadido no puedeimpedir de
forma eficazel fraude fiscal, lo queconílevaenormespérdidasde ingresos fiscalesparalos Estados
miembros...”(la negrillaesnuestra>

* “el sistemaactualdel IVAes demasiadocostosoen términoseconómicos,administrativosy de
personal”
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(principio origen, lugar único imposición,sistemade compensaciónmacroeconómico>y

de la necesidadde introducir algunasmedidasparasolucionaralgunasde las deficiencias

de las que adolece el régimen actual y que no desapareceránautomáticamenteal

implantarel principio de imposiciónen origen.

Pero el Documentodel ParlamentoEuropeo aporta, en nuestraopinión, dos

novedadesimportantes,quesonlas quenosgustaríaresaltar.

Por un lado, y en relacióncon el alcancedel procesode armonizaciónfiscal del

IVA señalaque “una armonizacióncompletay unilateral del impuesto sobreel valor

añadidopodría reducir innecesariay excesivamenteel margende maniobra de los

Estadosmiembros,especialmenteen tiempode disminuciónde los ingresosfiscales”.

Y por otro lado, proponeque se fomente el empleoaplicandotipos impositivos

reducidosa servicios específicosen los que predomineel factor trabajo. Estos tipos

deberíanaplicarseigualmentea las actividadesvinculadasal turismo, como porejemplo,

la hostelería.Seriaconvenientetambiénque semantuvieseel tipo ceroy que se aplicase

a las operacionesrealizadaspor profesionese institucionesmédicas,por la seguridad

social, las organizacionescaritativas,así comoa laeducación,la formacióny el deporte.

La exención del Impuesto actualmenteaplicable para estas operacionesperjudica

claramentea los sujetospasivoso a las institucionesquelos llevana cabo,al no poderse

deduciréstasel IVA soportadopreviamente.

4.I.&6.- LA OPINIONDE LA PROFESORAD3 ISABEL VEGA MOCOROA

Por su parte, Isabel VEGA MOCOROA562 consideraque lo mejor que podían

hacerlas autoridadescomunítariaseraposponerenel tiempo la aplicacióndel principio de

imposición en el país de origen que, no obstante,y en ningún caso, debe dejar de

considerarsecomo el objetivo último del procesode armonizaciónfiscal. Isabel VEGA

MOCOROA opinaque seríaadecuadoterminarpreviamentelos procesosya iniciados de

aproximaciónde las basesimponiblesy de los tipos de gravamen.Mientrasestosprocesos

finalizan, la autoraproponela puestaen práctica,con caráctertransitorio,del sistemade

diferimiento del pago del Impuesto,recogidoen la Propuestade DecimocuartaDirectiva,

quetanbuenosresultadosdio ya en el Benelux.

El ParlamentoEuropeomuestratambién su preocupaciónpor “el hechode que el Tribunal de
Justicia se estéconvirtiendoen el legisladorde facto en materiafiscal” y propone“la introduccióndel
principio de decisiónpor mayoríaen el Consejodeministrosen materiade impuestosindirectos”.

PARLAMENTO EUROPEO(1997,5).
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4.2.- AVANCES PRODUCIDOS EN EL PROCESO DE ARMONIZACIÓN DEL

IVA

Vamos a dedicareste epígrafe del trabajo a presentary analizar las últimas

propuestaspresentadaspor las autoridadescomunitarias,relacionadasdirectamentecon

el procesode armonizaciónfiscal del IVA. Como tendremosocasiónde comprobar,la

mayor parte de estasPropuestasse incluyen dentro del Programade Trabajo que la

Comisión Europeaplanteó en su Documentode Julio de 1996, con vistas a la

implantación del sistemacomún del IVA en un futuro no muy lejano (inicialmente

previstoparamediadosdel año2001).

4.2.1.-El ProgramaFiscalis

Como ya hemosdestacadoen repetidasocasionesa lo largo de estetrabajo, la

existenciade unaestrechacooperaciónadministrativaentrelos Estadosmiembrosresulta

de vital importanciapara garantizarel correcto funcionamientodel Régimenactualde

tributación por IVA. Ahora bien, aún siendo ésta fundamentalpara que funcione

adecuadamenteel RégimenTransitorio,mucho máslo es,si cabe,parael sistemacomún

del IVA que sepropusoa nivel comunitario,en Julio de 1996. La ComisiónEuropea,

perfectamenteconscientede ello, conocedoraademásde que la situaciónactualen este

ámbito no es ni mucho menosalentadora563,y de que la cooperaciónestrechaentre

Administracionesno seconsiguede la nochea la mañana,presentó,en Abril de 1997,

una Propuestade SM que preveíala introducciónde un programa(el Programa

Fiscalis)con el fin de mejorarel funcionamientode los sistemasde fiscalidadindirecta

del MercadoInterior. De lo que se trataba,en definitiva, era de ir adoptandoya las

medidasnecesariasparaque el sistemacomúndel IVA funcionaseadecuadamentedesde

el mismo momento de su implantación. Dicha Propuesta,una vez que recibió el
565Dictamenpositivo del CES fue definitivamenteaprobadaporel ParlamentoEuropeoy

el Consejo566,el 30 deMarzode 1998. EsteProgramase incluye en la primerafasedel

ProgramadeTrabajoestablecidopor laComisiónenJulio de 1996

.

~ VEGA (1991a,323).
~ Ver COM (96)681 y el epígrafe2.5.4 deestetrabajo.
~ COM (97) 175 final.
~ CES (1998a).
~ PARLAMENTO EUROPEO(1998) Un resumendel contenidode esteProgramapuedeencontrarseen
1<0K (1997).
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Los objetivosde esteProgramaFiscalissonbásicamentetres:

- proteger los intereses económicos, tanto nacionalescomo comunitarios,

mediantela luchacontrala evasióny el fraude fiscal.

- Evitar el falseamientode la competenciamediantela aplicacióneficiente del

derechocomunitario.

- Seguir reduciendola carga de las obligacionesque pesantanto sobre las

Administracionescomo sobrelos contribuyentes.

Aunquela Comisiónesperfectamenteconscientedeque el funcionamientode la

cooperaciónadministrativaanivel comunitariodepende,en últimainstancia,de la actitud

de los Estadosmiembros,suobjetivoescrearunainfraestructurasólidaque permitaa los

Estados comunicarsee intercambiarseinformación y desarrollar el hábito de la

cooperaciónentrelos funcionariosde los Estadosmiembros.Y paraello proponelas

siguientesmedidas:

- desarrollarlos sistemasde comunicacióne intercambio de información, para

facilitar lacooperaciónentreEstados.

- Tomandocomo base el éxito del Programa Matthaeus-Tax,fomentar los

programasde intercambio de los funcionariosde las Administracionesnacionales.De

estamanera,se familiarizaríanentresí con los procedimientosde gestiónutilizadosen

otros Estadosmiembros,al tiempo que puedenaprendersenuevasy mejorasprácticas

administrativas.

- Quelos funcionariosde los Estadosmiembroscolaborenen proyectosde control

multilateral.

- Fomentar, desde la Comunidad, la formación lingtiística y en Derecho

comunitariode los funcionariosresponsablesde la fiscalidadindirecta.

- Queel Comité Permanentede CooperaciónAdministrativaasistaa la Comisión

en laejecuciónde esteprograma,encalidadde órganoasesor.

En definitiva, lo que proponela Comisiónesque seforme adecuadamentea los

funcionarios, de cadaEstado, encargadosdel IVA, que se creen los sistemasde

comunicación adecuadospara que sea ágil, rápido y sencillo el intercambio de

información, y que se vaya participandopoco a poco en proyectoscomunesde lucha

contrael fraudey la evasiónfiscal, con el fin de que se creeun ambientede confianza
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mutuaentrelos funcionariosde los Estadosmiembros,que permitaque, a diferenciade

lo que ocurre actualmente,la cooperaciónadministrativasea una realidad entre los

Estadosde la UE, unavezquese introduzcael sistemacomúndel IVA.

Del éxito o no de estacooperaciónadministrativadependeráen gran medidael

conectofuncionamientoo no del RégimenTransitorioy, más aún, del nuevo sistema

común del IVA propuestopor la Comisión en su Documentode Julio de 1996. En

ausenciade controlesfronterizos,y con los datosconsignadospor los sujetospasivosen

sus declaraciones-liquidacionesdel IVA como única fuente de información de los

intercambios intracomunitarios que se han efectuado, la cooperación entre las

Administracionesfiscales de los Estadosmiembros adquiereun papel relevantepara

controlarque el Impuestosehasatisfecho y queademásseha hechoenel lugary en la

forma adecuados,y paraevitar quesedensituacionesfraudulentas.

4.2.2.-El derechoala deduccióndel IVA
567

En Junio de 1998 la Comisiónpresentóuna nuevaPropuestade Directiva en

relaciónconel derechoa la deduccióndel IVA568. Tal y comoseñala,con independencia

de que se introduzcao no en un futuro no muy lejano el principio de imposición en

origen,es necesarioadoptaralgunasdisposicionesque permitanmodernizarel sistema

actual y que permitantambiénunaaplicaciónmásuniformedel mismo en los Estados

miembros569.Los operadoreseconómicos,conscientesde que estasdiferenciasentrelas

567 COM (98) 377 final. EstaPropuestade laComisiónrecibió el visto buenodelCES en su Dictamendel
12 deAbril de 1999 [CES(1999)], y fueasimismodebatiday aprobadaporel ParlamentoEuropeoel 14 de
Enerode ¡999(¡‘E (1999)].
568 Estano es la primerapropuestaquepresentala Comisiónen estesentido,puesya presentóotra el 25 de

Enerode 1983(Diario Oficial de las ComunidadesEuropeas,C n0 37, de 10 de Febrerode 1983,pS) Esta,
aunquefueposteriormentemodificadapararecogerlas enmiendasdel ParlamentoEuropeo(Diario Oficial
de las ComunidadesEuropeas,C n0 56, de 29 de Febrerode ¡984,p.7 ), no logró el apoyounánimedel
Consejo,por lo que fue retiradadefinitivamenteel 21 deNoviembrede 1996.

Más recientemente,en un documentode trabajodel 14 de Mayo de 1997, la Comisiónseñalólas
obligacionesformalesdel IVA como uno de los sectoresque debíanincluirse en la segundafase de la
iniciativa SLIM (Simplificar la Legislaciónrelativaal MercadoInterior). El grupo de trabajo queanalizó
estacuestióndestacóel procedimientode devolucióndel IVA fijado en la Octava Directiva como uno de
los temasque requeríanuna simplificación urgente.Tras un estudio detalladosobre estacuestión, la
Comisiónpresentófinalmente,el 17 de Juniode 1998, la propuestaqueestamosanalizando.
569 La Comisiónes conscientedequesi se apruebae introduceel sistemacomúndel IVA, queella misma
propusoen Julio de 1996, el procedimientode devoluciónprevisto en la Octava Directiva ya no tendrá
sentido.Se trata,por lo tanto,de solucionarun problemaa corto plazo.Por ello, la Comisiónseñalaque si
estapropuestano es aprobadapronto por el Consejo, procederáa retirarla, puesno tienesentidoque se le
dé el visto buenocuandoestépróxima ya la aplicacióndel principio de imposiciónen origen.
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legislacionesnacionalesexisten, las están explotando,lo que provoca distorsiones

importantesde la competencia.

La propuestaque estamosanalizandoabarcadostemasbien diferenciadospero no

que no por ello son independientes.Ambas propuestasestán, y ademásdebeser así,

íntimamenterelacionadas,puesningunade ellas alcanzaríael objetivo deseadopor sí

sola. Porun lado, la deduccióndelIVA pagadoen un Estadomiembroenel queel sujeto

pasivono estáestablecido,y por otro lado, los gastosque no originan el derechoa la

deduccióncompleta.Vamosa ver con detalle qué es lo que proponela Comisión en

relaciónconcadauno de ellos.

4.2.2.1.- DEDUCCIÓN DEL IVA PAGADO EN UN ESTADO MIEMBRO EN EL

QUE EL SUJETOPASIVO NO ESTÁ ESTABLECIDO

Tal y como estáactualmentela normativadel IVA, el sujetopasivo sólo puede

ejercerel derechoa [adeduccióno a la devoluciónde las cuotasdel IVA soportadasenel

Estadomiembroen que sehayagravadola operación.Porello, enaquelloscasosen los

que el sujeto pasivo no esté establecidoen dicho Estado,puede recuperarel IVA

satisfecho,si bien debe recurrir para ello al procedimientoprevisto en la Octava

Directiva. La aplicaciónde estaDirectiva planteanumerososinconvenientestanto a los

operadorescomoa las Administracionesnacionales.Así, los primerosseven obligados

al cumplimientode una seriede formalidadesadministrativascomplejas(plazosrígidos

de solicitud y presentaciónde documentos,el idioma, etc.).Además,cadavez esmayor

el númerode Estadosque incumplenlos píazosprevistospara la devolucióndel IVA

(con la cargafinancieraque ello suponeparalos agenteseconómicos).La aplicación

exhaustivapor parte de las Administracionesextranjerasde los requisitos formales

contempladosen la OctavaDirectiva, lleva a queéstasrechacenen numerosasocasiones

solicitudespresentadas,porerroresde forma. Todasestascircunstanciasllevana algunos

sujetospasivosque tienenderechoa la devolucióndel IVA satisfechoen otro Estado

miembroarenunciaradichoderecho.

La aplicaciónde estaOctavaDirectivano estátampocoexentade problemaspara

las AdministracionesTributariasde los Estadosmiembros. Por un lado, tienen que

dedicaruna seriede mediosmaterialesparadevolvera sujetospasivosextranjerosun

IVA que se ha ingresadoen su interior. Por otro lado, tienenproblemastambiénpara

controlar el fundamento de una solicitud de devolución y el importe que debe
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reembolsarse.Y todo ello porquecarecende informaciónacercade Jaafectaciónefectiva

de los gastos a actividadesgravadas,exentas(regla prorrata) o fuera del ámbito de

aplicacióndel IVA.

La propuestade la Comisión planteabásicamenteque el sujeto pasivo pueda

deducirseel IVA satisfechoen otro país, en el Estadoen el que estéestablecido,de

acuerdocon las normasen él vigentes.Será necesario,no obstante,que los sujetos

pasivospresenten,conjuntamentecon su declaraciónperiódicadel IVA, un documento

específico en el que hagan constarel ¡VA deducido satisfecho en el extranjero

(especificandoel que correspondaa cadaEstadomiembro), así comouna copia de las
- 570facturas o de los documentosde importacion Estas dos últimas obligacionesse

introducencon el fin de que el Estado en el que se ha ejercido la deducciónpueda

solicitar y conseguirla restitucióndel importe del IVA realmentededucido57’ por el

Estadomiembroen quedicho IVA sehayapagado.Porello cadaEstadomiembrodeberá

comunicar,cadaseismeses,a cadauno de los demáspaisesconiunitarios,el importe del

IVA deducidoen él duranteel semestreanterior, que el Estadomiembro de adquisición

deberestituirle572.

Paraqueestesistemade deducciónfuncioneadecuadamentees indispensableque

existauna cooperacióneficaz entre las Administracionesde los Estadosmiembros.

Ahora bien, como la Comisión esconscientede que estacooperaciónno existeen la

realidad,introduceunaseriede medidasde control (recogidasen el Reglamento),que en

cualquier caso atenuaránlos efectos positivos resultantesde la simplificación en el

régimende deducción,y que por lo tanto, deberánaplicarseel mínimo tiempo posible,

mientrassemejoradichacooperación.

El primercontrol deberealizarlo la Administracióndel Estadode deducción,que

enestecaso,y a diferenciade lo queocurreconel procedimiento previstoen la Octava

~ Un problemaquepodríaplantearsecon esterégimende deducciónes en relacióna la informaciónque

debefigurar en dichasfacturas,puesno existe unauniformidaden este ámbito a nivel comunitario.No
obstante,parecelógico que siemprequela facturadeun sujetopasivo incluya la informaciónexigidapor la
SextaDirectiva,no se le deniegueel ejerciciodesu derechodededucción.
571 Por lo tanto,el Estadoen el quesepagael IVA puedesalir beneficiadosi el sujetopasivo queno está
establecidoen él no puedededucirsetotal o parcialmenteel IVA soportado.
572 Aun cuandoel régimenprevisto en estaPropuestano se aplicaa todaslas operacionesrealizadasentre
sujetospasivos,sino solamentea una aprtede ellas,nótesela similitud que existeentreestemecanismode
deducciónpropuestopor la Comisión y el sistemade compensaciónbilateral, si bien, en estecaso,el
Estadomiembrode origen de la operaciónno entregaal de destinola cuotaíntegradel IVA alli ingresado,
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Directiva, sí disponede datosprecisossobrela situaciónfiscal del sujetopasivo. Unavez

que haya comprobadoque todo es conecto, podrá dirigirse a la Administracióndel

Estado de adquisición para solicitarle la restitución del IVA deducidoen él. Si este

Estadoobservaalgunairregularidaden las operacionespor las que se ha deducidoel

IVA, deberáinformar al Estadoafectadoenel plazode tresmesesdesdela recepciónde

dicha información. El Estadomiembrode la deducciónseráentoncesel encargadode

adoptarlas medidasqueconsidereoportunasparaaclararla situación.

4.2.2.2.- GASTOS QUE NO ORIGINAN EL DERECHO A LA DEDUCCIÓN

COMPLETA573

La Comisión se refiere a aquellos gastos que aunque se realizan en el

funcionamientonormal de una empresa,tienen al mismo tiempo una dimensiónde

consumoprivado y final. Y más concretamente,a los gastosrelativosa los automóviles

de turismo <compra, arrendamientofinanciero, alquiler mantenimiento, reparación,

adquisicióndecombustible,etc.),gastosde alojamiento,alimentosy bebidas,y gastosde

lujo, recreoo representación.En estoscasos,el problemaesdeterminarquépartede esos

gastossehanrealizadoen el ejercicio de una actividadempresarial/profesionaly cuáles

correspondena un consumoprivado.

El derechoa deducirel IVA soportadoen estoscasosrecibeun tratamientofiscal

muy desigualen los distintosEstadosmiembros.La mayoríade los paísescomunitarios

(Bélgica, Dinamarca,Grecia,España,Francia,Irlanda,Italia, Portugal,Finlandia,Suecia

y ReinoUnido) excluyeno limitan el derechode deducción,mientrasque los restantes

(Alemania, Luxemburgoy PaísesBajos) concedenel derechoa la deduccióníntegra.

Estasdiferenciasno son positivas,ni desdeel punto de vistadel fraudefiscal, ni de la

competenciaentreEstados.Así, un país que permite la deduccióncompletadel IVA

correspondientea estosgastos sitúa a sus sujetos pasivos en una posición relativa

ventajosa,respectode los sujetospasivosde un Estadoque no permitedichadeducción.

En la medidaen que estoserefleja indirectamenteen el preciode los bienesy servicios,

puedengenerarsedistorsionesde lacompetenciano deseables.

sinoúnicamenteel imponededucidoen destino(teniendoen cuentael porcentajede deducciónque puede
aplicarcadasujetopasivoen suEstado).

COM (98) 377 final.
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En relacióncon los gastosporautomóvilesde turismo,la Comisiónproponedejar

libertadparaquecadaEstadofije arbitrariamenteun porcentajemáximo (que en ningún

caso será inferior al 50% del impuesto soportado)cuyo importe corresponderáa la

utilizaciónprofesional.Cuandoel sujetopasivorealiceal mismotiempo operacionesque

originan el derechoa la deduccióny operacionesque no originan el derecho a la

deducción, la parte del IVA soportado vinculada a la utilización profesionalde los

automóvilesdeberádesglosarseposteriormenteparadeterminarel IVA correspondiente

al primer tipo o al segundotipo de operaciones.En aquellos casosen los que la

utilización profesionalsea inferior al 10% se excluirá totalmente del derechoa la

deducción.

En relacióncon los gastosde alojamiento,alimentosy bebidasseprevéla fijación

del porcentajeglobalde la deducción,enel 50%del IVA soportadopordichosgastos.

Y por último, parael restode gastos(lujo, recreoy representación)sepropone

unaexclusióntotal delderechoa ladeducción~

4.2.3.-Modificaciónde la consideraciónjurídicadel Comité del IVA

Uno de los principalesproblemasque seplanteanactualmenteen relacióncon el

IVA, y que ya seha puestode manifiestoanteriormenteen estetrabajo, es el de las

diferenciasexistentesentrelos Estadosmiembrosen la interpretacióny aplicaciónde las

normascomunesdel IVA, lo que puededar lugar a casosde doble imposicióno de no

imposición.Paraevitarque estoocurriese,y a igual que sehaceenotrosmuchosámbitos

de la política comunitaria~~,secreó un Comité del IVA formadopor representantesde

los Estadosmiembrosy presididoporel representantede la Comisión,cuyafunciónesla

de asistira éstaen la aplicaciónuniformede las disposicionesde la SextaDirectiva. De

maneraque, tanto los Estadosmiembroscomo la Comisión, puedenplantearal Comité

cuantascuestionesconsiderenoportunas.

574

La séptimaenmiendadel ParlamentoEuropeoa la Propuestade la Comisión incluye los gastosde
alojamiento,alimentosy bebidasdentrode los casosde exclusióntotal del derechoa la deducción,salvo
queel sujetopasivopruebeque se trata de gastosde carácterexclusivamenteprofesional;PARLAMENTO
EUROPEO(1999, l24~
~ En la actualidad,existenunos400 comités(compuestospor representantesde los Estadosmiembros)
que asistena la Comisión en su tareade ejecuciónde la legislacióncomunitaria(en aquellasmateriasen
queéstatienecompetencias).La Comisiónpresentapropuestasal Comité; si éste lasapruebadan Jugara
directrices,que seránpublicadas.Si por el contrario,el Comité rechazaesasmedidas,éstaspasaránal
Consejo,queseráel quedecidirásobreellas.
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Sin embargo,existeactualmenteun problema,ya que las directricesdefinidaspor

esteComité del IVA carecende valor jurídico y no sepublican,por lo que los Estados

miembrosno estánobligadosa acatarlas,impidiéndoseasí que el Comitécumplacon el

cometidopara cl que fue creado.Como consecuenciade ello los contribuyentesse ven

obligadosa recurrir a menudoa los tribunales (no sólo nacionalessino también al

europeo), lo que resuJta costoso, lento en el tiempo, y genera situaciones de

incertidumbre,tanto a las empresascomo a las Administracionesnacionalesde los

Estadosmiembros.

Por todo ello, la Comisiónproponela modificación de la consideraciónjurídica

del Comité del IVA, de maneraque éstese conviertaen un Comitéde reglamentación

,

cuyasdecisionestengancaráctervinculantey sean oficialmentepublicadas.Por otro

lado,y siempreque el Consejohayadelegadoexpresamenteen el Comitédel IVA, éste

podráasistir a la Comisión en relacióncon las propuestasde adaptacióntécnicadel

sistemacomún del IVA destinadasa hacer frente a la rápidaevolución tecnológicay

económica576.

La propuestade la Comisiónestablece,no obstante,unos limites a la actuación

del Comité de maneraque susdecisionesdebenceñírseexclusivamentesobreaquellos

aspectosque esténreguladospor la SextaDirectiva, reservándoseademásal Consejo

Europeo(a propuestade la Comisión) cualquierdecisiónsobreaspectosrelevantesde la

política fiscal de la Comunidad.Así, seexcluye expresamentede las competenciasdel

Comité,todo lo relacionadocon los tipos impositivosdel Impuesto.

Porúltimo, destacarqueestapropuestade la Comisiónseencuadraen la primera

fase del Programade Trabajo para la implantacióndel sistema común del IVA,

presentadopor la Comisiónamediadosde 1996.

4.2.4.-Eldeudordel impuesto

La Comisión Europeaen un Documentode Trabajo,del 14 de Mayo de 1997,

llamaba la atención sobre la necesidadde plantearalguna medida que permitiese

simplificar las obligacionesformalesquerecaensobrelos sujetospasivosdel Impuesto,y

526 Otro de los probiemascon que se tropiezaeJ sistemaactualdel IVA es la lentitud en la adopciónde

decisionespor partedel Consejo,como consecuenciade la exigenciadel acuerdounánimede todos los
Estadosmiembros.Estoditiculta considerablementela rápidaadaptaciónde las normascomunitariasa la
nuevarealidadeconómica.
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que por su complejidady su coste,constituyende hechoun obstáculoimportantea la

libre circulaciónde bienesy servicios.Seismesesdespués,en un Informesuyoaprobado

porel Consejodel MercadoInteriordel 27 de Noviembrede 1997, éstasecomprometea

presentarunaPropuestaque modifiquc las normasenmateriade representaciónfiscal. La

Comisión Europeacumplió con su compromiso,presentadoen Noviembrede 1998, la

Propuestaqueestamosanalizando577.

Esta Propuestase enmarcatambiénen la primera fase (de modernizacióny

simplificación del Régimenactualdel IVA) del Programade Trabajopresentadopor la

Comisión,en Julio de 1996. El objetivo de lasmedidaspresentadasenestaprimeraetapa

esel de crearlas condicionesnecesarias,quepermitanla adopcióndel sistemacomúndel

IVA en un futuro no muy lejano.

De acuerdocon la normativa actual, el deudor del impuestoes, con carácter

general,el sujetopasivoque efectúala operación.Ahora bien, en aquelloscasosen los

que el sujetopasivo no estáestablecidoen el Estadoen el que seentienderealizadala

operación,se faculta a los Estadosmiembros para que éstos considerendeudordel

Impuestoa otra persona,ya seael destinatariode la entregade bieneso de la prestación

del servicio,yaseaun representantefiscal nombradoa tal efecto.

La aplicación práctica de esta norma plantea, sin embargo, numerosas

dificultades,debidasfundamentalmentea ¡a gran heterogeneidadde las normas que

aplicanlos Estadosmiembros,en relacióncon la representaciónfiscal578,asícomoporel

costeeconómicoque suponeparaun operadoreconómicola designaciónde un tercero

que le representeantela Administraciónfiscal de otro Estadomiembro579.Estasituación

no puedeconsiderarse,en absoluto,satisfactoriaen el contextode un mercadoúnico

comoel europeo.

Con el fin de evitar todos estosinconvenientes,la Comisiónproponeque exista

un único deudor del Impuesto en cadaoperación, con independenciadel Estado

miembroen el queéstaselleve acabo,y queésteseael suietopasivoquela realiza,esté

o no establecidoen el país en el que aquellaseentiendeefectuada.Se elimina, por lo

tanto, la posibilidadde que los Estadosmiembrosdesignencomodeudordel impuestoal

COM (98) 660. Un resumende lamisma puedeverseen KOK (1999).
578 Así, por ejemplo,las obligacionesa queestásujetoel representantefiscal varíanconsiderablementede

un Estado a otro. En algunos paísesademás el representantedebe recibir el visto bueno de la
administracióncorrespondiente,exigiéndoseleademásen algunoscasosel depósitode unafianza.

La Propuestade la Comisión, en el Documentoque estamosanalizando,destacaque “el coste
económicono esnadadesdeñable”;COM (98) 660, p. 4.
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destinatariode la operación.Existen, sin embargo,ciertasoperaciones(enumeradaspor

la Comisión580)en las que obligatoriamenteel deudordel Impuestono será el sujeto

pasivo que las realiza, sino su destinatario.Es importantedestacar,sin embargo,que

estas excepcionesno son potestativas para los Estados miembros, sino que son

obligatorias.

Se estableceademás,la posibilidad de que el sujeto pasivo no establecidoopte

por nombrarun terceroque cumpla en su lugar con las obligacionesformales en otro

Estadomiembro,cuandoasílo considereconveniente.

Esta Propuestapermite, en nuestra opinión, avanzaralgo en el proceso de

armonización fiscal del IVA, al aproximar un poco las normas relativas a la

representaciónfiscal, evitándoseasí que semantenganlas diferenciasque existenentre

los Estadosmiembrosenesteámbito. Sin embargo,tampocohay que serexcesivamente

optimistas,puesno solucionatotalmenteel problema,ya quesesigueobligandoal sujeto

pasivoa pagarel Impuestoy a cumplir con una seriede obligacionesformalesen otros

Estadosmiembrosen los queno estáestablecido,con los costesqueello supone.

4.2.5.-Los tipos impositivos

En primer lugar, nosgustaríadestacaralgo que la ComisiónEuropeareiteraen

muchosde sus documentoseuropeosrelacionadoscon los tipos impositivos del IVA. En

su opinión, avaladapor los resultadosde algunos estudiosque encargarealizar a

expertosindependientes,la estructuraactual de los tipos del IVA no es un obstáculoal

ffincionamientodel RégimenTransitorio.Aún cuandoseobservacómo los tipos influyen

a vecesen las decisionesde los consumidores,y cómo los comerciantesintentan

aprovecharcadavez más el potencial de compraexistenteen el extranjero, salvo en

algunaszonasgeográficasdeterminadas,y paraciertasmercancías,se puedeafirmar que

las diferenciasen los tipos impositivosdel IVA no producenunadistorsiónsignificativa

dela competenciaaescalacomunitaria.

Estasoperacionesson las siguientes:

- operacionestriangulares
- servicios publicitarios, prestacionesde las empresasconsultoraso de los abogadosy

operacionesbancarias,financierasy deseguros.
- Servicios de transporte intracomunitario de bienes, sus servicios accesoriosy los de

intermediación.
- Servicios correspondientesa informes periciales o trabajos realizadoscon bienes muebles

corporales.
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Esto, sin embargo,no debe llevar a las autoridadeseuropeasa renunciar a

cualquiercambioen laestructuray/o en el nivel de las alícuotasdel IVA, puessi bienel

régimen de tributaciónactual funciona adecuadamenté53,el objetivo de implantar el

principio de imposiciónen origen,agravadoademáspor la introduccióndc la moneda

única,que haráque los preciosseanmástransparentes,exigenecesariamenteunamayor

aproximaciónde los tipos impositivos.Aún cuandola ComisiónEuropeaha manifestado

recientemente,en repetidasocasiones,la necesidadde que estaaproximaciónselleva a

cabo, pocosavancesrealesse han producido.No olvidemos que éstees uno de los

elementosdel Impuestoen relación con el cual los Estadosmiembrosse han mostrado

siempremuy reaciosa introducir ningún cambio.Esto puedecomprobarsefácilmentesi

seanalizanlas distintaspropuestaspresentadas,en esteámbito, por la Comisión,en los

últimos años.

Vamosareferimosa continuaciónadosPropuestasde Directivapresentadaspor

la Comisión en relación una con el tipo impositivo normaly otra con el reducido,y

comentaremostambiénel Informeque éstapresentóal Consejoy al ParlamentoEuropeo

en relacióncon el funcionamientode los tipos impositivosreducidos.

4.2.5.1.-PROPUESTADE DIRECTIVA EN RELACIÓN CON EL TIPO IMPOSITIVO

NORMAL582

En estaPropuesta,de finalesde 1998, la Comisiónse decantanuevamenteporel

mantenimiento(duranteel año 1999)de la horquilla de fluctuacióndel 15-25%parael

tipo normal.Comocomentamosenel epígrafe2.6 de este trabajo,el Consejoaprobóuna

Directivaenel año 1996,que establecíaqueel tipo impositivonormalque seaplicaseen

los Estadosmiembrosdebíamantenersedentrode la bandadel 1 5-25%. La aplicación

temporalde estamedidaseextendíahastael 1 de Diciembrede 1998,momentoenel que

la Comisióndebíapresentarunapropuestaque indiciaseel nivel deestetipo a partir de

esafecha.Puesbien,ésteeselobjetivo de la propuestaqueestamoscomentando.

~ No debemosolvidarademás,que actualmenteexistenunaseriede regímenesparticularesde tributación,

que complicanenormementeel régimentransitorio,peroquese implantaronparaevitar los problemasque
podíanplantearsepor lasdiferenciasen los tipos impositivosvigentesen los Estadosmiembros.El correcto
funcionamientodel Régimentransitorioal quealude la Comisiónse debeen partea la existenciade estos
regímenesque, sin embargo,introducennumerososobstáculosa los operadoreseconómicos,por lo que
desdemuy diversasinstanciascomunitariassesolicita su supresiónde caraal futuro.
582 COM (98) 693 final. Esta Propuestade la Comisiónrecibió el visto buenodel CES en Abril de 1999,
verCES (1999).
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Nos gustaría destacarcómo la Comisión prorroga únicamente un año la

aplicación de estahorquilla de variación. Y ello porque, tal y como plantea en su

Propuestadc 1998,a lo largo del año 1999, se procederáaunarevisiónexhaustivade los

tipos impositivos,que fijará los niveles,tanto parael tipo normalcomoparael reducido.

En esperade estecambio, laComisiónoptapormantenerla situaciónactual.

4.2.5.2.-PROPUESTADE DIRECTIVA EN RELACIÓN CON EL TIPO REDUCIDO

DEL IVA583

En este Documento,la Comisión proponeque aquellospaísesque lo deseen,

puedanaplicar un tipo reducidodel IVA a aquellossectoresque empleenuna manode

obraabundantey no esténexpuestosa la competenciatransifonteriza.

El objetivo de estamedidaesdoble:

- por un lado, incentivarla creaciónde empleo.Al serel tipo impositivo menor,

los preciosal consumobajarán, lo que estimularála demandade servicios de estos

sectores,lo que en última instanciallevaráala contrataciónde nuevostrabajadores.

- Por otro lado, parareducir, respectoa las empresasafectadas,el incentivo a

entrar o mantenerseen la economíasumergida.En la medida en que el IVA que el

consumidorfinal debesatisfacerpor el servicioseamenor, éstetendrámenosinterésen

ponersede acuerdocon elprestadordelservicio,paraqueno le repercutael Impuesto.

Hay que destacarademásque no existeuna certezaabsolutasobrelos efectos

positivosde unareducciónde los tipos del IVA sobrela creaciónde empleo584.Por ello

la Comisión consideraque estamedidadebeser opcional, limitada en el tiempo (en

principio del 1 deEnerodel 2000al 31 deDiciembredel 2002),y debeserobjetoademás

de un seguimientopermanenteparaverificarque la aplicaciónde estamedidarespetael

principio de neutralidadfiscal y para ver sus efectossobrelos ingresosfiscalesde los

Estadosmiembros.

583

COM (99)62 final.
584 La ComisiónEuropeaencargórealizarun estudioindependienteen el que se analizasenlas posibles
repercusionessobre la creaciónde empleode la aplicación de un tipo reducidoa determinadossectores.
Para ello se eligieron cinco Estadosmiembros.Bélgica, Alemania Occidental, Italia, España, Reino
Unido). La conclusióna la que llega esteestudioes que “En términosgenerales,puededecirsequeuna
reduccióndel IVA compensadaen determinadosserviciostieneefectosmuy poco significativossobreel
empleo”,ver COM (97) 559 final, p. 18.
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Aquellos paísesqueesténinteresadosen aplicarun tipo reducidoa algúnservicio

de su economíadeberánsolicitarlo previamentea la Comisión. Por suparte,el servicio

en cuestióndeberácumplir las siguientescondiciones:

- serdcgran intensidadenmanode obra.

- Prestarsedirectamentea los consumidoresfinales,

Tener un carácterfundamentalmentelocal y sus posibilidadesde falsear la

competencia.

A título simplementeorientativopodemosenumerarciertosserviciosa los que se

puedeaplicar el contenido de esta Propuestade la Comisión. A saber, servicios de

reparaciónde bienes mueblescorporales,servicios de reparacióny renovación de

inmueblesantiguosutilizadosparaviviendao de edificioshistóricosprotegidos,servicios

de proximidad (prestadosnormalmenteen el domicilio del cliente, talescomo clases

particulares,enfermería,trabajosdel hogar), entreotros.

4.2.5.3.- INFORME DE LA COMISIÓN AL CONSEJO Y AL PARLAMENTO

EUROPEOSOBRELA APLICACIÓN DE LOS TIPOSREDUCIDOSDEL IVA585

En esteInforme, la Comisiónhaceun análisisdetalladode los tipos impositivos

reducidos del IVA: efectos de su existenciasobre el comercio intracomunitario,

problemasque planteasu aplicación,así comomodificacionesque podríanintroducirse

enrelacióncon ellos.

Para ver la influencia de los tipos reducidos, y más concretamentede las

diferenciasexistentesentrelos tipos vigentesen los Estadosmiembros,sobrelas pautas

de comportamientode las empresasy los particulares,la Comisiónencargaa un experto

independientela realizaciónde un análisisenaquellaszonasfronterizasque en estudios

anterioresse habíandemostradoespecialmentesensiblesa las diferenciasen los tipos

impositivos. A saber,las regionesalemanasfronterizasconDinamarca,los PaísesBajos,

Bélgica, Luxemburgo,Franciay Austria. Los resultadosalcanzadosen esteestudiono

hacensino confirmarlas conclusionesde trabajosanteriores,a los que nosreferimoscon

detalle en el epígrafe 2.6. Y por ello no vamos a insistir más en estos momentos.

Simplementedestacarque:

585 COM (97) 559 final.
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- st seobservacómolos comerciossituadosen zonaslimítrofestratande captaral

compradorde otrosEstadosvecinos.

- Las diferenciasen los precios(por los tiposdistintos)no sonel únicofactorque

influye en las decisionesde consumode los individuos,ni siquieraes la másimportante.

- Salvo en doscasos(fronterade Alemaniacon Luxemburgoy Austria) no seha

producido una variación significativa del volumen de adquisicionestransfronterizas

desdeel 1 de Enerode 1993.

Los problemasque seplanteanactualmentecon los tinos reducidosdel IVA no

vienentanto por las distorsionesque generanen los flujos comercialestransfronterizas,

sino que tienensu origen en el carácterfacultativo de la aplicaciónde estos tipos, así

comoen la ausenciade definicionesclarasde las categoríasdebienescontemoladasen el

anexoH de la SextaDirectiva(a las quese puedenaplicarestostipos).

El hechode que los paísesseanlibres de utilizar o no tipos reducidossobrelos

bienesy serviciossobrelos que la SextaDirectiva lo permite,haceque bienesy servicios

idénticosno recibanel mismo tratamientofiscal en todos los Estadosmiembros.Así, la

divergenciaexistenteentre los tipos aplicadosen la Comunidad sobre las categorías

enunciadasen el anexoH, esde 25 puntosporcentuales(del O al 25%).

Por otro lado, hay que destacarque numerosossectores(agricultura, sanidad,

transportede personas,culturales,sociales)han solicitado a la Comisión que incluya

ciertosbienesy serviciosenel ámbito de aplicacióndel tipo reducido.Salvo en el caso

del transportede personasen que la Comisiónencuentrajustificadoel cambio,y porello

haencargadoque se realiceun estudiodetalladoal respecto,la Comisiónconsideraque

el tratamientofiscal favorable(vía tipos reducidos)no esel mejormedioparaincentivar

determinadasactividades,existiendo otras medidas, como las subvencioneso la

reducción de impuestosdirectos que pueden resultar mucho más eficaces.No se

incorpora,por lo tanto, ningunacategoríanuevaa las yacontempladasen elanexoH.

En la última parte de su Informe, la Comisión se refiere a los cambiosque es

necesariointroducir en la estructuraactual de tipos impositivos del IVA de caraa la

adopcióndel sistemacomúndel IVA propuestoen Julio de 1996. En estesentido,y en

relacióncon el tipo normal, la Comisiónopinaque seríasuficientecon conseguiruna

aproximacióndentro de una bandaestrecha(de 2 o 3 puntos porcentuales),si bien no

deberíadescartarsela utilización de un tipo único, “pues sería la única manerade
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garantizarla plenaneutralidaddel impuestoy se obtendríanimportantesbeneficiosen la

luchacontrael fraudey la evasiónfiscal”~86

Por lo queserefiereal tipo reducido,la Comisiónconsideraque deberíaexistir un

solo tipo obligatorio en todos los Estadosmiembros, y cuyo ámbito de aplicación

estuviesedefinidoclaramente.Proponeademásque estetipo reducidoseapliquetambién

a todos los bienesy serviciosque actualmenteestánexentos,ya que las exenciones

incidennegativamenteen la neutralidaddel IVA.

Nos gustaríallamar la atenciónsobreestasrecomendacionesde la Comisiónde

caraal régimen futuro del IVA. Teniendo en cuentaque el tipo impositivo normal se

mueveactualmentedentrodeunabandade fluctuaciónde 10 puntos(15-25%),y de que

la mayoríade paísesaplicanal menosdostipos reducidoscon unosnivelesy un ámbito

de aplicaciónmuy distintosen cadaEstadomiembro,esnecesario,por lo tanto, realizar

cambiosimportantesrespectoa la situaciónactual. Si a ello unimosque los Estadosse

han mostradosiempremuy reticentesa aprobarcualquier reforma que afecte a sus

ingresosfiscales,y a buenseguroque esto ocurrirá con los cambiosnecesariosen los

tipos impositivos, todo noshacepensarque ésteva a seruno de los aspectosdel nuevo

régimendel IVA que va a ser objeto de una mayor controversiaentre los Estados

miembros,y que posiblementeatrasela adopcióndel RégimenDefinitivo de tributación

del IVA.

586 COM (97)559, p~ 27.
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5.1.- INTRODUCCIÓN

En los dos capítulosanterioresse ha analizadocon detalle el futuro régimen dc

tributaciónpor IVA de las operacionesintracomunitarias.En el capítulo 3 nos hemos

centradoexclusivamenteen estudiarel RégimenDefinitivo (principio de origen+ sistema

de compensación),tal y como fue inicialmenteplanteadopor las autoridadescomunitarias.

Se han presentado,sin embargo,numerosaspropuestasalternativasa este sistemade

tributación.El objetivo último y comúnatodasellasesel de dar un pasomásenel proceso

de armonizacióndel IVA y evitar así algunosde los obstáculosque estánimpidiendo la

realizaciónde un verdaderoMercadoInteriorÚnico en el senode laUE. Las diferenciasen

el régimen del IVA actualmentevigente en los distintosEstadosmiembrossuponende

hechounaslimitacionesimportantesparala libre realizaciónde actividadeseconómicasy

de las transaccionescomercialesen el ámbitointracomunitario.Ahorabien, auncuandoel

objetivo final de las distintaspropuestasesel mismo,no todaslas medidassoniguales,ni

producenlos mismosefectos.

Porello vamosadedicarestecapitulo ahaceruna revisiónexhaustiva(en cuantoa

la recopilaciónde todoslos trabajosquesehanpresentado,no tanto en analizaren detalleel

contenidode todosy cadauno de ellos,puesestosedamuyextensoy excederíade nuestras

intencionesen estetrabajo)de las distintasaportacionesque,desdeunaperspectivateórica,

han puestode manifiestolos efectos,en términosde bienestar,de las diferentesreformas

impositivas propuestas587.Analizaremos también, bajo qué condiciones los distintos

cambiosplanteadossonequivalentes,no teniendopor lo tanto, ningúnefectodesdeel punto

de vistade la asignaciónde recursos.

Somos perfectamenteconscientesde que el enfoque utilizado en el capítulo es

teórico. No vamos a entrarahora, sin embargo,en cuestionesprácticas,de ver si los

supuestosde partidasobrelos que seasientanlos resultadosde los distintos estudiosson

máso menosrealistas,puesel análisisde estosaspectosprácticosseráabordadode forma

detalladaen el siguientecapitulo de estetrabajo. Consideramos,no obstante,que en un

~‘ Somosperfectamenteconscientesde quela mayoríade las reformaspropuestasllevan implícitastambién
cambiosen la recaudaciónimpositiva por IVA de los distintos Estadosmiembros.Sin embargo,vamos a
centramosahora exclusivamenteen los efectosde estaspropuestassobre la asignaciónde los recursos,
dejandoparaun momentoposteriorde nuestrotrabajoel impactode estasmedidassobrelos ingresosfiscales
de los paisescomunitarios.
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trabajo comoéstedebentener cabida tambiénal menoslas principales conclusionesde

estosestudiosteóricos.

Comenzaremosprimeroplanteandoalgunasideasbásicasy un marcode referencia

sencillo sobre el que basaremosnuestrasdiscusionesposteriores.Pasaremosluego a

señalar,aunqueseabrevemente,cuál deberíaserla estructuraimpositivaóptimadel IVA en

el ámbitode la Unión Europea.Como veremosa continuación,la implantaciónde estos

sistemasideales plantea numerososinconvenientes,por lo que no parece factible su

consecuciónen la práctica.Si esposible,sin embargo,conseguirresultadospositivos,desde

el punto de vistade la asignacióneficiente de los recursos,modificandoalgunosaspectos

de los sistemas fiscales vigentesen los Estados miembros. Estas pequeñasreformas

impositivaspuedenagruparseen dosclasesclaramentediferenciadas:

- por un lado, aquellasque proponenla modificaciónde los tipos impositivos del

Impuesto

- y, por otro, aquellasque planteanel cambio en el principio de tributación

(origen/destino).

Dedicaremosuna especial atenciónal segundo bloque de reformas (cambio

principio tributación)pues,aunqueel primergrupoes sin dudaimportante,el segundoentra

másde lleno enel objetode nuestrotrabajo.

5.2.- UN MARCO TEÓRICO DE REFERENCIA

Comosabemos,bajoel principio de tributaciónen destino(origen)los impuestosse

pagana los tipos y al Gobiernodel paísen que tiene lugarel consumo(la producción)de

los bienes. Por tanto, la aplicación de uno u otro principio de imposición tendrá

consecuenciasdistintasen términosde eficienciaproductivay consuntiva.Para ver esto,

pensemosen un mundoformadoúnicamentepordos paísesquecomercianentresí. A uno

de ellos le llamaremos“país interior” y al otro “paísextranjero”,anotandoen minúsculasy

mayúsculas,respectivamente,las variablescorrespondientesa cada uno de ellos. Así,

representaremoslos vectores de precios al productor de los bienes como p y P.

Supongamosademásqueen cadaEstadose producendosbienes:elzy ely.
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Cadapaíspuedeintroducirtres impuestosdiferentes.Así, puedegravara un tipo t1 y

T1 los bienesproducidosy vendidosen el interior de sus fronteras;aplicar un tipo t~ y T~

paralos bienesproducidosen el interior, peroque sonobjetode exportación;y por último,

emplearun tipo ti,, y T,i, paralos bienesimportados.

Si suponemosque no existencostesde transporte,el libre comercioentrelos dos

paísesprovocarála igualaciónde sus preciosdespuésde impuestos.Así, un consumidor

cualquieradel paísque hemosllamadointerior podráelegir entrecomprarun bien nacional

o uno importado,debiendoserel preciodespuésde impuestosde los dos bienesigual en

ambosEstados,con independenciadel país en el que se haya producido. Esto puede

representarsede la siguientemanera:

Paísinterior —* p(l+q )=~ P(1 +Tx)(l±tm) (5.1)

Paísextranjero —* P (1+ T1 ) = p (1+ t,~ ) (1+
Tm) (5.2)

Dondeel lado izquierdoy derechode ambasigualdadesreflejan los preciosde los

bienesinterioresy los de los bienesimportados,respectivamente.

En una situación de equilibrio deberán satisfacersesimultáneamenteambas

expresiones,y, por lo tanto,deberácumplirseque

(1±t~ ) (1+ T
1 ) = (1+ ty~ ) (1 + Tx ) (1+ tm) (1+ Tm)

Si ambospaísesaplicanel principiode imposiciónendestino
588severificaráque:

t~Tj0; yporlotanto (l+tí)(l+Tí)=(l±tm)(l±Tm)

rinio . cumpliráDe forma similar, si ambosestadosadoptanel prin...r de ongen se

que:

~ Recordemosque si se aplicael principio de imposiciónen destino, los bienesexportados(con destinoa

otro Estadomiembro)quedansujetosal tipo cero, siendogravadosen el país importador.Deberácumplirse,
por lo tanto, que el tipo impositivo aplicablea los bienesinterioresseaigual queel tipo soportadopor los
bienesimportados(sumadel tipo aplicadoen el país interior a los bienesimportadosy del tipo de gravamen
que el país extranjeroexige a los bienes que exporta). Los bienesconsumidosen el interior (ya sean



CapítuloS:Análisisteóricodela equivalencia
entrelosprincipiosdeimposiciónen origeny endestino 369

Puesbien, a partir de aquípodemosanalizarlos efectos,en términosdel bienestar,

que se derivan de la aplicación de cada uno de estos principios de imposición

(destino/origen).La existenciade los impuestosindirectos puedecausardivergencias

internacionalesen las relaciones marginales de sustitución (rms y RMS) de los

consumidoresentrelas mercancías,dandolugar a una asignaciónineficientedel consumo

mundial, así como divergencias internacionales en las relaciones marginales de

transformación(mit y RMT) de los productoresde las mercancías,lo que provocarála

asignaciónineficientede la producciónmundial.

Veamos primero qué ocurre si el principio de tributación que se aplica a los

intercambiosesel del paísde destino.En estecaso,seproducela igualdadde los preciosal

productoren ambospaíses.

Si tenemosen cuentaquela relaciónmarginalde transformaciónvienedadapor las

siguientesexpresiones

It P.rin!
py Pv

y que,de acuerdocon lo dicho p~ = P~ y p~ = P~, podemosconcluir que

rmt = RMT

y que,portanto, la producciónmundialeseficiente

.

Porotro lado,podemosdefinir los preciosal consumode la siguientemanera:

q, =p}l±12) q~zzp~(l±t~)

nacionaleso importados>deberántenerel mismo preciodespuésdeimpuestos,con independenciadecuálsea
su lugarde origen.
~ De igual manera,cuandoun paísaplicael principio degravamenen origen, ésterecaudael impuestosobre

todoslos bienesproducidosensu interior, con independenciadel lugaren el que van a serconsumidos.Por lo
tanto,el paísen cuestiónaplicaráel mismo tipo impositivoa los bienesnacionalesquea los bienesque van a
serexportados.
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Y así,la relaciónmarginalde sustituciónvendrádadapor laexpresíon:

q. _ p}l-i-t.) RMS <~ g(l-~-T) (5.3)

<1, i%(l + ej 9. PJI + T~)

Ahorabien,puedendarsedossituaciones:

a) Quelos tipos impositivos vigentesen cadauno de los paísesseandistintos (t1

!=T19
90,luego tambiénlo seránlos preciosrelativosal consumidorentrelos bienesz e y, y

como consecuenciade ello, la asignación del consumo mundial será en principio

ineficiente(esdecir,rms *RMS).

b) Si por el contrario, existeigualdaden los tipos impositivos aplicadosen ambos

Estados(t
1 31), entonceslos precios relativosal consumidor serántambiéniguales,y la

asignacióndel consumoseráeficiente (secumplirá,por lo tanto,que rms= RMS).

Por otro lado, si ambos paísesaplican el principio de imposición en orgen, se

producirála igualdadde los preciosal consumidorenambospaíses.Y así,

q = Q —> p(I + e1) P(1+ T1)

En estecaso, y como hemos aplicadoanteriormente,se igualaránlas relaciones

marginalesde sustituciónentreambospaíses,dando lugara una asignacióneficientedel

consumomundial

.

9. -Dadoque ms= y RMS ~ sí q. 9v. y q, Q~ —> rms= RMS
Qy

Ahorabien, si los tipos impositivosvigentesen cadaunode los paísessondistintos

(t1 tT1), y teniendoen cuentaquelos preciosal consumidor,definidoscomoq = p (1+t1 ) y

Q = P (1 + T1), son igualesen ambosEstados,los precios relativos al productorserán

diferentes,dando lugar, en principio, a una ineficiencia en la producciónmundial (rmt

!=RMT).Es decir,
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cp=p}l±tj —+ ~

+

rmt— — qjl± y y QÁI±TÁ (5.4,)

l+t
•1>

sit,!=T, y ;!=T~—>rmt!=RMT

Por lo tanto,silos tipos impositivos vigentesen los dos Estadossondistintos,y en

el intercambiointracomunitarioseaplicael principio de tributaciónendestino,seproducirá

unaasignacióneficientede laproducciónmundial,y no así,en lo queserefiereal consumo.

Por el contrario, si el principio de imposición que se aplica es el del país de origen,se

produciráunaasignacióneficientedel consumoy no asíde laproducciónmundial.

Ahora bien, si observamoslas expresiones(5.3) y (5.4) se puede concluir que

tambiénesposibleconseguirquetantoel consumocomolaproducciónseaneficientes,aun

en aquelloscasosen los que los tipos impositivos aplicadosen los paisesseandiferentes.

Bastaráúnicamentecon que los tipos de gravamenseanuniformesdentrode cadaEstado.

Así, si seaplicael principiode imposiciónen destinohemosvisto que las relaciones

marginalesde transformaciónde ambospaísesse igualaban,planteándoseel problemaen

relacióncon las relacionesde sustitución.Taly como definimosanteriormente

rms= q~ _ p~(1+t,) y

Por lo tanto,silos tipos impositivossonuniformes,no entrepaises,sino dentrode

cadaEstado,de maneraquecadapaísaplicael mismotipo a todossus bienes,esdecir,t, =

§ y T~ = T~, entoncessecumpliráquerms= RMS, siendoeficientetambiénel consumo

mundial.

Que t1tT, implica que t~tT, y que yT~
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De la misma manera, si el principio que se aplica a los intercambios

intracomunitariosese! del paísde origen,entonces,tal y comohemospuestode manifiesto

anteriormente,

r¡nt= q}1±t~

)

q~(1 +í,)

Q,(1±Tfr

)

RMT= -

Q~(l ~‘~)

si t~ = t~ y T~ T~, entoncessecumpliráque mit = RMT, siendoeficientetambién

la producciónmundial.

Sobre estas expresionesvolveremos luego, cuando comentemos los distintos

estudiosteóricosquesehan efectuadoenestecampo.

5.3.- ARMONIZACIÓN FISCAL E IMPOSICIÓN ÓPTIMA59

La Teoríade la ImposiciónOptima tiene como objetivo determinarlos parámetros

impositivos al alcancedel SectorPúblico, de formaque semaximiceel bienestarsocial,o,

lo queeslo mismo, quese minimiceel inevitableexcesode gravamen,esdecir, la pérdida

de utilidad experimentadapor el consumidorpor encimade la asociadaa un impuestode

sumafija de igual recaudación592.

591 Un panoramade la literatura referida a la imposición óptima sobremercancíasy a las cuestionesde

reformaimpositivapuedeencontrarseen: ATKiNSON y STIGLITZ (1980), AUERBACH y KOTLIKOFF
(1987) y BRANSDTSy LÓPEZ GARCÍA (1994).Y másrecientementeen LÓPEZGARCÍA (1998).
592 La introduccióndeun impuestosobreel consumocomoel IVA generaun doble efecto:

- Por un lado,un efectorenta: éstereflejala disminuciónde la rentadisponibledel sujetopasivoque
seproduceal teneréstequetrasvasarpartedesusrecursosal SectorPúblico.

- Pero además,se produceun efectosubstitución,de maneraque los individuos modificarán sus
pautasde comportamiento,sustituyendolas actividadesmásgravadaspor aquellasqueestánmenoscastigadas
fiscalmente.Lapérdidadebienestarque experimentanlos individuos asociadasa esteefectosustituciónes lo
que seconocecomoexcesodegravamen.

Como se sabe, la introducciónde un impuestode suma fija, generaúnicamenteun efecto renta,
siendoel efectosubstituciónnulo. Sin embargo,en e! casode los impuestossobreel consumo(como el IVA)
se producenambosefectos.De lo quese trata,por lo tanto,esde diseñarel Impuesto,demaneraqueel exceso
de gravamenseamínimo. Paraun estudiomásdetenidosobrelos efectossobreel bienestarsocial asociadosa
la introduccióndedistintosimpuestos,verALE!, E. eta! (1994,338 y ss).
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Lo quenosgustaríaplantearessi existeunaadecuaciónentrelo queestablecenlas

reglas de la imposiciónóptima y las reformasque se estánllevando a cabo dentrodel

procesode armonizaciónfiscal queestáteniendolugaren el senode la Unión Europea.

En estalíneaRose(1987)~~~ sepreguntasi puedenusarselos resultadosde la teoría

de la imposiciónóptimaparaevaluarlas propuestasarmonizadorasque seestánplanteando

enel ámbito de la Unión Europea,enrelacióncon el Impuestosobreel Valor Añadido.La

conclusiónmás importante,para el tema que nos ocupa,del análisis realizadopor este

autor594,es que no existe ningunaevidenciaclara de que la uniformidad de los tipos

impositivosen todos los paísescomunitariosseaóptimo en términosde bienestarsocial595.

O dicho de otramanera,si de lo que setrata esde maximizaruna medidaagregadadel

bienestarsocial comunitariosujetoa ciertasrestriccionespresupuestarias,resultaengeneral

deseablela diversidadde los tipos impositivos. Estasconclusioneshay que tomarlas,sin

embargo,con muchasprecaucionespor la gran sensibilidadde las reglasde imposición

óptima a la introducción de las característicasconcretasde la situación a analizar

(relacionesexistentesentre los Estadosmiembros, distorsionesexistentesen la Unión

Europea,condicioneseconómicasdelos paisescomunitarios,etc.).

A un resultadosimilar llega Wiegard596,si bienel modeloque utiliza esteautores

ligeramentediferentedel utilizado por Rose. Wiegard llega a la conclusiónde que la

uniformidadde tipos (estrategiade coordinaciónrestringidacomo él la denomina)no esla

situaciónóptima,de maneraque sepuedealcanzarunmayornivel de bienestarcomunitario

permitiendoquelos tipos impositivosseandiferentesentrelos países.

~“ ROSE(1987).

~ Paraun análisismásdetalladodel estudiorealizadopor Roseremitimosa suartículo, referidoen la notaa
pie depáginaanterior.
~ Roseanalizatambiéncómo seráel nivel de los tipos impositivos,dependiendode que se adopteo no, a
nivel coniunitario,unapolítica impositivacoordinada.

- en el primero de los casos(política coordinada)la autoridadcomunitariadeterminarálos tipos de
gravamenque le permitanmaximizarunafunción de bienestarsocial,en la que el bienestarde la Comunidad
en su conjuntosedefinecomo la sumade los índicesde utilidaddelos Estadosmiembros.

- En el segundode los casos,cadapaís trataráde maximizarsu propio bienestarsuponiendoque los
otros Estadosno modificaránsusimpuestosenrespuestaa suspropioscambios.

Así, el autor llegaa la conclusiónde quesi unamercancíasólose comerciaentreEstadosmiembros,
los tipos impositivos plenamentecoordinadossobreesasmercancíasque sonexportadas(importadas)serán
másaltos(bajos)que los tipos impositivosen el casode no coordinación.Alternativamente,si los bienesse
comercianintemacionalmente,unaaltaelasticidadrespectoa supropiopreciode las exportacionesnetasa los
Estados miembros puede ser responsablede que los tipos impositivos sobre los bienes exportables
(importables)seanmayores(menores)enel casono coordinadoqueencl coordinado.
~‘~‘ WIEGARD (1980).
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5.4.- IMPOSICiÓN INDIRECTA Y REFORMA IMPOSITIVA

Los estudiossobre la imposición óptima tienen como objetivo determinarcómo

deberíanserlos elementosbásicosde los impuestosen unasituaciónque seconsideraideal.

Sin embargo,en la práctica, resulta en ocasionesmuy dificil realizar los grandes e

importantescambios que es preciso efectuar, en la mayoría de los casos,sobre las

estructurasexistentes,para alcanzarla situaciónóptima. Pensemos,por ejemplo, en el

ámbitode la Unión Europea,dondela reglade la unanimidad,exigidaparala aprobaciónde

cualquiermedida,suponeun granobstáculoparala adopcióndedecisionesen lo referentea

la armonizaciónimpositiva. Si en muchoscasossurgennumerososproblemaspara la

introducciónde pequeñoscambiosen los sistemasfiscalesdelos Estadosmiembros,mucho

más dificil seda, en nuestraopinión, adoptarlas medidasnecesariaspara alcanzarese

sistemaimpositivoóptimo.Porello, sin despreciarla importanciaquetienenestosestudios,

consideramosquesonmás interesantes(porsuposibleaplicaciónal casoeuropeo)otro tipo

detrabajosque analizanpequeñoscambiosen los parámetrosimpositivos,quesuponenuna

mejoraparcial enel bienestar(aunqueno sealcanceel óptimo). Pararealizaresteanálisis,

distinguiremosentre aquellas reformas que proponen una modificación de los tipos

impositivos y aquellasotras que se decantanpor el cambio del principio de tributación

(origen/destino).

5.4.1.-Reformasbasadasen la aproximaciónde los tipos impositivos5”

Los tipos impositivos del IVA son, sin lugar a dudas,uno de los elementosdel

Impuestosobreel quesehancentradomayornúmerode propuestasen los últimos añosdel

procesode armonizaciónfiscal, iniciadoen la entoncesComunidadEconómicaEuropea,a

finalesde la décadadelos 50. Las diferenciasexistentesen los tipos degravamen(tantoen

el númerocomoen el nivel) entrelos distintosEstadosmiembrosse ha considerado,en

muchasocasiones,como una de las principalesfrentesde distorsionesen el comercio

intracomunítario,que obstaculizabanademás,la creacióndel Mercado Interior Único.

Tantoesasí, queéstefre uno de los motivos(si bien no el único,y seguramenteno el más

Ver BRANSDTSy LÓPEZGARCíA (¡994).
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importante)que retrasóla implantacióndel principio de imposiciónen origen,en Enero

de 1993.

Son numerosos los estudios que analizan hasta qué punto las propuestas

armonizadorasintroducidaspor las institucionescomunitarias,en relacióncon los tipos

de gravamen,cstáno no justificadasdesdeelpuntode vistade la eficiencia.

Por otro lado, como veremos, mientras algunos autores se decantanpor la

armonizaciónfiscal,otrosconsideranquela aproximaciónde los tipos impositivosque se

produciría como consecuenciade la adopción de una estrategiacompetitiva (sin

necesidadde que las autoridadescomunitariastenganque fijar el nivel de los tipos de

gravamen),puedegenerartambiénmejorasPareto-superiores.

Peroantesde entrara analizarcuálesson las principalesaportacionesen este

sentido, nos gustaríapreviamentematizarun conceptoque utilizaremos despuésa lo

largo de nuestraexposición.Como tendremosoportunidadde comprobarposteriormente,

de los cambiosfiscalesque se proponenalgunosson potencial y otros efectivamente

Pareto-superiores.Consideramosque una reforma impositiva genera una mejora

~aretianapotencialcuandocomportaun aumentodel bienestarde uno de los países,sin

que varíe el de los otros. Dicha reformaserá efectivamentePareto-suneriorcuando

supongael incrementodel bienestarde todoslos países.

Si suponemosdosEstados,A y B, cuyosnivelesde utilidad vienendadospor

y UR, respectivamente,podemosrepresentargráficamentelas dos situacionesanteriores,

empleandola fronteradeposibilidadesde utilidad.
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Supongamosque nos encontramosenunaposicióninicial E, situadapordebajode

la fronterade posibilidadesde utilidad, y, porlo tanto, ineficiente.

A partir de estasituación inicial podemosintroducir una reformaimpositiva que

conlleve, por ejemplo,el pasoal punto F. En estecaso,el país 13 aumentarásu utilidad

(U ~ >- Uy), mientrasque la utilidad del paísA no variará (U~ ). Estareforma introduce,

por lo tanto,unamejoraparetianapotencial.Lo mismoocurnríasi como consecuenciade la

modificación fiscal nossituásemosen el punto G. En estecaso seriael EstadoA el que

experimentaríaun aumentode subienestar(U ~ >- U~,) permaneciendoconstanteel de B

(U».

Ahora bien, cualquieralteraciónimpositivaque noshagasituarnosen algún punto

entreU y F, generaráunamejoraPareto-efectiva.Supongamos,por ejemplo,quepasamos

al puntoL. En estecaso,seproduceun aumentodelbienestardeambospaíses.El EstadoB

verá como su nivel de utilidad se incrementa,pasandode U~ a U~ - Algo similar le

ocurriráal EstadoA quepasaráde U~ a

Vamos a ver a continuacióncuáles son las reformas impositivas que pueden

adoptarsedentro del procesode armonizaciónfiscal de la Unión Europeay que generan

“~ Nótesequecualquierreformaimpositivaque nossitúeen cualquierpuntoentreM y N (sobrela fronterade

posibilidadesdeutilidad)no generaráuna mejoraPareto-superior,sinoqueseráPareto-óptiniay, por lo tanto,
darálugara un puntode eficienciamáxima.

M

UE N

UBE UBF U%
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asignacionesPareto-superiores.Como tendremosocasiónde comprobarposteriormentela

aportaciónde Keenen esteámbitoes fundamental.

5.4.1.1.- ARMONIZACIÓN FISCAL

Keen399,en un trabajoquepuedeconsiderarsecomoel pioneroenla aplicaciónde la

literatura sobre reformasimpositivas a las cuestionesde la armonizaciónfiscal en la

Comunidad Europea,llega a la conclusión600de que, cuandose aplica el principio de

imposición en el paísde destino,y partiendode los tipos vigentesen los Estados,una

convergenciaproporcionaluniforme60’ de todos los tipos de cadapaíshaciaun promedio

comunitario de las estructurasimpositivas previas de los Estados,generauna mejora

paretianapotencia] (es decir, un país aumentasu utilidad mientras que la del resto de

Estadosno varía). En estesentido,el procesoarmonizadoresventajosoen términos de

bienestar.

En un trabajo posteriorel mismo autor602 pone de manifiestoque medianteuna

forma dearmonizaciónmássencillaquela anterior,estambiénposibleobtenerunamejora

paretianapotencial.Bastacon que se produzcaunareducciónproporcionaluniformede las

estructurasimpositivasde los Estadosmiembroshaciael origen. De lo que setrata, esde

que todoslos paísesaproximensustipos impositivosa cero,en la mismaproporciónde sus

valores iniciales603. Ahora bien, para que esteprocesode armonizacióncomporte una

mejoraparetianano sólo potencial,sino tambiénefectiva,y por lo tanto se beneficiende

ella todos los Estadosmiembros,esnecesario,además,que seproduzcael pago de una

compensaciónentrepaíses.Keen sugiereademás,que, en ausenciade esospagos,puede

~ Ver KEEN (1987).
Parallegar a esteresultadoKeenutiliza un modelodedospaíses,en el que no existenmásdistorsionesque

los impuestossobreel consumo,exigidossiguiendoel principio dedestino.
~‘ En estesentidoKeenproponedetenninarun tipo promedioteniendoen cuentalas estructurasimpositivas
domésticasde los Estadosmiembros.Y a partir de ahí, cadauno de los Estadosdeberáhacerconvergersus
tipos haciaesepromediotomadocomo referencia.De maneraquedeberáaumentar(disminuir) sustipos si
éstossoninferiores(superiores)a aquel. La convergenciadebeserademásproporcionala la distanciaal tipo
base.Así, cuantomayorseala diferenciade los tipos de un pais con respectoal tipo promedio,mayorseráel
cambioquedeberárealizardicho Estado.
602 KEEN (1989a).
~ Este resultadoampliael ámbito de aplicaciónde una conclusióndeFostery Sonnenscheinsegúnla cual
unacontracciónradial de los impuestossobreel consumoincrementael bienestaren unaeconomíacerrada
con un soloconsumidor.Ver FOSTERy SONNENSCHEIN(1970).
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ocurrir que algunospaísesexperimenten pérdidasde bienestar,comoconsecuenciade ese

procesode aproximacion.

Si tenemosen cuenta que, en la realidad, los Estados plantearíannumerosos

inconvenientesparaque se efectuasenestastransferencias,debemostomar con cautelael

argumento,en términos del bienestar,en favor de la aproximación de los tipos de

gravamen,al menosen el marcoactualde la Unión Europea.

La posibilidadde que la armonizaciónfiscal analizadagenereun cambio no sólo

potencialmente,sino también efectivamentePareto-superior,es objeto de un estudio

detalladoen otro trabajo de Keen604. Este autor llega a la conclusiónde que existen

programasde reformaque mejoran el bienestarde todos los Estadosmiembros,aún no

habiendotransferenciascompensatoriasentre ellos, si los efectospmteccionistasde las

estructurasimpositivasinicialesson lo suficientementefuertes.Esto significa que, en una

situación inicial, los paises utilicen los impuestos domésticos como un mecanismo

proteccionista,gravandocontipos máselevadoslas importacionesy favoreciendoal mismo

tiempo sus exportaciones.Si bienestaconclusiónseverifica totalmenteparael casode dos

bienes,no ocurre lo mismo en su supuestomas general, en el que existen N (N~2)

mercancías.En este último caso, es necesarioademásque se cumplan una serie de

supuestosmuy restrictivos605.En cualquiercaso,y aunquela aplicabilidadde la propuesta

anterioresmuy limitada, sí parececlaro quecuantomás acentuadaseala tendenciade los

paísesa utilizar la imposicióndomésticacomounamedidaproteccionista,esmásprobable

que la armonizaciónconstituyaunamejoraparetiana606.

~ KFEN (1989b). Lina versión en castellanode este trabajopuedeencontrarseen la revista Hacienda
Pública Española, n” 114 1/1990,PP. 149-156.
605 Estosrequisitosadicionalesquedebencumplirseson:

- queno existanefectospreciocruzadosenel consumoo en la producciónentrelos bienesgravados.
- Quelas respuestaslocalesdela demandaseanidénticasen la posicióninicial.
Ver KEEN (1989b).

~-‘ Las conclusionesalcanzadaspor Keen en los estudios que acabamosde señalarson plenamente
corroboradasen un trabajoposteriorllevado a cabopor LópezGarcía.A diferenciadel modeloempleadopor
Reen, quesuponíaque las Únicasdistorsionesque existían eran los impuestossobreel consumo,exigidos
segúnel principio de imposiciónendestino,LópezGarcíaanalizaquées lo que ocurrecuandoel principio de
tributación que se usaes el del país de origen. Las conclusionesa las que llegan ambosautoresson las
mismas.

Así, LópezGarcíaconcluye que, cuando los impuestosse exigen de acuerdocon el principio de
origen, y dadauna estructurainicia> en la que los tipos de gravamende los dos paisesson diferentes,la
reforma impositiva consistenteen unaconvergenciade los tipos impositivos internos hacia unaestructura
impositiva mediaadecuadaes unamejoraParetopotencial(el bienestarde un paísaumentay el del otro se
mantiene),conla ayudade unatransferenciainternacional.Si además,la situacióninicial es un equilibrio de
Nash, de maneraque cada país trata de maximizarsu propio bienestar,¡ornando como dadala situación
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Los estudiosmencionadoshastaahora analizar~ los efectos sobre el bienestarde

distintasreformasarmonizadoras,en condicionesde competenciaperfecta.Sin embargo,

los resultadosde estos trabajos son igualmenteaplicablesen presenciade competencia

lmpcrfectaÓ<)?

Nos gustaría,por último, referimos a otro trabajo efectuado por dos autores

Turunen-Red y Woodland605,quienes, utilizando un modelo más general que el de

Keen609,llegan,sin embargo,a las mismasconclusiones.Los resultadosde estetrabajo,por

lo tanto, no hacensino darrobustezy consistenciaa losobtenidospor Keen.

Estos autores analizan también los efectos sobre el bienestar de determinadas

reformas impositivas multilaterales (acompañadasde transferenciasinternacionalesde

renta) pero centrándoseexclusivamenteen ver cuál(es) de ellas supone(n)una mejora

impositiva del otro país,existensituacionesen las que la reformaseñaladapuedegenerarunamejoraPareto
efectiva (de maneraque ambospaísesganan),sin necesidadde compensaciónintemacionalVerLÓPEZ

GARCÍA (1996).

En el modeloutilizado tantopor Keencomopor LópezGarcía,se suponeque los ingresosobtenidos
por los impuestossedevuelvena los consumidoresmedianteunatransferenciade sumafija; el Gobierno,por
lo tanto,no lleva a cabola provisiónde ningúnbien público. Sin embargo,otros estudiosllevadoa cabopor
Lockwood,Delipolla y Lahiri y Raimondosdestacanque,incluso enaquelloscasosen los que los Gobiernos
utilizan ingresosfiscalespara financiar la provisiónde bienespúblicos,la armonizaciónfiscal puedesuponer
un aumentodel bienestarde esosEstados.Ver DEL¡POLLA (1994), LAHIRI y RAIMONDOS (¡995) y
LOCKWOOD (1995).
607 Estaafirmaciónpuederealizarseen baseal estudioefectuadopor Keen y Labiri en 1993. Estosautores
analizanlos efectossobreel bienestarde distintaspropuestasde reformafiscal en un marcode competencia
oligopolista,cuandolas empresasse comportansegúnla hipótesisde Coumot. En estetrabajose analizanlos
efectosentérminosde bienestardediferentestiposde reformaimpositiva.

Así, si lo que se produce es una convergenciade los tipos impositivos hacia un promedio
comunitario,se generaráunamejoraparetianapotencial,saliendobeneficiadoel paíscon un tipo impositivo
más alto (envalor absoluto).Estamejorapodráser, a su vez, Pareto-efectivasí existen las compensaciones
internacionalesapropiadas.Sin embargo,puedeproducirsetambiénunamejoraen el bienestarde todoslos
países,en ausenciade dichascompensaciones,si inicialmentelos tipos impositivossonde signoopuesto.Por
el contrario,cuandolos impuestosiniciales sondel mismosigno, la armonizaciónperjudicaclaramenteal país
quetiene el tipo másbajo y beneficiaal del tipo másalto.

Por otro lado, si la reformafiscal consisteen unareducciónproporcionaluniformehacia el origen,
no puedegarantizarse,en estecontexto (competenciaimperfecta),que dicho cambio seaPareto potencial,
pudiendoinclusoempeorarel bienestarde los paísesafectados.

De igual manera,si en la posición inicial cadapaís diseña sus impuestosbuscandosu propio
beneficio,la armonizaciónresultaráventajosaparatodoslospaíses,inclusosin transferenciasentreellos.

Paraun análisismásdetalladover KEEN y LAHIRI (1993).
602 Ver TURUNEN-RED y WOODLAND (1990).
609 Keen en su modelo considerabaun mundo formado por dos países,en el que se intercambiabandos

bienes.El modelode Turunen-Redy Woodlandtrabajacon un númeroarbitrario de países(pero distinto de
dos) quecomercianun númerode bienesK (siendo1< =2).Estosautorespermitentambién,a diferenciade
Keen, la presenciade arancelesdistorsionantes.
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paretianaefectiva. Y llegan a la conclusiónde que hay tres reformasque suponenuna

mejoraen el bienestarde todoslos Estados:

- una aproximación hacia un promedio ponderado(en ausenciade distorsiones

arancelarias)

- unareducciónproporcionalde los tipos haciacero

- unareducciónde los tiposextremosmásaltosde cadapaís.

Comopuedeobservarse,las dosprimerasconclusioneslas compartetambiénKeen.

Otro aspectomuy importante al que prestantambién atenciónTurunen-Redy

Woodlandes el de analizarquéocurridasi algunasde las reformasimpositivasseñaladas

anteriormentese aplicaseexclusivamenteen un grupo reducidode países.El objetivo de la

reformaseriaen estaocasión,aumentarel bienestarsólo en los paísesincluidos en este

subgrupo.Puesbien, el resultadode esteanálisises que puedenaplícarsetambién,a este

casoespecial,las conclusionesantesseñaladas610.

Una vezseñaladaslas principalesaportacionesquesehanproducidoen relacióncon

los efectos sobre el bienestarde distintasreformas impositivas, consideramosnecesano

destacaralgunaslimitacionesque presentandichos trabajos, y que en nuestraopinión,

debentenerseen cuentaa la hora de trasponersus conclusionesa la realidadconcretadel

procesode integracióneconómicade laUnión Europea.

En primer lugar, hay que destacarque todos los estudiosmencionadosse centran

exclusivamenteen los efectos sobre la eficiencia de las distintas propuestas de

armonizaciónfiscal, dejandode lado los efectosrecaudatoriosy redistributivosquede ellas

se derivarían.Si bien estaexclusiónpuedeserútil decaraal análisis teórico, si queremos

extraerconclusionesconcretasaplicablesensusituaciónactualal procesode armonización

del IVA, tenemosqueteneren cuentaque la annonizaciónafectaráa los ingresosfiscales

obtenidospor los diversospaíses(como se pondráde manifiestoenel capítulosiguiente),

con lo queello supondráen un contextocomo el actual en el que los Estadosmiembros

tienenunosnivelesde déficit públicoelevados.

610 Nótese la similitud queexisteentreestesupuesto,propuestopor estosautores,y el procesode integración
económicaqueestáteniendolugar en Europa.
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Por otro lado, si bien toda reforma fiscal que supongauna mejora paretiana

potencial será deseable(aún cuandosólo beneficie a un Estado) consideramosque es

totalmenteimpensableesperarque,hoy en día, Los Estadosmiembrosde la Unión Europea

esténdispuestosa modificar sus tipos impositivos (con los efectosrecaudatoriosqueello

supondría)paraqueaumenteel bienestardeotro Estado.No olvidemosqueun grannúmero

de propuestassobrearmonizaciónno hanprogresadoporqueen muchoscasoslos Estados

han antepuestosus interesesindividuales a los interesescomunitarios.Todo esto se ve

agravadoademáspor la exigenciade launanimidadparala aprobaciónde las medidasen el

ámbitode la fiscalidad.

Hay que tener en cuenta también, que, para que los países se beneficien

efectivamentede la aproximación de los tipos impositivos, deben efectuarsetambién

transferenciascompensatorias61’entrelos diversosEstados.La fijación de la forma, cuantía

y el momentoen el que se deberíanllevar a cabo, en la práctica, tales pagosplantearía

también,ennuestraopinión,algunosproblemasadicionales.

5.4.1.2.-COMPETENCIAFISCAL

Los trabajosquehemosseñaladoenel apartadoanterioranalizanlos efectossobre

el bienestarde los países,quese derivaríande la implantaciónde unaserie de reformas

impositivasaprobadase impuestaspor las autoridadescomunitarias.Sin embargo,otros

autoressostienenquees posibletambiénqueseproduzcaun aumentoen el bienestarde los

Estados,comoconsecuenciade laaproximaciónde los tipos impositivosdel Impuesto,que

tendríalugarporla competenciafiscal entrelospaíses.

Así, deCombrugghcy TuIkcns6t2demuestranquesi separtede unasituaciónen la

que no existe coordinación entre los distintos Estados,los cambios impositivos que

611 La necesidadde estastransferenciasentre Estadospara conseguirmejorasparetianasefectivas, fue ya

puestade manifiesto por Keen,y constituye asimismoun aspectoesencialen el modelode Turunen-Redy
Woodland.
6)2 El modeloutilizado pordeCombrugghey TuLkenssebasaen el modelo elaboradopreviamenteporMintz
y Tulkens. Es importantedestacarqueel modelo empleadopor estos autoressuponeque el principio de
imposiciónquese aplicaa los intercambiosde bieneses el principio del paísde origen.Paraunadescripción
másdetalladadel modeloutilizado,ver MINTZ y TULKENS (1986).

El modelo de Mintz y Tulkens es ademásdiferentedel empleadopor Keen en los trabajosque
hemos señaladopreviamente.Así, en el modelo de Keen, hay más de un bien producido, los factoresde
producciónson fijos, las mercancíasson perfectamentemóvilesy los preciosal productorson variables.Sin
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producenmejorasPareto-superioresconsistensiempreen un aumentode los impuestosde

los paísesen cuestión6t3.Estaafirmaciónes plenamenterespaldadapor otros dosautores,

Kanbury Keen6t4.Parallegar aestaconclusiónutilizan un modelo mássencillo queel de

los autoresanteriores,si bien introducenuna novedadimportante,al considerarque los

tamañosde las poblacionesde los dospaísesanalizadossondiferentes.Puesbien,partiendo

de una situacióninicial de equilibrio de Nash,en la que el paíspequeñofija un impuesto

inferior al del paísgrande6t5(si bien la recaudaciónper cápitaesmayoren el paíspequeño)

una reforma impositiva seráestrictamentePareto-superiorsi y sólo si ambosimpuestos

aumentan.

Kanbury Keenanalizantambiénquéefectostendríasobreelbienestarde lospaises,

el establecimientode un tipo impositivo común, a un nivel intermedio entre los tipos

preexistentes.Y llegan a la conclusiónde que estetipo de política no esadecuadaporque

necesanamenteperjudica al país pequeño y puede beneficiar o perjudicar al grande

(dependiendode cuál seael nivel de esetipo intermedio).Sí puede,sin embargo,obtenerse

un resultadopositivo adoptandola estrategiade un impuestomínimo. Demaneraque si se

fija un tipo impositivo mínimo (intermedioentre los tipos existentesen los países)puede

ocurrirqueambospaísessalganbeneficiados.

Y por último, nos gustaríadestacarla aportaciónde Owen y Peters6t6.Estos

autores, utilizando un modelo bastantediferente al empleadopor Combrugghe-Mintz-

Tulkensy porKanbur-Keen,llegan aun resultadomuy distinto del obtenidopor éstos.Así

concluyenque sólo puedenconseguirsemejorasdel bienestarsocial para ambospaíses

mediantela reducciónsimultáneade los tipos impositivos vigentesen los Estados.Ahora

bien, aunquedicha reducciónpuedeser Pareto-superior,la igualaciónde los impuestos

indirectospuedeno seruna mejoraen el sentidoparetiano.Porotro lado, y al igual que

Kanbur-Keen, Owens y Peters consideranque el establecimientode un impuesto

intermedio(de maneraqueel paíscon impuestobajo lo aumentey queel paíscon impuesto

alto lo reduzca)en ningúncasopodrágenerarunamejoraenel sentidode Pareto.

embargo,en el modelodeMintz y Tu[kens sólodeproduceun bien, el únicofactorde producción(el trabajo)
y el bien producidosonmóviles,haycostesde movilidad,y el precioal productoresfijo.
613 Ver deCROMBRUGOHEy TULKENS (1990).
6)4 Ver KANBUR y KEEN (1993).
615 Un análisismásdetalladoen estesentidopuedeverseen: KANBUR y KEEN (199W
616 Ver OWEN y PETERS(1990).
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De los trabajosanteriorespuedeconcluirseque la armonizaciónen el sentidode la

fijación de un impuesto intermedioentre los de los diferentespaísesno es una solución

satisfactoria.mientrasque sí hay elementosque sugieranque la creaciónde un impuesto

mínimo puedeserunabuenavíade armonizaciónfiscal.

5.4.2.-Reformasbasadasen el cambio del principio de tributación

La ComunidadEconómicaEuropea,desdeel momentomismo de su constitución,

se mostró partidaria de aplicar el principio de gravamenen origen a las transacciones

comercialesquesellevasenacaboentredistintosEstadosmiembros.De estamanera,estos

intercambiosrecibirían el mismo tratamiento fiscal que el que cada uno de los países

concedíaa ]as operacionesquese materializabanen su interior. Sin embargo,numerosos

estudiosefectuadosa instanciasde las autoridadescomunitarias6~,pusieronde manifiesto

que, si bien era deseablela aplicación de este principio de imposición en origen, las

diferenciasqueexistíanen aquellosmomentosentrelas legislacionesfiscalesde los Estados

miembros, por lo menos en lo que se refería a los impuestos indirectos, hacían

desaconsejablesu inmediata implantación. Por ello se recomendabala aplicación del

principio de gravamenen destino, al mismo tiempo que se iniciase un proceso de

aproximaciónde las legislacionesdel Impuestosobreel Valor Añadido y de los Impuestos

Especiales,básicamente.

Nosgustaríareferimosacontinuaciónaunaseriede estudiosque se hanefectuado

en relación con el tema que nos ocupa,y que analizan,desdeun punto de vista teórico,

cuálesson los efectoseconómicosquesederivaríansobreel comerciointracomunitariode

la sustitución del principio de gravamenen destinopor el de imposiciónen origen.Estos

estudiosanalizantambiénhastaquépunto es estrictamentenecesario,paraevitar que se

produzcandesviacionesen las corrientes normales del tráfico comercial entre paises

miembros6t8,que los tipos impositivos del IVA que aplicanlos Estadosmiembros sean

similaresentresi.

611 No vamosa insistir másenellos.Paraunamayorinformaciónal respectonosremitimosa lo señaladoen la
primerapartede nuestrotrabajoy en la bibliografiaalli referida.
618 En numerosasocasioneslas autoridadescomunitariashan puestode manifiestoque, parapoderimplantar

en la prácticael principio degravamenen origen,es indispensable,previamente,aproximarlas alícuotasdel
IVA vigentesen cadaunode los Estadosmiembros.Sóloen el casodequeno existanimportantesdiferencias
entre los tipos impositivos aplicados por los paísescomunitarios, seria posible aplicar el principio de
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Pararealizaresteanálisis,vamosa seguir un criterio cronológico, de maneraque

destacaremosen primerlugaraquellosestudiosqueserealizaronprimeroen el tiempo.

5.4.2.1.-PRINCIPIODE IMPOSICION EN ORIGENY EN DESTINO

Vamosa referimos,en primer lugar,a aquellosestudiosteóricosqueanalizanlos

efectos que se produciríanal sustituir el principio de imposición en destinopor el de

gravamenen origen,tratándoseen amboscasosde principios de tributaciónuniversales,es

decir,aplicadospor todoslos paisesdel mundo(tantopor los Estadosmiembroscomopor

los queno formanpartede laUniónEuropea).

Cuandode aplicael principio de imposiciónen origenalos intercambiosde bienes,

estos son gravadosen el país en el que son producidos,no siendo necesariorealizar

posteriormenteningún ajuste fiscal en frontera. Mientras que si el que se aplica es el

principio de tributaciónen destino, los bienes exportadosdebenquedarlibres de toda la

cargafiscal soportadacuandoabandonanel Estadode origen,al mismo tiempo quedeben

sergravadoscon el Impuestovigenteen el paísde destinocuandodichosbieneslleguenal

país importador.En esteúltimo casosí es,por tanto, necesariala realizaciónde ajustes

fiscalesen frontera619.

En primer lugar, debemos señalar la aportación de Wballey620. Este autor

demuestra,con un modelo sencillo de intercambio de dos bienes y dos países,que es

incorrectoel argumentofrecuentementeempleadoen el debatesobrela armonizaciónfiscal,

segúnel cual la eliminaciónde las distorsionesen el intercambiode bienesentreun grupo

de paises,inmersosen un procesode integración económica,requiere,no sólo de la

imposiciónen origen,sin quese produjesendistorsionesen los flujos normalesdel comerciointracomunitario
de bienes,pormotivosexclusivamentefiscales.

Ahora bien, algunosde los estudiosa los que vamos a referimos a continuación, llegan a la
conclusión de que no es necesarioque se apliquen los mismos tipos dc gravamenen todos los Estados
miembros,sinoque bastaconque lostinos vigentesdentrodecadapaísseanuniformes.
619 Estaes la creenciaque haexistidodurantemuchosañosen el ámbitode la ComunidadEuropea,aunque,
comohemosvisto, es posiblesustituiresoscontrolesfronterizospor controlesde las declaracionesperiódicas
del IVA presentadaspor los sujetospasivosde ambospaíses:el exportadory el importador.Estaes la base
fundamentalsobrela quedescansael RégimenTransitoriodel IVA paralos intercambiosde bienesrealizados
entre Estadosmiembros.Es cierto, sin embargo,que para que este sistemafuncione adecuadamente,sin
riesgosde incrementodel fraude,es imprescindiblequese den ciertosrequisitos,tales como queexistaun
intercambiode información fluido y unaestrechacooperaciónentre las Administracionesnacionalesde los
Estadosmiembros.
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armonizaciónde la estructurade la imposiciónindirecta,sino también,de la existenciade

unos tipos de gravamenuniformes entre los países621.Whalley pone de manifiestoque,

tanto si el impuestoes exigido segúnel principio de imposiciónen origen, como si lo es

segúnel criterio de destino,la uniformidadde los tipos de gravamenno es necesariapara

eliminar las distorsionesfiscalesentre países,ya que los tipos de cambio (o los precios

internos)se ajustaránparacompensarlas diferenciasen lostipos impositivos.

Parademostrarestaafirmaciónesteautorconsideraun mundoformadoúnicamente

por dos países,en el que cadaEstadoproduceun único bien, utilizando un único factor

productivo.SupóngasequeX
1 y X2 sonlas produccionesdel bien 1 y del bien 2, obtenidas

en los países1 y 2, respectivamente.Si la productividadmarginal del trabajoes constante

(unitaria), las funcionesde producciónvendrándadaspor las siguientesecuaciones:

X,=L

dondeL1 y L2 son las cuantíasdel factortrabajodisponiblesen cadapaís.

Porsuparte, X~ y X reflejanlas demandasdel bien 1 en el Estado2, y del bien2

en el Estado 1, respectivamente;estasdemandasvienena su vez determinadaspor los

preciosrelativos de los dos bienes,expresadosen la monedanacional de cadapaís.Estos

términos (X7 y X~) representantambién, por lo tanto, las exportacionesdel país 1

(importacionesdel país 2) y las importacionesdel país 1 (exportacionesdel país 2),

respectivamente.Porotro lado, J’~ y 1% son los preciosde producciónde cadaunode los

bienes en monedanacional y, w1 y w2 son los salarios, también expresadosen las

monedasinternas.

En unasituaciónde competenciaperfecta:

PX1 =w1L1

(S.S)

P~X2 — w2L2

620 WHALLEY (1979).
62) Estaes la filosofía quesubyaceenlos planesde la Unión Europea,enrelacióncon la iniposición indirecta.

Así, casi desdeun primer momento,se planteóque el procesode armonizaciónde los impuestosindirectos
debíadesarrollarseendosfases:

en unaprimeraen la quehabíaqueuniformarla estructuradel impuesto
- y en un segundomomento,y una vez que se hubiesecumplido ya con el objetivo de la fase

anterior,había queprocedera la aproximaciónde los tipos impositivos.
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y entonces fl = it’
1 y ‘>2= w,. Porotro lado,comocadapaísen equilibrio debe

tenerun saldocomercialnulo

PX
2 =e’PX’ (56)

¡ 1 222

dondeel es el tipo de cambiode las monedasde ambospaíses,es decir, representa

el preciode unaunidadde la monedanacionaldel país1 en términosde lamonedadel país

2.

Suponiendoeste modelo sencillo, en ausenciade imposición, el equilibrio se

alcanzaráparaunosvaloresconcretosde las variablesquerepresentaremospor P
1, ‘>2, C~,

- En ausenciade cualquierintervencióndel Gobierno,esteequilibrio será

óptimode Pareto.

Un esquemade armonización fiscal no distorsionante será aquel que deje

invariableslas característicasrealesdel equilibrio. De maneraque las mismascantidades

y X~ satisfaránlanuevacondiciónde saldocomercialcero,y los preciosde consumo

relativos(expresadosen las monedasnacionales)no variaránen relaciónconla situaciónde

no imposición.

Es importantedestacarque,paraWhalley, la no necesidadde uniformidadde los

tipos de gravamende los impuestosindirectos semantienetanto si los tipos de cambioson

fijos como si son flexibles
622.

Los efectosrentade los impuestossoneliminados,en el análisis que realizaeste

autor, suponiendoque existe en cada país un consumidorque recibe la recaudación

impositivaobtenidaporel Gobiernoen forma detransferenciade sumafija.

Vamos a suponera continuaciónque, en una situación de no imposición, el

Gobierno interviene estableciendoun impuestosobreel volumen de ventas. Veamosen

primer lugarquéocurresi esteimpuestoesexigido segúnel principio de ori2en,aun tipo

en el país 1 y t
2 en el Estado2.

En estecaso,laexpresión(S.S)no variará, y la (5.6) setransformaráen lasiguiente:
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(5. 7)

Por lo tanto,

invariablesde X~ y

dado que la expresión (SS) no cambia, el equilibrio con valores

sealcanzarási:

P=JJ PzU’
1 2 2 wI= wl ,w2=w2

l+t1
y e2 =e, 1+t2

El tipo de cambio se ajustará de forma

impuestos)en monedanacional en ambospaíses

comercial(representadapor 5.7) sesatisfaga.

Por lo tanto, si se aplicael principio de imposición en origen en los

forman una unión económica,la eliminaciónde las barrerascomercialesno

uniformidadde los tiposde gravamen,como frecuentementesesostiene.

que los precios relativos (brutos de

no varíen, y la condición del saldo

paísesque

requiere la

Si los tipos de cambio fuesenfijos, el equilibrio, convaloresinvariablesde

se alcanzaríasí

1’
p

1 +

E
‘>2= 21±t2

e2 =e2 ~1 I+t1

y

w2
14’==

1 +

Enestecasoel ajusteserealizarávariandolos preciosrelativosde los bienes.

Por lo tanto, en el equilibrio a largo plazo, el régimen del tipo de cambio no

introduceningunadiferenciaen relacióncon la afirmaciónrealizadade que la uniformidad

de los tipos de gravamenno esnecesaria.

A estamismaconclusiónpodemosllegar si el impuestosobreel volumende ventas

sebasaen la aplicacióndelprincipio de gravamenen destino.En estecaso,las ecuaciones

(S.S)y (5.6) no varían.Entonces,paraque se mantenganinvariables los preciosrelativos,

expresadosen monedanacional, y se satisfagala condiciónde equilibrio comercial,debe

cumplirseque

622 Si los tipos de cambioson flexiblesseránlos propiostipos los quese ajustenparacompensarla diferencia
en los tipos impositivos.Mientrasque,silostipos decambiosonfijos, el ajustevendrádadopor unavariación

387
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p EE _____ 9 1 ¡ _ wl w
2

_ ½= = ~2 ~ — It, =l±t 1+19 - l+t — 1+t2

En el supuestode un régimende tipo de cambiofijo,

E-’> E-’> •~-‘-- 1
ii 2 2 ~1~»> ,w2—w2 y e2=e,

Por lo tanto, no esnecesariala uniformidadde los tipos de gravamenentrepaíses

miembrosparaeliminar las distorsionesfiscalesen los intercambiosintracomunitariosde

bienes,cualquieraqueseael principio de imposiciónque se aplique(destinou origen).En

estos casos,el ajustedel tipo de cambio compensarálas diferenciasexistentesentre los

tipos impositivos aplicadosen los paísesde la unión económica.Veamoscon un ejemplo

concretocómose producedicho ajuste.

Considérensedosbienesa y b quesonintercambiadosentreInglaterray España.El

tipo de cambioqueexisteinicialmenteesde 230 pesetaspor libra. Los preciosunitariosde

los dos bienesantesde impuestosse suponenigualesen ambospaises.De maneraque el

preciodel bienci esde 1 libra en Inglaterray 230ptas. en España,y el del bienb esde 3

libras en Inglaterray de 690 ptas.en España.Estasituacióninicial aparecerecogidade

formaesquemáticaen laparte1 del cuadrosiguiente.

Puesbien, supongamosque en una situacióncomo la descritaanteriormente,los

Gobiernosde ambospaísesdecidenintroducir un Impuestosobreel Valor Añadido que

sometaa gravamenesosdos bienes.Los tipos impositivos del IVA aplicablesa ambos

bienessondel 10% en inglaterray del 7% enEspaña.

Si dicho impuestoesexigido de acuerdoconel principio de imposiciónen destino,

el preciofinal quepagaráun individuo inglés porel biena, adquiridoenEspaña,seráde 1

libra + 10%de 1 libra (Impuesto)= 1,10 libras (IVA incluido). Dela mismamanera,si un

ciudadanoespañoladquiereesemismo bien enInglaterra,pagarápor él un preciodespués

del nivel depreciosde los bienes.
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de impuestosde 230 ptas.+ 7% 230 = 246,1 ptas. Estasituaciónaparecerecogidaen la

parte 11 del cuadrosiguiente.

Supongamosahoraque los Gobiernosde ambospaísesdeciden,de mutuo acuerdo,

cambiarcl principio de imposición, y optanpor gravarlos bienesen el país dc origen, con

independenciadel lugar en el que éstos serán consumidos.En este caso, cuando el

individuo inglés acudaa Españaparaadquirir el bien a,pagaráel IVA en España,a los

tipos impositivosestablecidosen esteEstado.

Podríamospensar,sin embargo,quecomoconsecuenciade estecambiodel criterio

de imposicióny de las diferenciasentre los tipos de gravamende ambospaíses,los flujos

comercialesdel biena entreambosEstadospodríanversedistorsionados.Sin embargo,esto

no ocurriráporque,como señalanlos estudiosteóricosanalizados,el tipo de cambio se

ajustará,compensandoasí el diferencial de las alícuotas.En este caso, y como el tipo

impositivo inglés es superioral español, la libra esterlinasedevaluaráen unacantidadtal

que:

____ 1,07

tc, = + ¡~ — ~ * 230 = 223,7pas.

1 libra 223,7ptas.

Teniendoen cuentaestenuevotipo de cambio, los preciosfinales satisfechos,en

el casode queseapliqueel principio de gravamenenorigen, puedenverseclaramenteen

la parteIII del cuadrosiguiente.

En estecaso,el sujetoinglés que acudea Españaa adquirir el bien a pagaráen

España230 ptas. (precio del bien) más 230*7% (Impuesto), es decir, 246,1 ptas.

Teniendoen cuentaque ahora 1 librason223,7 ptas,el precio final del biena, expresado

en libras, será de 1,10 libras, es decir, el mismo que si se aplicase el principio de

imposiciónen destino.

Lo mismo ocurrirá en el caso del sujeto español que compra el bien a en

Inglaterra.El preciodespuésde impuestosquedeberásatisfacerpordichobienseráde 1

libra más el 10% (del impuesto), es decir, 1,10 libras, lo que en la monedaespañola

(teniendo en cuentael nuevo tipo de cambio)equivaldríaa 246,1 ptas. Igualmente,en
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estecaso,el precio final despuésde impuestosseráel mismo quedeberíasatisfacersi el

Impuestoseexigiesede acuerdoconel principio de gravamenen el paísde destino.

Cuadron0 42: Ejemploprácticode la equivalenciadelprincipio en origenyen
destinopor ajustedel tipo decambio.

INGLATERRA ESPAÑA

SITUACIÓN INICIAL
(Parte 1)

1 libra
P~ = 3 libras

b
pL = 230ptas.

EP = 690ptas.

Tipo de cambioinicial 1 libra= 230 ptas.

PRINCIPIODESTINO(Parte
II)

= 1 libra

‘>1

b = ~ libras

ti ~

1
= 1,10 libras (1)

= 3,3 libras (1)

pE 230ptas.
E

= 690 ptas.

a
1E = t

1 —
E = 246,1 ptas.

E = 738,3 ptas.

PRINCIPIOORIGEN
(Parte III)

Nuevotipo de cambio1 libra 223,7ptas.

z
zrllibra

-
‘~ 3 Jjbras
~

1
= 1,10 libras (1)

= 3,3 libras (1)

P
P~, =23Optas.

EP = 690ptaab
tE í’7%
a
E

= 246,1ptas.

E = 738,3ptas

.PY—~preciode produccióndel bien i enel paísj

q’—* precioquepagaríaun consumidordelpaísjpor el bien i,

país!=j.

adquiridoen otro

(1) Estepreciocoincidiríatambiéncon el precioquepagaríael consumidoringlés si adquiriese
esebien enInglaterra,en vezde hacerloen España.

El mismo razonamientopodríarealizarsecon el bien b. Como seobservaen el

siguientecuadrolas conclusionesa las que llegaríamosseríanlas mismasqueparael bien

a, ya queexisteuniformidadde tipos en cadaunode los Estados,de maneraque
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10=16 =t=7%

aúncuando 1’ !=1’

Esta afirmaciónfue posteriormenteratificada por el estudio llevado a cabo por

otro autor, Berglas62>.Éstellegaa la conclusiónde que, en lamedidaen que los tiposde

cambio son variables624y los precios perfectamenteflexibles, no existe diferenciaen

términosrealessi los bienesson gravadosen el paísde origen (principio de origen)o en

el paísenel que sonconsumidos(principio de destino).

El modeloque empleaBergiasesmásgeneralqueel que utilizó Whalley, ya que

esteautorpartede la existenciade tres bienes(1, 2 y 3), todos ellosproducidosen cada

país.Recordemosque Whalleysuponíaquecadapaísproduceúnicamenteunbien,y que,

por lo tanto,suofertaerainelástica.

Supongamosque seintroduceun impuestosobreel volumen de ventas,del tipo

del IVA, que se exigesegúnel urincipio de imposiciónen el paísde origen; t~ refleja el

tipo de gravamendel bien i en el Estadoa. La aplicaciónde este impuesto,de acuerdo

conesteprincipio impositivo, introduciráuna cuñaentrelos preciosde produccióny los

preciosde consumo,tal y como serefleja en el cuadrosiguiente.Comopuedeobservarse,

la introduccióndel impuestono afectaráa los preciosde consumo,pero sí afectará,sin

embargo,a los preciosrelativosde produccióny a lacomposiciónde laproducción,salvo
625

que los tipos impositivosdentrodel paísseanuniformes

Si estoseproduce,y si la distribuciónde la recaudaciónimpositivano afectaa las

pautasde demanda,entonceslas estructurasdeproducción,consumoe intercambioserán

las mismas que en el caso de no imposición. Este resultadose sigue dando incluso

623 BERGLAS (J98J)
624 Bergíasseñalaque si los tiposdecambiono sonperfectamenteflexibles, la sustituciónde un sistemade

imposiciónpor otro provocaráinicialmenteun desequilibrioen la balanzade pagospor cuentacorrientey
en unaredistribuciónde las reservasextranjeras.Sin embargo,despuésde esteperiodode ajusteinicial, la
produccióny el consumoseránlos mismosque losderivadosen el casode tiposde cambiovariables.Ver
I3ERGLAS (1981,37?y378>.
625 La uniformidadde los tipos de gravamendentrode un paíshacereferenciaa unasituaciónen la queel
Estadoaplicael mismo tipo impositivoa todos los bienes,de maneraque

u = = =1 2 3
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cuando0 !=1’. No es necesario,por lo tanto, que los Estadosmiembrosapliquen los

mismos tipos impositivos, sino que bastacon que éstosseanuniformes dentro de cada

pais.

Cuadro43: Preciosdeproducciónyde consumoconprinc¡ftio de imposiciónen origen (modeloBergias)

BIEN

PAíS A PAíS 3

Preciosde

producción

Preciosdeconsumo Preciosde

producción

Preciosdeconsumo

3

3

(1)

1±4’

q2

1+ t2

+4’

q

q2

q3

1+4

q2

1+4

(1) q1=1%(l+t~)rz~fl— q1

El mismo razonamientopuederealizarsesi el principio de gravamenqueseaplica

esel del paísde destino.En estecasola introduccióndel impuestoafectaráa los precios

de consumo,y no así a los de producciónque permaneceráninvariables,como puede

observarseenel cuadrosiguiente.En cualquiercaso,y siemprequelos tipos impositivos

seanuniformes los preciosrelativos de consumono variarány se eliminarán,por lo

tanto, las distorsionesfiscalesen los intercambiosintracomunitarios
626

626 El Informe Timbergenpusoya de manifiesto quesi los tipos impositivos fresenuniformesdentrode

cadapais, la sustitucióndel principio de imposiciónen destinopor el de origenno tendríaningún efecto
realpor el ajusteen el tipo de cambio.
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Cuadro44: Preciosdeproduccióny deconsumoconprincipio de imposiciónen destino¿modeloBergias)

BIEN PAíS A

Precioproducción Precioconsumo

PAíS 13

Precioproducción Precioconsumo

3

3

‘

‘ ‘

‘>3

J~(l+tV)

P41±4’)

J%(l+1’)

P~

1%

‘4

I~(1±<)

P2(l+tt)

P3(1±t~)

Nos gustaría, por último, referimosa un estudio realizadopor otros autores,

Lockwood,deMezay MyIes
627,que destacatambiénla equivalenciaentrelos principios

de gravamenen destinoy en origen,de maneraque la sustitucióndel uno porel otro no

tendríaningúnefectosobrela asignaciónde recursos,siempreque los tipos impositivos,

dentro de cadapaís, fresenuniformes. Sin embargo,la principal aportaciónde estos

autoresno consisteen ratificar esta afirmación, realizadaya previamentepor otras

personas,sino que reside en que, como tendremosocasión de ver con más detalle,

generalizansuaplicaciónpráctica,superandoalgunosde los inconvenientesy algunasde

las hipótesisrestrictivasquese incluían enlos modelosanteriores.

Como hemosvisto, los estudiosrealizadosal respectopor Whalley y Berglas628

establecíancomo hipótesisbásicasde partida,entreotras,por ejemplo, la existenciade

627 LOCKWOOD, deMEZA y MYLES (J994b).
628 SINN analizatambién las distorsionesde las estructurasproductivasde los paísesque se producirían

comoconsecuenciadel cambio deprincipio impositivo. Pero lo hace desdeunaperspectivadistintade la
ele los estudiosqueestamoscomentando.Segúnesteautor,estasdistorsionespuedenproducirsedebidoa
dos característicasde los sistemasde IVA vigentesen la IlE: la exención del IVA de los bienes de
inversióny la utilización del métodode la factur&

Si los tipos de cambiofuesenflexiblesy silos bienesde inversióny de consumofuesengravados

igualmenteen ambospaíses,y por lo tanto, 4’ = 4’ (siendo4 y 4> el tipo impositivo queaplicael país
asobrelos bienesde consumoy sobrelos bienesde inversión,respectivamente),entoncesel cambiodel
principio de tributaciónno provocaríaninguna distorsión.Ésta podríaeliminarseademás,sustituyendoel
métodode la factura,actualmenteutilizado en la UE, por el métodode sustracción.Sin embargo,el propio
Sinn destacaquees conscientede que esmuy dificil que se cambieel sistemade cálculodel IVA que se
vieneaplicandoa nivel comunitario.

No obstante,Sinn consideraque los efectosnegativosderivadosde las distorsionesseránmenos
importantesde lo previsto, y ello por los siguientesmotivos:

- las comprasal otro lado de las fronterasimplican una seriede costespara los consumidores,y
estolimitará el alcancedeestetipo decompras.

- Lasempresasde paísescontipos altospuedenevitar perderclientes,en favor de los Estadoscon
impuestosbajos,sirviendoa sus clientesa través de empresasdistribuidorassituadasen los paisescon
bajostipos.
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mercadoscompetitivos, rendimientosa escalaconstante,oferta inelástica del factor

trabajo.Puesbien, Lockwood,de Mezay Myles demuestranque laequivalenciaseñalada

seda tambiénincluso:

- en una economíacompetitivageneral,en la que exista un númeroarbitrario

(pero finito) de bienes y de factoresproductivos,y en la que tanto los consumidores

como los productorestenganque hacer frente a costesde transponeal desplazarlos

bienesde un lugara otro.

- En una economíade competenciaimperfecta,cualquieraque seael tipo de

imperfección.

- En economíasmonetariasen las que existaciertarigidez en los precios(como

por ejemplorigidez de los salariosnominales),con tal de que los tipos de cambio sean

flexibles.

En el estudio que realizan estos autoresdemuestranla equivalenciaentre el

principio de tributación en origen y el de imposición en destino cuandolos tipos de

gravamensonuniformesdentrode los países,enun marcoen el queexistendospaíses(a

y b), en cadauno de los cualesse produceun bien (1 y 2, respectivamente),con

rendimientosa escalaconstantesy enausenciade costesde transporte.En cadapaíshay

ademásun consumidorrepresentativoque trabajay consumeambosbienesprivados,así

como un bien público local que es financiadopor los ingresosimpositivos del país

correspondiente.Se establecenademáslas siguientes hipótesis en relación con los

factoresproductivos:

- en primer lugar, su ofertano tienepor qué ser inelástica,pudiendoser, por lo

tanto, elástica.Como hemosvisto, los estudiosanterioresestablecíancomo uno de los

requisitosbásicosdelmodelola inelasticidadde la ofertade los factoresproductivos.

- Y en segundolugar, sesuponela inmovilidad de estosfactoresproductivosa

nivel internacional.Por lo tanto, el factortrabajono puededesplazarsede un paísa otro.

Estono impide,no obstante,queseadmítaa nivel nacionalsutotal movilidad.

Teniendoen cuentatodos estashipótesis,estosautoresllegan a la conclusiónde

que si se sustituye el principio de gravamenen destinopor el del país de origen, y

Sin embargo,los costesdetransaccióny los obstáculospolíticos impediránque las distorsionesse
eliminentotalmente.

Ver SINN (1990>.
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siempre que los tipos impositivos internos de cada país sean uniformes, el ajuste

automático de los precios hará que el efecto total de este cambio, en términos de

asignaciónde recursosseanulo629. Veamos,aunqueseabrevementecómo llegan a esta

conclusión.

Dada la especializacióncompleta(cada país produce únicamenteun bien), el

precioal productorparacadabien viene dado por el costede producción,esdecir, el

costesalarialunitario correspondienteal paísqueproduceel bien. Demaneraque

p —
y p

1~h

Por su parte,

implica que

it =4’

que los tipos impositivos internos de cada país sean uniformes

y que 4 =

Si se aplica el principio de imposiciónen destino,los preciosal consumidorde

cadabienpuedendiferir entrepaíses.Así,

Paísa Paísb

1,q1 =wa(l+tt)

b
=72 =

En el cuadrosiguienteaparecenrecogidosde forma sistemáticalos preciosal

consumidorrelativosal salarioen los distintoscasosposibles.

029 LOCKWOOD, de MEZA y MYLES (1994b,Sa lo).



Capítulo5: Análisis teóricodela equivalencia
entrelosprincipios deimposiciónen origenyen destino 396

Cuadro4.5: Preciosal consumoconprincipio imposiciónen destino

(modeloLockwoodel al - 1994b -)

Supongamosahoraquesesustituyeel principio de imposiciónen destino,por uno

basadoenel paísde origen.Enestasituaciónlos nuevospreciosal consumidorseránlos

quefiguranen el siguientecuadro.

Cuadro46: Preciosal consumoconprincz»ioimposiciónenorigen

(modeloLockwoodet al - 19941,-)

bien 1 bien 2

Paísa qt/ w0=l±tt ~ ~a 6

w

Paísb q~/ itt a

w

qg/ w6=l±4

Si comparamosamboscuadrospodemosver cómoq7/ w” y q~/ w” soniguales

en ambos casos,siendo, por lo tanto, qJ uP y q~/ wh los que varian. Así, por

ejemplo,

~1

iv
principio destino—> q~/ wb = (l+< )—-

w

a
principio origen—> q~¡ w” = (1±0)1?

iv
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Como puede observarse,y como consecuenciadel cambio del principio de

imposición, los precios al consumidorrelativos varían. No obstante,y tal y como

planteanLockwood, de Meza y Myles, el efectototal de dicho cambiopuedeno tener

efectosdesdeel punto de vista de la asignaciónde recursos,si los tipos impositivos son

uniformesdentrode cadapaísy si los salariosson flexibles. En estecasolos salariosse

ajustaránautomáticamente,compensandoasí los efectos derivados del cambio del

principio de tributación(destino—* origen),siendoel efectototal nulo.

Una vezalcanzadaestaconclusióngeneral,que como vemoscoincidecon lo que

señalaronWhalleyy Bergías,Lockwood,de Mezay Myles pasanaanalizarqueocurriría

si setuviesenen cuentaen el modelo los costesde transportede los bienes,en los que,en

la práctica,incurrentanto los consumidorescomolos productores.En estecaso,y como

demuestranestosautores,la equivalenciaentre ambosprincipios de imposiciónse sigue

produciendo630.

El siguientepasoen el estudioque realizanestosautoresconsisteen demostrar

que la sustituciónde un régimende imposiciónen destinopor uno basadoenel principio

de gravamenen origen,no introduceningúncambioen los preciosrelativosde los bienes

ni, portanto,en la asignaciónde los recursos,auncuandono existacompetenciaperfecta,

y paracualquiertipo de imperfección63t.

Y por último, el estudioque estamoscomentandoanalizasi esaequivalenciase

mantendríatambiénen el casode economíasmonetarias.La conclusiónfinal a la que

llegan Lockwood, de Meza y Myles es que esto se producesi y sólo si los tipos de

630 LOCKWOOO,de MEZA y MYLES (1994b,11-13).

Hay quedestacar,sin embargo,queen un trabajorealizadopor MINTZ y TULKENS, queincluía
los costes de transpone,estaequivalenciano se daba.Ver MINTZ y TULKENS (1986).

Los resultadosseñaladosno se extienden,sin embargo,a economíascon bienesintermediosy
movilidadde los factoresproductivos.

Por otro lado, Genser,Haufler y Sorensenseñalanque cuandose tiene en cuenta los bienes
intermedios,el sistemade cálculo del IVA juegaun papelrelevante.Así, destacarqueen unaeconomía
pequeña,cerrada y con movilidad del capital el principio de tributación en origen y destino son
equivalentessi el método de créditode impuestoes el que se utiliza para la determinaciónde la deuda
tributaria.
631 Esta conclusión no es, sin embargo,compartidapor otros autorescomo Lahiri y Kecn, que, en un
estudio realizado en 1992, señalanque si existe competenciaimperfecta, ambos principios no son
equivalentes.Ver LAL-lIRI y KEEN (1992).

Por su parte,Lockwood,de Meza y Myles señalanque en el modelo de Lahiri y Keen se llega a
esaconclusiónporqueno se cumplela hipótesisde uniformidadde los tipos degravamen,al existir un bien
no sujetoal impuesto.Ver LOCKWOOLi, deMEZA y MYLES (1994b,p. 23, notan0¡8).
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cambio son flexibles, y con independenciade que los salariosnominalesseano no

flexibles.

Sin embargo,y aunque,comohemosvisto, el estudiode Lockwood, de Meza y

Myles generalizaconsiderablemente,en relacióncon los trabajosanteriores,los casosen

los que se produce la equivalenciaentre el principio de imposición en origen y en

destino,, estosautoresseñalanuna seriede casosen los que estaequivalenciano seda.

Estose produceen las siguientessituaciones:

- cuando los tipos de cambio son fijos, tanto si los salariosnominaleslo son

tambiéno no

- si los consumidoresmantienenen su poder no sólo unidadesde moneda

nacional,sinotambiéndeotrasmonedasextranjeras

- cuandolos residentesde un paísposeenaccionesde unaempresaextranjera

- y por supuesto,cuandolos tipos de gravameninternosde los paísesno son

uniformes.

Si bien los resultadosde los estudiosrealizadosporWhalley,Bergías,Lockwood,

de Meza y Myles son muy relevantes,en tanto y cuantoponen de manifiestoque la

sustituciónde un régimende imposiciónendestinoporotro de imposiciónen origenno

generaráningunadistorsión,siempreque los tipos impositivos seanuniformesdentrode

cadapaís632,estosautorespronto sedieroncuentade quesus conclusionesno sepodían

aplicaral procesode integracióneconómicaqueestabateniendolugarentrelos paísesde

la CEE. Y ello fundamentalmentepor un motivo: el principio de imposición que las

autoridadescomunitariasproponíanaplicarenel futuro a las transaccionesentreEstados

miembrosno era un principio de origenuniversal, comoel que se contemplabaen los

trabajosquehemoscomentado,sino queera,siguiendola terminologíade H. Shibata,un

632 Ya hemosvisto cómolas hipótesisdepartida que seaplicanson en unosestudiosmásrestrictivasque
en otros, siendo el trabajode Lockwood, de Mezay Myles el que estableceun ámbito de aplicaciónde los
resultadosmásamplio.

Asimismo,hemosvisto también,comoesteresultadoponede manifiestoque,parapodercambiar
el régimende tributación,de origen a destino o viceversa,no es estrictamentenecesarioque los tipos
impositivosvigentesen los distintosEstadosmiembrosseanuniformes.Bastacon que lo seanen el interior
de cadapaís. Esta circunstanciaesde enorme importanciaa nivel comunitario, pues desdeun primer
momentoseplanteóque no era posiblepasara un régimende imposiciónen origen si antesno se habían
armonizado,los tiposimpositivosvigentesen los distintospaíses.
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principio de origenrestringido633.Estecriterio de imposiciónpuedeconsiderarsecomo

unacombinacióndel principio de origen y de destino,ya que se basaen la aplicacióndel

primerodeellosa los intercambiosque tenganlugarúnicamenteentreEstadosmiembros,

mientrasque se mantieneel principio de destinopara las transaccionesdebienesque se

llevenacaboentreun Estadomiembroy un paísno comunitario.

Puesbien, teniendoen cuentaestacircunstancia,estosautoresanalizantambién

los efectosque se derivaríande la sustitucióndel principio de imposiciónen destinopor

el principio de origenrestringido.Vamosa ver a continuacióncuálessonlas principales

conclusionesa las que llegan estosautores,en estecaso,si bien, como veremos,sus

resultadosdifieren notablementede los que obtuvieron cuando se trataba de los

principiosde origeny destinouniversales.

5.4.2.2.-EL PRINCiPIO DE IMPOSICTONEN ORIGENRESTRINGIDO

Sb¡bataconsideraque, si sepasade un sistemade imposiciónen destinoa uno

basadoenel principio de tributaciónenorigenrestringido,las diferenciasen los tipos de

gravamenentrelos Estadosmiembrosno afectarána la asignaciónde recursos,aunquesi

provocaránunatransferenciade rentareal entrelos paísesmiembros.Esteflujo de renta

no seproducirási seaplicaun tipo impositivocomún.

Esta tesis de Shibata no es, sin embargo, compartidapor Whalley, quien

consideraque, si se adoptael principio de imposición en origen restringido, la no

existenciade distorsionesenel intercambiosolamentepuedeproducirsecuandoésteesté

bilateralmenteequilibrado,en ausenciade impuestos.Estacondiciónimplica que para

cada país comunitario el valor de sus importacionesdebe ser igual al de sus

exportaciones,pero calculado de forma separadapara el intercambio con los otros

Estadosmiembrosy paralas operacionesrealizadascon tercerospaíses.Sin embargo,si

el intercambiono estábilateralmenteequilibrado,la ausenciade distorsiónesimposible,

seano no uniformeslos tiposde gravamen.Porlo tanto,en estecaso,la uniformidado no

de los tipos impositivos no escondiciónnecesaria,ni siquierasuficiente,paraevitar la

633 Ver SHIBATA (1967).
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existenciade distorsionesen el tráfico comercial634.Es más, el autor consideraque los

tipos de gravamenuniformesson,salvo circunstanciasexcepcionales,distorsionantesdel

intercambio.

ParademostrarestasconclusionesWhalley partede un modelo en el que existen

trespaises1, 2 y 3, cadauno de los cualesproduceun único bien. La produccióntotal de

estosbienesserepresentapor X
1, X2 y X3. Porsu parte,x y X~ reflejan las demandas

del bien 1 en los países2 y 3, respectivamente.La mismainterpretacióndebeconcederse

a X~,, X) ,X, X~, referidosenestecaso a los bienes2 y 3. Los preciosde producción

de los tres bienes,expresadosen sus monedasnacionalesvienendadospor P1, P2 y P3

siendoel , y e~ los tipos de cambiode estasmonedas.

Puesbien,enuna situaciónde no imposición,las condicionesde equilibrio de la

balanzacomercialparalos trespaísesvendrándadaspor las siguientesexpresiones:

P(X7+X?)=elP2Xi+eP3XI —> Paísl

g(x} ±Xj= 1~ I~X~ + e?PJX] —> País2
e2

P(xyi-x?)= \ nx>4z’2x? —* País3
e3 e3

Supongamosahoraque los paises1 y 2 formanunaunióneconómica(en nuestro

casoseránlos Estadosmiembrosde la Unión Europea)y quecadauno de ellos exigeun

impuesto sobreel volumen de ventasa los tipos t1 y t2, respectivamente,aplicandoel

principio del país de origen a los intercambiosde bienes que realicenentresi, y el

principio de destinoparalas transaccionesque cadauno de ellos lleve a cabo con el

Estado3 (país no comunitario).El tipo impositivo que se aplicaráen el país 3 a las

exportacionesde bienesprocedentesde 1 y 2 serát3.

En este caso, y bajo el principio de origen restringido, las condicionesde

equilibrio de los intercambiosde bienesvendrándadaspor las siguientesexpresiones:

634 Esteargumentono es,sin embargo,compartidoporalgunosautores.Así, por ejemplo,Prestconsidera
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J~X~(1±t1)±P1X[=etP,XI(1±t,)-f-fNX~ —> País1

P,X~(1+t2)+P2X?zz—j-P1X41+t1)±eJ’3X3 Pafs2 (5.9)
e,

IP _

1 PV —> País3
333 3 — 1 1 2 2 2e3 e3

Paraque los impuestosque se exigen segúnel principio de origen restringidono

tenganningún efecto distorsionantesobre los intercambios,debe cumplirse que los

nuevospreciosy tipos de cambioseantalesquepermitanquesecumplanlas identidades

de (5.9) con los mismosvaloresde < , , , X, X~, X~, que garantizabanel

cumplimiento de (5.8) en la situación de no imposición, y que los precios relativos

(impuestosincluidos) en monedasnacionalesno varíenen cadapais en relacióncon los

existentesantesde introducirel impuesto.El cumplimientode esteúltimo requisito exige

que:

___ _______ Pj~ _ “2(1±12) fl — (5.10)

e’1”~etP011±t2) e?P3 e?P~ e~j eP~

Ahorabien, comodebencumplirsetambiénlas identidadesde (5.9), sustituyendo

obtenemosque:

+ t~) + = 4P2X~(l + 1) + e} 1>3 Xl

P2X~(1±í2fl-P2X~—11,-Y- —Nl±t2fl-e?P3X? (5.11)
e2

e3 e3

quedebeexistir uniformidadde los tipos de gravamen.Ver PREST(1976).



Capítulo5: Análisisteóricodela equivalencia
entrelosprincipios deimposiciónenorigenyen destino 402

Paraqueestosecumpladebedarseque

flX7 =e~P,X~

es decir, debeexistir una situación de equilibrio comercial bilateral. Si esta

situaciónseproduce,entonceslauniformidad de los tipos de gravamenno esnecesana.

Si el comerciono estábilateralmenteequilibrado,esimposible,segúnel autor,establecer

un sistema de impuestosque, basándoseen el principio de imposición en origen

restringido,no modif¡quelos flujos de intercambioentrelos países,introduciendo,por lo

tanto, distorsionesenlas transaccionesde bienes.

Por lo tanto,Whalley demuestraquesi se aplicael principio de origen restringido,

la únicasituaciónque puedeevitar la presenciade distorsionesesque el intercambiode

bienesesté bilateralmenteequilibrado.En estecaso, la uniformidad o no de los tipos

impositivos entre paíseses completamenteirrelevante. Ahora bien, como este mismo

autor sefiala635, dado que es muy dificil que esta condición se dé en la práctica, la

probabilidadde no conseguirun esquemaimpositivoarmonizadono distorsionantebajo

el principio de origenrestringidoeselevada.Esta última conclusióndebeser tenidaen

cuenta por las autoridadescomunitariasa la hora de presentarsus propuestassobreel

futuro régimende tributacióndel IVA.

Esta aportaciónde Whalley fue objeto de réplica por Berglas’36. Este autor,

aplicandoun modelo más generalque el utilizado previamentepor Shibatay Whalley,

llegaa las siguientesconclusiones:

- la aplicacióndel principio de origenrestringidono esdistorsionantesi todoslos

paísesadoptanun tipo uniforme(estoúltimo esnecesarioincluso si el intercambioestá

bilateralmenteequilibrado)

- si todos los Estadosmiembrosadoptanel mismotipo de gravamen,seproducirá

una transferenciade rentareal entreellos, exceptocuandoel intercambiode cadapaís

miembroconel restodel mundoestéinicialmenteequilibrado637.

635 Ver WI-IALLEY (1979,216).
636 Ver BEROLAS(1981,378 y ss).
633 En opinión de Bergías esta última conclusión puederesultar sorprendentey novedosa,ya que

anteriormentese considerabaque si los tipos de gravamenaplicadoseranuniformes,esto era suficiente
para impedir que se produjesecualquiertransferenciade rentaentre los Estadosmiembros.Ahora bien,
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Parallegar a estasconclusionesBergíasutiliza un modelo en el queexistentres

paisesA, II y C, dondeA y B forman unaunión aduaneray Ci es un pafs tercero.Cadauno

de estosEstadosproducetres bienes1, 2 y 3. El flujo de los intercambioscomercialeses

el que aparecerecogidoen el gráfico siguiente.Se supone,además,que la dirección(no

así la cantidad)de las transaccionesno seve afectadaporel régimende imposiciónque

se aplique.

bien 1

PAÍSA

Y
1k

bien 3

PAÍSB
bien 2

bien 1

bien 2

A
bien 3

PAíS C

Recordemosque si se aplica el principio de origen restringido los intercambios

realizadosentrelos Estadosmiembrosquedaránsujetosal impuestoen el pafs de origen,

mientras que los efectuadoscon los paísesno comunitarios soportaránel impuesto

vigente en el lugar de destino. Puesbien, teniendo en cuentaesto, los precios de

produccióny de consumoen los paísesA y B seránlos quefiguranenel siguientecuadro.

como veremos,l3erglas demuestraque es necesariotambién que el saldo comercial esté inicialmente
equilibrado.



Capítulo5: Análisisteóricode la equivalencia
entrelosprincipios deimposiciónen origenyen destino 404

Cuadro47: Preciosdeproduccióny de consumoconprincz~ioorigen restringido

PXÑX~ FALSE

IWÑ —1 - — Preciosde Preciosde consumo Preciosde Preciosde consumo

producción 1 producción 1

1 q q1(1±t”) q1(l+t”) qjl± 1”)

—~ 2 q2 q2(1±t”) q2(1±t) q2(1+r
0)

1 +

Así, por ejemplo, vamos a fijamos en el bien 2, que es exportadopor el paísA

hacia B y Ci (ver gráfico flujos comerciales).Dadoque los bienesque sonexportados

fuera de la Comunidadquedansujetosal impuestoen el paísde destino,y por lo tanto,

quedanlibresde la cargafiscal soportadaal abandonarel paísexportador,los productores

del bien 2 en el paísA recibiránun importe q
2 (neto de impuestos).Por su parte, los

consumidoresdel paísdeberánpagarparaadquiriresebien, q2(l+ta). Esteserátambién

el precioque deberánsatisfacerlos consumidoresdel EstadoB porel bien 2, procedente

de A (recordarque entre los paísesde la Unión se aplica el principio de origen).Pues

bien, dadoqueel preciode consumoen B esde ‘72(1±10),los productoresde estepaís

recibiránel precionetode impuestosq2(l + 0’) El mismorazonamientopuedeaplicarse

parael casode los bienes1 y 3.

Del cuadroanteriorpuedededucirseclaramenteque los preciosrelativos,tantode

los productorescomo de los consumidores,permaneceráninvariables(en relacióna una

situaciónde no imposición)únicamentesita= tb. En estecaso,los preciosde producción

serán los mismos,mientrasque los preciosde consumose multiplicarán por el factor

(1±t).Si los tipos de cambiosonflexibles puedeesperarsequeel preciode la monedade

C enA y B disminuyaen unacuantía Ocurriráentoncesque los preciosseránlos1±t.

mismosbajoel principiode imposiciónen origenque si seaplicael de origenrestringido.

Como hemosvisto, Bergías suponeque los tipos impositivosaplicadospor los

paísesde la unión (A y II) soniguales,esdecir, ~U 1’, y ello, entreotros motivos,como
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él mismo señalaen su trabajo<>~~, para eliminar la posibilidad de que se produzcan

desviacionesdel comercio.Así, ya en 1967, Shibata639pusode manifiesto en un estudio

que realizó sobrelas unioneseconómicas,que si los tipos de gravamenvigentesen los

paísesque forman estas uniones son distintos, podrían producirse desviacionesen la

direcciónnormalde los flujos comerciales.Así, supongamosun mundo formadopor tres

paísesA, fi y Ci, dondeA y B formanparte de la Unión Europeay Ci es un país no

comunitario. El tipo impositivo vigenteen A y en fi esdistinto, cumpliéndoseademás

que ,~ <16 Pues bien, si se da estoy se aplica el principio de tributación en origen

restringido,a los consumidoresdel Estadofi les interesarámásadquirirel bien3 através

del paísA, en lugarde hacerlodirectamentede Ci, paraasípagarmenoresimpuestos.Por

su parte,a los productoresde A puederesultarlesinteresanteexportara Ci a travésde B

paraobtenerasí mayoresdesgravacionesfiscales.Seproducirán,por lo tanto, cambiosen

la dirección normal de los intercambiosde bienes,con el único propósito de evitar

mayorescargasfiscales.SegúnseñalaShibata,aunquelos paíseshan adoptadomedidas

administrativasparaevitarque estose produzca,éstasno sontotalmenteefectivas,por lo

queen la realidad, los preciosrelativosde los bienesse situaríanentrelos que figuranen

el cuadroanteriory los queexistiríanen ausenciade imposición.

Por su parte, y como ya hemos destacadoanteriormente,Bergías llegó a la

conclusiónde que si los tipos impositivos vigentesen los distintospaísessonuniformes,

la aplicacióndel principio de gravamenen origenrestringidono esdistorsionante.Ahora

bien, cuandola condiciónde la uniformidadde los tipos impositivos no secumple,y, por

tanto,los tiposaplicadospor los Estadosmiembrossondesiguales,laafirmaciónanterior

sólo secumplirá si sepermitendesviacionesen el comercio.

Esta conclusión de Bergías fue, sin embargo, rebatida posteriormentepor

Ueorgakopoulos640.Esteautor demuestraque en el contextodel modelode Berglas64t,en

el que los preciosantes de impuestosde algunos productosen los paísesmiembros

63$ BERGLAS(1981,382).
639 SHIBATA (1967).
640 VerGEORGAKOPOULOS(1989).
641 El modeloque utilizó Bergíassuponíala existenciade tres paísesA, B y C y de tresbienes, 1. 2 y 3,

producidostodosellos en los trespaíses.Sobrelos productos 1 y 3 seaplicauna tarifa, a los tipos r, y r,,
respectivamente.No se exige, sin embargo,ninguna tarifa sobreel bien 2, ni en A ni en B. El país ti? no
aplicaningunatarifa. En estasituación,lospreciosinternosde los productos1 y 3, antesde impuestos,q, y

seránigualesa Jospreciosmundialesincrementadosen la tarifa, mientrasque el preciodel bien 2, q
2,

seráigual al preciomundial.
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diferían de los preciosmundialescomoconsecuenciade la existenciade una tarifa, la

desviacióndel comerciono puederestaurarlos preciosrelativosantesde la imposición.

Parademostrarlo,analizalas dos vías de desviacióndel comercioseñaladaspor

Shibata<>42.A partir de elias Georgakopouiosdemuestracomo, si se aplicael principio de

imposiciónenorigenrestringido,los preciosde consumorelativosno varían,cosaque no

ocurre,sin embargo,con los preciosde producción.Las desviacionesdel comerciono

permitirán,sin embargo,en estaocasión,quelos preciosrelativosdeproducciónvuelvan

alos nivelesexistentesantesde la imposición.

Por lo tanto, segúnGeorgakopoulos,cuandola situaciónantesde impuestosse

distorsionacon la aplicaciónde tarifas,el principio de origen restringidogeneraefectos

produccióninclusocuandosepermitendesviacionesdelcomercioenel modelo.

Posteriormente,ese mismo autor, en otro trabajo643, analizade forma detallada

qué efecto tiene, desdeel punto de vista de la asignaciónde recursosy de los flujos

comerciales,la existenciade desviacionesen las corrientesnormalesde bienes. La

conclusión final a la que llega Georgakopouloses que si se tienen en cuenta las

desviacionesde los flujos comercialesde bienes, las distorsionesen los intercambios

entrepaísessólo seevitaránsi los tipos de gravamenquese aplicanen los ajustesfiscales

en fronterason igualesen todos los paísesmiembrosy si los saldoscomercialesestán

bilateralmenteequilibrados.No es necesario,por lo tanto, que los tipos impositivos

internosde los Estadosmiembrossean iguales. Bastacon que existaun tipo exterior

(frente a tercerospaises)común.Ahora bien, si esto no ocurre,silos tipos sondistintos,

el principio de gravamenenorigenrestringidoprovocarádistorsionesen los intercambios

perono ineficienciasen el sentidode Pareto.

Ueorgakopoulosanalizatambiénqué ocurrecuandoexistendistorsionesprevias

en la economía,tales como costesde transporte,tarifas, etc. En una situación así, la

aplicacióndel principio de gravamenen origen restringidoocasionarádistorsiones(de

consumoy deproducción)enel sentidode Pareto.En estecaso,tampocoes necesariala

uniformidadde los tipos impositivos,siendo suficienteconque los tiposqueseaplicana

642 Shibataseñalódosposiblesformasde desviacióndel comercio,si 1” < O
- los consumidoresdel país con tipos impositivos más elevadospueden obtener cualquier

productode C atravésdeA
- los productoresde A puedenexportaraC a travésde 13 paraobtenermayoresdesgravacionesa

la exportación.
GEORGAKOPOULOS(1989).
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los ajustesfiscalesen frontera sean iguales. De esta manerase evitarán, no sólo las

desviacionesde los flujos comerciales, y las transferenciasde renta entre Estados

miembros,sino también,las distorsionesen la produccióny en el consumo.Ahorabien,

tal y como señalael autor, estasúltimas distorsionesno tienen por qué ser negativas

desdeel puntodevistade la asignacióneficientede los recursos.

Ahora bien, la aportaciónmás importantede esteestudiode Georgakopoulosque

estamoscomentando,no es, sin embargo,las conclusionesque hemosseñaladoarriba.

Éstas,aun siendoimportantes,adquierenun papel secundariosi tenemosen cuentala

segundapartede estetrabajo.En él, el autor secuestionahastaquépunto los resultados

de los diversosestudiosque sehan realizado(no sólo los suyos, sino también los de

Shibata,Whalley, Bergías,etc.),en relacióncon los efectosdel pasode un sistemade

tributaciónendestinoa uno basadoen el principio de imposiciónen origen restringido,

sonaplicableso no al casode la Unión Europea.Georgakopoulosllega a la conclusiónde

quecuandolos Estadosmiembrosaplicanun Impuestosobreel volumende negociosdel

tipo del IVA, calculadoademássegúnel método de crédito, la implantación de un

principio de gravamen en origen restringido, como el que proponen aplicar las

autoridadescomunitarias,no provocarádistorsionesenel sentidode Pareto,incluso si los

tipos impositivosdifieren entre los Estadosmiembros. Sí se producirían,sin embargo,

transferenciasde rentasentrepaíses.No obstante,éstaspodríanevitarsefijando los tipos

de gravamenen relacióninversacon los saldosde lasbalanzascomercialesbilaterales644.

La aportaciónde este autor va, sin embargo,más allá de lo comentadohasta

ahora, ya que en otro trabajo realizado conjuntamentecon Hitiris645, ambos autores

concluyen que, contrariamentea lo que muchaspersonaspiensan,la aplicación del

principio de origen restringidopuedereflejarseen mejorasde tipo Paretoy, por lo tanto,

essuperioral principio de destino646.

~ ParamásdetallesobreestetemaverGEORGAKOPOULOS(1989,388 y 55).
~ GEORGAKOPOI.JLOSy HITIRIS (1992).
646GEORGAKOPOULOSy HITiRIS (1992, 117).

Estos autoresanalizan también en este mismo trabajo las condiciones que normalmentese
considerannecesariaspara que el principio de gravamenen origen restringidosea equivalenteal de
destino:

- flexibilidad depreciosy salarios
- flexibilidad deltipo de cambio
- inmovilidad de los factoresatravésde las fronteras
- equilibrio inicial de lasbalanzascomerciales,y
- la generalidaddel impuesto
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Estaopinión no es,sin embargo,compartidapor otros autores.Así, por ejemplo,

Dosser (1967), Shibata (1967) y Shoup (1969) consideranque el principio de origen

restringidono puedemejorar la asignaciónde los recursosy que lo máximo que puede

esperarsees que bajo ciertas condiciones (muy poco realistas) este principio sea

equivalenteal de destino.Estos autoresmuestran,por lo tanto, unaclarapreferenciapor

esteúltimo principiode imposición64t

Nos gustaríatambiénreferirnos,igual quehicimos en el apartado5.4.2.1 (cuando

analizamoslos efectosque sederivaríande la sustitucióndel principio de gravamenen

destino por el de imposición en origen universal) a las aportacionesrealizadaspor

Lockwood,deMezay MyIes648enesteámbito. Susconclusiones,enestecaso,tienen,en

nuestraopinión, una especialrelevanciaen el tema que nos ocupa, pues se centran

plenamenteen la problemáticaactualde la Unión Europeaen el ámbito del IVA. Como

veremosmásadelante,estosautoresrealizanuna propuestaconcretaen relación con el

sistemade imposición del IVA que deberáaplicarseen un futuro entre los Estados

miembros.

Ahora bien, para llevar a cabo su estudio,estos autoresdistinguen,dentro del

principiode gravamenenorigenrestringido,entredosalternativasposibles:

- el principio de origenrestringidorecíproco(PORR),y

- el principio de origenrestringidono reciproco(PORNRt9.

Veamosen qué consistecadauno de ellos. Supongamosun mundoformadopor

tres paisesA, fi y Ci, en dondeA y fi sondos Estadosmiembrosde la Unión Europeay Ci

esun paísno miembro. Aunqueno existenfronterasentrelos paisescomunitarios,éstas

sí semantienenparalos intercambioscontercerospaises.

Georgakopoulose Hitiris consideranque estascondicionesson irrelevantesy queparaqueambos
principios sean realmenteequivalentesdeben darse una serie de requisitosque, sin embargo,no se
cumplenfácilmenteen la práctica,por lo que la equivalenciaentreestosprincipios no es sencilla,y unode
ellos serápreferibleal otro. Comoya hemosseñaladoestosautoresdefiendenlasuperioridaddel principio
de origen restringidosobreelprincipiode imposiciónen destino.
““ Así, por ejemplo,verSHOUP(1969)0CNOSSEN y SHOUP(1987,67).
648 Comovimos cuandoanalizamoslos efectosqueproduciríalasustitucióndel régimende imposiciónen
destino,por otro basadoen la imposiciónen origen de carácteruniversal,la aportaciónmásimportantede
estosautores,en relacióncon otros trabajos anteriores,es la de ampliar las conclusionesalcanzadasen
éstosa unassituacionesmásgeneralesen las queexisten costesde transporte,competenciaimperfecta,
economíasmonetarias,etc.
~ Estaterminologíano esoriginal de estosautoressinoquese debea BerndtCIENSER
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Origen restringido recíproco: si se aplica este principio de tributación, las

exportacionesde cualquierade los Estadosmiembroscon destinoa Ci estánexentasdel

Impuesto. Una vez que los bieneslleguen a Ci, éstos serángravadosallí con el tipo

impositivo que se aplica en este país a las operacionesinternas. Por su parte, las

exportacionesde bienesque el EstadoCi realizacon destinoa A o B estánigualmente

libresde impuestosen el paísde origende la operación(Ci), y una vezen A o fi quedarán

sujetasal impuestocon los tiposvigentesen estosEstados.

Origen restringido no recíproco: las exportacionesde bienes que se realicen

desdealgunode los Estadosmiembroscondestinoa Ci quedaránsujetasal impuestoa los

tipos aplicablesen el país exportadory una vez que dichos bienes lleguen a C sean

nuevamentegravadascon el tipo impositivo vigenteen Ci. Porsuparte,las exportaciones

de mercancíasdesdeCi, con destinoa algunode los Estadosmiembros(A o B), estarán

exentasdel impuestotantoen el paísexportadorcomo en el importador.

Por lo tanto, en el primerode los casos(con el principio de origen restringido

recíproco)los paísesde la Unión Europeaestáncoordinadoscon el EstadoCi, de manera

que tratan susexportacioneshacia y sus importacionesdesdeCi segúnel principio de

gravamenen destino.En cambio, en el segundode los casos,los paísescomunitarios

tratantodassus operacionesinternacionales,tanto las queserealizancon otros Estados

miembros como las que efectúan con el resto del mundo, según el principio de

imposiciónen origen.

De acuerdocon estosautores,la equivalenciaentreel principio de imposiciónen

destinoy el principio de tributaciónen origen restringidorecíprocoha sido estudiadaya

en numerosostrabajos,en los que seponíade manifiestoque,aúncuandoexistiesentipos

de cambio y salariostotalmenteflexibles, estaequivalenciaúnicamentese daba si se

cumplían ademásuna serie de supuestosmuy restrictivos. Sin embargo, y como

demuestranLockwood, de Meza y Myles, el principio de gravamenen destinoy el de

origen restringidono recíprocosonequivalentesen un gran númerode casosy en unas

situacionesmucho menos restrictivas650. Y ello pese a la doble imposición de las

exportacionesefectuadasdesdelos paísesde la Unión Europeay a la no imposiciónde

lasexportacionesde bienesllevadasacabodesdeCi, que nos podríallevar a pensaren la

inconvenienciade aplicarestenuevorégimende tributación.Paraque estaequivalencia

650 Ver LOCKWOOI=,de MEZA y MYLES (1995).
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sedé, y la sustituciónde un sistemade imposiciónpor otro no tenganingún efectoreal,

bastacon que los tipos de cambioseanflexibles y que los tipos impositivos aplicadosa

los bienesdentrode cadapaísseanuniformes,es decir, los mismos requisitosque se

exigíanparala equivalenciaentreel principio de destinoy el de origen universales.

Vamos a centrarnosa continuaciónen la equivalenciaentre el principio de

imposiciónendestinoy el de origenno recíproco.

Comoya hemosseñalado,si seaplicael PORNRlos bienesexportadosdesdelos

Estadosde la Unión Europeaquedan sujetos al Impuesto en su país de origen, y,

posteriormente,son gravadosnuevamentecuando llegan al país importador. Por el

contrario, los bienesque seanimportadospor los Estadosmiembrosno son objeto de

gravamenpor IVA. Esta divergenciaen el tratamientode las exportacionesy de las

importacionespodríallevar apensarqueésteno esun buenprincipio de imposición,pues

colocaríaa los paísescomunitariosen una situación de desventajaen relacióncon los

paísesdel restode mundo.Sin embargo,estosautoresdemuestranqueestono esasí.Para

ello, utilizan un modelo (como los vistosanteriormente)formadoportres paísesa, b y c,

y tres bienes1, 2 y 3, y suponenqueel trabajoen el Estadoc esun biennumerario,porlo

que w,, = 1. De acuerdocon esto, los preciosde consumode los bienesseránlos que

figuranen los cuadrossiguientes:

Cuadro48: Preciosdeconsumocon princz~iode imposiciónen

destino(modeloLockwoodetal — 1995 -)

1 2 3

a it
i+La

w
w (itt )

b a
d
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6
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i
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* El superíndice hace referencia al principio de gravamen empleado;

d = destino; o origen
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Preciosde consumoconprincipio deimposiciónen origen

restringidono reciproco

2

a í±t~, ,.O(I+t
0 a~9
a

b
1

19 (1+1

a ±t 19

6 6

6

c
19

0(j+t )(I+t ) 190(1+1 )<l+t

a c a a 1, c

Si observamoslos datosde los cuadrosanteriorespodemosver como los precios

relativos de consumo no variarán, y por lo tanto, la sustitución del principio de

tributaciónendestinoporel principio degravamenen origenrestringidono reciprocono

provocaráningún efecto, siempre que los salarios sean flexibles; esta circunstancia

permitirá queéstosseajusten,de maneraque:

d ow ~,v (itt)
a a a

d o
~h ~

Estaconclusiónpuedetambiénaplicarseen el casode queexistan:

- costesde transporte,y ello con independenciade que serealiceno no compras

transfronterizasen la situacióninicial (principio de destino).

- Economíasmonetarias:enestecaso,el único requisitoque debecumplirsepara

que semantengala equivalenciaseñaladaesque los tipos de cambiosseanflexibles. Si

esto es así, la sustituciónde un principio por otro no tiene ningún efecto sobre la

asignaciónde recursos,inclusoen presenciade salariosnominalesrígidosy desempleo.

- Alguna forma de competenciaimperfecta.

Cuadro49:

411
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Pero la aportaciónmás importantede estosautores,en relacióncon el tema de

nuestro trabajo es, sin lugar a dudas, la aplicaciónde sus conclusionesa la situación

concretaque estáviviendo la Unión Europeaen estosmomentos,en relaciónal régimen

de tributacióndel IVA.

Tal y como hemospuestode manifiestomásarriba,el régimende destinoy el de

origenrestringidono recíprocosonequivalentesbajo ciertascondiciones.Puesbien, en

opinión de Lockwood, de Mezay Myles, si estascondicionesse diesenen lapráctica,la

elección que deberiarealizar la Unión Europea seríaclara: sustituir el principio de

imposición en destino por uno en origen restringido no reciproco. Este régimen de

tributación plantea, ademásde su sencillez, numerosasventajasen relación con el

principio de origen restringido recíproco (que es el que se proponen aplicar las

autoridadescomunitarias).Así, el PORNRdejalibertada los Estadosmiembrosparaque

fijen supolítica fiscal, no exigela completaarmonizaciónde los tipos impositivos, y lo

que esmás importante,no es necesariala implantaciónde un sistemade compensación

financiera,con todo lo queestosupone.

Ahorabien,la aplicaciónprácticade esteprincipio de tributaciónplanteatambién

algunos inconvenientes.Como hemosseñaladoanteriormente,su implantaciónsupone

quelas exportacionesde bienesqueefectúenlos Estadosmiembrosde la Unión Europea

condestinoa tercerospaísessongravadasprimeroen supaísde origen,y despuésen el

país importador.Por el contrario, los bienesque importen los paísescomunitariosno

quedansujetosal Impuesto,ni en el Estadode origenni enel de destino.

El tratamientofiscal diferenteque recibenlas importacionesy las exportaciones

puederesultarpolíticamenteindeseable,aun cuandodesdeel punto de vista económico

hemosvisto como la situaciónde desventajade los paísesde la Unión en relacióncon los

no comunitarios,esúnicamenteaparente,y desaparecemedianteajustesen los salarioso

en los tiposde cambio.

Nos gustaría,por último, referirnosa la aportaciónrealizadaporGenser~1.Este

autorsedecantapor la aplicación,parael casoconcretode la Unión Europea,de lo queél

denomina“principio de origenrestringidounificado”.

651 Ver GENSER(1996).
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Como hemos visto, de acuerdo con el principio de origen restringido, los

intercambiosde bienes que tienen lugar entre Estados miembros están sujetos al

Impuestoen el paísde origen,mientrasqueel principio de destinose mantieneparalas

operacionescon tercerospaíses.Ahora bien, cl nuevo sistemade tributación propuesto

por Gensersuponetambién, la aplicación por todos los Estadosmiembros,de un ilp~

impositivo comúna los ajustesfiscalesen frontera(paralos bienescon destinoa y para

los procedentesde paísesno comunitarios)652.En opiniónde esteautor,esteprincipio de

origen restringidounificado (PORU) es másgeneral y tienemásprobabilidadesde ser

políticamenteaceptadoqueel PORNRqueproponenLockwood,de Mezay Myles653.

Ademásde las condicionesquehemosseñaladodebíandarseparaque existiese

una equivalenciaperfectaentre el principio de imposición en destinogeneral y el de

tributaciónen origenrestringido,en el casoconcretodel principio en origen restringido

unificado es necesario,tal y como destacaGenser,que se cumplan tambiénlos dos

siguientesrequisitos:

- queexistaun único tipo impositivodel IVA aplicableencadapaísparatodos los

bienes

- queel importede la recaudaciónobtenidaen las fronteras,correspondientea las

exportacionese importaciones(al tipo común),se asignea una entidadsupranacional.Si

los ingresosprocedentesde los ajustesfiscalesen fronteraseentregasena las autoridades

nacionales,la equivalenciano sedaría.

No obstante,la equivalenciase producirácualquiera que seael valor del tipo

exterior único. Ésta se cumple también, en un mundo en el que exista competencia

imperfecta,costesde transporte,mercancíasno comerciableso en el que el capital sea

móvil654.

En opinión de Bernd Genser,esteprincipio de origen restringido unificado es

superiora todos los sistemasde imposiciónendestinopropuestos,e incluso al principio

enorigenrestringidono recíproco,yaque,y en referenciaaesteúltimo, la aplicacióndel

tipo exteriorcomúnsuavizalos ajustesde preciosque debenefectuarseparamantenerla

652 La ideade aplicarun tipo comúnen las fronterasfiscales,paraevitarque se produzcandesviacionesen

los flujos comerciales,ffie ya puestade manifiestoen 1967 porSHIBATA
653 El principio de origenrestringidono recíprocosepuedeconsiderarcomoun casoespecialdel principio

de origenrestringidounificado,conun tipo exteriorcomúndel ceropor cien.
654 GENSER,HAUFLER y SORENSEN(1995).
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equivalencia entre principios655. Por todo ello, Genser propone a las autoridades

comunitariassu implantaciónen la Unión Europea.

En cualquier caso, las autoridadescomunitariasdeberántener en cuenta los

resultadosde estosestudiosa la hora de decidirse por la aplicación de uno u otro

principio de tributación.

La sustitucióndel principio destinopor el principio en origen restringidono recíprocorequiereuna

disminuciónenel nivel de preciosentreel 13% en Alemaniay España(con un tipo impositivodel 15%)y
el20% en Dinamarca(con un tipo del 25%). Si se sustituyeseel principio de imposiciónen destinopor el
principio de tributación en origen unificado, con un tipo exterior comúndel 15%, el ajusteque debería
efectuarseen los preciosdanesesseríadel -8%, mientrasqueno seríanecesarioqueseprodujeseninguna
variaciónen los preciosen Españani en Alemania.
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6.1.-INTRODUCCIÓN

Hasta ahorase ha analizado,desdeun punto de vista meramentedescriptivo, el

régimen actual de tributación por IVA de las operacionesintracomunitarias(Régimen

Transitorio), así como el régimenque se aplicaráen el futuro, tanto el propuestopor la

ComisiónEuropea,como las distintasalternativasque sehanpresentadodesdediferentes

ámbitos.

En estecapítulonos gustaríadar un pasomásy analizar,desdeel punto de vista

empírico,qué efectostiene paraEspañael cambiodel régimende tributacióny con él la

adopciónfinal de una u otra de las alternativasplanteadas.Nuestroobjetivo último es

descubrirsi realmentemerecela penao no, paranuestropaís,mantener/cambiarel régimen

transitoriodel IVA. Y en casode queselleguea la conclusiónde que si interesamodificar

el sistemaactualde tributación,ver, de entretodaslas alternativasque seestánmanejando,

cuáles,en principio, laquenosresultaríamásbeneficiosa.

En la literaturaeconómica,sonmuy numerososlos estudiosllevadosa caboanivel

internacional,que analizanlos efectosque se derivaríande diferentescambiosen los

sistemastributariosde un determinadopaíso grupode paises.Estosestudiosno seciñen

exclusivamenteal ámbitodel IVA, sino queanalizanlas consecuenciasde ciertasreformas

fiscalesglobales(que afectanatodo el sistemaimpositivo de un país)o de modificaciones

puntualesen otros impuestos,como por ejemplo,el impuestosobrela rentapersonal,el

impuesto sobreel beneficio societario,etc. No existen, sin embargo,no existe ningún

estudioqueanaliceexpresamentelas reformasque seestánplanteandoactualmentedesde

las instanciascomunitarias,en el ámbito del impuestosobreel valor añadido.En relación

con esteimpuesto sí existenalgunasaportacionesacadémicas.Así, podemosdestacar,por

ejemplo,el trabajode Hamiltony Whalley(1986)queanalizalos efectosde la substitución

del principio de imposiciónen destinopor el principio del país de origen,y los explica

basándoseexclusivamenteen el efecto substituciónque se producea nivel internacional.

Otro trabajomáscompleto,avanzadoy actualesel realizadoporFEHRy otros autoresen

1993656. Estetrabajo,que nos ha servidode basepararealizarnuestroanálisis, y sobreel

quevolveremosposteriormentemásen detalle,explicalos efectossobreel bienestarquese

656 FEI-IR et al (1993).
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generanal cambiar el régimen de tributación en destino por diferentes alternativas

(principioorigencon o sin sistemade compensación,principio destinocon tipos uniformes,

sistemaVIVAT, etc) diferenciandoel efectorentay el efectosubstituciónque seproduce,

ambosen sus vertientesnacionale internacional.Nosotros,sin embargo,no tomaremos

como referenciael principio de tributación en destino (que estuvo vigente hastael año

¡993), sino el régimentransitorioactualmenteen vigor. Ya partir de ahí, plantearemoslas

distintaspropuestasque seestándebatiendoen estosmomentosa nivel comunitario.

Estecapítuloseestructurade la siguientemanera:en elprimerepígrafesepresentan

unaseriede a]goritmosqueseránutilizadosposteriormenteparadeterminarla cantidadde

ingresospor IVA que se recaudabajo cadaunade las distintasalternativas.En el epígrafe

siguienteserealizaunadescripciónbrevede la metodologíaempleadaparallevar acaboel

análisisobjeto de estatesis.Y por último, en el tercerepígrafese presentany analizanlos

resultadosalcanzados.

6.2.- PROYECCIONESRECAUDATORIAS EN FUNCION DE LOS PRINCIPIOS

DE TRIBUTACIÓN ALTERNATIVOS

Una vez que hemosvisto ya desdeun punto de vista descriptivo el sistemade

tributaciónpor IVA de las operacionesintracomunitariasvigenteen estosmomentosen los

paísesde la ComunidadEuropea,y unavez que hemoshecho ya, también,una extensa

referenciaal Sistemade imposiciónDefinitivo que las autoridadescomunitariasquieren

implantaren un futuro próximo,con todaslas ventajasy los inconvenientesqueello supone

paralos Estadosmiembros,así como las reticenciasy las propuestasalternativasque éstos

han realizado,vamosa dar un pasomás en nuestroestudio. Parae]]o, a continuación,y

como pasoprevio, vamosa analizar,desdeun punto de vistamatemático,las diferencias

existentesentrelos distintossistemasposiblesde tributaciónpor IVA de las operaciones

intracomunitarias.
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Definicionese hipótesisdelmodelo

Para este nuevo propósito vamos a servimos de una metodología y de una

caracterizaciónmatemática.Porello, y antesde entraraanalizarlas diferencias,desdeesta

perspectiva,entre los distintosregímenesde tributaciónpropuestos,vamos a detenemos

previamenteen definir qué representaexactamentecadauno de los símbolosque vamosa

utilizar a lo largode estecapitulo.

Enprimerlugar,y desdeun puntode vistageográfico,diferenciaremosaefectosdel

comercio,dosgrandesbloques:la Unión Europea(UE) y el RestoDel Mundo(RDM» De

maneraque,

W=~UE,RDM~

dondeW englobatodos los paísesdel mundo.

El primerode ellospodemosdesagregarlo,asu vez, en susdistintoscomponentes,

de maneraque

donde E se refiere a España,F a Francia, 1 a Italia, D a Dinamarca;y asi,

sucesivamentepodríamosrepresentarlos restantespaísescomunitarios.

Dentro del Resto Del Mundo englobaremoslos llamados, a efectos del IVA,

tÉtercerospaíses”,esdecir, todosaquellosterritoriosdel mundo queno forman partede la

Unión Europea.
657

Los subíndiceslos utilizaremospara referimosa los bienesy a las empresas

mientrasque los superindicesrepresentanlos países.

El superindice‘h lo emplearemosparareferirnosal paísque vamosa tomarcomo

referencia,y parael cual vamosa realizarlos cálculos.Siempreque seaposible, dicho

superíndiceseráomitido o sustituidoporun punto.De maneraque,~ o V¿ equivaldríana

y aV~, respectivamente.Esto nospennitirásimplificar nuestrasexpresiones,lo que

redundaráen unamayorclaridadde nuestraexposición.

Porúltimo, destacarqueN esel símboloutilizado parareferimosal mismonúmero
658de bienesy serviciosproducidosen todoslos paises

657 Suponemos que cada empresa produce únicamente un bien.



Capítulo6: Análisisde los efectoseconómicosdel
cambioen elrégimende tributacióndel IVA 418

Vamosa señalara continuación,a titulo de ejemplo,algunosde los símbolosque

seránutilizadosposteriormenteen los algoritmos,señalandoqué es lo querepresentacada

uno de ellos.

~> se refiereal usodelbien4 comoproductointermedio,enla produccióndel

bienj enel paísh, siendo i originario del paísk.

—> señalala cantidadde outputdel bieni obtenidaen el paísh (seha omitido el

superíndice).

—y Exportaciones659totalesdelbien¡

1< ~ Exportacionesdel bien i efectuadasdesdeel paísh con destinoal paísk

qk —> Preciodel bieni acostede factoresenel paísk

kp¡ —* Preciode mercadodel bien¡en el paísk

k
t —y Tipo impositivo del IVA aplicableen el paístal bieni

—y bienes(excluidosportantoservicios)producidosen el Estadoh660

Vamosacalcular,por lo tanto, los ingresosfiscalesque obtendríael Estadoh, que

esel que setoma comoreferencia,dependiendode cual seael principio de imposiciónque

seaplicaa los intercambioscomercialesentrelos Estadosmiembros,esdecir, principio de

gravamenen destino,en origen con o sin sistemade compensacióncomplementario,el

régimentransitorioy el sistemaVIVAT. En todos los casoscalcularemoslas obligaciones

fiscalesporIVA de los sujetospasivosde acuerdocon el métodode créditoo métodode

las facturas661,queesel queseaplicaactualmenteenel IVA comunitario.

658 Suponemosquecadapaísproduceun númerodadode bienes,y queésteesel mismoen todoslos Estados.
659 Recordarquea partir de la entrada en vigor del Régimen Transitoriodel IVA (1 de Enerode 1993), el

término exportaciones/lmportacionesse refiere exclusivamentea las operacionesrealizadascon terceros
países.En este momento surgen dosnuevostérminos:adquisiciones/entregasintracomunitariaspara referirse
a las operaciones efectuadas entre Estados miembros.
660 Conviene recordar que el tráfico intracomunitario sólo prevé el intercambiode bienes corporales,
mientras que los servicios tributarán en función del lugarderealizacióndel hechoimponible.
661 Cuandose aplica el método de crédito o de las facturas, el sujeto pasivo determina su obligación (por
IVA) con la Hacienda Pública aplicando el tipo impositivo legalmenteestablecidoa sus ventas.De esta
cantidad podrá, sin embargo,deducirel IVA que hapagadoen las comprasde bienesintermediosque haya
real izado.
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662Asimismo, utilizamosen nuestromodelo la hipótesisde Armington , de acuerdo

con la cual, los productos se distinguen por su lugar de origen, de manera que, un

determinadobien españoles distinto (aunqueposiblementeun sustitutocercano)de ese

mismo bien producidoen Italia, Alemaniao cualquierotro país.Esta hipótesisse utiliza
663

frecuentementeen los estudiosempíricossobrecomercio porquepermite el intercambio

cruzadodel mismoproductoentredosEstados.

Analizaremos,siguiendoesteorden,las siguientesalternativas:en primer lugar, el

principio de tributación en destino; en segundolugar el régimen transitorio. Pasaremos

posteriormenteaver principio de gravamenen origensin sistemade compensación,y luego

nosreferiremosaestemismoprincipio de imposiciónpero complementadopor un sistema

de redistribuciónde los ingresosfiscales.Y por último, nos centraremosen el sistema

VIVAT propuestopor Keeny Smith.

6.2.1.-El principio de tributación enel Estadodedestino

La aplicación del principio de imposición en destino a los intercambios

internacionalesde bienes implica que éstos son gravados en el país en el que son

consumidos,recibiendola HaciendaPúblicade esteúltimo la recaudacióncorrespondiente

al Impuesto.En estecaso,porlo tanto, serespetala naturalezadel IVA quese definecomo

un impuestosobreel consumo.Los bienesquesonobjeto de exportaciónabandonanel país

libres de toda cargafiscal (son gravadasal tipo cero),permitiéndoseal mismo tiempo la

deducciónde las cuotasdel IVA soportadasen la adquisiciónde los inputsrelacionadoscon

dichosbienes.Porotro lado, estasmercancíasquedaránsujetasa gravamenen el paísde la

importación,a los tipos vigentesen ésteparalos bienesinteriores,en el momentoen que

atraviesenla frontera.Laexistenciade controlesaduanerosgarantiza,porun lado,queseha

producidola salidaefectivade los bienesdel país exportador,y porotro, que el IVA es

satisfechopor el importador(cualquieraqueseasu naturaleza)en el momentoen que los

bienessonintroducidosen el paísde destino.

ARMINOTON (1969).
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Teniendo en cuenta esto, el Impuesto que debe satisfacer un sujeto pasivo

cualquieraque produceel bien ¡ en el Estadoh (país de referencia),que pertenecea la

Unión Europea,vendríadadopor la siguienteexpresión:

= r,q,(Q, —Ji’) — ~ — rq,X¡WM — Z 3r~q~V~ —

¡eN kcIIEjcN

(6.])

donde,

~rq,(Q, —V,)—~r,q)§, refleja el IVA correspondientea las operaciones
eN

interiores.En adelante,y porcuestionesde simplificación,figurarácomo1.

r,q,(Q, —V,,) refleja que no se aplicael impuestosobreel bien ¡ utilizado en la

obtencióndel mismobien i, porno existir en estecasooperaciónimponible.

~, r1q X;¡?I>M representala devolucióndel IVA soportadoen el interior del paísh

porelbien i, que seobtiene cuandoésteesobjeto de exportacion.

~ Z E r1q~V~ refleja las deducciones,que realiza e] sujeto pasivo que
kctT1 jet’!

estamosanalizando,del IVA que ha soportadoen las adquisicionesde bienesintermedios

procedentesde otrospaísescomunitarios.

zt Y paraterminar, el último término del lado derechode la identidad (6.1)

(E rq§J)MVRJ)M) refleja las deduccionesquerealizael sujetopasivopor las cuotasdel
jepí

iVA soportadasen la adquisiciónde productosintermediosprocedentesde tercerospaíses.

A partir de aquí(de T~~”) podremosdeterminarfácilmenteel importede los ingresos

fiscalestotalesquerecibiráel Estadoh en conceptodel Impuestosobreel Valor Añadido.

Para ello bastarácon agregarlos importes por IVA que debeningresarcadauno de los

sujetospasivosdel Impuestoy añadirtambiénel IVA recaudadopor las importacionesde

bienesefectuadas.

663 Ver, por ejemplo,WHALLEY (1985).
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TI>!> ~ TI]> + 1 v,q$>M j~j-RI)M.
eN

RDMdondeM, sonlas importacionesdel bien¡ queefectúael paísh.

Por su parte,podemosdesagregarel importe total de las importacionesrealizadas
RDM

por el Estado de referencia(M~ ) diferenciandoentre las importacionesde bienes

intermedios(que van a utilizarsecomo inputs en el procesoproductivo)(V¿nM) y las de
RDMbienescon destinoal consumofinal (C, ).

De maneraque:

Al,RI)K( = 1v ±cRI>M
jcN

Podemosexpresar,por lo tanto, los ingresostotalespor IVA queobtendráel paísJi

como la sumadel Impuestosatisfechoen el interior porlos bienesnacionales,asícomolos

procedentesde otros paíseseuropeosy del resto del mundo que se vayan a dedicaral

consumofinal, y del IVA abonadoen h por las exportacionesde servicios(aotros Estados

de laUE y del RDM) con destinoal consumofinal664

T1>1> =~jrqC, +~r,qfÍ>Mcj¡>M + ~ ±3r~q
5Cj (62~)

eN eN kc¿JEIeN, kcW

4.2.2.-El RégimenTransitorio

El Régimen Transitorio de tributación de las operacionesintracomunitarias,

actualmenteen vigor, descansa,con caráctergeneral,como yahemosvisto, en el gravamen

de lastransaccionesrealizadaspor los sujetospasivosdel Impuestoen el paísde destinode

las mercancías.Esteprincipio semantieneigualmenteparaaquellasoperacionesrealizadas
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con tercerospaises (Estadosno comunitarios).Asimismo, las adquisicionesde bienes

realizadaspor consumidoresfinales en otros países comunitarios quedan sujetas al

Impuestoen el Estadode origen de las mercancíasobjeto de la adquisición.Hemosvisto,

sin embargo,que paraalgunoscasos,y con el fin de evitar distorsionesen la competencia,

seprevéla aplicacióndeunosregímenesparticularesde tributación666.

Otra novedadimportanteque introduce el RégimenTransitorio, y que vamos a

incorporartambiéna nuestrasecuaciones,es la de crearun nuevo Hecho Imponible: la

adquisición intracomunitaria de bienes, para las comprasrealizadasen otros Estados

miembros. Como consecuenciade la aparición de este nuevo concepto, y de su

complementario (la entrega intracomunitaria), el hecho imponible importación

(exportación)se mantieneexclusivamenteparalas mercancíasprocedentes(o con destino)

de (a) un paísno comunitario.

Teniendoen cuentaesto y que, como hemos señalado,el régimenTransitorio

mantienela aplicacióndel principio de imposición en destino para las operaciones

realizadaspor los sujetospasivosdel Impuesto,el ingresopor IVA quedeberárealizarun

sujetocualquieraqueproduceelbien i en el paísh, coincidirácon el quehemosseñalado

en la ecuación(6.1), y por lo tanto,

TRT ZJVqX I)M .~~qW3Mv7)M —

kctJ¡ jeN

A partir de esta expresiónpodemosdeterminarel volumen total de ingresos

fiscalespor IVA que recibiráel Estado/r, sumandolas cantidadesque deberánsatisfacer

todos y cadauno de los sujetospasivosdel Impuesto,añadiendoel IVA ingresadoen las

Suponemosquea las prestacionesde serviciosefectuadasentresujetospasivosdel impuestose les
apJicaej principio de imposiciónen destino,mientrasqueel principio de tributaciónen origen es el que
correspondaa las realizadaspor consumidoresfinales.

De manenquecuandolos bienesvana serobjetode unaexportacióndebenquedartotalmentelibres de la
cargafiscal soportadaen el interior del pafs. Por su parte,y cuandoentrenen el país importador,quedarán
sujetas al Impuestoaplicándoseleslos tipos impositivos que se utilizan en él para los bienes interiores
similares.
666 No olvidemosquedesdeel 1 de Enerode 1993, fechaen la queentróen vigoresteRégimenTransitorio
de tributación,no existenfronterasfísicasentrelos Estadosmiembros.Estoha obligado,sin lugara dudas,
a introducir una serie de obligaciones formales nuevas en el Impuesto, que permitan obtener la
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importacionesde bienesefectuadas,y teniendoen cuentatambién, el Impuestoque

recaudaráel Estadoh porlas ventasintracomunitariasde bienesy serviciosrealizadasa

particulares(quesatisfacenel IVA en origen)667.Por lo tanto,

TRI = ZT’~’ +~r,q§MMRÍ>M + ~~rq,C,k +

eN eN kciIEicN keW

Dadoque

A4 ,W)M =

1vRÍ>M. ±c.¡¿Í>M
3 eN

operandoobtenemosel siguienteresultado

TRT = ~r,qC, ~~~r,qjí>MCj~>M + 3~r,q,C,k + ~t,q,Ci’ (6.4)
,eN ¡eN keUE,eN kew

La expresiónanteriorrefleja los ingresosfiscalestotalesque obtendríaun Estado

h si se aplicase el principio de imposición en destino a las adquisiciones

intracomunitarias,así como a las importacionesde bienes,mientrasque las compras

realizadasporconsumidoresfinalesquedasensujetasal Impuestoenel Estadode origen.

Hay que destacar,sin embargo,que estono es lo que ocurre exactamenteen el sistema

transitoriodel IVA comoconsecuenciade la existenciade los regímenespanicularesde

tributación.Así, por ejemplo,las adquisicionesdemediosde transportenuevostributan

siempreen destino,con independenciade que el adquirenteseao no sujetopasivodel

Impuesto.Por suparte, las ventasa distanciacuandosuperenel límite fijado (o cuando

aun no superándolose hayaejercitado la opciónprevista)quedarántambiénsujetasal

Impuestoenel paísde destino.

informaciónqueantesse recopilabaen los puestosaduaneros,al mismo tiempoque tratande impedirque
se produzcaun aumentodel fraudey la evasiónfiscal.
667 Consideramosque en el RégimenTransitoriolos serviciostributabande la mismaformaque los bienes,

demaneraque las prestacionesde serviciosentresujetospasivosdel impuestoquedangravadasendestino,
mientrasque las quese efectúena particulares,quedaránsujetasal impuestoen origen.
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Antes de pasaral principio de imposición en origen, nos gustaríadestacarque

FEHR y otros autores(1995) distinguendos modalidadesdentrodel RégimenTransitorio

dependiendode dóridesegravenlascomprasrealizadasporlos particulares:

- la que ellos denominan“opción mixta”, de acuerdocon lo cual TODAS las

comprasrealizadaspor los consumidoresfinalesquedansujetasen el paísde origen.Estaes

la hipótesisde la que hemospartidonosotrosy poreso,a estaopciónrespondelo señalado

antenormente.

- La “opción cambiante”:estamodalidadestáestrechamenterelacionadacon la

posibilidadprevistaen la legislaciónactualdequelas ventasa distanciaquedensujetasal

IVA en el paísde origen (cuandono se supereun determinadolímite) o en el de destino

(cuandosesupereel umbralo aunno ocurriendoestoseoptepor que seaasí). De acuerdo

con estosautores,los vendedoresque están situadosen paísescon bajos (altos) tipos

impositivosharántodo lo posibleparaque sus ventascon destinoa paísescon tipos más

altos (bajos)quedensujetasal impuestoen origen (destino).Se puede,por lo tanto, elegir

dóndevana tributar estasoperaciones;estaopciónserácambiante,puesdependeráen cada

casode los tipos aplicadosen los Estadosimplicados.

Paradeterminarla recaudaciónque obtendráel paísh si se aplicaseestaopción

“cambiante”, es necesariodividir la UE en dos bloques: UEA y UEB donde el primero

(segundo)englobaa los Estadosque tienenunostipos impositivos altos (bajos),desdeel

punto de vista del paísh. Hay que teneren cuenta,además,que el hecho de que el paísk

tengaunostiposaltoso bajosvariaráde bienabien.

El importe del IVA que deberáingresarun sujetopasivocualquierai vendrádado

por:

= j — ~~,q1C,k —r~q1Xj’
3M ~~rq7I>MVj?DM~~ ~ ~r,q

1Vj (6.5)
kctI4~ jaN’ kcIIEjcN

El país h recibirá ademásun IVA adicional por los siguientes conceptos:

importacionesde bienesprocedentesdel RDM (tantolos destinadosa] procesoproductivo

como al consumofinal), y comprasa distanciarealizadasen paísescon tipos impositivos

altos(en relacióna los queseexigenen h). Por lo tanto,
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— ~r,q,C, + ~r,q7>ÑICj>NÍ + ~ ~rqC + Z ~ + ~zjq,.Cj (66,)
¡ci’ eN ka u ¡eN kdJli cN~ kew

ComparacióndelRégimenTransitorio conel principio de imposiciónendestino

Bajo la opciónmixta, y comparandolas expresiones(62)y (6.4) seobservaque

(67)
ke(JIt,eN keLII§ ¡eV

Por tanto, la substitucióndel principio de tributaciónen destinoporel Régimen

Transitorio supondrápara el Estado h un aumento en la recaudacióndel IVA,

correspondientea las ventasde bienesparael consumofinal querealiceaotros Estados

miembros,así comounapérdidade los ingresospor IVA que obteníapor las comprasen

otrosEstadosmiembrosde bienesqueibanaserconsumidosfinalmenteen suinterior.

Si comparamosla ecuación(66) (opción cambiante)con la del principio de

destino(6.2), la diferenciaesque el país h no recaudaningunacantidadpor IVA de las

comprasparaconsumofinal en paísescon bajostipos,y sin embargo,sí mantieneel IVA

de las ventasa Estadoscon tipos altos.

TRF — T~0 = ~ r,q,C,~ — ~ ~ r,q~C[ (68,)
keLJE~ leN *4/E6 ¡eN

Aun cuandohemosrecogidoambasopcionesdel RégimenTransitorio,nosotros,

sin embargo,creemosque es muchomásrealista la primera(opciónmixta) porque la

capacidadde elegir la aplicación del principio de origen o destino a las compras

efectuadaspor particulareses limitada, exigiéndolesademás,que esta opción se

mantengaduranteun períodomínimo de tiempo. Estaopción, realizadaen un momento

concreto,condiciona,por lo tanto, el principio de tributaciónaplicableen los siguientes

añosatodaslas ventasadistanciaefectuadasporesesujetopasivo.
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6.2.3.- El principio de tributación en el Estado de origen

Dentro del principio dc imposición en origen vamosa diferenciardos situaciones

distintas, dependiendode que la aplicaciónde esteprincipio vayao no acompañadade un

sistemade compensaciónfinancieraquepermitaqueel paísde origen de los bienes(y en el

cualse ha ingresadoel Impuestocorrespondientea ¡a operación)reembolseesteimporteal

paísde destino,de acuerdocon la naturalezadel Impuesto.

Analizaremos,en primer lugar, la situaciónque seplantearíaen el casode que se

aplicaseúnicamenteel principio de imposiciónen origen,sin un sistemade compensación,

para pasar a estudiar después,qué cambios se producirían si se introdujese dicho

mecanismo.

6.2.3.1.- PRINCIPIO DE IMPOSICIÓN EN ORIGEN SIN SISTEMA DE

COMPENSACIÓNFINANCIERA

De acuerdo con lo que hemos venido señalando, la aplicación del principio de

gravamenenorigena las transaccionesintracomunitariassuponeque las mercancíasobjeto

de la operaciónquedensujetasal Impuestoen el Estadode origen de las mismas.Por su

parte,el sujetopasivo tendráderechoa deducirseen la declaracióndel IVA quepresenteen

su país las cuotas soportadas con motivo de las adquisicionesde bienes que haya

realizado,con independenciadel lugar(país)enel queéstashayansido satisfechas.

Teniendo en cuenta lo anterior, y que, aunque las fronteras fiscales han sido

suprimidasentre los paísescomunitarios,éstastodavía se mantienenfrenteal resto del

mundo,podemosexpresarel impuestoa pagarporun sujetopasivoqueproduceel bien ¡

en el Estadoh mediantela siguienteexpresxon:

73«>M =J~ ~~<qV~;q,X$J)M ~~~r~q7MV7>M (69)
*4/E jeN jeN

Demaneraque el IVA quedeberásatisfacerrealmenteel sujeto ¡ seráel resultante

de restardel Impuestocorrespondientea lasoperacionesinteriores,
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- cl importe de las cuotassatisfechasen otros paises comunitarios,fruto de las

adquisicionesdc bienesrealizadaspor el sujetopasivoen ellos

- el impuestoabonadopor las importacionesde bienesintermediosprocedentesde

tercerospaises

- la devolucióndel Impuestosoportadopor el bien ¡ en el interior del país Ji cuando

aquelvaaserexportado668.

El ingresototalpor IVA en el EstadoJi podemoscalcularlo,al igual quehicimos en

los dos casosanteriores,agregandolos pagosque debenrealizar todos los individuos y

añadiendoel IVA correspondientea las importacionesy el de las prestacionesde
669

servictos . De maneraque

= ~ + ~ r,q»1~~~<Mí?¡)Aí + Z rqRDMVRDM

1cM ‘eN, jeN

RDM

DondeM, representalas importacionesdelbien¡querealizaelpaísJi.

Por lo tanto, si seaplica el principio de imposiciónen origen a las operaciones

intracomunitarias,cualquierEstadomiembroingresarálas siguientescantidadesen función

delIVA:

- la correspondientea lasoperacionesinteriores.

- En relacióncon las transaccionesqueesepaísefectúecon el restode miembrosde

la Unión Europea,e] EstadoJi ingresaráel correspondientea las entregasintracomunitarias

que realice tanto con empresarioso profesionalescomo con particulares.Deberá, sin

embargo,minorar estacuantíaen el importe de las deduccionesque realicensus sujetos

pasivospor las cuotasde IVA satisfechasen las adquisicionesintracomunitariasde bienes

queéstoshayanllevadoacabo.

668 Ya hemospuestode manifiestopreviamente,que dado que todavíase mantienenlas fronterasfiscales

frente a tercerospaíses,los bienesque van a serexportadosdebensalir del paísh libres detoda la cargafiscal
incorporadaen el interior, para, de acuerdocon el principio de imposición en destino,quedarsujetas al
impuesto,enel paísimportador,a los mismostiposimpositivosqueésteaplicaa susbienesnacionales.
669 En relacióncon la tributaciónde las prestacionesde servicios,éstasestánsujetasen origen siempreque
se realicenen el ámbitode la Unión Europeao quesusdestinatariosseanconsumidoresfinalesdel RDM.
Por e> contrario, el principio de imposición en destino será el aplicado cuandose trate de servicios
prestadosa sujetospasivosdel RDM, quevana utilizarsecomobienesintem~edios.
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- Y por último, y en relación con las operacionesrealizadascon paises no

comunitarios,el EstadoJi ingresarálas cantidadescorrespondientesa los bienesque han

sido importados,con destinoal consumofinal.

Si expresamosestoempleandoun lenguajematemáticopodemosescribirque

T”~»” =~rqC, ±
1r~qrniMC§M + + ~ ~

¡el
3 eh ke(IE¡eN kcLJE,eN jeN keW

(6.10)

Donde,

C[I>M. —* es el consumodel bien i en el país Ji, cuando ¡ procedede un Estado no

Comunitario.

cj —> es el consumodel bien i en el paísk (pertenecientea la Unión Europea),cuando

procededelpaísJi.

y
~, —~ representael uso del bien intermedio i en la produccióndel bien j en el país k,

cuando1 procededel EstadoIt

—> reflejael uso del bien intermedioi en la produccióndel bien]en el paísJi, cuando¡

procededel Estado1<.

Comparacióndel principio de imposición en destinocon el principio de tributación en

origensinsistemade compensación

Una vezque hemosdeterminado,los ingresosfiscalestotalespor IVA que ingresa

el EstadoJi si se aplicael principio de imposiciónen origen,podemosfácilmentecomparar

estosresultadoscon los obtenidossi se aplicabael impuestoen destino.Basta,por lo tanto,

con compararambasidentidadesmatemáticas.

Así, si sabemosque
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+ >~ //A/ Rl/U + ~~rqkCk +
¡eh

TJVV = ~r,qC, +
¡ch ¡eh

CfI/U + ~~rq,C/< +
keLJl ¡eh

~~~(rqvk ....rkqkvk)±
*4/lieN gen

(6.10)

Podemosconcluirque

TPOSC — =

*4/1 eh

r,q,C,k ‘-E ~~r,q,1~%k

¡<ej/A ¡eh geN
-E ~~4q~t

¡<411 eh ¡eV
— E ~r,q:c1<

*41/ eh

(6.11)

o también,

r1(q,C,k —q¡<C()+ E ~~er,q~¡<
keZJT ¡ch geN

Si tenemosen cuentaqueLas entregasintracomunitariastotales del bien i desdeel

país Ji al Estadok (comunitario)sonigualesa la sumade lacantidaddel bien i utilizado en

el paískparaproducirel bien]Qi¡< y de la cantidaddel bien¡ consumidaen el Estado1<

(C,k ) ‘ esdecir,

E” =ck+
geN

q (‘,

¡eN

Y que,

Er,q~C8”
¡<e W

(6,2)

Ev4q~C~’<
¡<elY

— T”’
3 = ZE

kcjfl~ eh

— r7q~J<»)

sustituyendoen (611),obtendremosque
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TÍY>s< ~ft¡¡) ~~r4qEj —EE~jr0C/+ E r”q”V~ j (612)

Por lo tanto, la substitución del principio de gravamenen destino por el de

gravamenen origenprovocaun dobleefecto:

- Porun lado, se produceun aumentode los ingresosfiscalesparael paísde origen,

ya que las entregasintracomunitariasde bienes(tanto intermedioscomo parael consumo

final) dejaránde estarexentasdel Impuesto,quedandosujetas al mismo a los tipos

impositivosaplicablesenéla los bienesinterioressimilares.

- Porotro lado,hay unapérdidade ingresospordosconceptos:porel IVA aplicado

a las adquisicionesde bienesrealizadaspor los consumidoresfinalesen otrospaíses,y por

la deducciónde las cuotasdel Impuestosatisfechasen otros paísescomunitariospor las

adquisicionesde bienesintermedios(quevan autilizarseposteriormenteen el EstadoJi para

la producciónde otrosbienes)realizadas.

Qué efecto predominarádependeráde la diferenciaentre los tipos impositivos

vigentesenlos distintosEstadosmiembros,del saldode la BalanzaComercialde los paises

comunitariosasí comode la composiciónde lasimportacionesy exportacionesen términos

de los tipos de IVA externose internos,respectivamente670.De maneraque en aquellos

paísesnetamenteexportadores(saldopositivo de la BalanzaComercial)y con tipos de

gravamenelevados,la diferenciaentre la recaudaciónobtenidapor ambosprincipios de

tributación será positiva, lo que supondráun aumentode los ingresosque obtienenpor

IVA. Todo lo contrarioocurrirá, sin embargo,a aquellospaísesnetamenteimportadores,

con tipos impositivosbajos.

Se producirá, por lo tanto, una redistribuciónde los ingresosfiscales entre los

Estadosmiembrosde la Unión Europea.Ello motivó que las autoridadescomunitarias

670

Ya señalamosque,a efectosdel IVA, es importantetenerencuenta,no sólo el saldocomercialdel país,es
decir, si es un país básicamenteexportadoro importador,sinotambiénlos tipos impositivosaplicablesa los
bienesque formanpartede susexportacionese importaciones(adquisicioneso entregasintracomunitarias).
Así, puedeocurrir queun paísnetamenteexportadorsalgaperjudicadopor la substitucióndel principio de
gravamenen destinopor el de origen, si los bienesobjeto de esasexportacionesestán sujetosa un tipo
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planteasenla necesidadde complementarla aplicaciónde este principio de imposiciónen

origencon un sistemade compensaciónfinanciera,que permitiesey asegurasequeel IVA

ingresadoen otro Estadomiembro, como consecuenciade la realizaciónde una entrega

intracomunitaria,fuesereembolsadoal Estadomiembro que realizabala correspondiente

adquisición,que esen definitiva dondeel Impuestoes deducidoy donde tiene lugar el

consumofinal de los bienesobjeto de la transacción.De estamanerasegarantizaríaque

cadaEstadorecibiesela recaudacióndel IVA que le correspondiese,de acuerdocon la

naturalezade esteImpuesto.

SustitucióndelRégimenTransitoriopor elprincipio de imposiciónen origensinsistemade

compensación

Vamosa analizartambiénqué cambiosseproducensi se sustituyeseel Régimen

Transitorio actualpor el principio de imposiciónen origen sin sistemade compensación.

Paraello bastacon compararlas identidades(64)y (610).

TRÍ = E ;q,C, + E rqRI/MCRI)M + EE r,q,C< + E rqC’<
¡eh eh ¡<cUí ¡dv keW

= ~ + ~tq,C~ + EEnq§/’+ EEEk~,< — 4qfvf)+ ~r~q~C~¡<
¡eh ¡eh *411 ¡eh *4/1 ¡eN yeN kew

TP<LW ~TRT = E ~~r,qy —~ EE4q~ (613)
¡<el/lE ¡eh geN k4/E¡eN yeN

El cambio del régimen del IVA (substitucióndel RT por POSC)suponeparael

Estadoh un aumentode recaudación,porel imponedel IVA correspondientea las entregas

superreducido,mientrasque los productosqueimporta loestánal tipo normal.Por lo tanto,dependerátambién
de los nivelesrelativosde lostipos impositivosaplicadosencadaEstado.
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intracomunitarias de bienesy una pérdidade ingresosdel IVA de las adquisiciones

intracomunitarias.El resultadofinal dependeráno sólo de su saldo comercial con otros

Estadosmiembros,sino tambiénde las diferenciasentre los tipos impositivos vigentesen

cadapais.

6.2.3.2.- PRINCIPIO DE IMPOSICIÓN EN ORIGEN CON SISTEMA DE

COMPENSACIÓN

Unavezvisto ya los ingresosfiscalesquecorrespondenacadaEstado,si seaplica

el principio de gravamenen origen, y unavezpuestade manifiestotambién,la necesidadde

introducir un sistemade compensaciónparaevitar que algunospaísessalganpeijudicados

por la aplicación de esteprincipio, vamosa ver qué recaudacióncorresponderíaa los

Estadosmiembrossi se incorporasetambiénun sistemade redistribuciónde los ingresos

fiscalesentrelos paísescomunitarios.Paraello estudiaremosporseparado,y de unaforma

másdetallada,algunasde laspropuestasque sehanrealizadoen relacióncon estesistema.

Así, analizaremosel sistemarecogidoen lasPropuestasde la ComisiónEuropeade 1987,el

presentadopor la Comisión Alemana del Origen y el propuestorecientementepor la

Comisiónen Juliode 1996.

6.2.3.2.A-Sistemade compensaciónpropuestopor la Comisiónen 1987

Como se recordará,la Comisión se decantó,en sus propuestasde 1987, por la

aplicaciónde un sistemade compensaciónmultilateral, de acuerdocon el cualcadaEstado

deberíacalcular(en basea los datosquefigurasenen las declaracionespresentadaspor los

sujetos pasivos)e informar, periódicamente,a una Central de Compensaciónde la

diferenciaentre el IVA repercutidoy el IVA soportadoen relación con el comercio

intracomunitario(globalmenteparatodoslos Estadosmiembros).Dependiendode queésta

fuesepositiva o negativa,el Estadodeberíaingresaro solicitar la devolucióndel importe

correspondiente,respectivamente.
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De acuerdocon esto,y tomandocomoreferencialo señaladoen el apartado6.2.3.1

anterior,el ingresototal querecibiríael Estadode referencia(Ji) vendríadadoen estecaso,

por la siguientecxpresion:

Fn/cc = TI’t>s< + E ~4q,¡<A,¡< — E ~rq Ej <‘614)
¡<el/E ¡ch *4/E ¡eh

Donde,

—* representala recaudaciónpor IVA obtenida si se aplica el principio de

imposiciónen origencomplementadoporun sistemade compensación.

E,” ~ Total de entregasdel bien ¡ desdeel país h al Estadok, ambosmiembrosde la

Unión Europea.

A,” —> Importede las adquisicionesdel bien i, que el EstadoJi realiza,procedentesdel

país1<.

Por lo tanto, si seaplicael principio de imposiciónen origencomplementadoporun

sistema de compensación,para determinar los ingresospor IVA que recauda un

determinadoEstadocon respectoa los obtenidoscuandose aplicaúnicamenteel principio

de gravamenen origen,esnecesano:

- sumar los ingresos que éste recibe de los otms países comunitarios

correspondientesa las adquisiciones de bienes realizadas en dichos Estados

(E ~4qA$~y
¡<el/E ¡eh

- restarlas cantidadesque éstedebereembolsara los otros Estadosmiembros,por

las entregasde bienesqueharealizadocon destinoaaquellos E E r,q1 Ej
¡<cUJE ¡eh
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De maneraque, paraun determinadopafs, T~C serámayor o menorque

dependiendode la diferenciaentreel volumende las comprasy las ventasde bienesque

ésterealicecon otrosEstadoscomunitarios671.

Es importantedestacar,sin embargo,que la redistribuciónde los ingresosfiscales

querefleja la identidad(6.14) esla que seproduciríaen el casode que el mecanismode

compensaciónfuncionaseperfectamente,yaque,comopuedeapreciarse,las cantidadesque

eseEstadoreclamadel sistemaincluyenlas cuotasdel IVA satisfechasen las adquisiciones

de bienesrealizadasporpanicularesy por sujetospasivosexentosdelimpuesto.

Porotro lado, las cuotasde IVA queeseEstadova a reembolsaral restode paises

comunitariosincluirántodasaquellasquehansido efectivamentesatisfechasen su interior

poragentesde otrosEstadosmiembros,por lo querecogerántambiénlas correspondientes

a las comprasrealizadasporparticularesy porsujetospasivosexentosdel impuesto.

Por lo tanto, y teniendoen cuentaque los particularesy los sujetospasivosexentos

no van asolicitar la deducción/devoluciónde las cuotasdel IVA abonadasen otrosEstados

miembros,si el sistemade compensaciónse articulaa travésde la existenciadeunaCaja

Central (como proponíala Comisión672),ésteva a contarcon un superávit,que podemos

representarde la siguientemanera:

s= E E ~4q[CP
h4JEkct/Eieh

67’ Igual quecomentamospara el casoanterior, esteresultadova a depender,no sólamentede la diferencia

entreel imponetotal, en términosabsolutos,de ambasoperacionesintracomunitarias(comprasy ventas),sino
que tambiénlo hará,en gran medida,de la diferenciaentrelos tipos impositivosaplicablespor cadaEstadoa
éstasoperaciones.

Veámoslo con un ejemplo muy sencillo. Supongamosque un Estado adquiereen otros países
comunitariosbienespor impone de 100.000u.m., sujetasa un tipo impositivo del 4 por 100, y que lleva a
caboentregas,sujetasal 15 por lOO de [VA, por valorde40.000u.m.

Aun cuandoel volumen de las adquisicioneses muy superioral de las entregas(100.000u.m. frente
a40.000u.m.),

- el IVA querecibiráesepaísdel restodeEstadosmiembrosseráde4.000u.m. (100.000* 4%)

- el IVA quedeberáentregara otrospaísescomunitariosseráde6.000u.m. (40.000* 15%)

Por lo tanto, en este caso, y pesea que el importe de las comprasintracomunitariasde bieneses
superior,en términosabsolutos,al de las entregas,TI><)<C < T~SC,
672 COM <87) 323 final.
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Con un sistemade compensaciónideal cadapaís recibirá una cantidad
5h de ese

excedente,igual al IVA correspondientea las adquisicionesde bienescon destino al

consumofinal, adquiridasen otrosEstadosmiembros.Así,

Sh = E ~4q”C$
¡<4/] ¡eh

Si sustituimosen (6.14)el términoT”~”~ porsuvalor (610), obtenemosque

r,qC ±~r,q,¡Ú>M
,eN

+
kelJk¡eN ¡<eCli ¡ele

(;RI/AÁ + E ~r,q

keIfl ¡eh

E,” +
eW

+ E EE(r~qV’
ket! ¡clv yeN

<‘615,)

A suvez,podemosdesagregarel importetotal de las comprasintracomunitariasdel

bien i (i C N) ensusdoscomponentes:

A,” =EK< +Q”
leN

(6.16)

Siendo,

EK7 —> la partede las adquisicionesdelbien i procedentesdel país
y eh

k, que seutilizan en

el Estadoh parala produccióndel bien»y,

Cf —* las adquisicionesdel bien¡procedentesdel paísk, quevana destinarseene!Estado

Ji al consumofinal.

T’~~’ E

Sustituyendo(6.16)en (6.15)obtenemosque
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~I’tX( = ~r,qC, ±~v,q,RDMCRÍ/M + x ~4q¡<C,” + E ~r,q,C” +

¡ele ‘cA’ ¡<eh! ¡eh ke!/E ¡eN

+ ~~~rqt$— ~~r,q~±~v,q,cj (617,)
¡<el/hiele yeN hUEveN kew

Porsuparte,podemosescribirque

Ej = E 1§” + C¡< (618)
yeN

Sustituyendo(618)en (617)y operando,llegamosaque

ph/CC =~rq,C, +~rq[Í)~v~C7/M + ~~4’q7C~” + ~4q¡<C~ (619)

¡eh leN ¡<cUEleN, ¡<cli

Por lo tanto, si existe un sistemade compensaciónfinancieraentre Estados,la

cantidaden concepto de IVA que correspondeal Estado de referencia, se obtendrá

agregandoal Impuestoque recibe por las operacionesinteriores,el procedentede las

importacionesy de las adquisicionesintracomunitarias673querealicedel bien con destino

al consumofinal.

Comparación del principio de gravamenen destino con el principio de imposición en

origenconsistemade compensación

Por último, nosgustariacompararlos resultadosobtenidossi se aplica el principio

de gravamenendestinoy el de imposiciónenorigencon sistemade compensación.Y ello,

677 Como hemosseñalado,si el sistemade compensaciónfuncionaseperfectamente,el Estadode referencia

recibiríatambiéndel pa~sk el IVA correspondientea las adquisicionesde bienesrealizadaspor los particulares
y por los sujetospasivosexentos,que pasaráa serun ingresoparaaquel,ya que,al no presentaréstosningún
tipo dedeclaraciónpor IVA en su paísdeorigen, no reclamarána susautoridadestributariasla devoluciónde
lascuotassatisfechasenotros Estadosmiembros.
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porque como veremos, aun en el caso de que el funcionamientodel mecanismode

compensaciónseae! ideal, y por lo tanto, sereembolseTODO el IVA satisfechoen otros

Estadosmiembrosal Estadode destino,en el quetienelugar la deduccióncorrespondiente,

los resultadosobtenidosporambosprincipiosno coinciden.

Si comparamos(62)con (619)obtendremosel siguienteresultado:

T’~~’ ~p>/) = ~~4q7C$ —~~r,q”C» + ~r~q~C —~r~q,C~
keUE¡eh~ ¡<eUT¡e#/, ¡<eH’ keW

EEGf —r44C7 + ~r,q~Ct — ~r,q,C (6.20)
¡<eh /E¡ele’ keW ¡<eH’

Como puede observarse,las diferencias se manifiestan en relación con las

operacionesde bienesrealizadascon otros Estadoscomunitariosy con las prestacionesde

servicios.Estoeslógico si tenemosen cuentaqueel régimende tributaciónvigenteparalos

intercambiosde bienescon tercerosesel mismo en amboscasos(aplicacióndel principio

de tributaciónen destino).

Si noscentramosexclusivamenteen lo que a los intercambiosde bienesserefiere,

la razón de esadiferencia es que, mientrasque con el PD el EstadoJi recibíael IVA

correspondienteal consumoimportado de acuerdocon su tipo impositivo (esa operación

tributa ensuinterior), cuandoseintroduceel POCCrecibe esemismoIVA, pero calculado

aplicandolos tipos impositivosdel paísde origen (la operacióntributaráenel Estado* aun

cuandoel IVA recaudadosereembolsedespuésal paísJi).

Unavezque seapliqueel RégimenDefinitivo delIVA, el sistemade compensación

garantizaráque, mientras las adquisicionesde bienes realizadaspor los particulares

satisfaganel Impuestoen origen, eseingresopor IVA se reembolsaráal Estadoen el que

tiene lugarel consumode los bienes.Por lo tanto, el sistemade tributaciónen origen con

mecanismo de compensaciónfinanciera puede ser consideradocomo equivalente al

principio de imposiciónen destino,complementadopor un impuesto adicional o por un

subsidioa las adquisicionesde bienesparael consumo,de acuerdocon el diferencial de

tipos impositivos.
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— T”> + EEGt— y »,¡<ú’ + ~r,q, C~ — ~r,q,Cj
¡<eVEveN keW keV/

Esta identidad refleja que los países con tipos impositivos bajos, saldrán

beneficiadoscon el nuevosistemade tributación(TI~~c), mientrasque,porel contrario, los

Estadosqueapliquentipos elevadosperderáningresos.Estehechojustifica la necesidadde

lograr una mayor aproximaciónde los tipos impositivos, paraevitar que algunospaíses

resultenperjudicadoscon el cambioen el régimende tributaciónanalizado.

En esteepígrafehemosreflejadolos resultadosque seobtendríansi seaplicaseel

principio de imposición en origen complementadopor un sistemade compensaciónideal.

La realidad,sin embargo,se situaráen un punto intermedioentredichosresultadosy los

que hemos visto se obtenían si se aplicaseel principio de gravamen en origen sin

mecanismode redistribuciónde los ingresosfiscales(epígrafe6.2.3.1).El resultadofinal

dependerá,enúltima instancia,del sistemaque seestablezcaparala distribuciónentrelos

Estadosmiembrosdel superávitcon el quecontarálaCajaCentralde Compensación.

Comparacióndel RégimenTransitorio con el principio de imposiciónen origen con un

sistemade compensacióncomoelpropuestopor la Comisiónen 1987

Y por último, vamos a analizarqué efectos recaudatoriostiene para el país de

referencia(Ji) la substitucióndel régimende tributación actualmenteen vigor por otro

basadoen la aplicación del principio de imposición en origen complementadopor un

sistemade redistribuciónde ingresoscomoel propuestopor la Comisiónen 1987. Paraello

bastaconcomparar(64)y (619). Así,

C’ =~r,q,C, ±3r,q~)KÍC§M+ ~~r,q,Cj ±~r¶q,C! (64,)
¡eh ¡eN ¡<el JI ¡eh ¡<eH’

pIYXX? = ~rqC +EVqRD/VICRDM + ~~~¡<qkCk + ~V¡<qkCL

,eh ¡eN ke¿/I¡eN ¡<cH’
(6.19)
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— ¡<~E E zj<q,¡<C[ — E E rq,C,¡< (6.21)
¡eh ¡<el/E; ¿ch

Si sustituimosel RT actualporel POCC,el paísJi recibirá (a travésdel sistemade

compensación)el IVA ingresadoen el Estadok (que actualmenteno recibe)y dejaráde

percibir el Impuestocobradoa los consumidoresfinalesde otros Estadosmiembros(que

deberáabonaren la CajaCentral)por los bienesqueaquelloshanadquiridoensuinterior.

674
6.2.3.2.B.- Sistemade Compensaciónpropuestopor la Comisión Alemanadel Ortgen

La “Comisión Alemanadel Origen”, en suPropuestade 1994 sobreel Régimen

Definitivo de tributacióndel IVA en la Unión Europea,hacíatambiénreferenciaa cómo

debíafuncionar,en su opinión, el mecanismode compensaciónfinancieraque debía

acompañara la implantacióndel principio de gravamenen origen. Básicamente,esta

Comisiónsedecantabapor la aplicaciónde un sistemade compensaciónbilateral. Cada

Estadocomunitario,tomandocomo basedatos de caráctermicroeconómico,calcularía

las transferenciasque debíarealizara cadauno de los restantesEstadosmiembros,en

función de las entregasde bienesy serviciosque hubieseefectuadoa cadauno de ellos.

Estascantidadesseríanremitidasmensualmentea los otros Estados.Por su parte,cada

país de destinopodría verificar si esascantidadesrecibidas de los otros Estadosson

correctas,en función de las cuotasdel IVA deducidasen su interior por los sujetos

pasivos,correspondientesa las adquisicionesrealizadasen cada uno de ellos. En la

mayoría de los casos las cantidadesrecibidas por cada país seríansuperioresa las

cantidadesenél deducidas(por lasadquisicionesintracomunitarias).

En este sentido,estaComisión consideraque una diferenciade hastaun 10%

puedeconsiderarseadmisible.No obstante,si se superaseesteporcentaje,seríanecesario

realizarajustesbilaterales,consistentesen distribuir el excesoa partesigualesentrelos

Estadosafectados.
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Supongamosdospaísescomunitarios,h y k, dondeJi esel Estadodeorigen,y k el

de destino. En estecaso las cantidadesque Ji deberátransferira k vendrándadaspor la

expresión

h>k EE rqVk

¡eh ye!!
— E r, q,

¡eh
E r,q,E,k
¡eN

Por su parte, las cantidadesque k deberáremitir a Ji vienen reflejadospor la

ecuación

k~h:EE’<QfKy¡< —~r~q~C
¡ele yeN ‘e

Por lo tanto, y antesde cualquiercorrecciónposterior,laposicióndel EstadoJi en

el sistemadecompensaciónvendrádadapor la cantidadA, siendo:

¡eh yeN
E~r,q~¡<
¡eN jeN ,•elv

Que A sea positivo(A > O) implica que el EstadoJi deberárecibir recursosdel

otro pafs. Y, por el contrario,si esnegativo(A <O), seráél el quetendráqueentregarese

importeal otro Estado.

Porotro lado,y teniendoen cuentalo queplanteabalaComisiónalemana,sí

E r q C¡< <O{EEr¡q¡V¡i ±~ r,q,Cj”)
¡eh ¡eV ye!! ¡eh)

(622,)

no será necesariorealizar ningún ajuste bilateral. Ahora bien, si la expresión

anteriorno secumpley

67~¡ ver BUNDESMINISTERIUMDER F[NANZAN (1994, 129 y ss.).



Capítulo6: Análisisdelos efectoseconómicosdel
cambioen elrégimende tributacióndelIVA 441

E ;q,C,¡< »O~{EEr¡q¡t¡¡<+~r,q,C
eN ele ;e/. ele )

entoncessi habráque realizaralgunacorrección.En estecaso el Estadok deberá

devolveral país Ji una partedel importe que aquelhabíarecibido previamentede éste,

cantidadquevendrádadapor , siendo

~O,9~rqCk ~O,i~~rq1v,1k

5kh eN ¡eN jeN )
2 (6.23)

Si suponemosque no esnecesariorealizarajustesbilaterales(porquese cumple

(6.22)) la cantidadtotal en conceptode IVA que correspondeal país Ji, aplicandoun

sistemade compensacióncomoel descrito,vendrádadopor la siguienteexpresión:

T~’<XC = ~r,q,C ±~r,qjÍ)MqRúM + E ~4q~,¡< (624,)
‘eh ¡eh ¡<el/E leN

que como puedeobservarsees exactamenteigual al ingreso total (6.19) que

recibiríael EstadoJi si seaplicaseun sistemade compensaciónideal como el propuesto

por la Comisiónen 1987.

Porel contrario,si consideramosquesí quehay querealizarajustes(porqueno se

cumple (622)). para calcularla recaudacióntotal por IVA del paísJi, tendremosque

seguirlos siguientespasos:

10 Determinarel imponede lacompensaciónno corregidaquerecibiráel EstadoJi

B=A4EE dqtC,k
¡<el/E ¡eh

20 Calcularla cantidadtotalde recursoscompensatoriosquerecibirá(entregará)el paísJi

una vez realizadastodas las correccionesnecesarias.Para ello bastacon partir de la

cantidadIB y sumarIeS”” y restarleSNk.

B~Sh¡< +sta C= l,O5EE(vfq~¡<k~ — r,q, tjy¡<)+O,55y(r;<q;¡<C¡¡< — rq~ (625)
¡eh yeN leN
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30 CalcularlacantidadC paratodosy cadauno de los paísesde la Unión Europea.

40 Determinarla recaudacióntotal que obtendráel Estado Ji,

vendrádadopor la sumade <‘6.10,) y (625)

TPOCC ~rq1C + ~rq§~MC$)M + 0,55 ~~rfq~C¡<
¡eh ¡eN ¡<cUEveN

+0,05~~~tqJ’%¡< ~r<qkVk)
¡<el!! ¡eN yeN

Y por último, vamosa comparar la recaudación

(626)con la queseobtieneconel Régimenactual (64).

T ~ que en estecaso

+0,45~~r~qC,¡< +
¡eh ye!’!

(6.26)

obtenidacon estaalternativa

T~
0~’’jalenian)—fi’ =0,551 ~(«q,¡<C,¡< — rq,Cj)± 0,051 ~~(r<q¡<P< — r,q,frj)

ellE ¡ eV ¡<el/E lele’ y eN

(6.27)

La diferenciaen las recaudacionesdepende,por lo tanto, fundamentalmentede

las diferenciasen los tipos impositivos,del saldobilateralentrelos Estadosde las ventas

condestinoal consumofinal en el otro país,y, en menormedida,del saldocomercialde

bienesintermedios.

6.2.3.2.C.-El sistemade compensaciónpropuestopor la Comisiónenjulio de 1996

Como ya hemos comentado,el 10 de Julio de 1996, la Comisión presentóun
675nuevoDocumentode Trabajo enrelacióncon el RégimenDefinitivo de tributaciónpor

IVA de las operacionesintracomunitarias.En él la Comisiónanalizalos problemasque

442

675 COM (96) 328 final.
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plantea el actual régimen transitorio, define los elementosque debencaracterizaral

sistemacomún del IVA y señalatambién, de forma detallada, qué cambios deben

producirseparaqueéstepuedaserunarealidaden un futuro no muy lejano.

Unade las principalesnovedadesde esteDocumentode la Comisiónserefiereal

sistema de redistribuciónde los ingresospor IVA entre los Estadosmiembros. A

diferenciade lo que hastaahora veníapropugnándoseen el ámbito comunitario, la

Comisiónsedecantapor la implantaciónde un mecanismode compensaciónde carácter

macroeconómico.Es más, el propio Documento señala expresamenteque “la

reasignaciónde los ingresosa los Estadosmiembrosno deberábasarse,en ningúncaso,

en datos extraídos de las declaracionesfiscales de los sujetos pasivos” (sistema

microeconómico).

El nuevo sistemade compensaciónque proponela Comisión se basaríaen el

cálculo(apartir de los datosde estadísticasnacionales)de las cifras del consumointerno,

agmpandolos sectoresy subsectoresutilizados en la contabilidad nacional segúnsu

situacióncon respectoal IVA. (fueradel ámbito de aplicación,exentoscon o sinderecho

a deducción,sujetosal tipo normalo al tipo reducido,etc.). Posteriormente,y aplicando

el tipo impositivo adecuadoen cadacaso,sedeterminaránlos ingresosIVA teóricosde

cadauno de los Estados.

De maneraque

n~, =~qr.

Dondez representatodas y cadauna de las t agrupacionesde sectorescon una

situaciónsimilar aefectosdel IVA.

It ~ ingresosIVA teóricosquecorrespondenal EstadoJi

—> representael volumentotal de consumo(calculadosobrebasesestadísticas)que

correspondea la agrupaciónz
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El siguientepaso consistiráen determinarel porcentaje(p) que correspondea

cadaEstadomiembro,respectoal total de los ingresosteóricosIVA de todos los países

comunitarios.Por lo tanto,p vendrádadopor lasiguienteexpresión:

1C67h

mel/I

Esteporcentajep seráel que luego seutilizarapararedistribuirentrelos Estados

miembrosel total de ingresosIVA que efectivamentese hayan recaudadoen toda la

Comunidad.

pPC/C ~hj

Donde ¡ = E4 siendo ‘h los ingresostotalesrealesrecaudadosen el paísJi.
bel/E

Hay queseñalar,sin embargo,que, aunquela Comisiónesbozaen suDocumento

de 1996, las líneasbásicasde funcionamientodel sistemade compensación(las que

acabamosde comentar)existentodavíanumerososaspectosde relevanciaque deberán

sermatizadosen el Documentoespecíficosobredicho sistemaque la Comisióndebería

haberpresentadoal Consejoantesde finales de 1998, de acuerdocon el Programade

Trabajoqueseincluye en el AnexoA del DocumentoCOM(96) 328 final.

6.2.3.2.D.-El sistemaVIVAT

Comoseha señaladoanteriormente,el sistemaVIVAT propuestoporKeeny Smith

(1996) consiste básicamenteen la aplicación de un tipo común único a todas las

operacionesque se lleven a caboentresujetospasivosdel impuesto,combinadocon la

implantaciónde un impuesto nacionalsobrelas ventasminoristas,cuyo tipo impositivo

puedenfijar libremente los Estados.Este sistema, al tiempo que permite a los paises
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mantener su autonomía fiscal, simplifica enormementeel cálculo de Jos flujos

compensatoriosrequeridos.

De acuerdocon esto,paradeterminarel impuesto que deberásatisfacerun sujeto

pasivo¡ en el EstadoJi bastarácon particularizarla expresión(69) (lo que deberáingresar

si se aplica el principio de imposición en origen sin sistemade redistribución de los

ingresos)teniendoen cuentalos nuevostipos impositivos,de maneraque:

7]”1”’«’(VIVAI7) = 1— E E ‘ryq u V — — Ev~q7MVj~M (6.28)
¡<el/E yeN yeN

donde V, y ~y representanel tipo impositivo común(para operacionesentre

sujetospasivos)y el tipo sobrelas ventasminoristas,aplicadosen Ji, respectivamente.

Hay que teneren cuentaademás,que el tipo impositivo común esel mismo en
i¡ k

todos los Estadosmiembros,y que,por lo tanto, ~, =

A partir de aquí, y de la misma forma que hemoshecho en casosanteriores,

podemosdeterminarel IVA recaudadopor el país de referencia,que vendrá por la
676

siguienteexpres¡on

T1’~~’«’(V1VAT) ~ + ~rq[”MCj”’M + ~ ~zjq,Cj< + 1 ~~(r,qy — y
1 +

¡eN ¡eN tel/FieN ¡<el/E ¡eh yeN ¡<eH’

Este sistemade tributaciónpropuestopor Keen y Smith tambiénoriginabauna

redistribuciónde los ingresosfiscales entre los Estadosmiembrosy por ello debíair

complementadopor un sistemade compensacion.Sin embargo,su funcionamientosena

en estecasomássencillo,al coincidir en los Estadosel tipo impositivo queseaplicaa las

operacionesrealizadasentresujetospasivosdel impuesto.

Recuérdeseque,

TPII/<x?(VIvAn = T’>~>
5’ (VIVAT) + Flujo compensatorioneto

676 Por motivosde simplificación,no separamosla tributacióndelos bienesy de los servicios.
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En el régimen concreto que estamos analizando (VIVAT) los flujos

compensatoriossedeterminaránde la siguientemanera:

Flujo compensatorionetoEstadoh cantidadesrecibidasdel sistemade compensación-

cantidadesentregadasal mismo

Y por lo tanto,

E ~ ±~ >jzJq’<CJ — ~ — E ErÑKJ =
id!! ¡eh yeN ¡<el!! ¡eN ¡<eL/E ¡eh yeN ¡<eCL ¡eh

EEE(qMQ —qIQ)r,± 3~<q~C~t — ~3<q,C,¡< (629)
¡<cUÍ ¡e ‘yeN ¡<eUE’eN ¡<el/E ¡eh

El primer término de la ecuación (629) representael flujo compensatorio

correspondientea las operacionesrealizadasentresujetospasivos.Como puedeobservarse,

éste dependeexclusivamentedel saldo comercial entre los Estados implicados, no

influyendoen estecasolas diferenciasentresustipos impositivos.

La recaudaciónfinal por IVA obtenidapor el paísJi, unavezrealizadoslos cálculos

necesarios,y suponiendoel funcionamientoideal del sistema de compensaciónes la

siguiente:

pY!VAT = EÁC’ ±~<q[~
3MC7I/M + E~r¡<qí<Cf + ~r•kqkCL (630)

¡eh ¡eh ¡<cUEseN, ¡<eH’

Paracompararla recaudaciónobtenidaconestesistemaVIVAT y la queobtendráel

Estado de referencia con el principio de imposición en origen con un sistema de

compensacióncomo el propuestopor la Comisión europea,basta con fijarnos en las

expresiones(619)y (6.30). Así,
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— TPCXC = ~q,C’, (~ — y,) + ~qRJ//¿ICRJ/At(y’ — y,) + ~ ~q,¡<(~,¡<(v’ft— y,)
¡eh ¡eh eh ¡<eCL

(6.31)

La variación en los ingresospor IVA, por tanto, vienemarcadapor la diferencia

entrelos tipos minoristasintroducidoscon el sistemaVIVAT paramantenerla recaudación

(queseverá afectadaal modificary unificar el tipo aplicablea las operacionesentresujetos

pasivos),y los que aplicaráa las adquisicionescon destinoal consumofinal con el POCC.

En el caso extremo de que los tipos fuesen los mismos (y, = y,) entoncesel efecto

recaudatorioseríanulo.

Y por último, señalarquela introducción,enestosmomentos,del sistemapropuesto

por Keen y Smith, tendría claros efectossobrelos ingresosfiscalesobtenidospor los

Estadosmiembros.Estarepercusióndependeráno sólo de las diferenciasentreel volumen

de bienesadquiridosen el país Ji por consumidoresfinalesde otrosEstadosmiembrosy el

de los queadquierenen otros paísescomunitarioslos individuos del Estadode referencia,

sino quetambiénlo hará(al igual que en el casoanalizadopreviamente)de las diferencias

entrelos tipos aplicadosactualmentesobrelas ventasminoristasy los queseexigiríansobre

estasmismasoperacionescon el sistemaVIVAT.

TVIMT ~TRi =~q,C,(r, ~~r,}+~q¡/MC1i~I>M(r —r,)+EET,qfC, — ~

¡eN ¡ele’ keív,eN ¡<elJt íeh

(632)

6.3.-METODOLOGÍA Y FUENTES DE DATOS

Como ya se ha señaladopreviamente,el objeto principal de nuestrotrabajo es

analizarcuálesson los efectos(con especialatenciónal de carácterrecaudatorio)que se

derivaríanparaEspañade ¡a adopciónde algunasde las propuestasque seestánbarajando

en relacióncon la armonizaciónfiscal del IVA. Prestaremostambiénunaespecialatención

al sistemade redistribuciónde los ingresosfiscalesque deberáacompañar,necesariamente,
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la implantacióndel principio de imposiciónen origen, analizando,con detalle, los efectos

derivadosde la adopciónfinal de uno u otro tipo de sistemade compensación.Aunque

existen numerososestudiosque analizanaspectosrelacionadoscon el IVA, como el de

Hamilton y Whalley (1986),Ballard y Shoven (1987), Ballard et al (1987)o Kehoeet al

(1988), la mayoríade estostrabajosno estándirectamentevinculadoscon el procesode

armonizaciónfiscal del impuestoqueestáplanteándoseenel ámbitocomunitario,puesno

analizanaspectosconcretosde dicho proceso de convergenciafiscal. Sí lo hacen,sin

embargo,otrosestudios,el máscompletode los cualeses,en nuestraopinión, el realizado

por FEHR et al (1991). Aun cuando nosotrostomaremoscomo referenciabásicaeste

trabajo, y algunosotros de los mismosautores,existenimportantesdiferenciasentresu

análisis y e] nuestro, que serán puestasde manifiesto más adelante,a medida que

describamosla metodologíaempleada.

Parallevar a cabonuestroanálisis,setomarácomo puntode referenciael sistemade

tributaciónactual(Régimen Transitorio),y apartir de aquíseirán planteandolas distintas

refonnasquehan sido (en el pasado)o estánsiendodebatidas(en el presente)en relación

con el futuro del IVA. Los resultadosasí obtenidosen cadacasosecompararáncon los de

la situación inicial. Estees uno de los aspectosque diferencian nuestrotrabajodel de

FF~HRet al (mencionadoanteriormente).Estosautorestoman como punto de partidael

principio de imposiciónen destinoaplicadoen la Unión Europeahastael año 1993.

Debemos señalar además, que, salvo en aquellos cambios consistentes

expresamenteen la aproximaciónde los tipos impositivos,suponemosqueéstosno varían,

y que lo único que se modifica es el principio impositivo (origen/destino).Lo que

queremosverrealmente,essi dichocambioeso no recomendabledadala estructuraactual

de diferenciaciónde tipos impositivosexistentedentroy entrelos Estadosmiembrosde la

UF.

Vamosa centrarnosademás,exclusivamente,en los cambiosque seproducenen

relacióncon el IVA, dejandode lado los efectosque dichoscambiospuedentenersobre

otros impuestos,tales como los impuestossobrela renta,sobreel capital, los impuestos

especiales,etc.Somos,sin emabrgo,conscientesde que en la medidaen quela recaudación

delIVA disminuya,los Estadospuedenverseobligadosa incrementarotrosde los recursos

de sus sistemasimpositivosparamantenerel nivel de ingresos.
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En nuestroestudiodiferenciamosdos grandesbloques: Españay el Resto de la

Unión Europea(en adelanteRUL). Dentrode estesegundogruposcincluyen los siguientes

Estados: Alemania, Bélgica, Dinamarca,Francia, Grecia, Países Bajos, Irlanda, Italia,

Luxemburgo,Portugaly el ReinoUnidoL!7. Hemoshechoestadivisión por varios motivos.

En primer lugar porque, aun cuando nos interesaespecialmentever si Españasale

beneficiada o perjudicada con cada una de las distintas alternativas que se están

proponiendo,creemostambiénqueesimportanteconocerquéocurrecon el restodepaíses,

y más teniendoen cuentaque la exigenciade la unanimidadse mantieneparala adopción

de decisionesen el ámbito de la fiscalidad. Y en segundolugar, por los datosde los que

disponíamos.La baseprincipal de nuestrotrabajosonlas tablas input-output(TíO). Pues

bien, el último año para el que existen 110 individuales (por países)publicadaspor

EUROSTAT es 1985. Esto planteabados inconvenientes.Por un lado, su lejaníaen el

tiempocon respectoal momentopresente.Y porotro lado,queno estabandisponiblespara

todos los ~ Estehecho,unido a las pocasperspectivasde que sepubliquentablas

másrecientes(parael año 1990)antesdel año2000o 2001,nosllevaronadecantarnospor

la utilizaciónde la tablainput-output agregada(parala UF) del año 1991.

Hay que destacar,que no vamosa teneren cuentaen nuestrotrabajo el que sería

tercergranbloque,integradopor lo quepodíamosdenominarRestodel Mundo (RDM), es

decir,poraquellosterritorios queaefectosdel impuestoseconsiderantercerospaíses.Esta

omisión se debe firndamentalmcntea que todas las propuestas viables que se han

planteado introducen cambios exclusivamente en el ámbito de las transacciones

intracomunitarias,manteniéndoseinvariado el tratamiento fiscal de las operaciones

efectuadascon el RPM. El principio de origen restringido,segúnla denominaciónde

Shibata (el que vamos a analizarnosotros),mantieneel mismo régimen de tributación
679

(principio de destino)paralasoperacionescon paísesno comunitanos

Paracadabloquehemosdistinguido25 sectores~ los quinceprimerosse

refieren a bienes y el resto representanprestacionesde servicios. Ambos puedenser

677 No se incluyen los tres últimos Estadosquese han incorporadoa la UE (Austria, Finlandia y Suecia)

porsersuadhesiónposterioral añoquetomamoscomoreferencia.
678 Para 1985 sólo estándisponibleslas tablasde Alemania,Dinamarca,Espalia,Francia,Irlanda,Italia,

PaísesBajosy ReinoUnido. Faltan,por lo tanto,las de Bélgica, Grecia,Luxemburgoy Portugal.
679 Por eso cuandose hablede la recaudaciónobtenidapor los Estadoshayque teneren cuentaqueno se
incluye la de las operacionescon paísesno comunitarios.
6¡e Estossectoressonlos siguientes:
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utilizadoscomo inputs intermediosen el procesoproductivoo serdestinadosal consumoo

a la exportación.La últimarama(“serviciosno destinadosala venta”) recogelos servicios

públicos, que, como veremos,reciben un tratamientodiferente681. Esta clasificación se

correspondecon la R25 de la NACE-CLIO. Nos hemos decantadopor este nivel de

agregaciónpor variosmotivos.Porun lado,porsucarácteroficial, lo quenosvaa serluego

muy útil para homogeneizarnuestras fl.jentes de datos. Y por otro lado, porque

consideramosque ese número, siendo lo suficientementereducido como para hacer

manejable el modelo, es adecuadopara recoger las diversas situacionesque pueden

plantearsedesdeel puntode vistade los tipos impositivos del IVA.

Para llevar a cabonuestroestudionecesitamosfundamentalmentecuatrotipos de

datos: las tablasinput-output,datossobreel comerciointernacional,los tipos impositivosy

algunosdatosmacroeconómicos.No obstante,la baseprincipalestáconstituida,sin lugara

dudas,por la primerade ellas.Porello vamosa describira continuación,en detalle,cómo

hemoselaboradolasTIO quehemosutilizadopararealizarnuestroscálculos.

Agricultura, silviculturay pesca
2.- Combustiblesy productosenergéticos
manufactureras
3.- Mineralesdehierro, no férreosy metalesno férreos
4.- Mineralesno metálicos
5.- Productosquímicos
6.- Productosmetálicos
7.- Maquinariaagrícolae industrial
8.- Máquinasdeoficinas
9.- Material eléctrico
10.- Mediosde transporte
11.-Comida,bebida,tabaco
12.-Productostextiles,vestidos,calzado
13.-Artículos depapel, impresión

14.-Productosdecaucho,plástico
15.- Productos de otras industrias

16.- Edificios y obrasde ingenieríacivil
17.- Recuperación,reparacióny comercio
18.-Restaurantesy alojamientos
19.- Transponeinterior
20.-Transportemarítimoy aéreo
21.- Serviciosaccesoriosa los transportes
22.-Comunicaciones
23.-Créditosy seguros
24.- Otros servicosdestinadosa la venta
25.- Serviciosno destinadosa la venta
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LasTablasInput-Output(TÍO)

Las Tablas Input-Output constituyenel núcleo estadísticoprincipal de nuestro

trabajo.Dados los objetivosque nosproponíamos,erannecesarias,como punto de partida,
68

dos tablas 2 , la de Españay la del RUE. La primera de ellaselaboradapor el Instituto

Nacionalde Estadística(1NEj53 y la segundade ellasobtenida,como describiremosmás

adelante,a partir de la tabla agregada (para la UE en su conjunto) publicadapor

EUROSTAT684. Ambas tablas reflejan los datos correspondientesal año 1991. Sin

embargo,estastablasno podíanutilizarsedirectamente,sino que era precisoprepararlas

previamente,parahacerlashomogéneasy paraque recogiesenla informaciónque se iba a

necesitarposteriormenteparahacerlos cálculosquenosproponíamos.

Lo primeroque hay que teneren cuenta,esque la TíO publicadapor EUROSTAT

se refiere a la UE en su conjunto, y la que a nosotrosnos interesabaera la del RUE, es

decir, unavezexcluidaEspaña.Para podercalcularéstaa partir de aquella,eranecesario

primero homogeneizarlas,puesel nivel de agregaciónsectorial, la unidadde cuenta,el

desglosede las distintaspartidas,entreotrosaspectos,variabande unatablaa otra.

Vamosa describir,acontinuación,aunqueseabrevemente,las adaptacionesprevias

que se han realizado,con el fin de construirlas tablasdefinitivas con las que luego hemos

operado.

1.- La primeradiferencia importanteexistenteentre ambastablas(la del [NE y la de

EUROSTAT)es quela de Españalleva incorporadoel IVA no deducible,mientrasque la

de laUE vieneexpresadaapreciosde producción,netosdetodo IVA, incluyéndoseel IVA

no deducibleen una fila específicade la matriz de inputs primarios.Era necesario,por

tanto,“extraer” de la TíO españoladicho IVA. Pararealizaresteajustehemosutilizado los

681 Paraproducirestosserviciosel SectorPúblicoutiliza factoresproductivos(trabajoy capital) e inputs,

queadquiereen el mercado.Dichos serviciosse vendena las empresasprivadasa preciosde producción,
mientrasquepor los quevayana los consumidoresfinalesno secobraningúnprecio.
682 Tambiénse hanutilizado, de forma complementaria,las ‘Tablas Input-Outputde la OCDE’, de 1997

(con datosde 1990),paraDinamarca,Francia,Alemania, Italia, PaísesBajosy ReinoUnido.
683 INSITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (1997).
684 EUROSTAT (1996), suministradapor la Oficina de PublicacionesOficiales de la Unión Europa,en

soporteinformático.
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685
coeficientes obtenidosen el modelo CUENTA (ComputacionalUnificado Economía

NacionalTablasAnaliticas),elaboradoporel Ministerio de Economíay Hacienda.

2.- El segundopaso que había que dar era homogeneizarla desagregaciónsectorial

empleadaen ambastablas.Así, la de Españadiferencia59 sectoresde actividad,mientras

quela de laUE utiliza la clasificaciónNACE-CLIO R25.

Consideramosque diferenciar 25 sectoresera suficiente de acuerdo con los

objetivos de nuestrotrabajo(por los motivos señaladospreviamente).Parallevar a cabo

dicha agregaciónen la TíO españolase tuvieronen cuenta los criterios empleadospor
686EUROSTAT(los de la NACE-CLIO) , tal y comofiguraen el siguientecuadro.

CuadroSO: Agregaciónsectorial

Sectores NACE-CLIO R59 vs. R25 Sectores NACE-CLIO R59 vs. R25

010
2 031,033,050,071,073,075,096,097,098,110
3 134, 137
4 151, 153, 155, 157
5 170
6 190
7 210
8 230
9 250
10 270, 290
II 310, 330, 350, 370, 390
12 410,430
13 471,473

14 490
15 450,510
16 530
17 550, 570
18 590
19 611,613
20 631,633
21 650
22 670
23 690, PISB*
24 710, 730, 750, 770, 790
25 810,850, 890,930

* PISE Producción Imputada de Servicios Bancarios

3.- Unavezquelas matricesde inputs intermediosde las dostablaseranhomogéneas,era

necesariouniformar también las de inputs primarios y las de la demandafinal. En esta

ocasión,la agregaciónfue mássencilla,bastandocon seleccionar y globalizar aquellas

partidasquese consideróinteresantequefigurasenen ambastablas.

685 BALLESTEROS(1994).
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4.- El último pasoqueeranecesariollevara cabo,parapodercalcularla TíO del RUE, era

expresarambastablasen la misma moneda(ECUs).Paraello sc utilizó el tipo de cambio

medio de la pesetafrente al ECU, parael año 1991, proporcionadopor el Banco de
687

Espana

5<- Una vez que ya se tenían las TIO de Españay de la UE totalmentehomogeneizadas,por

lo queseprocedióa calcularla tabladel RUE.

CuadroSI: Esquemade la TablaInpuí - Oiqput

1 2 3 4 25 CI Cflvdo CPbco FI3K X
TOTAL

DF EMPLEOS

2
2

25

CONSUMOS

INTERMEDIOS

DEMANDA

FINAL

SvS
Cot SS

Exc
VALORAÑADIDO

VA
PE
M

REC

CI
Cl consumosintermedios
VA = valor añadido
PE producciónefectiva
Nl = importaciones
REC = total recursos
5yS= sueldosy salarios
Cot SS cotizacionessociales

Exc = excedentebruto explotación
Cpvdo = consumoprivado
Cpbco= consumopúblico
FBK formación brutacapital
X exportaciones

DF = demandafinal

6- Sin embargo,para calcularlos efectosrecaudatoriosdel cambio en el régimen de

tributaciónpor IVA de las operacionesintracomunitariasno era suficientecon tenerlas

TIO globalesde Españay del RUE, sino queademáseranecesariodisponer,paracadauno

de los dosbloquesdiferenciados,de otras dosTablasInput-Output:unadeorigen interior y

otra de origen importado, de maneraque se diferenciaseparatodos y cadauno de los

distintoscomponentesdel total de recursos(consumosintermediosy valor añadido),qué

686 EUROSTAT(1991,14-16>.
687 BANCO DE ESPAÑA (1994,139). 1 ECU = 128,6ptas. Aunque hemoshecholos cálculosen ECUs,

somosconscientesdeque la monedaeuropeaesel EURO.
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partesehabíageneradoen el interior y cuál sehabíaimportadodel exterior. Peroademás,

no bastabasólo con esta diferenciación, sino que era indispensabletambién, tener

desagregadaslas importaciones (exportaciones)según su procedencia(destino). Para

obtenerestainformación,se hanutilizadoparaEspañadatosdel INE, y parael RUE, datos

sobrecomerciointernacionalde la ContabilidadNacionaldel INE y de EUROSTAt88.

7- Y por último, una vez efectuadastodas las operacionesdescritasen los seis números

anteriores,serealizóun chequeocon MATLAB, paracomprobar que nuestrosdatoseran

consistentesy queno habíaningúnerrorde cálculo.

Lostz»osimpositivos

Un dato de gran relevancia en nuestro trabajo son los tipos impositivos del IVA

aplicados a los distintos bienes y servicios, en los diferentes Estados689. Los tipos
690empleados(los vigentesa 1 de Enerode 1991) los hemostomadode la OCDE(1995) , si

bienéstoshansido adaptadosanuestromodeloutilizandola informacióndel BIFD.

Parael RUE hemoscalculadoun tipo comúnparacadauno de los 25 sectoresdel

modelo. Dicho tipo no esmásqueunamediaponderadade los que seaplicanencadauno

de ¡os paises que constituyen este bloque, siendo el factor de ponderación la participación

del consumo privado (de cada bien en cada país) en el consumo privado total de ese bien.

Ck

t,=
keRLIE

Y por último, nos gustaría señalar que todos los cálculos que hemos realizado se

han efectuadoutilizando el método de crédito de impuesto actualmente aplicado en el

688 EUROSTAT(1992b).
689 Hay quedestacarqueel tipo aplicable a los serviciosno destinadosa la venta(serviciosqueprestael

SectorPúblico)y a los créditosy seguroses cero en todos los casos.Somos,no obstante,conscientesde
que,desdeel puntodevistade La dinámicadel impuesto,no sonlos mismosefectosLos quesederivande
la aplicaciónde un tipo cero o de unaexención.Nosotros,sin embargo,en el modelo no lo hemostenido
en cuenta.Sí se correspondencon un tipo cero los exigidosen ReinoUnido, Irlanda y Luxemburgo,sobre
cienosbienes.
~ OCDE (1995).
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Impuestosobreel Valor Añadido.Algunosautoresalemanesproponenla implantacióndel
691

principio de imposición en origen aplicando el método de sustracción . Nosotrosno

vamosa plantearnosestaposibilidadporvariosmotivos.En primerlugar, porqueen ningún

documentode los presentadospor la Comisiónen relacióncon el RégimenDefinitivo del

IVA seha planteadosiquierala posibilidadde cambiarel sistemade cálculo aplicadoen

dicho impuesto.En segundolugar, porqueplantearíamuchosproblemasen la prácticala

coexistenciade ambos métodos: el de sustracciónpara las operacionesentre Estados

comunitarios,y el de crédito paralas transaccionescon tercerospaíses.La posibilidad de

implantarel sistemade sustracciónanivel mundialnosparecehoy por hoy completamente

utópica.En tercerlugar,porquelos resultadosdel análisisrealizadopor FEHRet al (1994)

en relación con la introducción de este sistema de sustracción, reflejan que su implantación

supondríano sólo pérdidasde bienestarparala UE en suconjunto, sino tambiénefectos

muy diversos (en cuanto al signo y a su cuantía) entre los Estados miembros. Y en cuarto

lugar, porque existen dificultades, a nivel mundial, de normalización contable, pues este

método exige una contabilidad analítica sofisticada. Por todo ello, en nuestra opinión,

resulta enormemente dificil cambiar el sistema de fimcionamiento del IVA.

La medicióndelos efectossobreelbienestar

El objetivo final de nuestrotrabajoesanalizarqué efectoseconómicostienenpara

los Estadosmiembroslas distintas propuestasque se estánplanteandoen relacióncon el

procesode armonizacióndel IVA. Estonospermitiráver si realmenteles merecela penao

no (porquesalganclaramentebeneficiados/perjudicados)a los Estadosmiembrossustituir

el régimen de tributación actual por algunade las distintas alternativasque se están

barajando.En la medidaen que no todos los paisesmejorensu situación,o que incluso,

como veremos, alguno de ellos la empeore, será muy dificil alcanzar la unanimidad

requeridaparaintroducir cualquiermodificación en el ámbito de la fiscalidad. Por esto,

aunquenuestrointerésprincipales analizarcómo afectana Españalos distintoscambios

~‘ Paraun análisismásdetalladoen estesentidoverFEHReta! (1994).
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propuestos,haremosreferenciatambiéna los efectosque éstos tienen para el resto de

Estadosmiembros.

Paraexplicar los efectossobreel bienestarrecurriremosal efectorentay al efecto

substitución.Enunaseconomíasabiertas(comolo sonlas de los paísesde la UE), se puede

diferenciara suvez,paracadaunode ellos,un efectointernoy otro internacional.

El efectorenta nacional:éstesurgecuandocambiala rentarealde los consumidores.Ahora

bien, como nosotrossuponemosque cualquier ingreso fiscal adicional que obtengael

gobiernorevierte directamentea sus consumidores,vía transferencias,este efectoresulta

irrelevante.La disminucióninicial de la rentaseve compensadacon un aumentoposterior

de la mismade igual cuantía.

El efecto renta internacional: éste se produce por la existencia de exportacionese

importacionesfiscales.En el primercaso,los ingresospor IVA van aparara las arcasde

un Estado, mientras que la carga fiscal recae sobre los residentesen el otro país. La

exportación fiscal es equivalente, por lo tanto, a una transferencia desde el país extranjero al

nacional. Esto supone una disminución del bienestar en el Estado donatario. Las

importacionesfiscales actúan en sentido contrario. Ahora bien, lo que nos interesa

realmenteson las exportacionesfiscalesnetas(una vezdeducidaslas importaciones).Hay

queteneren cuentaademás,que lo que paraun territorio esexportaciónfiscal parael otro

esimportación,por lo quela sumade ambas,anivel global (en nuestrocasoparalaUE)es

cero.

El efecto substitución internacional: éste se produce como consecuenciadel poder

monopolísticoquepuedenejerceren los mercadosinternacionalesalgunospaíses,actuando

a través de los impuestos indirectos (estableciendo una carga fiscal más gravosa para sus

importacionesqueparasus exportaciones).Esto afectaráa su relaciónrealde intercambio,

y en última instancia,asubienestar.

Nótese que el efecto substitución nacional e internacional actúan en sentido

contrario. Así, paraaumentarel bienestarde un país, el primero de ellos exigeunacierta

aproximación de los tipos impositivos,mientrasque parael segundode ellos esdeseable

una diferenciaciónen los mismos.En la prácticaresultamuy dificil separarambosefectos

por lo que se calcularáel efecto substituciónglobal. Paraello sedeterminaráel efectototal
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sobreel bienestar.Despuésse anularáel efecto renta internacional(sobrela basede que

existe algún sistema de redistribución entre los Estados miembros), de manera que lo que

quede será el efecto substitución total.

Para determinar los efectos sobre el bienestar de un determinado cambio en el IVA.

vamos a utilizar un indicador comúnmente utilizado y aceptado, la Variación Equivalente

Hicksiana (VEI-I)692. Esta puede definirse como la cantidad de dinero que debe darse o

recibirse de un consumidor para que éste se encuentre en la misma situación de bienestar en

la que estaria tras un cambio en los precios.

VEJJ~Uí -U

0 ~,
U0

donde Ti0 y U1 reflejan los nivelesde utililidad antesy despuésdel cambio e Yo

representael nivel derentaenla situacióninicial.

Una VEH positiva (negativa)refleja una mejora(empeoramiento)en el bienestar.

Para determinarel bienestarglobal de laUE bastarácon sumarlasVER de cadapaís.

Ahorabien, parapodercalcularla VER se necesitaconocerel nivel de utilidad del

consumidorrepresentanteen cadaEstado.Para ello hemos recurridoa una función de

utilidad CESdel tipo
693:

692 Aun cuandola VEH es la másutilizadaen la literaturaeconómica,en los estudiosque tratande evaluar

los efectossobreel bienestarde distintasreformasimpositivas,puedeutilizarsetambién otra medidadel
bienestar,la Variación CompensatoriaHicksiana, que refleja la renta adicional que debe recibirseo
entregarseal consumidorparamantenerel nivel de utilidadque teníaantesde! cambio.

¡‘CH = -

y
1

A diferenciadela VEI-1, unamejoraenel bienestarimplica unaVCI-4 designonegativo,y viceversa.
693 Este tipo de funcionesde utilidad es muy utilizadaen los modelosde equilibrio generalque tratande

medirel impactode determinadasreformasfiscales.Ver por ejemplo,FEHRet al (1991), BALLARD et al
(1985), HIRTE y WIEGARD (1988), PIGGOTT (1988), SHOVEN (1983), SHOVEN y WHALLEV
(1984)y WHALLEY (1991).
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U Iv y)ge U)

donde C, es la cantidad del bien ¡ demandada por el consumidor; ~i son los

parámetrosde participación,y y esla elasticidadde substitución694.

6.4.-PRESENTACIÓNY ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS

En esteepígrafe vamos a presentar,y lo que es más importante, analizarlos

resultadosobtenidosen las simulacionesque hemosrealizado.

Convienerecordarque en todos los casosse toma como punto de referenciael

régimentransitorio, actualmenteen vigor. Y en relacióncon éstenosdecantamospor la

“opción mixta”, de acuerdocon la cual todaslas comprascon destinoal consumofinal

quedaránsujetasal Impuestoen el paísde origen. Somosconscientes,sin embargo,de la

existencia de los regímenespaniculares,que determinan el gravamen de algunas

operaciones(determinadasventasadistancia,adquisicionesno sujetasy adquisicionesde

mediosde transportenuevos)en destino.Aun cuandoalgunosautores(Fehr, Wiegard y
695Rosenberg)consideranque la “opción cambiante” esmasrealista, las dificultadesque

plantea en la prácticala adopciónde estaalternativa,así como nuestrasreservas(ya

señaladas)sobreel gradode libertadde los consumidoresfinalesparadecidirdóndequieren

quetributensusadquisiciones,noshanllevadoaelegir la “opciónmixta”.

Antes de entrar de lleno en el análisis de los resultadosobtenidos,nos gustaría

llamar laatenciónsobreotracuestión.A lo largodel epígrafesevan a presentarunaseriede

números,que son el resultadode los experimentosrealizados,teniendo en cuenta las

simplificaciones y las hipótesis de partida. Por ello, estas cifras no deben ser

694 El valor de laelasticidadde substituciónse hatomadode la literatura,y másconcretamentede EEHR et

al (1991, 53).
~ Segúnla “opcióncambiante”los consumidoresde los Estadosmiembroselegirándóndese gravaránsus
operaciones(en origen o en destino) segúnel nivel de los tipos impositivos. De maneraque, cuando
comprena paisescon bajos (altos) tipos (en relación a los suyos), optaránpor eí principio del país de
origen(destino).
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sobrevaloradas, siendo lo verdaderamente relevante, su importancia relativa (en

comparación con los obtenidos en otras simulaciones), y sobre todo las conclusiones

económicas que de ellas pueden extraerse, que pueden ser útiles a la hora de determinar

cuál de las opciones planteadas es más beneficiosa (perjudicial) para España.

6.4.1.- La adopción del principio de origen restringido sin sistema de compensación

Antes de ver los efectos derivados de la substitución del régimen actual de

tributación por el principio de imposición en origen, sin sistema complementario de

redistribución de los ingresos, y, dado que vamos a ver cómo cambia la recaudación del

IVA con las distintas alternativas (en relación con la obtenida en el Régimen Transitorio),

es necesano calcular previamente, a partir de los datos de nuestras tablas input-output, los

ingresos por IVA que obtiene cada bloque con el sistema actual.

Para calcular la recaudación por IVA obtenida por cada uno de los dos bloques con

el RT, basta con particularizar la identidad (6.4) para nuestra situación concreta. Para ello

utilizaremos la letra E para referimos a España y RUEpara el Resto de la Unión Europea.

696Demaneraque

7jR1 =~r¡q[C,L +~r’q~LCR¿íE

tEN

Y, de la misma manera,

= ~ y qRUECPUC + ~ <UN qPUECRLJEE

teN

696 T/?T refleja el IVA recaudadopor Españaen todaslas operacionesquesellevan a caboen el ámbitode

la HE. Paradeterminarla recaudaciónglobal obtenida,habríaquesumarla ingresadaen las transacciones
realizadasconel RDM (tal y comose recogeen (6.4)).Esta cantidadno se tendráen cuentaen las distintas
simulaciones,porque,comoya se haseñalado,las variacionesen el régimende tributacióndel IVA quese
estánplanteandoa nivel comunitario no afectana las relacionesmantenidascon el RDM, que seguirán
gravándosede acuerdoconel principio de imposiciónen el paísde destino.



Capitulo 6: Análisisde los efectoseconómicosdel
cambioenel régimende tributacióndel IVA 461

exportacionesy las importacionescon destinoal consumofinal, siendo éstaclaramente

negativaparaEspañatt

Unavezqueya se conocenlos ingresosfiscalesobtenidoscon el régimenactualde

tributación, vamos a ver qué repercusionestendría la introducción del principio de

imposiciónen origen,sin ningúnsistemade compensaciónfinanciera.

Es importantedestacar,queestecambioorigina únicamenteun efecto renta,siendo

el efectosubstituciónnulo.O en otraspalabras,las característicasdesdeel puntode vistade

la eficiencia de ambos sistemasson idénticas; sólo varían sus efectos redistributivos.

Además,en estaocasiónlos cambiosen la recaudacióndel IVA coinciden totalmentecon

las “exportacionesfiscales netas”, no siendo necesario,por tanto, calcularíasde forma

separada.

Tal y como sereflejaen la identidad(6.13)(unavezparticularizada),la variaciónen

la recaudaciónfruto del cambioanterior,vendrádadapor

¡‘0% R RUTET,. —E,’ =~~rqLV¡RU¡ ~~rRULq
TUtv (633,)

,c/V¡e tcNjcN

‘rI>0S(. TRT ~ RUT RUT E/U/E
1RLJE — RUT = r q, :v$E —ZETNYV,, (6.34)

cM jcN ‘cM jcN

Como sedesprendede las identidadesanteriores,el efecto final vendrádadoporla

diferencia entre el IVA de las adquisiciones intracomunitarias y el de las entregas

intracomunitarias.

El que Españaaumenteo disminuya su recaudacióndependeráno sólo de la

diferencia que exista entre su tipo impositivo (0) y el del RUE (C1É), sino que lo hará

697 Estarecaudaciónseajustaa estimaciónrealizadapor el Institutode EstudiosFiscales.Ver Romero,O.

Et al (1995).
698 EUROSTAT(1992b).
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también del saldo comercial de España con el RUE (entregas - adquisiciones

intracomunitariasj99.

El siguientecuadrorefleja los resultadosde las simulaciones.La primeracolumna

recoge las variaciones de recaudación en términos absolutos (millones de ECUs), mientras

que la segunday terceracolumnasreflejanla variacióncon respectoa la recaudacióncon el

RT, y en relación con el PIB, respectivamente.

Cuadro53: Variaciónen la recaudaciónconelPOSCrespectoala obtenidaconelJ?T

Millones ECUs % sobre recaudación RT % sobre PIE VElA

ESPANA -2.115 - 7,88 - 0,53 - 1.903,6

RUE +2.115 ~O,63 0,046 + 1.903,6

TOTALUE O o

De la tablaanteriorpuedenextraersediversasconclusiones.La primerade ellases

queel efectoglobal del cambiode régimenparala UF esnulo. Estoeslógico si tenemosen

cuentaque las pérdidasde recaudaciónparaun bloquesuponengananciasparael otro. Sin

embargo,auncuandoel resultadototal esnulo, los efectosde la introduccióndel POSCson

muy diferentesparacadabloque.Así, como seobservaen la tablaanterior, Españaresulta

clara.mentepeijudicadacon el cambio analizado,experimentandounapérdidarecaudatoria

de 7,88 puntos porcentuales(respectoa la situación inicial). Este hecho se explica

fácilmentesi tenemosen cuentaque el saldocomercial de bienesy serviciosintermedios

(que van a incorporarseal procesoproductivo)de Españarespectoal RUE esnegativoy

que, además,los tipos impositivos españolesson, por lo general,inferioresa los que se

aplicanen el RUE. Por lo tanto, ambascircunstancias,lejos de compensarse,actúanen el

mismo sentido, agravandolos efectos recaudatoriosnegativos para España.Todo lo

contrariopuedeargumentarse,sin embargo,parael RUE.

Hay que destacarque, aunqueel RUE en su conjunto experimentaun ligero

aumentoensurecaudaciónpor el IVA (del 0,63%con respectoa los ingresosque obtenia

699 El cambio en el régimen de imposición afecta fundamentalmenteal IVA correspondientea las

adquisicionesy a las entregasintracomunitarias,yaque, cuandose aplicael RT, el Impuestodevengado
con motivo de una adquisiciónintracomunitaríase ingresaen las arcasdel país de destino,mientasque
cuandose apliqueel POSCdicho IVA irá a parara la Haciendadel Estadode origen. El país de destino,
por lo tanto,perderáeseIVA. Por el contrario, con el POSC,recaudaráel impuestocorrespondientea las
entregasintracomunitarias(queantesno recibíaal ser ingresadoen destino).
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con el RT), los efectosrealesdel cambiode régimenseránmuy distintosparacadauno de

Jos países que Jo componen.

Así, por ejemplo, es de esperar que los Paises Bajos sean el Estado que obtenga una

ganancia más importante, porque tiene un gran superávit en sus intercambios

intracomunitarios, y además, tiene unos tipos impositivos elevados. Otros Estados que

resultaríanbeneficiadosson Irlanday Dinamarca(puestienen saldo positivo - aunque

bastanteinferior al de PaísesBajos- y tipos elevados).En otrospaíses,sin embargo,como

Alemaniao Francia,los efectosde los tiposimpositivos y dela balanzacomercialactúanen

sentidocontrario.Así, en Alemania,aunqueel volumende sus entregasintracomunitarias

superaal de sus adquisiciones,el IVA de sus comprases mayor (pues sus tipos de

gravamensonrelativamentebajos).Lo contrario ocurrecon Francia.Aunquetiene un gran

déficit comercialde bienesintermedios,sustipos de gravamensonrelativamenteelevados.

Ambos efectosactúanen direcciónopuesta,compensándosey produciendoun efectode

reducidodimensiónparaestosEstados.

Un paísque vería disminuir sus ingresospor IVA, igual que España,es el Reino

Unido, puesa su déficit comercialseunensusbajostipos impositivos.

Así podríamosexplicarlo queocurrecon el restode países.

Por lo tanto, desdeel punto de vista recaudatorio,la introduccióndel POSC no

resultani beneficiosani peijudicial paratodos los Estadosmiembros.Sin embargo,en la

medidaen quealgunospaísesexperimentanffiertesdisminucionesde susingresosfiscales,

nosparecedificil queseconsigala unanimidadrequeridaparala adopciónde decisionesen

el ámbitode la fiscalidad.

Si nos fijamos en la terceracolumna, que refleja los efectossobre el bienestar,

medidosporla Variación EquivalenteI-Iicksiana,los valoressonmuy cercanosy similares

en signo (comono podíaserde otramanera)a las variacionesen la recaudación.Como ya

se ha puesto de manifiestoanteriormente,los efectossobreel bienestardel cambio de

tributaciónque estamosanalizandose explicanexclusivamenteporel efectorenta,al serel

efectosubstituciónnulo.
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6.4.2.- La adopción del principio de imposición en origen con sistema dc

compensación

La ComisiónEuropea,perfectamenteconsciente,desdeun primermomento,de que

la introduccióndel principio de imposición en origen provocaría importantesefectos

redistributivos para algunospaíses (puestosde manifiesto en el epígrafe anterior),ha

planteadoen todo momentola necesidadde complementarestetipo de tributacióncon un

sistemade compensaciónfinanciera,querespetasela naturalezadel IVA y que, porlo tanto,

garantizaseque el Impuestofúesea parara las arcasdel Estadoen el que tiene lugar el

consumofinal de los bienes.La introducciónde un sistemade compensaciónseconsidera

puesindispensable.Las distintaspropuestaspresentadas,en relacióncon el IVA, tantopor

las institucionescomunitarias,comopor la Comisiónalemanadel Origen, porel Instituto

de EstudiosFiscalesde Londres, o por algunosautoresconcretos(p. ej. Vanistendael)

refrendan la necesidadde introducir un mecanismode compensación.No existe, sin

embargo, el mismo acuerdo unánime sobre el funcionamiento concreto de dicho

mecanismo.Unosconsideranque la compensacióndeberealizarsebilateralmenteentrelos

Estadosafectados;otrossonpartidariosde la existenciade una CajaCentrala través de la

cual secanalicela redistribuciónde los ingresospor IVA; otros, sin embargo,se decantan

porun sistemade tipo macroeconómico.

Nosotrosvamos a analizaren detalle las principales alternativaspresentadasen

relacióncon el sistemade compensación.Peroprimerovamosa ver qué efectosglobales

tendríala substitucióndel Régimenactualde tributaciónpor uno basadoen la aplicación

del principio de imposiciónen origencomplementadocon un sistemade redistribuciónde

ingresosideal.

En estecaso,al igual que en la opción anterior,el efecto substituciónesnulo. Por

otro lado, tampocohay exportacionesfiscalesnetas(a diferenciade lo que ocurríacon el

POSC) pueséstasse neutralizan con los flujos compensatorios.Sí se producirán,sin

embargo,variacionesen los ingresosfiscalesobtenidospor los dos bloquesanalizados.
R(JEE

Así, por ejemplo,Españarecibirá unacantidad (<~¡Lq[UL~, ) que ahorano percibe,y

en cambiotendráqueentregaral otro bloqueunarenta (r[qfC[RIJL) con la que se queda

actualmente.
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Los efectosquequeremoscalcularvendrándadosporla siguienteexpresión:

2 Mlifl/Ók< — y.R/ = ~rÁ&Lq/Mc ~ — ~r;qj c; (6.35)

vN vN

De manera que España verá incrementada su recaudaciónpor el importe del IVA

correspondiente a las adquisiciones efectuadas por sus consumidores finales en el RUE, y,

por otro lado, la verá disminuida por el impuesto satisfecho en España por los bienes

adquiridos aquí por consumidores finales del RUE(que en estos momentos ingresa, pero

que luego deberá reembolsar al otro bloque).

Y de la misma forma,

¡‘81X.7Ú — RT r E ERUN (II RUTETRU,, TRUÉ = 2.. rfq~, 1fUEq,R ~ <‘6.36)
vN vN

Los resultados concretos que se han obtenido, al calcular las expresiones anteriores

aplicando los datos concretos de nuestro modelo, son los que figuran en el siguiente cuadro:

Cuadro54: Variaciónde itt recaudaciónconelPOCCrespectoal RT

Recaudación

En millones ECUs En % sobre Recaudación RT En % sobre PIB

ESPANA +772 + 2,88 + 0,19

RUE -772 -0,23 -0,017

TOTALUE o

De las cifras anteriores podemosextraer varias conclusiones.En primer lugar, que

el efectoglobalparalaUE ensuconjuntoesnulo. Estoesperfectamentelógico si tenemos

en cuentaque con el sistemade compensaciónlo único que se estáproduciendoes una

redistribuciónde los ingresosfiscalesentrelos dos bloquesanalizados:Españay el RUE.

Lo que recibeEspañade más, suponeuna disminuciónde Jarecaudaciónpor IVA parael

RUE, y viceversa.
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Pero lo que más llama la atención, sin duda, es el cambio del signo de los efectos

recaudatorios para cada bloque (positivo para España y negativo para el RUE) con respecto

al POSCanalizado en el epigrafe anterior (cuadro 53)700• En este caso, España sale

claramente beneficiada con el cambio propuesto (RT—>POCC), si bien, en términos

relativos, la ganancia que se obtiene en este caso ( + 0,19%) es inferior a la pérdida

cosechada al aplicar el principio de tributación en origen sin sistema de compensación

-0,53%). El RUE, por el contrario, sale perjudicado si el principio del país de origen va

acompañado de un sistema de compensación perfecto. Estos hechos pueden explicarse

claramente si nos fijamos en la expresión (6.35).

Como se desprende de dicha identidad, el efecto final para España (y de igual

forma para el RUE) depende, no sólo del nivel de sus tipos impositivos y de los del otro

bloque, sino también de la diferencia que exista entre el consumo en cada bloque de bienes

adquiridos en el otro. Aunque los tipos impositivos españoles son en la mayoría de los

casos inferiores a los tipos comunes del RUE, sin embargo, los datos del consumo final son

beneficiosos para España, ya que el importe del consumo en España de bienes adquiridos

en el RUEsupera ampliamente al del consumo en el RUEde bienes comprados en España.

Aunque ambas circunstanciasactúanen sentidoopuesto,la segundade ellas predomina

claramentesobre]a primera,resultandopor ello un aumentofinal en la recaudaciónpara

España.

Hay que destacarademás,que aun cuandoel RUE, como tal, pierderecaudación

con el cambio analizado,ello no implica necesariamenteque todos los paísesque lo

componenveantambiéndisminuir susingresospor IVA.

En las simulacionesque estamoscomentandohemossupuestoun funcionamiento

ideal del sistemade compensación.Sin embargo,en la prácticaserámuy dificil conocer,en

ausenciade fronteras, el volumen de las importaciones/exportacionescon destino al

consumofinal. Porotro lado, hay quedestacarel pocointerésquemostraránlos gobiernos

paracontrolarpeticionesdudosaso fraudulentasdel IVA correspondientesaadquisiciones

intracomunitariasde bienesllevadasa cabopor sus sujetospasivos (siempreque no le

suponganaél unapérdidarecaudatoria).Estosfactoresharán,queen la práctica,el sistema

de compensaciónno funcioneperfectamentey que,por lo tanto, los efectosderivadosdel

Recordarcómo de acuerdocon los datosobtenidosen la simulaciónanteriorEspaña(RUE) resultaba
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cambio de régimen que estamosanalizando(RT —+ POCC) no sean exactamentelos

señalados. Comoconsecuencia, se producirán modificaciones en el importe final del IVA

recaudado por cada bloque (con respecto al que hemos comentado). La creencia de que el

funcionamientodel sistemade compensaciónsealejaráen la prácticade su situaciónideal

no es,en absoluto,novedosa,ni exclusivanuestra,y porello, en las distintaspropuestasque

se han presentado,se introducen variaciones significativas en lo que se refiere al

funcionamientode dicho sistema.Nosotros vamos a estudiardetalladamente,desde un

puntode vistaanalítico,los efectosconcretosquese derivaríande la implantaciónde cada

uno de los distintossistemaspropuestos,paraconcluir al final cuál seaproximaríamásala

situaciónideal anteriormentedescrita.

6.4.2.1.- EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN PROPUESTOPOR LA COMISIÓN

EUROPEAEN 1987

La ComisiónEuropeadescribíaen suDocumentode 1987cómodebíafuncionarel

mecanismode redistribuciónde los ingresospor IVA. Paraello, planteabaun sistemacuyo

pilar básicoera la existenciade unaCaja Central,a través de la cual se canalizaríanlos

flujos compensatoriosentrelos Estadosmiembros.De maneraque cadapaíscalcularíasu

posición netafrenteadichaCajaCentral,restandodel iVA ingresadoen él por los bienes

(intermedioso parael consumofinal) con destinoal restode la Unión Europea,el IVA

deducidoen su interior (correspondientea las adquisicionesintracomunitariasde bienes

realizadas)por sus sujetospasivos.Si estadiferenciafriese positiva, el pafs en cuestión

deberíaingresareseimporte, mientrasquesi fresenegativasolicitadaa laCajaCentral que

le reintegraseesacantidad.Ahorabien,comolos ingresosy las peticionesrealizadaspor los

Estadosmiembrosno coincidirán(al no poderreclamarlos paísesel IVA correspondientea

las comprasde bienesefectuadasporsus consumidoresfinalesen otros Estados,que sí se

ha ingresadoen el país de ~ la Caja Central tendrásiempreun superávit.La

claramenteperjudicada(beneficiada)cuandoel RT se sustituíapor el POSC.

~ No hay que olvidar que los paisessi puedenpedir al sistema de compensaciónel IVA que se han
deducido en su interior los sujetos pasivos, correspondientesa Jas adquisicionesintracomunitariasde
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Comisión, sin embargo,no especificabacómo debíarepartirseesteexcedente.La figura

siguientereflejacómo funcionaráestesistemade compensaciónen nuestrocasoconcretoy

a continuaciónse recogenen el siguiente cuadro los resultadosobtenidosen nuestro

modelo.

Cuadro 56: Flujos de/sistemade compensaciónpropuestopor la Comisiónen 1987
(enmillonesECUs)

ESPAÑA

LO QUEENTREGARA (A) =

LO QUE PEDIRÁ (B) =

3.036

4.198

POSICIÓN NETA EN - 1.161

SISTEMA COMPENSACIÓN

(C)’

ROE

LOQUEENTREGARÁ (D)

LO QUEPEDIRÁ (E) =

POSICIÓN NETA EN 3.841

SISTEMA COMPENSACIÓN

(F)’

EXCEDENTE (G) = 2.680

Reparto ideal excedente

Para España 1.726 Para RUE 954

¿
IVA por consumoen España IVA por consumoen RUE de

de bienesadquiridosen RUE

(H)

bienesadquiridosen España

(1)

(1) Las cifraspositivasrepresentaningresosqueesebloquedeberáhacera la CajaCentraly las negativas

reflejancantidadesqueesebloquetendráquerecibirdel Sistemade Compensación

bienesefectuadaspor éstos,puesestainformaciónse recogeen las declaraciones-liquidacionesperiódicas
del IVA presentadasen su interior. No ocurre los mismo, sin embargo,con el IVA pagadopor los
consumidoresfinales, correspondientea los bienesadquiridosen otros países.En estecaso,como los
particularesno presentandeclaraciones,y en ausenciade fronterasentreEstados,resultaimposibleparalos
paísesconocerestosdatosparasolicitarqueeseIVA les seareembolsado.

5.924

2.082
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Como se observa en dicha tabla, Españaesuna solicitante netade recursosal

sistema de compensación ( - 1.161 millonesECUs),mientrasqueel RUL deberáingresar

fondos por valor de 3.841 millones ECUs. Ambas cifras no coinciden (como era lógico

esperar), representando la diferencia entre ellas el excedente que tendrá el sistema de

compensación. Este es igual a la suma del IVA correspondiente a los bienes comprados

en el RUE, pero consumidos finalmente en España, y del IVA ingresado en España por

consumidores finales del RUE702.

Aun cuando el Resto de la Unión Europea resulta globalmente deudor del sistema

de compensación, la posición respecto de la Caja Central de cada uno de los Estados que

la componen tendrá diferente signo e importe, dependiendo, para cada caso concreto, de

la cuantía de las distintas partidas que la determinan (D, E y

En los dos cuadros siguientes se refleja de forma esquemáticacuálesson los

efectos globales que para España y para el RUEtiene la substitución del Régimen actual

(RT) por un régimen basado en la aplicación del principio de imposición en origen,

complementado por un sistema de compensación financiera como el propuesto por la

Comisión. Comose observa en el cuadro correspondiente a España, el efecto total para

nuestro país dependerá de cómo se reparta el excedente que tendrá la Caja Central. Si este

reparto se hace en función del consumo final real de los bienes en cada bloque, España

saldrá beneficiada, obteniendo una recaudación de 27.598 millones de ECUs. Pero si, por

el contrario, consideramosla posicióntotalmenteopuesta(el excedenteno se reparte)

entonces España sufrirá una pérdida de recaudación, por un importe de 954 millones

ECUs.

702 El hechode que el valor del excedente(G) coincida con la suma de H e 1 (obtenidosde forma

independiente)es,sin lugara dudas,unabuenapruebade la consistenciade nuestroscálculos.
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Cuadro57: Recaudacióntotal obtenidapor ESPAÑAconelprincipio de imposiciónen origeny con

sistemade compensacióndela Comisión(/987)

(enmillonesde ECUs9

Recaudacióncon RégimcnTransitorio 26.826

2.- PasoRégimenTransitorioa Principio origen sincompensación -2.115

3.- Posiciónnetaen sistemacompensación + 1.161

4.- Porreparto idealexcedente + 1.726

RT —* POCC 5.- Si no sereparteexcedente O

Con sistema 6.- RT.—>POCC con funcionamiento sistema compensación ideal + 772

compensaciónde la (6=3+4+2)

Comisión(1987> 7.- RT—~POCCsin repartirexcedente(7>1+2) -954

8.- Recaudación total POCC con sistema compensación ideal 27.598

(8=1+2+3±4)

9.-Recaudacióntotal POCCsin repartoexcedente(9=1+2+3) 25.872

En la práctica es muy dificil que se dé cualquierade estas dos situaciones

extremas. La primera de ellas porque no hay fronteras y porque los consumidores finales

no presentan declaraciones del IVA. Por ello resultará muy complicado disponer de la

información necesaria para repartir adecuadamente el superávit. Y la segunda de ellas

porque no estada justificado que la Caja Central se quedase con ese dinero, al mismo

tiempo que se iría en contra de la propia naturaleza del IVA.

Un razonamiento similar podría hacerse para el RUEen su conjunto, si bien hay

que señalar, que en este caso, independientemente de cómo se reparta el excedente de la

Caja Central, el bloque analizado sufrirá una disminución de sus ingresos fiscales. Eso sí,

el importe exacto de esadisminuciónsí dependeráde cómo se lleve a caboel reparto.

Hay que insistir nuevamenteen que algunosde los paísesque componenestebloque

saldránbeneficiadoscon el cambiode régimen,mientrasque a otros les ocurrirátodo lo

contrario.

La posiciónde los distintosEstadosmiembrosen el sistemade compensaciónseráanalizadoen detalle

másadelante.
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Cuadro58: Recaudacióntotal obtenidapor RUEconelprincipio deimposiciónen origeny con

sistemadecompensacionde la Comisión(1987)

(en millonesdeECUs)

Recaudacióncon RégimenTransitorio 335.670

2.- PasoRégimenTransitorioa Principio origensincompensación + 2.115

3.- Posiciónnetaen sistemacompensación -3.841

4.- Porrepartoideal excedente + 954

RT —* POCC 5.- Si no sereparteexcedente O

Con sistema 6.- RT—4POCC con funcionamiento sistema compensación ideal - 772

compensaciónde la (6=3+4+2)

Comisión(¡987) 7.- RT—*POCCsin repartirexcedente(7>1+2) - 1.726

8.- Recaudación total POCC con sistema compensación ideal 334.898

(8=1+2+3+4)

9.- Recaudacióntotal POCCsin repartoexcedente(9l+2+3) 333.944

Por último nos gustariacontrastarlos datos que hemosobtenidonosotroscon los

resultados de otros estudios. Para ello nos serviremos del siguiente cuadro.

Antes de entrar a comentar los datos recogidos en esta tabla nos gustaría hacer una

precisión. Conviene tener muy presente que los resultados de cada uno de estos trabajos han

sido calculados en momentos del tiempo muy diferentes, lo que a priori puede justificar las

enormes disparidades que existen entre ellos a primera vista
704. Así, el trabajo de FEHRet

al (1995) utiliza datos de 1981. Esto explica que, aun en el supuesto de que empleen los

mismos tipos impositivos utilizados por la Comisión cinco años después (columna 2) las

diferencias en los resultados sean todavía significativas. Las divergencias que existen entre

los datos de las columnas (2) y (3), no sólo en cuanto a la cifra sino también en cuanto al

signo, se explican totalmente por los cambios en los saldos comerciales experimentados por

algunos países. En este sentido el caso más llamativo es el del Reino Unido, que pasó de

ser un país exportador a ser importador neto durante este período (1981-1986). Hay que

tener en cuenta también, que el estudio realizado por FEHRy otros autores no incluye a tres

Este hecho se ha puestode manifiestoen el cuadroespecificando(entre paréntesis),paracadaestudio,
el alio correspondientea los datosutilizados.
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Estados: Grecia, Portugal y España, por no ser miembros de la CEEel año tomado como

referencia (1981).

Cuadro59: Comparaciónde losresultadosdelmodelocon losde otrosestudiosrealizados

Pais miembro

FEHR et al (1981v Comisión Europea

(1986)

Modelo (1991)

Tipos propios

(1)

Tipos Comisión

(2)

millones

ECUs

(3)

% del PIB

(4)

Millones

ECUS con

tipos 1991

(5)

Millones

ECUs con

tipos

Comisión (6)

Alemania

Bélgica/Luxemburgo

Dinamarca

Francia

Grecia

PaisesBajos

Irlanda

Italia

Portugal

ReinoUnido

- 1049

+ 267

+ 528

+1061

+ 1249

- 842

-1214

+ 2013

- 53

- 463

-2003

+ 600

- 233

+ 139

+ 3534

+ 747

- 690

-2421

-437

+ 1509

- 52

- 147

-77

-1845

+ 0,38

+ 0,62

- 0,82

-0,34

- 1,08

+ 0,86

- 0,21

- 0,03

-0,26

-0,33

+ 2.888

(-0,063

s/PIE)

+ 2.093

(-0,045

s/PIE)

Espafia

-132 -0,06 -2.888

(-0,728

s/PIB)

-2.093

(-0,528

s/PIB)

TOTAL o o o
FUENTE: FEHRetaI (1995, 179) PE

(1995,57)

* Estetrabajono incluye a Grecia,Españay Portugal.El datodel ReinoUnido refleja la pérdidaconjunta

queexperimentanReinoUnido e Irlanda.

Respecto a los datos incluidos por la Comisión Europea en su Documento de 1987,

conviene también hacer algunos comentarios. El primero de ellos se refiere al año para el

cual se hicieron esos cálculos: 1986. Resulta de gran importancia también señalar que para
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llegar a esosresultadosla Comisiónaplicó únicamentedos tipos impositivos:uno normal

del 16,5%y otro reducidodel 6.5% paraTODOS los paises.Esto debeser tenido muy en

cuentaa la hora de hacercomparacionescon otros resultados.Es importantedestacar

también,las diferentesconclusionesa las quepuedellegarse,dependiendode quese tomen

en cuentalos datosabsolutoso relativos(% PIB). Aun cuandoel signodel resultado(y en

definitiva si esbeneficioo pérdida)no cambia,sí puedeseñalarsecomo por ejemplo,los

PaísesBajos son los que salenmás beneficiados(con la implantación del POSC) en

términosrelativos,auncuandoel Estadoque experimentaun mayorbeneficioen términos

absolutosesAlemania.Lo mismo puedeplantearsesi nosfijamos en los Estadosque serán

acreedoresdel sistemadecompensación.En términosdel PID los paísesquedeberánrecibir

mayoresflujos son Greciay Dinamarca,aun cuando Franciay Reino Unido son los que

experimentanmayorespérdidas en términos absolutos. A los paísesdemandantesde

recursosya citados,hay queañadirItalia, España,Portugale Irlanda.

Por su parte, las dos últimas columnas reflejan los resultadosobtenidosen

nuestrassimulaciones.Laprimerade ellas(5) representalos flujos compensatoriosquese

producirían,aplicando los datos sobre los intercambiosintracomunitariosy los tipos

impositivosvigentesen 1991. De acuerdocon ellos, Españaseríauna demandanteneta

de recursos,debiendorecibir de la Caja Central aproximadamente2.888 millones de

ECUs.Todo lo contrario le ocurre, sin embargo,al RUE. Aun cuandoaparentemente

existandiferenciasmuy importantesentrenuestrosdatosy los de la ComisiónEuropea,

en realidadambasestimacionesno sontan dispares.Esto puedeexplicarsefácilmenteen

baseadosargumentos.

Por un lado, los tipos impositivos. Como se ha señaladoanteriormente,la

Comisióncalculó los flujos compensatoriosconsiderandoquetodos los paísesaplicaban

un doble tipo, del 6,5% y del 16,5%Nosotros,sin embargo, en nuestroanálisishemos

utilizado los tipos vigentes,en 1991, en cadauno de los Estados,habiendopaísesque

aplican tres, e incluso cuatrotipos distintos. Estadiferenciaen cuanto a los tipos de

gravamenempleados,justifica enpequeñamedidala divergenciaexistenteentrenuestros

datosy los de laComisión.Porello, y conel fin de homogeneizarambosresultados,para

poder establecercomparaciones,secalcularonlos flujos compensatoriosque existirían
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con los datosde nuestromodelo,pero suponiendoqueen todos los Estadosse aplicaban

los tipos utilizados por la Comisión (6,5 y 16,5%). El resultadode estasimulación se

recogc en la columna (6). Españamantieneclaramentesu posición acreedoraen el

sistemade compensación,si bien, en estecasola cantidadde recursosque recibirá será

algo inferior, en tomo a 2.093 millones de ECUs. Sin duda, todavíasiguenexistiendo

diferencias importantesentre nuestrosdatos y los de la Comisión. Esto se debe

fundamentalmenteal cambio en el saldo comercial de los paísescomunitariosen el

período1986-1991.

Tal y como se desprendede los datos de EUROSTAT705, Españaen 1991,

multiplicó aproximadamentepor 15 su déficit comercial con el resto de Estados

miembros(en relaciónal del año 1986). Estaes, sin duda, la razón fundamentalde la

diferencia que existe entre nuestrosdatos (-2.093) y los de la Comisión (-132), aun
706

cuandolos tipos impositivosaplicadosseanlos mismos
A pesar de que el RUE en su conjunto es un aportanteneto al sistema de

compensación,existeuna gran diversidadde situacionessi nos fijamos en cadauno de

los Estadosque lo componen.De acuerdocon los datos de la Comisión ocho países

deberán recibir fondos de la Caja Central: Francia, Italia, Reino Unido, Irlanda,

Dinamarca,Grecia, Portugaly España.Si comparamosnuestrosdatoscon los de la

Comisión, se observan algunas diferencias importantes707. Sin lugar a dudas, lo más

llamativo es el cambio experimentado por Dinamarca, que pasa de ser solicitante (según

la Comisión) a ser aportante neto de recursos a la Caja Central. Este hecho se debe

básicamente a la variación producida en el saldo de su balanza comercial, pasando de ser

negativo (importador) en 1986, a ser positivo en 1991 7O8~

Aunque el resto de países mantienen su posición deudora o acreedora en el

sistema de compensación, se producen también cambios significativos en la cuantía de

los flujos, para algunos de ellos. Así es digno de destacar el caso de Irlanda (y en menor

70$ EUROSTAT(1997b).

Así, 132*15= 1.980~2.093
Aunque en el cuadro anterior aparezcaexclusivamenteel dato global para el RUE y para España,

creemosqueresultainteresantetambién,comentarla situaciónconcretadel restode Estadosmiembros.No
olvidemos que a la hora de adoptardecisionesdichos Estadosdecidirán en función de sus intereses
individuales.
708 La evolucióndel saldocomercialde los Estadosmiembrosse haobtenido a partirde la Basede Datos
COMEXT, de EIJROSTAT.
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medida de Bélgica, Luxemburgo y los PaísesBajos), que experimentauna mejora

considerableen su saldo exterior, por lo que verá incrementadasu aportación al

mecanismodc compensación.Todo lo contrario ocurrecon España,Portugaly Grecia.

Estos paises,en el período 1986-1991,empeoransignificativamentesus ya negativos

balancescomercialesconel restode paisesde la UE, por lo que deberánrecibir mayores

recursosde la CajaCentral.Por otro lado, el Reino Unido y Franciacontinuaránsiendo

demandantesde fondos,si bien le corresponderánmenoresimportesquelos previstospor

la Comisión,siendo estasituaciónespecialmentedestacableparael Reino Unido, como

consecuenciade una mejora importanteen su saldo comercial (pese a mantenersu

posición de importador neto). Y por último, destacarel caso de Italia/Alemania,que

empeoransensiblementesubalanzaexterior,por lo que recibirá/pagaráalgomás(aunque

poco)de Joprevistopor laComisión,respectivamente.

Ahorabien, si tenemosen cuentalos tipos impositivos reales(y no los previstos

por la Comisión) aplicadosen los Estadosmiembros, podemosseñalar,a modo de

resumen,que laposiciónnetadentrodel sistemade compensaciónfinancieraesnegativa

(y por tanto deberánrecibir fondos de dicho sistema)para seis de los doce Estados

miembros. A saber, España,Grecia, Portugal, Francia, Reino Unido e Italia. El resto

deberáaportarrecursos,si bien sondignasde mencionarla situaciónde los PaísesBajos

e Irlanda. Para estos dos países, las dos variables determinantesde los flujos

compensatorios(saldo comercial y tipos de gravamen)son muy positivas. Los tipos

impositivoselevados,sin embargo,compensan,en el casode Franciae Italia, sus fuertes

déficits comerciales. En este caso, ambos efectos actúan en dirección contraria,

amortiguándose así el resultado final. Y por último, destacar que los tipos impositivos

bajos de España, Reino Unido, Grecia y Portugal, no hacen sino acentuar su posición

claramente demandante de recursos.

En la medida en que la mitad de los Estadosreciben (entregan)fondosdel (al)

sistema de compensación, los detalles concretos sobre su funcionamiento (por ejemplo,

periodicidad con que se materializarán los flujos compensatorios) serán en nuestra

opinión determinantes para que un sistema como el analizado anteriormente sea aceptado

por los Estados miembros, y por lo tanto, adoptado, en la UE.
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6.4.2.2.- EL SISTEMA DE COMPENSACIÓN PROPUESTOPOR LA COMISIÓN

ALEMANA DEL ORIGEN

La Comisión alemana propuso en 1994 la implantación del principio de

Imposición en origen complementadopor un sistema de compensaciónde tipo

microeconómico,quepermitiesequeel IVA fuesedefinitivamentea las arcasdel paísen

el que tiene lugar el consumofinal de los bienes.A diferencia del sistemaanalizado

anteriormente,la Comisión alemanase decantabapor que las compensacionesse

efectuasenbilateralmenteentrelos Estadosafectados,sin necesidad,por lo tanto, de que

existieseunaCajaCentral.

La propuesta alemana planteaba también la necesidad de efectuar ciertas

correccionessobrelas cantidadesobjeto de la compensaciónsiempreque secumpliese

determinadorequisito.

Hay que señalarque los efectossubstituciónagregadoscon estaalternativason

los mismosque con el sistemade compensaciónideal previstoanteriormente.Lo que sí

cambiará(tal y como veremosa continuación)esel volumende los ingresosfiscalespor

IVA obtenidosporcadabloque.

La diferenciaentre la recaudaciónobtenidapor un bloque si se introduce el

sistemade compensaciónpropuestopor la Comisiónalemana,con respectoa la que se

obtendríacon un sistemamultilateral ideal, viene determinadopor las “exportaciones

fiscalesnetas”.En estasituación,éstascoincidiránconel importede las compensaciones

corregidasnetas(
5kh - 5hk) que deberánefectuarlos Estadoscomunitarios.Aun cuandoel

importe de estascompensacionesson recursosque les corresponden(en función del

consumo final materializado en su territorio), el funcionamiento del sistema de

compensaciónfinanciera (tal y como fue diseñadopor la Comisión del Origen de

Alemania),exigeque seproduzcadichatransferenciade renta.

La cuantíade las “exportacionesfiscalesnetas”parael EstadoJi vendrándadasen

estecaso,por la diferenciaentrela compensacióncorrectoraque dicho Estadorecibirá

del paísk (S””) y la queél (u) deberáabonarle(5~>~)709•

Ver expresión(6.23).
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‘cM cM ¡eN
2

Demaneraquela cantidadtotal de recursosque recibiránEspañay el RUE, porel

sistemade compensación,serán(6.41) y (6.42), respectivamente.

ESPAÑAA A1 + ~ y~«’

1 qRIJE CIRLIEL +
5RIJEE — 5E8(JI

‘eN

RUE —> ARIJE + ~ rf q C,~RIJL + <ROE — 5RIJEE
leN

(6.41)

(6.42)

El cuadrosiguienterefleja de forma esquemáticacómo funcionael sistemade

compensaciónpropuestopor la Comisiónalemana.Posteriormente,y en otro cuadro,se

recogenlos resultadosconcretosobtenidosconnuestromodelo.
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En los doscuadrossiguientesserecogede unaformaesquemática,cuálesson los

efectos recaudatoriostotales, para cada uno de los dos bloques analizados,de la

aplicacióndel principio de imposiciónen origenjunto con un sistemade compensación

comoel propuestoporla Comisiónalemanadel Origen.

Cuadro62: Efectosrecaudatoriostotalespara España de la aplicacióndelprincipio deiniposícion

en origenconun sistemadecompensacióncomoelpropuestopor la Comisiónalemanadel Origen.

Conceptos Efecto cii millones

ECUs

%A en % A sobre

relacióncon PIB

Rl

PasoRl a POsin sistemacompensación Pierde - 2.115

PasoPOSCa POCC(alemán) Gana + 2.646

Con POCC(alemán)respectoa Rl Gana + 531

Con POCC(alemán)respectoPOCC (ideal) Pierde -241

Recaudacióntotal Rl 26.826

Recaudaciónlota] con POSC 24.711 - 7,88 -0,53

Recaudacióntotal conPOCC(ideal) 27.598 + 2,87 + 0,19

Recaudacióntotal con POCC(alemán) 27.357 + 1,97 + 0,13

Cuadro63: EfectosrecaudatoriostotalesparaelRUE de la aplicacióndelprincipio de imposición

en origenconun sistemade compensacióncomo elpropuestopor la ComisiónalemanadelOrigen.

Conceptos Efecto en millones % A en % A sobre

ECUs relacióncon PIE

Rl

PasoRl a PO sin sistemacompensación Gana +2.115

PasoPOSCa POCC(alemán) Pierde - 2.646

Con POCC(alemán)respectoa RT Pierde -. 531

Con POCC(aJemún)respectoPOCC(ideal> Gana +241

Recaudacióntotal conRl 335.670

Recaudaciónlotal con POSC 337.785 + 0,63 + 0,046

Recaudacióntotal con POCC(ideal) 334.898 -0,23 -. 0,016

Recaudacióntotalcon POCC(alemán) 335.139 -0,16 -0,011
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Como se desprendede los cuadrosanteriores Españasale beneficiadacon el

cambioque seestáanalizando(RT ..÷ POCC aJemán),si bien pierdeunosingresosde

241 millones de ECUs (un 0,90 de la recaudacióninicial con RT> con respectoa la

aplicacióndel principio de origencon un sistemade compensaciónideal. Esto se debea

la rentaque Españadebe transferiral RUE como consecuenciade la correcciónque

estableceel sistemade compensaciónde la Comisiónalemana.

Todo lo contrario le ocurreal otro bloque. Así, al RUE, en su conjunto, no le

interesapasara un sistemade imposición en origen con sistemade compensación,si

bien,y a diferenciade lo que le ocurre a España,el mecanismode compensaciónde la

Comisión alemanale reportaunos mayoresingresosque el sistemapropuestopor la

ComisiónEuropea(si funcionaseperfectamente).Hay que señalar,no obstante,que la

pérdidade recursoscon ambossistemasno es muy significativa, siendodel 0,23 y 0,16

por 100desurecaudaciónconel Régimenactual,respectivamente.

QueEspañaobtengaunagananciade 53 1 millonesde ECUs,si se0ptafinalmente

por sustituir el régimen actual de tributación por otro basadoen la aplicación del

principio de imposición en origen con un sistema de compensacióndel tipo del que

estamoscomentando,puede explicarse fácilmente atendiendo a los factores que

determinanel signoy cuantíade estasituación.Bastacon fijarse en laexpresión(627)

T¡YKC( (aleman)— ~RT 0551 ~(4qfC,í — r1q,C;’<) + 0,0511~(r~q7J< — r1q,V)
kdJE ¡cA’ kcUI ¡e-A’ geN

Tal y comosereflejaen ella, la diferenciaen la recaudaciónfinal entreel RT y el

POCCalemándependefundamentalmentede las diferenciasen los tipos y en el saldo

bilateral de bienesdestinadosal consumofinal, y tambiénaunquecon menorpeso,del

saldocomercialde bienesintermedios.Puesbien, los dos sumandosdel ladoderechode

dichaidentidadsonpositivosparaEspaña.Y estosedebebásicamenteatres motivos:

- los tiposdel RUE son,porlo general,mayoresquelos de España.

en lo que a los bienescon destinoal consumofinal serefiere,Españatiene un

déficit comercialcon el RUE. Enotraspalabras’ ~ ‘1Y’~ CERnE » ~ q[ CEERnIE
¡eN ¡cA’
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— el importe de las adquisicionesintracomunitariasde bienesefectuadaspor

España supera también al de las entregas con destino al RUE. Es decir,

qil! ¡I:TVR( II 114/1

Estos tres motivos explican también la compensación correctora neta que España

debe abonar al RUE. Conviene recordar que el importe de dicha compensación viene

dadopor

Q —y, q, C, ~.)+Oos(11rRUl qROI’ v~
01’lUJE

5E ~0451(yb q
1 ¡-ROE RU/E RUY RUJIE E E PROF

‘eN ¡eN ge-A’ ¡eN ge-A’

El razonamiento contrario puede emplearse para explicar lo que ocurre con el

RUE.

6.4.2.3.-EL SISTEMA DE COMPENSACIÓNMACROECONÓMICO

La ComisiónEuropea,en suDocumentodeJulio de 1996, sedecantaabiertamente

por la introduccióndel principio de imposiciónen origen,complementadocon un sistema

de redistribuciónde los ingresosfiscalesde caráctermacroeconómico.Como ya se señaló

en su momento, estapropuestasuponeun cambio importanteen la posturade dicha

Institución comunitaria, al menos en lo que se refiere al sistema de compensación

financiera.

En Documentosanteriores,la Comisiónsemostrabapartidariade llevar a cabola

relocalización de los ingresospor IVA entre los Estados miembros, en base a la

información consignadapor los sujetos pasivos en sus declaraciones-liquidaciones

periódicas.Perono sólo la Comisión,sino tambiénotrasde las propuestasanalizadas(por

ejemplo la de la Comisión alemana) argumentabanla idoneidad de introducir un

mecanismo de compensación de carácter microeconómico. Sin embargo, muy

posiblemente, fueran los numerosos inconvenientes derivados de la aplicación de un

sistema de este tipo, los que llevaron a la Comisión Europea a p]antear más recientemente,
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que la redistribución de los ingresos debia efectuarse tomando como referencia alguna

magnitud macroeconómica.

Hay que destacar, sin embargo, que, aunque sí está clara la opción actual de la

Comisión por un sistema de compensación de tipo macroeconómico, ésta no ha detallado

todavía, cómo debe funcionar dicho sistema, ni qué variable concreta, de entre todas las

posibles, debe utilizarse en la práctica.

Una cuestión que debe tenerse muy en cuenta, a la hora de analizar los efectos y la

idoneidad de un sistema de compensación de tipo macroeconómico, es que posiblemente

los ingresos totales por IVA que recaudará un determinado país no coincidirán exactamente

con los que obtendría si se aplicase un sistema de tipo microeconómico, bilateral o

multilateral, que además funcionase perfectamente (como el descrito anteriormente). Se

trata, en última instancia, de una opción entre la exactitud y la sencillez.

De entre todas las variables que pueden utilizarse para calcular el importe de los

flujos compensatorios, que hemos analizado, nos quedamos finalmente con cuatro de ellas,

que son las que comentaremos a continuación. Nuestra elección se ha realizado teniendo en

cuentan no sólo que la recaudación final obtenida por los Estados miembros se aproximase

lo más posible a la que se obtendría con un sistema microeconómico ideal, sino también la

variable de tipo macroeconómico que se utilizaba para llevar a cabo la redistribución

(teniendo en cuenta que el IVA es un impuesto sobre el consumo, y que, como tal, la

recaudación final obtenida por un país debe guardar una estrecha relación con el consumo

que tiene lugar en su interior). De acuerdocon estosdosparámetros,nosotrosplanteamos

cuatro propuestas distintas.

La primera de ellas sigue las indicaciones de la Comisión, en su Documento de

1996, y por ello, toma como variable de referencia el consumo privado de cada bloque

(según datos de la Tío), para cada uno de los sectores analizados. A partir de esta

información, se agrupan aquellos sectores que tienen un mismo tratamiento fiscal a efectos

del Impuesto (ffindamentalmente en cuanto al tipo impositivo), y se les aplica el tipo de

gravamen correspondiente. De esta manera, se obtienen los ingresos teóricos por IVA que

corresponden a cada bloque. Dividiendo esta cantidad entre los ingresos teóricos totales, se

obtiene el porcentaje de participación de cada bloque en la recaudación real del IVA. Ahora

bien, a la hora de aplicar dicho porcentaje sobre los ingresos por el Impuesto obtenidos por
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cadapaisen el año 1991,se planteaun problema.En nuestromodelohemostomadocomo

referencia el régimen de tributación actual, Y en función de esto se ha calculado cómo

afectarán las distintas propuestas analizadas (que es también nuestro objetivo con esta

alternativa). Sin embargo,en el año 1991, todavía no estabaen vigor el Régimen

Transitorio,y el principio de imposiciónque seaplicabaerael del paísde destino.Poreso

no sepuede aplicardirectamenteel porcentajeteóricoobtenidosobrela recaudaciónreal de

ese año (segúnlos datosde EUROSTAT). Es necesario, por lo tanto, hacer previamente

algún ajuste,para disponer de datos homogéneos,que nos permitan despuéshacer

comparaciones sólidas, para poder sacar luego las conclusiones finales. A partir de los datos

de la recaudaciónreal (proporcionadosporEUROSTAT)seprocedióacalcularlos ingresos

que obtendríacadapaís si se aplicase,en el año de referencia,el RégimenTransitorio

actual. Y ahora sí, una vez que tenemosesta información, sí podemosdeterminarlos

ingresos totales que se obtendrían si la compensación se efectuase tomando como variable

el consumoprivadode cadaEstado.

El cuadro siguienterecoge,de forma resumida,los resultadosfinales alcanzados

concadaunade las cuatropropuestasestudiadas.

Sin embargo,y aun cuandoel consumoprivado de cadapaís es una magnitud

válida, teniendo en cuentael impuesto con el que estamostrabajando,creemosque es

muchomásadecuadaotra: el consumoterritorializadoen cadaEstado.En la utilizaciónde

estavariablesebasandosde nuestraspropuestas.

En la primerade ellas,se obtieneparacadapaísel porcentajede participaciónde su

consumoterritorializado(segúndatosde EUROSTAT - NewCronos -) sobre el total de la

Unión Europea. En un segundo paso se aplica el porcentaje así calculado sobre la

recaudaciónreal total (calculadoigual queparael casoanterior),obteniendoasí los ingresos

finalesque corresponderíana cadabloque, si la redistribuciónseefectuasetomandocomo

variableel consumoterritorializado.

La tercerade las alternativasque seestudianpuedeconsiderarsecomo una mezcla

de las dosanteriores.Así, al igual que sehizocon la primerapropuesta,se calculaprimero

el porcentajede los ingresosteóricospor IVA de cadapaís, con respectoa los ingresos

teóricos totales; y en un segundo momento, se aplica dicho porcentaje sobre la recaudación

real total. Abra bien, y a diferenciadel primermétodo,a la hora de realizarlos cálculos
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anteriores,no setienen en cuentalos datosdel consumoprivado proporcionadospor la

tablasinput-output,sino quese toma como referenciael consumoterritorializadoen cada

Estado.

Y la cuarta,y última propuesta,determinala recaudaciónfinal que obtendríacada

Estado, si la redistribución de los ingresos por IVA se realizase en función de sus pagos al

Presupuesto comunitario por el recurso pronio IVA. A partir de la Decisión del Consejo de

Abril de 1970,cadapaísdebecontribuira la financiacióndel presupuestode la Comunidad,

aportandouna partedel IVA recaudadoen su territorio. Estapartesedeterminaaplicando

un porcentajesobreuna baseimponible calculadasiguiendolas mismasnormasen todos

los Estadosmiembros.Puesbien, es precisamenteestabaseimponible910la que hemos

tenidoen cuentaen nuestromodelo. Unavezqueseconocíael porcentajede la aportación

relativarealizadaporcadapaísporesterecurso(en relacióncon la aportacióntotal de la

UF), se determinó la recaudación total obtenida, después de la compensación, de la misma

formaqueen los casosanteriores.

Quela redistribuciónde los ingresosporIVA sehagateniendoen cuentalos pagos

efectuadospor cada Estadoa] presupuestode la Unión, en conceptodel recurso IVA,

presenta en nuestra opinión varias ventajas. En primer lugar, la variable que realmente se

estáutilizandoparallevar acabola reasignaciónde los ingresoses la baseimponible del

IVA en cadaEstado,variableque entendemosseadaptaperfectamenteal objetivo último

perseguido: repartir la recaudación total del IVA obtenida en la UF entre los países que la

forman. Y quémejormaneradehacerloqueen funciónde la baseimponibledel Impuesto

en cadauno de ellos. Y en segundolugar, algunosautoresargumentanque sesimplificarían

enonnementelos cálculosquehabríaqueefectuarparaver cuántocorrespondeacadapaís,

puesestosdatosyaseconocen711.

710 A la horadeescogerla BaseImponible que íbamosa utilizar en nuestromodelo nosdecantamospor el

importe sobreel que los paísesaplicanel porcentajeparadeterminarsu aportaciónen conceptode recurso
IVA, peroexcluyendola correccióna favor del ReinoUnidos.Los datosse han tomadodel Documentode
la ComisiónEuropea:COM (98) 560 final, Anexo 8.
“‘ Hay que teneren cuenta,no obstante,queactualmente,paracalcularla baseimponible uniformesobre
la que se aplicarádespuésel porcentajecorrespondiente,para determinarasí el importe que cualquier
Estadodebeingresaren las arcascomunitarias,se incluyen las importacionesy las adquisicionesde bienes.
Ahorabien, cuandose apliqueel principio de imposiciónea origen, dichabaseestarácompuestapor las
entregas,y no por las adquisicionesiníracomunhtarias(que son las que reaJmenteinteresana nuestros
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A la vista de los resultadosobtenidos,y a la horade sacaralgunaconclusiónsobre

si un sistemade compensaciónde tipo macroeconómicoeso no válido de caraal futuro, es

convenientecomparardichos resultadoscon los obtenidoscon los mecanismosde tipo

microeconóniico.Así, convienerecordarque si seaplicabaun sistemacomo el propuesto

por la Comisión en 1987, la recaudacióntotal obtenidapor los dos bloquesanalizados

oscilabaentrelos siguientesvalores(dependiendode cómose distribuyeseel excedentede

laCajaCentral de Compensación).

ESPAÑA —> [25.872- 27.598]

RUE .—> [333.944-334.898]

De las cuatro propuestasseñaladas,la primera, segunday cuartaproporcionana

Españaunos recursossimilares a los del sistemamicroeconómico,y en cualquiercaso

superioresa los que obtieneactualmentecon el RT. De entre todosellos, el que le resulta

másfavorableesel del recursoIVA.

Cuadro64: Recaudacióntotal obtenidapor Españay e/RUIZconel princz~iode imposiciónen
origeny un sistemadecompensacionde tifo macroeconómico

Consumo privado Recurso IVA Consumo territorializado Consumo territorializado
por productos

Mill
ECUs

% PIB Mill % PIB Mill % PIB Mill
ECIJs

% PLB

ESPAÑA 23.242 0,0587 27.963 0,0706 27.258 0,0688 20.744 0,0523

RUE 292.J15 0,0639 287.394 0,0629 288.099 0,0630 294.613 0,0644

Si nosfijamos en los distintospaísespodemosconcluir cómo la propuestabasada

en el consumoterritorializadoporproductoses la queresultaglobalmentemásbeneficiosa

parala mayoría de los países.Hay que destacar,sin embargo,el casode Alemaniay el

Reino Unido. Como suporcentajerelativode aportaciónal presupuestocornunitariopor el

recursoIVA esmuy elevado,ambospaísespreferiránque la redistribuciónde los ingresos

se realice en función de esta variable. Españay Luxemburgo también obtienen más

efectos),por lo queseránecesariorealizaralgún tipo de ajuste sobre la baseimponible así obtenida, para
calcularlos flujos compensatorios.
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recursoscon la cuartapropuesta,si bien, en estecaso, la diferenciaentreel porcentajede

participaciónrelativoen el consumoterritorializadoy en los pagosal presupuestode la UE,

no estan grandecomo en los casoscomentadosanteriormente.Y por último, destacarque

hay otrosdospaíses(Franciae Italia) queaunquetienenun pesorelativomuy elevadoen el

recurso IVA, reciben más recursossi se utiliza como variable de reparto el consumo

territorializado por productos,puessu situaciónrelativarespectoa estaúltima variablees

todavíamejor.

A modo de resumenpodemosdecir que cualquiera de las cuatro alternativas

planteadasproporcionauna cantidadrazonablede recursosa los Estadosmiembros,no

experimentandoningunode ellosunagravepérdidarecaudatoria.Aunquelos ingresospor

IVA finalmente obtenidospor los paisesvaríapara cadauno de ellos, segúnel método

elegido,podemosafirmar queel consumoterritorializadopor productosy la aportaciónal

presupuestocomunitarioporel recursoIVA, son,globalmente,sin lugar a dudas,las dos

variablesmás beneficiosasparalos Estadosmiembros.Hay que teneren cuentaademás,

que aunquela aplicaciónde un sistemade compensaciónmacroeconómicosupongauna

pequeñadisminuciónde los ingresosobtenidosfinalmentepor el IVA, paraalgúnpaís,ésta

severácompensadaporla disminuciónde los costesde cumplimientoy de gestiónrespecto

aun sistemade redistribuciónde tipo microeconómico.

No hay que olvidar, sin embargo,que, ademásde la elección de la variable

macroeconómicaque se va a utilizar, es importantetambiénconcretarotros aspectosde

granrelevanciaparalos Estadosmiembros,en relacióncon el funcionamientoen la práctica

de un régimende tributacióncomoel analizado.Así, podemosdestacaratítulo de ejemplo,

la periodicidadcon que se efectuaráel ingresoporpartede los Estadosmiembrosdel IVA

recaudadoensuinterior y suposteriorredistribución,queseharáparaevitar los problemas

de tesoreríaque pueden tener algunos paísessi entre ambosmomentostranscurreun

periodo amplio de tiempo, quién será la institución/organismoencargadode gestionary

controlarel sistemade compensación,etc.

Nos gustaría,por último, llamar la atenciónsobreotro aspectode granimportancia,

en nuestraopinión. Si la recaudaciónpor IVA que finalmente obtengaun Estadova a

depender,en última instancia,de lo ingresadoen cadauno de los restantespaíses, es

indispensableque existaunagranconfianzaentrelos Estadosmiembrosen relacióncon las
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técnicasrecaudatoriasy de luchacontrael fraudey la evasiónfiscal que estánempleandoel

restode paísescomunitarios.Comoya se ha puestode manifiestoanteriormente,el retraso

que se observaen esteámbitoestodavíasignificativo, por lo que estacuestióndeberá,en

nuestraopinión, ser objeto de una especialatención,si se quiere que el principio de

imposiciónen origenseaunarealidadanivel comunitarioen un ftturo no muy lejano.
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ANTECEDENTES

El objetivo de estaúltima parte de la Tesis Doctorales exponerlas principales

conclusionesquesepuedenextraerde la investigaciónrealizada.

La constituciónen 1957dc la ComunidadEconómicaEuropeateníacomouno de

sus principalesobjetivos(queno el único) la consecuciónde un granMercadoComúnen

el ámbito europeo,en el que existiesela libre circulaciónde bienesentre los Estados

miembros. Ahora bien, las fuertes diferencias que existían entre las estructuras

impositivas vigentesen los Estadosmiembros, suponíanun serio obstáculopara la

consecuciónde ese objetivo. De entre todos los impuestosvigentes, las autoridades

comunitariasobservaronque eranprecisamentelos impuestosindirectos(impuestosobre

el volumen de ventas e impuestosespeciales,fundamentalmente)los que introducían

mayorestrabasen el comercio intracomunitario,ya que éstos quedabandirectamente

incorporadosal precio de los bienes. Por ello decidieron iniciar un proceso de

armonización fiscal, entendidaésta última como la aproximacióngradual, que no

unificación,de los sistemasfiscalesde los paísescomunitarios.La armonizaciónfiscal

aparecía,por lo tanto,no como un fin en sí misma, sino comoun medioparaalcanzarese

gran MercadoComún.

El propio Tratadode Roma,constitutivode la CEE, serefiereexplícitamentea

la necesidadde armonizar los impuestos indirectos, encomendandoesta labor a la

Comisión.

En estosprimerosmomentoslos impuestossobreel volumende ventasseexigían

de acuerdocon el principio de imposiciónen destino,cuya articulaciónen la práctica

obligabaa la realizaciónde ajustesfiscalesen frontera. Ahora bien, a finales de la

décadade los 50, en cinco de los por entoncesseis Estadosmiembros(en todos excepto

en Francia) se aplicabaun impuestosobre el volumen de ventas de tipo plurifásico

acumulativo (o en cascada,como también se les conoce). Este hecho dificultaba

enormementela realización de dichos ajustes, pues era prácticamente imposible

determinarcon exactitudla cargafiscal que habíasoportadoun producto,ya que ésta

dependía de numerosos factores, como el número de fases del proceso de

producción/distribuciónpor las queéstehubiesepasado,el valorañadidoen cadauna de

ellas,etc. Ello incentivabaa los gobiemosde los Estados,que eran los que teníanque

determinarla cuantíade la compensacióna realizaren la frontera, a infravaloraríao

sobrevalorarla,segúnlos casos,conel fin de favorecersus exportacioneso de protegerse
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de las importaciones.Estosimpuestosen cascada,dadasu falta de neutralidadinterior y

exterior, representabanun problema para el libre intercambio de bienes y servicios,

provocandodistorsionesen las condicionesde competenciadel mercadoy constituyendoun

obstáculoparaalcanzarel objetivo dc la integracióneconómica.

Por ello la CEE creó un Comitéparaque analizaselas distintasposibilidadesde

impuestossobreel volumende negociosexistentes,las ventajase inconvenientesde cada

uno de ellos, y paraque en función de los resultados,recomendase,de entretodas las

alternativasposibles,cuál era la másadecuada.EsteComité, en su Informe final (más

conocidocomo Informe Neumark),planteala eliminación de los impuestossobrelas

ventasde tipo acumulativoy proponesu sustituciónpor un impuestodel tipo del IVA,

que, entre otras cuestiones,garantizabala neutralidad fiscal de los intercambios

intracomunitarios.

La Comisión Europea,teniendoen cuentaestasrecomendaciones,elaboró dos

PropuestasdeDirectiva, que fueron finalmenteaprobadasporel Consejo,el II de Abril

de 1967,dandolugara las dosprimerasDirectivasdel Impuesto.

La PrimeraDirectivaobligabaalos Estadosmiembrosa incorporarel IVA, que

definíacomo un impuestosobreel consumo,exactamente,proporcionalal precio de los

bienesy servicios,que se extendíahastala fasede comercioal por menor, segúnel

métodode deducciónde impuesto.Aun cuandoinicialmentesefijaba el 1 de Enerode

1970 comoel plazoparaque los Estadosmiembroshubiesenadoptadoel Impuesto,este

hechono fue una realidadhastael año 1973 (siendo Bélgica e Italia los paísesque

tuvieronmásproblemasparasuintroducción).

La PrimeraDirectivaselimitabapuesa implantarel IVA en la CEE,dejandoque

fuesela Segundala que definiesecondetallelos elementoscaracterísticosdel Impuesto:

sujeto pasivo, base imponible, tipos, exenciones,regímenesespeciales,etc., Esta

SegundaDirectiva,sin embargo,dejabagrandiscrecionalidada los Estadosmiembrosen

relaciónconalgunoselementosdel Impuesto(fijación detipos, determinaciónde la base

de imposición), lo que dio lugar a la existenciade nueve Impuestossobre el Valor

Añadidodistintosen la CEE.

Otro hechoimportanteque impulsóel procesode armonizacióndel IVA fue la

Decisión del ConsejoEuropeo,dc 21 de Abril dc 1970. Estasustituíael sistemade

contribucionesque financiabael PresupuestoComunitarioporun sistemade recursos

propios,uno de los cualesestabaconstituidoporuna partedel IVA recaudadoen cada
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país. Esta cantidadse obteníaaplicando un porcentajesobreuna base determinadade

forma uniforme en todos los Estados miembros. Se hacía necesario,por lo tanto,

homogeneizarlos criteriosde determinaciónde la baseimponibledel Impuesto.Con este

objetivo la Comisión presentó, en 1973, una Propuesta de Directiva que fue

definitivamenteaprobadael 17 de Mayo de 1977, dando lugar a la SextaDirectiva del

IVA.

Al igual queocurriócon las dosPrimerasDirectivas,no todoslos paísespudieron

cumplir el píazofijado inicialmente(1 de Enerode 1978)parala adopciónde estaSexta

Directiva, por lo que éstetuvo que prorrogarseen repetidasocasiones,siendoéstade

aplicaciónen todoslos Estadosmiembrosa partir del 1 de Enerode 1980.

Si biencon estaDirectiva sepretendíala total armonizaciónde la baseimponible

del Impuesto, los problemasque surgieron entre los Estadosmiembros durante las

discusionesque tuvieron lugar a lo largo de su procesode aprobación,motivaron que

finalmente seoptasepordejaralgunosaspectosdel Impuestopendientesde unaposterior

regulación, por adoptar algunas medidas con carácter temporal, y por introducir

numerosasexcepcionesy derogaciones.

Ahora bien, aun cuando la aprobaciónde la Sexta Directiva del IVA había

supuestoun pasoadelanteen el procesode armonizaciónfiscal, éstese vio claramente

paralizadoafinalesde ladécadade los 70 y principiosde los 80 comoconsecuenciade la

recesióneconómicaqueafectó en aquellosmomentosa los Estadosmiembros(que les

llevó a anteponersus interesesindividualespor encimade los comunitarios),así como

porla incorporaciónde nuevospaísesala CEE.

Este período de paralización del procesode armonizacióndel IVA finalizó

cuandola Comisiónpresentó,en Junio de 1985, el “Libro Blancoparala realización

dcl MercadoInterior”. En él, la Comisiónincluíaun conjuntodemedidasconcretasque

debíanadoptarseparapodereliminar,en 1992, las fronteras(fisicas, técnicasy fiscales)

existentesentrelos Estadosmiembros,así como un calendarioen el que seespecificaba

la fechaconcretaen quedebíaserintroducidacadaunade ellas.

En relacióncon el IVA, el Libro Blancoproponíala aplicacióndel principio de

imposiciónen origen, la aprobaciónde un conjuntodemedidasque complementasenla

armonizaciónde la base imponible (reducción de las exencionesy regulaciónde los

aspectostodavíapendientesde desarrollo)y la aproximaciónde los tipos impositivos

(fijación del númeroy de los bienesalos que seaplicacadauno de ellos).
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En Noviembrede esemismo año (1985), la Comisiónpresentóal Consejouna

Propuestade Directiva, cuyo objetivo era evitar que aumentasenlas divergencias

existentesentre los tipos impositivos aplicablesen los distintos Estadosmiembros,

permitiéndoseexclusivamenteaquelloscambiosqueredujesendichasdiferencias.

El avancedadocon la presentacióndel Libro Blancoal procesode armonización

seconsolidó un año más tarde,con la firma en Luxemburgo,en Febrerode 1986, del

Acta Única Europea(AUE). EsteActa introdujo algunasmodificacionesen el Tratado

de Roma, y aportó importantesnovedadesal procesode armonizacióndel IVA. Asi,

convierteen obligaciónjurídicala consecucióndel MercadoInterior,quedefinecomoun

espaciosin fronterasinteriores,en el que la libre circulaciónde mercancías,personas,

serviciosy capitalesestégarantizada,y fija una fechaconcretaparasurealización,el 31

de Diciembrede 1992. Es importantedestacarque, si bien el AUE amplíael ámbitode

materiasen el que las decisionespuedenadoptarsepormayoríacualificada,mantienela

exigenciade la unanimidaden lo que se refiere a las disposicionesfiscales. Esto,

lógicamente,dificulta los avancesen elprocesode armonizaciónfiscal.

El mismo año de la entradaenvigor del AUE, y en cumplimientodel calendario

previsto en el Libro Blanco,la Comisiónpresentó,en el mesde Agosto,un conjuntode

medidas,másconocidascomo “PropuestasCockfield”. Estaspropuestassedecantaban,

comohaciael Libro Blanco,por laaplicación del principio de imposiciónenorigena los

intercambios intracomunitarios. De esta forma se asegurabaque estas operaciones

recibiesenel mismo tratamientofiscal que las efectuadasen el interior de un Estado

miembro. Este principio de imposición deberíaasimismo, ir complementadopor un

mecanismode compensaciónfinanciera,que respetasela naturalezadel IVA y que

impidiese que algunos Estados sufriesen pérdidas recaudatoriasimportantes. Sin

embargo,estesistemadifería sensiblementedel que recomendabael Libro Blanco.Así,

aunqueenamboscasosla compensacióndebíarealizarseenbasea los datosconsignados

por los sujetospasivosen susdeclaracionesperiódicasdel IVA, segúnlas Propuestas

Cockfield, dicho sistemadebíaoperara travésde una Caja Central de Compensación,

estableciéndoseasí una corrientede flujos entredicha CajaCentral y cadauno de los

Estadosmiembros.No olvidemosqueel Libro Blancoproponíaque las compensaciones

seefectuasenbilateralmenteentrelos Estadosafectados.

Ahora bien, para poder implantar este principio de gravamenen origen, era

necesariapreviamenteunamayoraproximaciónde las alícuotasdel IVA. Aun cuandolo



Conclusiones 494

ideal,desdeun punto de vista teórico, seríalaexistenciade un único tipo de gravamen,la

Comisión,teniendoen cuentacuálera la situaciónexistenteen esosmomentos(dondela

mayoríade los Estadosutilizaba másde un tipo), sedecantófinalmentepor la aplicación

de dos: uno normal y otro reducido.Al igual que hacíael Libro Blanco, la Comisión

establecíaunasbandasde fluctuación,del 14 al 20 por 100, parael tipo normal,y del 4 al

9 por 100 parael reducido.De estamanerase dejabalibertad a los Estadosmiembros,

para que, teniendo en cuenta sus circunstanciasconcretas y sus necesidades

presupuestarias,fijasen, siempre dentro de los límites previstos, los tipos que

considerasenmás oportunos.Y en relación con el tipo cero, la Comisión proponíasu

desaparición,aunqueaceptabaque se siguieseaplicando transitoriamenteen algunos

países,siemprequehubieserazonesde pesoquejustificasensu mantenimiento.

Estaspropuestasno fueronmuy bienacogidasporpartede los Estadosmiembros

por las pérdidasrecaudatoriasquede ellaspodíanderivarseparaalgunospaíses,y porque

aquellosno estabandispuestosacederpartedesusoberaníatributaria.

Por todo ello, la Comisión optó por presentar,dos años más tarde, un nuevo

Documento,en el que se flexibilizaba el contenido de las Propuestasanteriores,

modificandoaquellosaspectosque habíansido objeto de mayorescríticas porparte de

los Estados,con el fin de desbloquearel procesode armonizaciónde los impuestos

indirectos.EsteDocumento,másconocidocomoPlan Serivener, introducíaimportantes

modificacionesen relacióncon las propuestasanteriores.Así, por un lado, establecíala

convenienciade articularun períodotransitorio, duranteel cual los Estadosmiembros

pudiesenir llevando a cabo, de maneraprogresiva,todas aquellasadaptacionesque

debíanrealizarde caraal 1 de Enerode 1993 (fechafijada parala creacióndel Mercado

InteriorUnico). Porotro lado,y en relacióncon el sistemade compensación,la Comisión

se decantaba por la implantación de un sistema de compensación de tipo

macroeconómico,que eliminabala mayorpartede los inconvenientesquepresentabael

sistemamicroeconómico.Además,y como las diferenciasen los tipos impositivos eran

todavíagrandes,la Comisión proponíaestablecerun tratamientofiscal especialpara

ciertasoperaciones(ventasporcorrespondencia,adquisicionesde mediosde transporte

nuevos,ventasa personasno sujetaso exentasdel Impuestoy operacionesrealizadas

entreempresasde un mismo grupo),paraevitar que se produjesendistorsionesen las

condicionesde competencia,fruto de su naturalezay de su elevadasensibilidada las
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diferenciasen los tipos de gravamen.Estasoperacionesquedarían,además,al margendel

sistemade compensación,lo quesimplificaríanotablementesufuncionamiento.

Estasnuevaspropuestasde la Comisiónintroducíantambiéncambiosen relación

con los tipos impositivos.Así, en lo referenteal tipo normal,y pararespetarla autonomía

de los Estadosmiembros se decantabanpor la eliminación de los topes máximos,

manteniéndoseun límite mínimo. No seintroduceningunavariación,sin embargo, en

relacióncon el tipo reducido,que podíafluctuardentrode unabandadel 4 al 9 por 100.

Y porúltimo, y en lo que serefiereal tipo cero,sepermitíasuaplicacióna determinados

bienes,siemprey cuando no generasedistorsionesde la competenciaentre Estados

miembros.

MERCADO UNICO Y REGIMEN TRANSITORIO

Sin embargo, llegado el plazo previsto en el AUE, como no se daban los

requisitos necesariospara la aplicación del principio de imposición en origen

(aproximación de los tipos impositivos, diseño de un sistema de compensación,

intercambio fluido de información y cooperaciónadministrativaestrechaentre los

Estadosmiembros),el Consejo,teniendoen cuentalas últimas propuestaspresentadas

por la Comisión (las de Mayo de 1989) y las recomendacionesde las reuniones

mantenidaspor el ConsejoECOFIN durantelos años 1989 y 1990, optó por implantar

un régimende tributacióntransitorio,que, comosupropio nombreindica, teníaprevista

unavigenciatemporal limitada (4 años),cuyoobjetivo fundamentalerael de permitir la

supresiónde las fronterasentre Estadosmiembros, así como preparary facilitar la

adopción del principio de imposición en origen, una vez transcurridoel período

inicialmente fijado. Duranteestetiempo poco o nadase ha avanzadoen los aspectos

claves,por lo que llegado el 31 de Diciembre de 1996, hubo que prorrogar dicho

régimen, que estáactualmenteen vigor, y que se mantendrámientrasel Consejo no

decidaintroduzcael RégimenDefinitivo.

Este Régimen Transitorio se caracteriza fundamentalmente por el

mantenimientodel principio de imposiciónen destinopara las operacionesefectuadas

entresujetospasivosdel Impuesto,y por la aplicacióndel gravamenen origencuandoel

adquirenteesun particular.

Las principalesaportacionesde esteRégimenTransitorioson:

- permitelaeliminaciónde las fronterasfiscalesen el senode la UE.
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- Creaun nuevohecho imponible, la adnuisiciónintracomunitariade bienespara

las compras procedentesde otros Estados miembros, quedandoreducido el hecho

imponibleexportaciónparalas operacionesefectuadascon paísesno comunitarios.

- Introduceunosreízímenesparticularesde tributación,paraalgunasoperaciones

que, por su naturaleza,son especialmentesensiblesa las diferenciasen los tipos de

gravamen, con el fin de evitar que se produzcan distorsiones en el comercio

mtracomunitario.

- Reduce,en teoría,los costesen los que debíanincurrir los sujetospasivosque

realizabanoperacionesintracomunitarias,al no teneréstosque cumplir ya con ciertas

obligacionesen los puestosfronterizos,reduciéndoseasíel tiempode duraciónde dichos

intercambiosy evitándosetambiénla financiaciónanticipadadel IVA que realizabanlos

operadores(queteníanque pagarel Impuestoen la aduanay debíanesperarluego unos

meseshastapodérselodeducir).El InformeCecchinicuantifica lo que él denomina‘los

costesde la no Europa”,o lo que es lo mismo, los beneficiosque sederivaríande la

eliminaciónde las fronterasfiscales.De acuerdocon el Informe, los costesderivadosde

la existenciade controlesaduaneros712sonaproximadamentede 8.500 a 9.000 millones

de ECUs. Si tenemosen cuentaademáslos efectosmícroeconómicos(para empresasy

para consumidores)y macroeconómicos(aumento del PIIB, creación de empleo,

reducciónde la inflación, aumentode la competitividad, etc.), los beneficiospueden

cifrarseen tomoa los 200.000millonesde ECUs.Ahorabien,hemosseñaladoque estos

costesse reducenen teoría, pues la complejidad y las nuevascargasinherentesal

Régimen Transitorio puedenllegar incluso, como han declaradoalgunos operadores

económicos,asuperarlos beneficiosanteriormenteenunciados.

- Modifica el régimen de tributación del transporte intracomunitario de

mercancías.A partir de 1993, ésteesindependientede la adquisiciónde los bienes.Esta

operaciónse entienderealizada,a efectosdel IVA, en el lugar de partidadel mismo,

salvo que el destinatariodel servicioestéidentificadoen otro Estadomiembro,en cuyo

casoel transportesegravaráen el paísde identificacióndel tomadordel servicio. Este

mismorégimende tributaciónseaplicaa otrasdosoperacionesíntimamenterelacionadas

712 Estoscostesincluyen los derivadosde:

- los trámitesadministrativosquedebenefectuarseen las aduanas
- los retrasosprovocadospor la paralizaciónde las mercancíasen las fronteras,y
- los costesque suponenpara el Gobierno la existenciade aduanas,como por ejemplo, la

remuneraciónde los funcionariosde aduanas.
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con el transportede bienes: los servicios accesoriosy de intermediaciónen esta

operación.

- Aun cuando no serecogeen la Directiva que regulael RégimenTransitorio,

sino que se regulaen otra Directiva (aprobadaantes incluso de la entradaen vigor de

dicho régimen), se simplifica el tratamientofiscal de las operacionestrian~ulares.La

simplificación consistebásicamenteen declararexenta la adquisiciónintracomunitaria

que realizael sujeto pasivoque actúacomo intermediarioen la operación,evitandoasí

que tengaque cumplir conunaseriede obligacionesformalesen un Estadoen el queno

estáidentificado;obligacionesqueconfrecuenciaresultabanexcesivamentegravosas.

La supresiónde los controlesaduanerossuponíatambiénla desapariciónde los

ajustesfiscalesen frontera,que garantizabanla neutralidaddel Impuestoy el control de

las operacionesintracomunitarias.A partir del 1 de Enero de 1993, la información que

antesseobteníaen las aduanasesahorasustituidapor la contenidaen las declaraciones-

liquidacionesperiódicasdel IVA que los sujetospasivospresentanen sus respectivos

Estados.El control de las operacionesintracomunitariasse lleva a cabodesdeentonces

de la mismaforma que paralas transaccionesinteriores,cruzandolos datosconsignados

por el compradory por el vendedoren sus declaracionesdel IVA. No obstante,como

ahoraseven afectadaslas AdministracionesTributariasde distintos paises,parapoder

llevar a caboestecruce,y garantizarasí el control de las operacionesintracomunitarias,

era necesarioprimero homogeneizarlos sistemasde recogidade información que se

aplican en cada uno de los Estados miembros. Para ello se introducen nuevas

obíluacionesformalesquedebencumplir los sujetospasivosdel IVA que participenenel

comercio intracomunitario.A saber: solicitar un NIF comunitario; consignaren sus

declaraciones-liquidacionesperiódicas, por separado,el IVA correspondientea las

adquisicionesy a las entregasintracomunitarias;presentarun EstadoRecapitulativo,y,

cuandoasí proceda,la declaraciónINTRASTAT (cuyaúnicafinalidadesla obtenciónde

datosparala elaboraciónde las estadísticassobreel comercioexterior).

Ahora bien, la información consignadapor los sujetos pasivos en sus

declaracionesperiódicasno espor sí solasuficienteparagarantizarel total controlde las

operacionesintracomunitarias.Si sequeríaevitar un incrementodel fraudefiscal (y por

consiguienteuna disminución de los ingresos fiscales de los Estadosmiembros)era

indispensableestablecerun marcode referenciaadecuadoque permitieseel intercambio
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de dicha informacióny la cooperaciónmutua entrelas AdministracionesTributariasde

los paísescomunitarios.

Así, los Estadosmiembrossecomprometena creardosbasesde datos. Una, que

contieneel NúmeroFiscal de todaslas personasidentificadasa efectosdel Impuestoen

su interior (NIF), y otra, que incluye los datos consignados en los Estados

Recapitulativospresentadospor los sujetospasivos.El intercambio de la información

contenidaenestasbasesesautomático.Ahora bien,enaquelloscasosen los que aquella

no seasuficienteparael control de una operacióndeterminada,la autoridadcompetente

de un Estadomiembro puedeobtenerde la de otro Estado,previa petición, una

información másdetalladasobredichaoperación.

Dentro de esteámbito de asistenciamutuasehan diseñadoa nivel comunitario

diversosprogramasespecíficos(Karolus, Matthaeus-Tax)orientadosa la formación de

los funcionariosencargadosde controlar las transaccionesrealizadasentre diferentes

Estadosmiembros.

Llegadosa estepunto nosgustaríainsistir nuevamenteen la importanciaque, en

nuestraopinión, tiene, parael conectoffincionamientodel RégimenTransitorioy parael

control y prevencióndel fraude fiscal, la existenciade una cooperaciónfluida, real y

estrechaentrelas Administracionesfiscalesde los Estadosmiembros.Estees un aspecto

que en numerosasocasionespasadesapercibido,al que no sele prestamuchaatención

cuandoseanalizael procesode armonizacióndel IVA, peroqueresulta,sin embargo,de

vital importancia, no sólo con vistas al futuro sino tambiénde caraal presentedel

Impuesto. En este sentido hay que recordar que la única forma de controlar las

operacionesintracomunitariases intercambiándoseinformacióny colaborandoentre las

Administracionesnacionalesde los Estadosmiembros,y que además,las conclusiones

recogidasen el Informe elaborado por la Comisión (en 1997) no permiten ser muy

optimistasal respecto.Tal y comoseseñalaen éste,los paísesno estánhaciendousode

todaslas posibilidadesa sualcance,mostrándoseademásmuy reticentesa colaborarcon

otros Estadosmiembros. Asimismo, el Informe destacaque los medios que se están

utilizandoparacontrolarel comerciointracomunitariosoninsuficientes,y quelos sujetos

pasivos,conscientesde queestoesasí,estánrealizandooperacionesno habitualesy están

aprovechandolas ambiguedadesy las diferenciasde interpretaciónentre los Estados

miembrosde las normasdel RégimenTransitorio, paraobtenersuspropios beneficios
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fiscales.Es, por lo tanto, esteámbito de la cooperaciónentreEstadosmiembros,uno de

los principalescamposen los queesnecesariomejorary avanzar.

Por otro lado, aunque este Régimen Transitorio permite alcanzar uno de los

principalesobjetivos queconél se perseguían:la supresiónde las fronterasfiscalesparala

consecución del Mercado Interior, la constante preocupación de las autoridades

comunitariasporevitar que seprodujesendistorsionesen la competencia(comofruto de las

todavía importantesdiferenciasexistentesentre los tipos impositivos de los distintos

Estadosmiembros)ha llevado a éstasa introducir nuevasy complejasnormas,que no han

hecho sino complicaren muchoscasoslas disposicionesaplicablesduranteeste período

transitorio, al mismo tiempo que han generadonumerososinconvenientespara los

operadoreseconómicos,que tienenque:

* Conocerlas legislacionesfiscales de todos los Estadosmiembrosen los que

operanparasaberdóndehay quegravarlas operaciones,quéobligacionesy en qué plazos

debencumplir, etc. Y esto fundamentalmenteporqueexistengrandesdiferenciasentre las

disposicionesaplicablesen los distintosEstadosmiembros, en relación,por ejemplo,con el

momento de exigibilidad del Impuesto,el contenido de las facturas, el derechoa la

deduccióndel IVA soportado,la representaciónfiscal, los tipos impositivosaplicables,las

exenciones,lasnonnassobreel lugarde realizaciónde las prestacionesde servicios,etc.

* Serresponsablesdel Impuestoen unosEstadosmiembrosen los que no están

establecidos(con los inconvenientesque ello supone),y cumplir en estos paísescon unas

obligacionesformalesmuy gravosas,queademásvaríanmuchode un paísa otro.

* Recurrira un procesolargo, costosoy poco ágil parasolicitar la devolucióndel

IVA soportadoen otros Estadosmiembros,con las restriccionesy requisitosparapoder

accederal mismoquefije librementecadapaís.

* Cumplir unas obligaciones declarativas cuando realizan operaciones

intracomunitarias,queno tendríanque cumplir si efectuasenoperacionesinteriores(Estado

Recapitulativo,declaración[NTRASTAT).

Existenademásmuchasdificultadesparacontrolarel gravamenadecuadode ciertas

operaciones,porla imposibilidad,por ejemplo,de comprobarla salidaefectivade los bienes

del Estado miembro de origen, o de controlar la superación o no de los umbrales

establecidosparalos regímenesparticulares,etc.

Asimismo el régimen actualdc tributación no garantizala correctatributación de

algunasactividades,bien porque sean camposde la actividad económicaque se han
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desarrolladomuchorecientemente(por ejemplo las telecomunicaciones),bien porquesean

serviciosque antesprestabaexclusivamenteel SectorPúblico y que ahorason realizados

con mayorfrecuenciapor empresasprivadas(porejemplolos serviciospostales).

Todos estos obstáculos,han llevado a los operadoreseconómicosa renunciara

compraro venderen otrosEstadosmiembros,circunstanciaéstaqueno esdeseabledesdeel

punto de vista del MercadoInterior Unico. Por ello, las autoridadescomunitariasdeben

adoptarlas medidasnecesariaspara intentar paliar, en la medida de lo posible, estos

problemas,y de estamanera,estimularel comerciointracomunitario713~

En estesentidoseriadeseablequeseadoptasen,entreotraslas siguientesmedidas

:

- mayor uniformidadde las disposicionesaplicablesen cadaEstadomiembro en

cuantoa:

* límitesestablecidosparalos regímenesparticulares

* requisitosque debecumplir una entregaintracomunitariaparaestarexentadel

Impuesto

* modalidadesy obligacionesdel representantefiscal

* datosquedebenconstaren lasfacturaso en los documentosequivalentes

* procesoy requisitosparasolicitar la devolucióndel IVA soportadoen un Estado

miembro en el queno se estáestablecido.

* momento de exigibilidad del Impuesto, operaciones exentas, obligaciones

formalesde los responsablesal pagodelImpuesto

- Mayor informacióna los operadoressobrelas posibilidadesde actuacióncon este

régimenactualy sobrelasdisposicionesaplicablesen cadaunode los Estadosde la Unión.

- Agilizar el procesode devolucióndel IVA soportadoen un Estadomiembropor

agentesno establecidosenél.

- Revisar algunas normas relativas al lugar de imposición de determinadas

operaciones,y muy especialmentede las prestacionesde servicios.

- Modificar y modernizarlas disposicionesde la SextaDirectiva y adaptarlasa la

nuevasituaciónde laseconomíascomunitanas.

~ Hay queteneren cuenta,no obstante,quealgunasde las dificultadescon las quese enfrentanactualmente
las empresasy las administracionessedebena la propianaturalezadel RégimenTransitorioy que,por ello, es
pocoprobablequese resuelvanen tanto esterégimenno se sustituyapor otro definitivo. Otras,sin embargo,
tienensuorigen en las disposicionesde la SextaDirectiva.
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- Intensificary agilizarla cooperaciónentrelos distintosEstadoscomumtarios,para

garantizaal mismo tiempo un mejor funcionamientodel RégimenTransitorio. Así, seria

convenientequelos Estadosmiembrosdejasende poner impedimentos(basándoseen lo

dispuestoen normaslegalesinternas)cuandootros paisesles solicitan información; no

debendemorartanto en el tiempo sus respuestasa peticionesconcretasde información

recibidasde otro país;debenponerencomúnlasexperienciasinternasen la luchacontra

el fraude (para que otros Estadospuedanaprenderde ellas) y deben intentar que la

información que transmitensea lo más completay exactaposible. De poco sirve que

existanlos instrumentosnecesariosparaque estacooperaciónseafactible en la realidad

(aunquetambiénhay que avanzarmuchoen estesentido),si los Estadosmiembrosno

hacenuso de ellos. Es importante,por lo tanto, concienciara los paisesde que deben

colaborarentresí, no sólo paraquesebeneficienlos otrosEstados,sino tambiénparaque

surecaudaciónpor IVA no disminuya.

Un esfuerzoespecialdeberealizarsetambiénen lo que a los tipos impositivos se

refiere. Aunque la Directiva que regulael Régimen Transitorio no introdujo ninguna

modificación en este ámbito, sí lo hizo una Directiva aprobadaposteriormente,en 1992.

Éstaestableceunaestructurade tipos impositivosconsistenteen la aplicaciónde un tipo

normal,quecomomínimodebíaserdel 15 por 100, de uno o dostipos reducidosiguales

o superioresal 5 por 100, y en la supresiónde los incrementados.Sepermiteademás,en

casosconcretos,la aplicación,con caráctertransitorio, de otros tipos de gravamen,para

evitarquelos Estadostuviesenqueefectuarcambiosdrásticosen sus estructurasde tipos

impositivos para adaptarsea lo previsto en estaDirectiva. Los Estadosmiembroshan

hechoamplio uso de estasfacultadesy, comoconsecuenciade ello, existenimportantes

diferenciasentrelos Estados,tanto en el númerocomoen el nivel de los tipos que aplica

cadauno de ellos.

Másrecientemente,el Consejodecidió introducir un tope máximo al tipo normal,

situándoloen el 25%. Estadisposición,sin embargo,no obligó a los Estadosmiembrosa

realizarningunamodificación,puestodosellosteníandicho tipopordebajode esevalor.

Aun cuandolos estudiosencargadosrealiza por la Comisión Europeaen 1994

ponen de manifiesto que la estructura actual de tipos impositivos no ha provocado

desviacionesimportantesen el comerciointracomunitario,hay quetomardichosresultados

conciertacautelapor variosmotivos:
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- enprimerlugar,porquelas diferenciasen los tipos de gravamenafectanen mayor

medidaa los intercambioscuandoseaplicael principio de imposiciónen origen,y con las

normas del Régimen Transitorio éste sólo se aplica a un volumen muy reducido de

operaciones.Poresoeslógico queno sehayanobservadocambiossignificativos.

- Y en segundo lugar, porque los agenteseconómicos declararon ser poco

conscientesde las posibilidadesde actuaciónqueteníanal no existirfronterasfiscales.

Hay quetenerpresente,además,quecuandosepennitióla introducciónde los tipos

transitoriosse pensabaque el Régimende tributación se aplicaríacomo máximo durante

cuatroaños,y que, sin embargo,sieteañosdespuésde suimplantación,éstetodavíasigue

en vigor.

En cualquiercaso,y teniendoen cuentaque los cambiosen los tipos impositivos

vigentesno puedenrealizarsedrásticamente(por las repercusionesrecaudatoriasque de

ellossederivarían),seriaconvenientequeempezaseaproducirseunamayoraproximación

en este ambito, suprimiendo progresivamentelos tipos transitorios y los tipos cero,

concretandouna lista detalladay precisade los bienesa los quese vaa aplicarcadauna de

las alícuotas(puesexistendiferenciasimportantesentrelos tipos aplicadosporlos distintos

Estadosmiembrossobreun mismo bien), eliminandoel carácterfacultativo de los tipos

reducidos,así comodisminuyendolos márgenesde variaciónprevistosparael tipo normal

(actualmentede 10 puntos).

La aplicaciónde esteRégimenTransitorio se estáprologandomásde lo previstoen

el tiempo, y resultaindispensablepor ello adoptapronto medidas,no sólo ya de caraal

futuro (a las que nos referiremos próximamente), sino para evitar los numerosos

inconvenientescon los que seestántropezandohoy en día los operadoreseconómicos,y

que les están llevando, en muchos casos a renunciar a realiza operaciones

intracomunitarias.Esta circunstanciaes totalmentecontrariaal espíritu de un verdadero

MercadoInteriorÚnico comoel queseestáintentandoconseguiranivel comunitario.

PRINCIPIODE ORIGEN Y SISTEMASDECOMPENSACIÓN

Aunquela introduccióndel RégimenTransitorio permitió la eliminación de las

fronteras fisicas entre los Estadosmiembros, sus normas de tributación impiden en

muchoscasosla existenciade un verdaderoMercadoInterior, entreotros motivos,por

ejemplo,porque da un tratamientofiscal distinto a las operacionesinterioresque a las
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intracomunitarias.Para evitar este inconveniente, las autoridadescomunitarias se

planteansustituir el principio de imposiciónen destino, actualmenteaplicado, por el

principio degravamenenorigen.Éste,ademásdegarantizarla neutralidadexteriordel

Impuesto, resulta también beneficiosopara los operadoreseconómicosque realizan

entregasintracomunitarias,ya que simplifica sus obligaciones(puessiempretendránque

repercutirel tipo impositivo de su país,con independenciadel destinode los bienesy de

la condición del adquirente), y les da una mayor seguridad jurídica. A las

AdministracionesTributariasde los Estadosmiembrostambiénles resultapositiva la

aplicación de esteprincipio por varios motivos. Por un lado, porque disminuyen las

posibilidadesde fraude,al dejarde circular las mercancíaslibres del IVA en el espacio

comunitario.Y por otro, porque simplifica también su labor, debiéndoselimitar a

comprobarque las cuotasde IVA en él deducidashansido satisfechaspreviamenteen el

Estadode origen. Para ello cuentaademáscon la información recogidapor el sujeto

pasivoen sudeclaraciónperiódica.

La aplicacióndel principio de imposiciónen origenplantea,sin embargo,una

seriede inconvenientes.Por un lado, paraevitarel aumentodel fraudefiscal (a través,

por ejemplo, de deduccionesbasadasen facturasfalsas),es indispensableque existan

unosmecanismosde intercambiode informacióny una cooperaciónadministrativaentre

las AdministracionesTributariasde los Estadosmiembrosque funcionencon fluidez y

agilidad. Por otro lado, no deben existir diferencias significativas entre los tipos

impositivos aplicados en los Estados,pues esto puede ocasionardistorsionesen el

comerciointracomunitario.En estesentidohay que teneren cuenta,que las operaciones

incluidasen los regímenesparticulares(actualmentegravadasendestino)pasarána estar

sujetasenorigen. Y por último, su introduccióndebeir acompañadade un mecanismode

redistribución de los ingresos fiscales, de maneraque se respetela naturalezadel

Impuesto(que recaesobreel consumo)y seevite que algunospaísesexperimentenun

graveperjuicio económico,al tenerqueadmitir en su interior la deducción(y ensucaso

ladevolucióncorrespondiente)de un IVA queno ha sido ingresadopreviamenteenél.

Las autoridadescomunitarias,en sus diferentes documentos,nunca se han

planteadoaplicar el principio de imposición en origen puro, sino que siemprehan

propuestocomplementarIocon un sistema de compensación.No ha habido, sin

embargo,un acuerdounánime sobre el modelo de sistemaque debía introducirse.

Podemosdistinguir básicamentedosclasesde mecanismosde compensacion:
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- el microeconómico:basadoen los datosconsignadospor los sujetospasivosen

las declaraciones-liquidacionesperiódicasque presentenen sus Estadosmiembros. Y

dentro de éstepodemosdiferenciar,a su vez, entreel bilateral (las compensacionesse

efectúandirectamenteentrelos dosEstadosafectados),o multilateral (la redistribuciónse

lleva a caboa travésde una Caja Central creadaa tal efecto). El primero de ellos fue

propuestopor un grupoad hocen 1986, y el segundopor la ComisiónEuropeaen 1987.

La posiciónde un país en el sistemade compensacióndependeráen amboscasosdel

nivel de sus tipos impositivos, de su saldocomercial,y de los tipos que aplique a los

bienesexportadosy/o importados.

- El macroeconómico:la redistribuciónde los ingresosfiscalesentre los Estados

miembrosselleva a cabo,utilizandoalgunavariablede caráctermacroeconómico.

Con un sistemade compensaciónmicroeconómicobilateral, la Administración

Tributariade cadapaísdebecalcular suposición frenteal restode Estadosmiembros(dc

forma individualizadapara cada uno de ellos) comparandoel IVA ingresadoen su

interior por sujetospasivosde los diferentespaísescomunitarios,conel IVA satisfecho

por sus sujetospasivos (y deducidoen sus declaraciones)en todos y cadauno de los

restantesEstadosmiembros. A pesarde la exactitudy de la facilidad paradetectarel

incumplimiento(o el cumplimientoincorrecto)porpartede un Estadomiembro,de este

sistemade compensación,su gestiónresultacomplicada,tanto paralos sujetospasivos

(que debendiferenciarlas cuotasde IVA soportadasencadauno de los restantespaíses

de la UE) como para las Administracionesnacionales(que tienen que agregarpor

Estadosmiembroslos datos consignadospor todos sus operadores).Por otro lado, exige

a los sujetospasivos la elaboraciónde unoslistadosexhaustivosde las exportacionese

importacionesquehanrealizado,con los costesqueesto implica.

La Comisión alemana del Origen propuso la aplicación de un sistema de

redistribución de este tipo, si bien planteabaque las compensacionesse efectuasenen

términosbrutos, y que seincluyesendentro de dicho mecanismoTODAS las operaciones

(inclusolas queestabansujetasa los regímenesparticulares).

El sistemade compensaciónmultilateral propuestopor la Comisiónen 1987, a

diferencia del anterior, fúnciona medianteuna Caja Central de cargos y abonos,de

maneraquelos paísesnetamenteexportadoresde IVA ingresaránfondosendichacuenta,

mientrasque los netamenteimportadoreslos retiraránde la misma.
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De este sistema de compensaciónpodemosdestacafundamentalmentetres

ventajas.Porun lado,que setratade un sistemaen el que cadaEstado,basándoseen las

declaracionesIVA presentadaspor los sujetospasivos,esel responsablede calcularsu

posición en la operaciónde compensación.Por otro lado, que suponeuna carga

administrativa adicional mínima, tanto para las empresas como para las

Administraciones.Y por último, destacarque, tal y comoestáplanteado,el sistemase

autofinanciará.

Estesistemade compensaciónplantea,sin embargo,numerososinconvenientes.

Así, entreellos podemosdestacarel del repartodel excedenteque tendrá la Cuenta

Central, como consecuenciade la incorporación al sistema de compensaciónde

determinadasoperaciones(las realizadaspor sujetospasivosexentoso porparticulares).

El criterio que se establezcapara la distribución de este superávit, permitirá o no

garantizarquedichofondo searecibidoporlos Estadosen los quetienelugarel consumo

de los bienesque motivaronsuexistencia.

Porotro lado, los problemasderivadosde la gestióndel sistemade compensación,

que seplanteanfundamentalmenteporel gran volumen de fondosa manejar,así como

por la falta de concrecióndel Documentode Trabajo de la Comisión sobrealgunos

aspectosde gran relevancia,talescomo el papelque ella mismadebíadesempeñaren el

sistema, quién se encargaríade controlar los flujos de compensaciónque entraseny

saliesende la CuentaCentral,quiény cómoseresolveríanlas controversiasque surjiesen

entrelos Estadosmiembros,etc.

Por último, señalarque el propio funcionamientodel sistemade compensación

puedeprovocarun aumentodel fraudefiscal.No olvidemosque el sistemasebasaen las

declaracionesde los sujetospasivosy que escadaEstado miembro el responsablede

determinarel importea ingresaro retirardel fondo.Debemosteneren cuentatambién,el
714

efecto asimetría que se produceen el sistemay que puede contribuir, a su vez, a
aumentarel fraudey la evasiónfiscal. Es necesario,paraevitar que esto seproduzca,

intensificary mejorarlas medidasde controly la cooperaciónentrelas Administraciones

Tributariasde los Estadosmiembros.

Y por último, el sistema de compensaciónmacroeconómico,propuestopor

primeravezpor la ComisariaSra.Serivener(en 1989),antelas reticenciasmostradaspor

los paisescomunitariospara la aprobaciónde un mecanismocomo el que planteó la
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Comisiónen 1987.Deacuerdocon estesistema,los flujos compensatoriossecalcularían

aplicando alguna variable de tipo macroeconómico,como el saldo comercial o el

consumofinal en un Estado.Las operacionesincluidasen los regimenesparticulares,así

como las que seefectuasenentreempresasvinculadaspertenecientesaun mismo grupo,

quedarían al margen de la compensación.Las ventajas de un mecanismo de

redistribuciónmacroeconómicosonvarias:susimplicidad (tantoparalos sujetospasivos

comoparalas Administraciones)y la no existenciadeunaCajaCentral,con todo lo que

ello significa (evitar los problemasy gastosasociadosa sufuncionamiento,a sucontroly

a la distribución de su excedente). Sin embargo, presenta también algunos

inconvenientes:su inexactitud(los ingresospor IVA recibidosfinalmenteporun Estado

no coinciden por lo general con el de los bienesconsumidosfinalmenteen él) y la

ausencia,a nivel comunítario,de estadísticasfiables, homogéneasy completas,que

sirvande baseparala determinaciónde los flujos compensatorios,ya que las queexisten

actualmenteno recogen todas las operaciones(dejando al margen aquellasque no

superanun determinadovolumeny las prestacionesde servicios),y seelaboransobrela

basede los datosconsignadospor los sujetospasivosen susdeclaracionesdel IVA.

La Comisión Europea,en su Documentosobre un régimen común del IVA

(1996),se decantanuevamentepor la aplicaciónde un sistemade tipo macroeconómico.

Es más, este Documentoincluso rechazatajante y expresamentela aplicación de un

mecanismode compensaciónquesebaseen los datosque los sujetospasivosincluyenen

susdeclaracionesperiódicasdel IVA. Se planteaademás,vincular el funcionamientode

esta cámarade compensaciónal PresupuestoComunitario, de maneraque el saldo

resultantepara cadapaís aumentaría(si es deudor) o disminuiría (si es acreedor)la

aportaciónqueaqueldeberíaefectuaral Presupuestoen conceptodel recursopropio IVA.

El excedentedel sistema de compensaciónpasaría también a formar parte del

Presupuestode la Unión, y con ello de la política redistributivacomunitaria.A favor de

la implantaciónde un sistemade compensaciónmacroeconómicosehabíamostradoya

previamentela profesoraM~ TeresaMata, quienproponíaademásdejar al margendel

sistemalas transaccionesefectuadaspor empresascuyo volumen de operacionesno

superaselos 100.000ECUs.

Las Administracionesfiscalesde los Estadosmiembrospondrán másatenciónen controlar el IVA
repercutidoa los sujetospasivosde otrospaises,queel IVA
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Hay que destacar,sin embargo,que ademásde los problemaspropios de cada

sistema de compensaciónexisten otros que son comunesa todos ellos. Entre éstos

podemosdestacar,por ejemplo:

- los retrasosqueseproduciránentreel momentoen el que un paíspermitea sus

sujetospasivosdeducirseel IVA soportadoen otro Estadoy el momentoenel que aquel

recibael flujo compensatorioque le corresponde.La importanciade esteinconveniente

varíalógicamentedependiendodel mecanismode compensaciónfinalmenteelegido.Este

problemapuede paliarse, al menosen parte,estableciendoalgún sistemade pagosa

cuenta.

- Los problemasque surgirána la horade que cadapaíscalculesu aportaciónal

PresupuestoComunitarioenconceptodelrecursoIVA.

- Las sancionesque deberánimponersea los Estados infractores,en caso de

incumplimiento o cumplimiento incorrecto de sus obligaciones con el sistema de

compensacion.

El diseño de un sistemade compensaciónque seaunánimementeaceptadopor

todos los Estadosmiembrosno esunatareasencilla.Y más,cuandolo que estáen juego

esla soberaníade los Estadosy una parteimportantede los ingresosfiscalesque éstos

obtienen.El estadoexcesivamenteatrasadode los trabajoscomunitariosen esteámbito

ha supuestoun gran obstáculoen el pasadoy estádificultandola entradaen vigor del

sistemacomún del IVA en un futuro inmediato. Las propuestasoficiales presentadas

hastaahoraestablecena grandesrasgoslas normasde funcionamientodel sistemade

compensación,pero dejan sin concretar muchos aspectos,algunos de ellos de gran

relevancia e importanciapráctica, cuyo diseño será decisivo para que los Estados

miembrosacepteno rechacensuimplantación.

En su última propuestaoficial sobreel sistemacomún del IVA, la Comisiónse

decantapor un régimen de tributaciónbasadoen la introducción de un sistema de

compensaciónmacroeconómico(como ya hemosseñalado)y por el 2ravamende las

operacionesintracomunitariasen un único lugar, aquel en el que esté establecidoel

operador(con independencia,por lo tanto, de dóndese lleve a cabomaterialmentela

transacción).DeesteDocumentocomunitarionosgustaríadestacartres aspectos.Por un

lado,el carácternovedosode lasdisposicionesqueenél seincluyen.Por otro,el impulso

que, en nuestraopinión, puedeproporcionaral procesode armonizacióndel IVA, muy
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paralizadoen los últimos años. Y en último lugar que la Comisión se muestraen él,

firmementedecididaa continuarcon dicho proceso,con vistas a la consecuciónreal de

un MercadoInterior Único en el ámbitocomunitario.

DIFICULTADES OPERATiVAS DEL REGIMEN DEFINITIVO: PROGRAMA DE

TRABAJO DE LA COMISIÓN

Ahorabien, laComisióneraperfectamenteconscientede que un sistemacomoel

descritono se podía implantar inmediatamente,porque no se reuníanlas condiciones

necesarias.Porello incluyó al final de su Documentoun Programade Trabajodetallado

en el que se contemplanuna serie de medidas,cuya adopciónprevia se considera

indispensable,no sólo paraque puedaentraren vigor el nuevo sistemacomúndel IVA,

sino paraque éstefuncioneadecuadamente(y no adolezcade los mismosfallos que el

Régimen Transitorio actual), estableciéndoseademásun calendarioconcreto para la

presentaciónde estasmedidas.El grado de cumplimientode esteProgramade Trabajo

es,en estosmomentos,bajo, por lo que no podemossermuy optimistasen relacióncon

¡afechainicialmenteprevistapor laComisión (año2001)parala implantacióndel nuevo

sistemadel IVA. Además,todavíano sehapresentadoningunapropuestaconcretasobre

ninguno de los aspectos“más espinosos”del nuevo sistema común. Así, hastael

momento,la Comisiónha presentadoúnicamentepropuestasreferentesa los siguientes

ámbitos:

- El Comité del IVA: en relación con éste se planteacambiarsu consideración

jurídica,convirtiéndoloen un Comitéde reglamentación,cuyasdecisionesseanvinculantes

y sepubliquenoficialmente.

- El Deudordel Impuesto:sedeterminaqueésteserásiempreel sujetopasivoque

realizala operación,salvo en aquelloscasos(comunesen todos los países)en los que

expresamenteseestablezcaque le seael destinatariode la misma.Se pretendeeliminar

asílaspotestadesque tienenlos Estadosmiembrosparadeterminarquiéndebesatisfacer

el Impuesto,quehacenqueestasnormasvaríende un Estadomiembroa otro. Sepermite

además,que el deudordel Impuestoen un país en el que no estáestablecidopueda

nombrarun representantefiscal paraque cumplaporél susobligacionesfiscales.

- El tipo impositivo reducido: se propone aplicarlo, con carácteroptativo y

temporal(puesno existengarantíasde sus efectospositivossobrela creaciónde empleo),
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a aquellossectoresintensivosen manode obra, que prestansusserviciosdirectamentea

los consumidoresfinalesy que no estánexpuestosa la competenciatransfronteriza.El

Informe presentadopor la Comisión en relación con el funcionamientode estetipo

impositivo proponetambiénsuaplicacióna aquellasentregasde bienesy prestacionesde

serviciosexentas,paraevitar así los efectosnegativosquesederivande la exencion.

- Recuperaciónpor un sujetopasivodel IVA satisfechoen un Estadomiembroen

el que no estáestablecido(sistemaalternativo al previsto en la OctavaDirectiva): la

Comisiónproponequesepermitaa los sujetospasivosdeducirseel IVA soportadoen el

país en el que esté establecido,independientementede dónde se haya satisfecho

efectivamente.Para ello bastarácon que el sujeto pasivo presente,junto con su

declaraciónperiódicadel IVA, una copia de la facturay un documentoen el que haga

constartodaslas cuotasdel Impuestoabonadasen otros Estados.Deestamanerael país

en el que se han deducidolas cuotas soportadaspuedesolicitar su restitucióna los

Estadosen que éstasfueron ingresadas.Paraque estesistemafuncionecorrectamente,y

no seproduzcansituacionesfraudulentas,esnecesarioque existaun intercambiofluido

deinformaciónentrelas Administracionesnacionalesde los Estadosafectados.

- Derechoa deducirel IVA de ciertos gastosque, aunquese realizan en el

funcionamientonormal de una empresa,tienen al mismo tiempo una dimensión de

consumoprivado,siendodificil separaramboscomponentes.Las diferenciasactualmente

existentes entre los Estados miembros en este ámbito generandistorsionesen la

competencia.

Para los gastosrelativosa automóvilesde turismo, y siempreque la utilización

profesionalno seainferior al 10%, cadaEstadodeberáfijar un porcentajemáximo, que

aplicadosobre el IVA soportadoreflejará el importe correspondientea la utilización

profesional.En el casode los gastosde alojamiento,alimentosy bebidasel porcentajede

deduccióndel IVA soportadoserádel 50%.Y porúltimo, no serádeducibleel Impuesto

correspondientea los gastosde lujo, recreoy representación

.

- Cooperaciónadministrativa:con el fin de crearuna infraestructurasólida que

permitaa los Estadosmiembros intercambiarseinformación,y con el objetivo claro de

desarrollarel hábito de la cooperaciónentrelos funcionariosde los paísescomunitarios,

la Comisión presentóel denominadoProgramaFiscalis. En él se propone que las

Administracionesnacionalesformen adecuadamentea sus funcionariosencargadosde la

fiscalidad indirecta,que éstosparticipenen proyectoscomunitariosde lucha contrael
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fraude, y que se desarrollenprogramasde intercambio de funcionarios entre las

AdministracionesTributariasde los distintosEstadosmiembros(en la líneadel programa

Mathaeus-Tax),para que éstos se familiaricen con los procedimientosde control

aplicadosen otros Estados.Solamentesi se consiguecrearun ambientede confianza

mutua y colaboraciónentrelos funcionariosde los Estadosmiembrosresponsablesde los

impuestosindirectos, la cooperaciónadministrativapodrá ser una realidad entre los

paisesde la UF cuandoseintroduzcael sistemacomúndel IVA.

OTRASALTERNATIVAS GLOBALES AL REGIMEN DEFINITIVO

A partede la propuestaoficial de la Comisiónsobreel sistemacomúndel IVA, se

han planteado también otras alternativas globales para el régimen futuro de

tributación del Impuesto, que, si bien consideramosqueno tienenmuchasposibilidades

de aplicarseen lapráctica,sonnovedosasy puedenaportaralgunaideainteresante.

El profesorVanistendaelproponeel gravamende las operacionesen el país de

origen,veroaplicandoel tipo impositivo del Estadode destino.El IVA correspondientea

la operaciónno se ingresaen la Haciendadel paísde origen,sino en una sucursalque

tieneel Estadode destinoen todos y cadauno de los paisescomunitarios(evitándoseasí

la necesidadde queexistaun mecanismode compensación).Estapropuestapresenta,sin

embargo,numerososinconvenientesya queno concedeel mismotratamientofiscal a las

operacionesinteriores y a las intracomunítarías,suponeuna cargaimportantepara los

Estadosmiembros,al tenerque disponerde unasucursal(o varias)en el restode Estados

de la UF (con los costesque ello supone),e introducetambiénalgunacomplejidadpara

los sujetospasivosdel Impuesto,que debenconocerlos tipos impositivos vigentes,en

cadamomento,en todoslos paísescomunitariosenlos queoperan.

Por su parte, los profesoresKeen y Smith proponenlo que ellos denominanel

sistemaVIVAT. Estaalternativaconsisteen la aplicaciónde un tipo impositivo único a

las operacionesrealizadasentre sujetospasivos, así como en la implantaciónde un

impuestonacionalsobrela faseminorista,cuyo tipo impositivo puedefijar libremente

cadaEstadomiembro, con el fin de garantizarsus ingresosfiscales. Estos autoresse

decantantambién por el mantenimientode los actualesregímenesparticulares de

tributación.Con el fin de evitar que los Estadosadoptenuna estrategiacompetitiva,y

disminuyanlos tipos impositivos,paraatraerlas comprasrealizadaspor los particulares,
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Keen y Smith son partidariosde fijar unos tipos de gravamenmínimos. Este sistema,

aunquetiene una seriede ventajas,comopermitirque los Estadosmiembrosmantengan

susingresosy susoberaníatributaria,simplificar los flujos compensatorioso concederel

mismo tratamiento fiscal a todas las operacionesrealizadaspor sujetos pasivos del

Impuesto, presenta, sin embargo, algunos inconvenientes.Así, en primer lugar,

diferencian, en cuanto al tratamiento fiscal que reciben, las operacionescuyos

destinatariossonparticularesde aquellasefectuadasentresujetospasivosdel Impuesto.

En segundolugar, se nos antoja muy complicadala determinacióndel nivel del tipo

impositivocomún.En tercerlugar,no esmuy explícito en relaciónconel funcionamiento

del sistemade compensación.Y en cuartolugar, si el objetivo final esque los Estados

miembros puedanmantenersu recaudaciónpor IVA, y dado que el tipo impositivo

aplicablea las operacionesentresujetospasivoses igual en todos los Estadosmiembros,

existirándiferenciasimportantesen cuantoal tipo exigido sobrelas ventasminoristas

(que fijará cadapaís en función de sus necesidadesrecaudatorias),lo que generará

distorsionesfiscalesentrelos Estadosmiembros.

Porúltimo destacarqueel ParlamentoEuropeo,en 1995, friera del contextode los

programasde armonizaciónde la Comisión,planteódiversasalternativasposibles,en

relacióncon el IVA, (algunasde las cualesson inclusocompatiblesentresí), si bienno

sedecantóexpresamenteporningunade ellas.Así propone:

- sustituirel IVA por un impuestomonofásicosobreel volumende ventas.

- Mantener el régimen actual, introduciendo pequeñasmodificacionespara

uniformarel Impuestoy modernizarlas disposicionesde la SextaDirectiva. Se evitaría

asíquelos sujetospasivostuviesenque incurrirnuevamenteen altoscostesde adaptación

al régimenfuturo.

- Aplicar el principio de imposiciónenorigencomplementadocon un sistemade

compensacion.

- Crear un IVA único a nivel europeo,con una misma estructura de tipos

impositivos, de maneraque todos los ingresosque obtuviesenpor el Impuesto los

Estadosmiembrosfresenapararal PresupuestoComunitario.

- Introducir el principio de imposición en origen, pero aplicando un tipo

impositivo común para las operacionesentre sujetos pasivos. De esta forma se

simplificaríanlos flujos compensatorios.
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- Y dejar al margendel Impuesto las transaccionesde bienesrealizadasentre

Estadosmiembros,perodentrode lamismaempresa,entreentidadesde un grupoo entre

empresasqueformenun anillo aefectosdel IVA.

EVIDENCIA TEÓRICA SOBRE LA APLICACIÓN DE DIFERENTES SISTEMAS

IVA

Perono bastacon analizarlas distintasalternativasplanteadasen relacióncon el

régimende tributacióndel IVA aplicableal comerciointracomunitario,con sus ventajas

e inconvenientes,sino queesnecesariodar un pasomásy evaluarestasmedidasdesdeel

punto de vistade los efectosque su introduccióntendríasobreel bienestarglobal de los

Estadosmiembros.Haciendoun repasode la literatura económicamás importantenos

encontramoscon que algunosestudiosteóricosdemuestrancómodeterminadasmedidas

de armonización fiscal que se proponen y se han propuesto desde los órganos

comunitarios,aunqueaparentementepuedensuponerunamejoraen el bienestarsocialde

los paísescomunitarios(al aproximar los sistemasfiscalesde los Estadosmiembros),

pueden,sin embargo,no tenerningunajustificacióndesdeel punto de vistadel logro de

unaasignacióneficientede los recursos.

Paraello noshemosreferido a aquellosestudiosque analizanlos efectosde las

distintasmedidasque seestánproponiendoen el ámbito de la fiscalidad indirectaen la

UE, y que se centranfundamentalmenteen dosdirecciones:la aproximaciónde los tipos

impositivos y el cambio en el principio de tributación (origen/destino) de los

intercambiosintracomunitarios715.

A.- Aproximaciónde los tiposimpositivos

La aplicacióndel principio de tributaciónendestino(origen)modifica los precios

al consumidor(productor),evitandoque seden los requisitosnecesariosparaconseguir

la asignación eficiente de recursos a nivel internacional, y generandopor ello

ineficienciasen el consumo(producción)mundial. Estas ineficienciasse producirían

cuando los tipos impositivos aplicadossobre los distintos bienes,en cadauno de los

soportado por sus sujetos pasivos en los demásEstados comunitarios,produciéndoseasí un efecto
asimetría.
~ Todosestosestudiosse centranexclusivamenteen los efectossobrela asignaciónde recursosderivados
de la adopciónde las distintasmedidaspropuestas.
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países,fuesendistintos. Ahora bien, si los tipos de gravamenson uniformesdentro de

cadapaís(el mismo paratodos los bienes),aun cuandono lo seanentrepaises,puede

conseguirsequetanto la produccióncomoel consumoseaneficientes.

Una conclusiónimportante,alcanzadapor algunosestudios(Rose y Wiegard)

que analizancuálesson los parámetrosfiscalesque llevana unasituaciónfiscal ideal, es

queno sepuedeafirmarquela uniformidadde los tipos impositivosseaóptimadesdeel

puntode vistadel bienestarsocial.

Sin embargo,existen,otros trabajosmás interesantesque analizanqué efectos

tienen sobre la asignación de recursos algunas reformas impositivas (de menor

importancia que las que buscan la situación óptima) que se estánplanteandoa nivel

comunitario.De lo que se trata, en definitiva, es de ver si esaspropuestaspueden

defenderseentérminosdebienestar.

Existeun acuerdogeneralentrelos distintosautores,en considerarque,partiendo

de los tiposvigentesen los Estadosmiembros,unaconvergenciaproporcionaluniforme

de todos los tipos de cada país hacia un promedio comunitario de las estructuras

impositivaspreviasde los Estados,generaunamejoraparetianapotencial.Paraqueésta

seaefectivaesindispensablequeexistauna compensacióninternacionalentrelos países.

Puede, no obstante,no ser necesariadicha compensaciónsi las estructurasfiscales
7i6

iniciales de cadapaísson fuertementeproteccionistas . Esta afirmaciónse mantiene

tambiéninclusoen situacionesdecompetenciaimperfecta.

Por otro lado, si se parte de una situación inicial de equilibrio de Nash, la

convergenciade los tipos impositivos señaladapuede en algunoscasosgeneraruna

mejora paretianaefectiva, sin necesidadde que existan compensacionesentre los

Estados.

Por el contrario, en una situación de competenciafiscal, parece que una

convergenciade los tipos hacia un nivel intermedio,en ningún casopuedegenerar

beneficiosen términos de bienestar.En esteámbito, no existe,sin embargo,consenso.

Así, mientras algunos estudios (de Combrugghe y Tulkens, y Kanbur y Micen)

consideranque los únicos cambiosimpositivos que generanmejorasen el sentidode

Pareto,son aquellosque consistenen un aumentode los tipos de gravamen,otros

autores(Owen y Peten) llegan a un resultadomuy diferente, y así concluyenque

solamentepueden conseguirsemejoras efectivas en el bienestar social reduciendo
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simultáneamentelos tipos vigentesen los Estados.Ahorabien, el modelo empleadopor

estosautoresesmuy distinto del utilizado en los trabajosanteriores.

Estos estudios teóricos rompen con la idea muy extendida en el ámbito

comunitario, de que es necesario armonizar los tipos impositivos aplicados en los

Estadosmiembros, para evitar que se produzcandistorsionesen los intercambios

comercialesintracomunitarios.

B.- Cambiosen elprincipio de tributación

Existen tambiénnumerososestudiosque secentranen el cambiodel principio de

tributación.

Whalley, Bergías,Lockwood, de Meza y Myles llegan a la conclusiónde que el

pasode un sistemade imposiciónen destinoauno de origenuniversalno produceningún

efectodistorsionante siempreque los tipos impositivos seanuniformesdentrode cada

país,y siemprequelos preciosy los tipos de cambioseanflexibles.

Si bien existeunanimidadencuantoa las conclusionesalcanzadascuandolo que

secomparaesel principio de gravamenen origen y el de destino,ambosgenerales,no

ocurre lo mismocuandosetiene en cuentael principio de imposiciónquelas autoridades

comunitariasproponenaplicar a los intercambios intracomunitarios:el principio de

origen restringido,segúnla terminologíade Shibata. En estecaso,Wballey considera

que para evitar que se produzcandistorsioneses indispensableque el comercio esté

bilateralmenteequilibrado,y ello con independenciade que existao no uniformidadde

los tipos impositivos. Esta opinión no es, sin embargo,compartidapor Bergias, que

estableceque es necesarioque los tipos impositivos aplicadosseanuniformes,incluso

cuandoel comercioestébilateralmenteequilibrado.Si todos los paísesadoptanel mismo

tipo de gravamen,seproduciráuna transferenciade rentaentrelos Estadosmiembros,

salvo en aquellospaísesen los que existaequilibrio comercial con el resto. Bergías

señalaademás,que en aquelloscasosen los que los tipos impositivosseandistintoses

posible que exista equivalenciaentre ambosprincipios de tributación,si se permiten

desviacionesde los flujos comerciales.

Georgakopoulos, sin embargo, considera que las desviacionesdel comercio no

evitaránen ningún caso las distorsionesque se generenpor el pasodel principio de

gravamenen destinoal del paísde origen restringido.La principal aportaciónde este

716 Estoes válido para el casode dos bienes.Sin embargo,en un casomásgeneral,en el queexisten N
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autor es la particularización de estos resultados al caso de la Unión Europea.

Georgakopoulosllega a la conclusiónque, teniendoen cuentael tipo de impuestosobre

el volumende ventasque aplican los paísescomunitarios,estasustituciónno provocará

distorsionesen cl sentidode Pareto,incluso si los tipos de gravamendifieren entre los

Estadosmiembros. Sí se producirán,sin embargo,transferenciasde rentaentrepaíses,

que,no obstante,podránevitarsefijando los tipos impositivosen relacióninversacon los

saldos de las balanzascomercialesbilaterales. Este autor consideratambién, que el

principio de imposición en origen restringido es preferible al principio del país de

destino.Estaopinión no escompartidapor otros autorescomo Dosser,Shoupo Shibata

quemuestranunaclarapreferenciaporel principio de destino.

Por último, destacarlas conclusionesde los estudiosrealizadospor Lockwood,

de Meza y Myles. Estos autores distinguen dentro del princ¡~io de origen restringido
7,7entre el recíprocoy el no reciproco , centrandofundamentalmentesu análisis en el

segundode ellos. Lockwood, de Meza y Myles llegan a la conclusiónde que la

sustitucióndel principio de imposiciónendestinoporel principio de gravamenenorigen

restringidono recíprocono generaningún efectoreal siempreque los tipos de cambio

seanflexibles y quelos tipos impositivosaplicadosalos bienesdentrodecadapaíssean

uniformes. Por lo que consideranque, aunquedesdeun punto de vista político puede

parecerno deseablesu implantación, sería bueno que las autoridadescomunitarias

tuvieranen cuentaestasconclusionesa la hora de establecerel régimende tributación

queseráaplicableen el futuro en el IVA.

Genser,por su parte,recomiendaa las autoridadescomunitariasla implantación

de lo que él denominaprinc¡»io de origen restringido un¿ticado, consistenteen

complementarel principio de origen restringidocon la aplicación de un tipo exterior

comúnpara los intercambioscon tercerospaises.En su opinión esteprincipio presenta

importantesventajasen relacióncon el propuestoporLockwood, de Meza y Myles, por

lo que proponesuaplicaciónen la UniónEuropea.

Aunquetodosestosestudiossonmuy interesantes,consideramosque resultamuy

difícil aplicar sus conclusionesa la realidadconcretade la Unión Europea.Y ello por

bienes(N>2) esnecesarioademásquese denunossupuestosmuyrestrictivos.
~ Recordemosque el primerode ellos (PORR)exige la aplicacióndel principio de imposiciónendestino
a las operacionesrealizadascontercerospaíses,mientrasquese mantieneel de gravamenen origenpara
las transaccionesintracomunitarias.



Conclusiones 516

motivosde índole, no sólo económicasino tambiénpolítica. Porun lado, la mayoríade

[os estudiosque hemos destacadopartían de la necesariauniformidad de los tipos

impositivosdentroy/o entrepaíses.Si nosfijamos en los tipos de gravamenvigentesen

los Estadosmiembros,podemosver como,no sólo no existeesa uniformidaddentrode

cadapaís,sino quetampocoexisteentreEstados. Por otro lado, se ha puesto de

manifiestocómo en muchoscasos,paraqueuna reformafiscal concretagenerasemejoras

efectivasen el sentidode Pareto,y, por lo tanto, todos los Estadosmiembrosresultasen

beneficiadosde suaplicación,eraindispensableque seprodujesenflujos compensatorios

entrelos paísesafectados.Ahora bien, ¿esrealistapensarque los Estadosmiembrosno

vanaponerningúntipo de impedimentoy van a entregarlas cantidadesde dinero que se

les demandeen favor de otrosEstados?.En nuestraopinión la respuestaesnegativa.

EFECTOSRECAUDATORIOSDE LA APLICACIÓN DEL REGIMEN DEFINITIVO

:

ALTERNATIVAS

Desde las instancias comunitariasse viene insistiendo en la necesidadde

introducir el principio de imposición en origenpara las operacionesintracomunitarias.

Ahorabien,comoseacabade destacar,sustituir el régimende tributaciónactualpor uno

basadoen el principio de gravamenen el país de origen no resultaindiferente, en

términoseconómicos,paralos Estadosmiembros.Las consecuenciasque sederivande

estecambio vienenexplicadas,casi íntegramente,por el efectorentainternacionalque

éstegenera,puesdesdeel punto de vista de la eficienciaambossistemasson idénticos.

No obstante,aun siendo cierto que dicho efectoexiste, su dimensióndependeen gran

medidadel tipo de sistemade compensaciónque se introduzcacomo complementodel

principio de imposiciónenorigen,por lo que la ganancia/pérdidarecaudatoriatotal que

experimentaríanlos Estados miembros está íntimamente ligada al mecanismode

compensaciónelegido. Por eso hemos prestado un especial interés a los efectos

recaudatoriosde los distintossistemasde redistribuciónplanteados.Sin embargo,aun en

aquelloscasosen los que el mecanismoredistributivo funcione de forma óptima, el

cambioderégimentendrátambiénrepercusionessobrelos ingresosfinalmenteobtenidos

por los países.Además,el efecto recaudatorioparala UE en su conjunto esnulo, pues,

comoconsecuenciadel cambiode régimen, lo que seproduceesun trasvasede recursos

Por el contrario, si seaplicael PORNRlos paísescomunitariostratan, unilateralmente,todassus
operacionesinternacionales(tantolas que realizanconotros Estadosmiembroscomolas que efectúancon
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de unos Estadosmiembrosa otros. Si el efecto final es nulo, y algunospaísesresultan

beneficiados,esclaroqueotrostendránque salir perjudicados.

Los resultadosde nuestrassimulacionesdeben ser, no obstante,tomadoscon

ciertascautelaspuesestáninfluenciadospor los datosempleadosy por las hipótesisde

partida efectuadas.Lo importante,no es, por lo tanto, los millones de ECUs que

ganalpierdeun Estado,sino las tendenciasque se observany las diferenciascuantitativas

existentesentre los distintosmétodos.Los resultadosdebenservirnosparahacernosuna

idea de ¡a importanciadel fenómenoestudiadoy de los efectosque se derivanpara

nuestropaísde las distintasalternativasplanteadas,pudiendodeterminaral final cuál de

ellasresultamásbeneficiosao perjudicial.

A.- Inexistenciade mecanismode compensación

La eliminacióndel régimende tributaciónactualy su sustituciónporuno basado

en la aplicación del principio de imposición en origen sin ningún sistema de

compensaciónfinancieraresulta claramenteperjudicial para España,que experimenta

unadisminuciónde sus ingresospor IVA del 0,53 por 100 de su ProductoInterior Bruto

(PIB). Todo lo contrariole ocurreal otro bloqueanalizado,el Restode laUnión Europea

(RUE), si bienen sucaso,la gananciaobtenidasuponeel 0,046por 100 de suPIB. Estos

resultadosson perfectamentelógicos si tenemosen cuentaque el saldo comercial de

bienesy servicios intermedios(entregas— adquisicionesintracomunitarias)de España

respectodel RUE esnegativo,y quelos tipos impositivosespañolesson,por lo general,

másbajosque los que aplicael RUE, actuandopor consiguienteambosfactoresen el

mismosentido,y agravandoasí los efectosnegativosque se derivanparaEspaña.Aun

cuando el RUE resulte claramentebeneficiado en su conjunto, las repercusiones

concretaspara cadauno de los paísesque lo componenserán muy diferentes.Así,

mientras es de esperarque algunosEstadoscomo PaisesBajos, Irlanda o Dinamarca

resultenclaramentebeneficiados,otros comoel Reino Unido sufrirán grandespérdidas.

Entendemos,puesque, como complementoal procesode armonizaciónfiscal, y para

hacerloviable, senecesitacierto equilibrio de los flujos comercialesintracomunitarios

que eviten fuertes discrepanciasen los saldos comerciales. Que los paísesresulten

afectadosde forma tan dispar resultamuy importante,pues como se sabe, cualquier

cambioque seapruebeen el ámbito fiscal a nivel comunitariodebellevar el respaldo

el restodel mundo),segúnel principio de imposiciónen origen.
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unánimede todos los Estadosmiembros.En la medidaen que algunospaísesobtengan

resultadosmuy negativoscon el cambio que se propone,se complicaenormementesu

aprobación.

Debemos ser conscientes,sin embargo,de que en ningún momento se ha

planteadoen la realidad el cambio descrito anteriormente,pues existe la creencia

unánimede que esindispensablecomplementarel principio de imposiciónen origencon

un sistemade compensación(paraevitarlos efectosrecaudatoriosseñalados).

B.- Compensaciónmultilateral

La Comisión Europapropuso, en 1987, la introducción de un mecanismode

compensaciónmultilateral. En un sistemaasí, Españaresultaserun paísdemandantede

fondos (ya que el volumen de sus adquisiciones supera el de sus entregas

intracomunitarias),mientrasque el RUE debeingresarrecursosen la CajaCentral. Sin

embargo,como era de esperar,la cantidadsolicitadapor Españano coincide con la

depositadapor el RUE, siendola diferenciaentreambascifras el excedentedel sistema

de compensación.

La implantaciónde un mecanismode relocalizaciónde los ingresosfiscalesde

este tipo sigue resultando,en principio, perjudicial paraEspaña,que experimentauna

disminuciónde su recaudaciónpor IVA del 0,24 por 100 del PIB (claramenteinferior a

la que se producíacuandose aplicabaexclusivamenteel principio de imposición en

origen). Lo curiosoes que estapropuesta resultatambiénnegativapara el RUE, que

inicialmenteexperimentaunadisminuciónde susingresosdel 0,037 por 100 de suPIB.

Desempeña,sin embargo,un papel decisivo el reparto del excedenteque tendrá el

sistemade compensación.Así, si éstesedistribuye idealmente(dandoa cadaEstadolo

querealmentelecorresponde),seproduceun cambiosignificativo en el signodel efecto

recaudatorioparaEspaña,que pasaa obtenerun beneficiototal del 0,19 por 100 de su

PIB. Esto seexplicaporqueel efecto final dependede la diferenciaque existeentreel

consumofinal, en un bloque,de bienesadquiridosen el otro. Estedatoespositivo para

España,auncuandosus tipos impositivos son másbajosque los del RUE. El beneficio

obtenidopor nuestropaísdel repartodel excedentesuperaincluso la pérdidainicial que

experimentabacuandoéstesequedabaen la CajaCentral. El mismo razonamiento,pero

en sentido contrario, puederealizarsepara explicar lo que ocurre con el RUE. Los

recursosobtenidosal distribuirseel superávit,disminuyensupérdidainicial, si bien en
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estecaso,no sonsuficientesparaeliminartotalmenteese resultadonegativo.Tambiénen

esta ocasión,y aunqueel RUE resulte globalmenteperjudicado, la situación de los

Estadosque lo componenesmuy diversa.Así, mientrasalgunospaísescomo Francia,el

Reino Unido, Grecia, Portugale Italia recibirán fondos del sistemade compensación,

otros comoDinamarca,PaísesBajos, Bélgica,Luxemburgo,Alemaniae Irlandadeberán

entregarrecursosala CajaCentral.

Nos gustaría,sin embargo,destacardosaspectos.El primero de ellos es que el

repartoideal del excedentedel fondo esprácticamenteimposible,ya que, al no presentar

los consumidoresdeclaración del IVA, es muy dificil conocer el volumen de

exportaciones/importacionesde un país con destino al consumofinal. Por ello, si se

implantaseen la prácticaun sistemacomo el propuestopor la Comisión habríaque

buscarunaformamáso menosválida de repartirdicho superávit.Como consecuenciade

ello, los resultadosderivadosde suaplicaciónparalos Estadosmiembrosse encontrarán,

en la práctica,en una situación intermediaentre las descritasanteriormente.El RUE

experimentaría,en cualquier caso una pérdida recaudatoria (aunque no se sabe

exactamentede qué cuantía)siendo el efectofinal para Españamásimpredecible(pues

puedever aumentaro disminuir sus ingresosfiscales).

Y en segundolugar, que aun cuandoel repartodel excedenteseael ideal (y se

anulen por consiguientelas exportacionesfiscales netas),el cambio propuesto tiene

consecuenciaspositivas(negativas)paraEspaña(RUE), por la diferenciaentreel IVA

correspondientea las adquisicionesefectuadasporconsumidoresfinalesespañolesen el

RUE y el de los bienescompradosaquíporconsumidoresdel otrobloqueanalizado.

Los resultados obtenidos en nuestras simulaciones fueron contrastados

satisfactoriamentecon los de otros trabajosrealizadospor la Comisión Europeay por

otrosestudiososdeltema,como,porejemplo, el profesorHansFehry otros.

C.- Sistemade compensaciónmicroeconómicobilateral

La Comisióndel Origen,creadaporel Ministerio deFinanzasalemán,propusoen

1994 la utilización de un sistema de compensaciónmicroeconómicobilateral. Su

introducciónno modificaría el signo de los efectosrecaudatoriosobtenidoscuandose

aplicabaun sistemacomoel propuestopor la ComisiónEuropeacon reparto ideal del

excedente(situaciónqueespocoprobablequesedéen la realidad).Sin embargo,y pese

a mantenerseel signo,los resultadosconcretosvarían.Así, el beneficiofinal (aumentode
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susingresos)queobtendríaEspañacon respectoal que conseguíacon el sistemade 1987

sc reduce, pasandodel 0,19 al 0,13 por 100 del PIB. El RUE, aun cuando sigue

resultandoperjudicado,experimentauna pérdidamenor, pasandoéstadel 0,02 al 0,01

por 100 del PIB. Esto es lógico si se tiene en cuenta que, como consecuenciadel

funcionamientodel sistemapropuestoporla Comisiónalemana,Españaseverjaobligada

a efectuarun traspasoadicional de fondos(por el ajustecorrectorbilateral) a favor del

RUE.

Ademásdel elevadonúmerode compensacionesque habríaque efectuary de la

necesidadde que los sujetospasivosdiferencienen sus declaracionesel IVA satisfecho

en todos y cadauno de los Estadosmiembros,estesistemade compensaciónplanteaun

inconvenienteimportante:la dificultad de que las correccionesse calculeny se efectúen

adecuadamenteen la práctica.

D.- Sistemade compensaciónmacroeconómico

Y por último, el sistema de compensaciónmacroeconómico propuesto

recientementepor la Comisión Europea.Despuésde realizar simulacionescon las

diferentesvariablesque puedenutilizarse para llevar a cabo la redistribución de los

ingresosfiscales,nos quedamosfinalmentecon cuatro:el consumoprivado (segúndatos

de la TíO), el consumoterritorializado, el consumoterritorializadopor productosy la

baseimponibleuniformecalculadaaefectosdel recursoIVA. En todos loscasos,y pese

a que el Documentode la Comisiónno detallamuchocómodebefuncionarestesistema,

hemoscalculadoparacadapaís un porcentaje(utilizando las diferentesvariables)que

luegoseaplicarásobrela recaudaciónreal global porIVA obtenidapor todos los Estados

miembros,paradeterminarasí los ingresosquele correspondenacadauno. De las cuatro

variablesempleadasnosparecenmásválidas (porqueseadaptanmejor a suobjetivo) el

consumoprivado,el consumoterritorializadoporproductosy la baseimponiblea efectos

del recurso ¡VA. Se descartapues el consumoterritorializado porque utiliza datos

globales,y sin embargo,paranuestroobjetivo resultamásinteresante,teniendoencuenta

que los tipos aplicados sobre cada bien varían sensiblemente,disponer de cifras

desagregadasporproductos.

De las tres alternativas posiblesla que resulta más beneficiosapara España es la

del recursoIVA (con la queincluso obtienemayoresingresosfiscalesfinalesque con el

sistemade compensaciónmicroeconómico).Estemétodotambiéninteresaa otrospaíses,
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como Alemania, el Reino Unido o Luxemburgo.Preferirán,sin embargo,el consumo

territorializado por productos,por ejemplo,Francia e Italia. Este último es también

mejor parael RUE en suconjunto. La bondaddeuna u otra variabledependeparacada

país,de su porcentajede participaciónconcretosobreel total, en relacióncon cadauna

de esasmagnitudes.LógicamentecadaEstado se mostrarámás partidario de utilizar

aquellavariablede repartoen la quetiene unamayorparticipaciónrelativa.

El decantarse por un sistema de compensación microeconómico o

macroeconómicoes, en última instancia,una opción entreexactitud y sencillez. El

sistemamicro es más exacto(y muy especialmentesi las compensacionesse calculan

bilateralmente).Sin embargo tiene varios inconvenientes.Así, podemoscitar, por

ejemplo,loscostesderivadosde sugestióny de los chequeosque esprecisorealizarpara

comprobarla validez de las reclamacionespresentadaspor los paísesafectados,o la

necesidadde diferenciar en las declaracioneslas cuotas del IVA repercutidaso

soportadasen los distintos Estados miembros. Si uno de los objetivos principales

perseguidoscon la introduccióndel principio de imposiciónen origenesque seconceda

el mismo tratamientofiscal a las operacionesinteriores e intracomunitarias,no tiene

muchosentidoquelos sujetospasivostenganque diferenciarestasoperacionesa efectos

del funcionamientodel sistema de compensación.De igual manera que un sujeto

madrileñono tienequeconsignarporseparadoen susdeclaracionesdel IVA, el Impuesto

pagadoenGalicia,Cataluña,Murcia o Cantabria,tampocoparecelógico que unoperador

español tengaque incluir el IVA satisfechoen Italia, Dinamarca, o las cuotas del

Impuestorecibidasde un portugués,de un griego, o de un irlandés.En estesentido,el

sistema de compensaciónmacroeconómicominimiza estos costes de control y

verificación,aunquepierdeen exactitud.

No debemospensar,sin embargo,que un mecanismode relocalizaciónde los

ingresosde tipo macroeconómicoesla soluciónideal. Así, paraque éstepuedafuncionar

adecuadamenterequieredela existencia,a nivel comunitario,de unasestadísticasfiables,

completas,homogéneasy disponiblesenperíodosde tiempo razonables,Y esto,hoy por

hoy, no sedaenel ámbitode la UE. Porotro lado, y en lamedidaenquelos ingresospor

IVA finalmenteobtenidospor un Estadodependende la eficaciagestora,liquidadorae

inspectorade los otros paísescomunitarios,es imprescindible que exista una gran

confianzamutuaentrelos Estados;aspectoésteque,comoya handestacadolos Informes

realizadospor la ComisiónEuropea,esbastantecomplejo,y quizásalgo utópicoen estos
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momentos.Además,aunquela vinculacióndel sistemade compensaciónal Presupuesto

Comunitario podía ser muy positiva, al resolver una parte importante de sus

inconvenientesy al simplificar en gran medida los cálculos que deben realizarse,sin

embargo,los cambiosque a buen segurohabránde realizarseparadeterminarla base

imponible uniforme, una vez que se haya introducido el principio de imposición en

origen, impediránque sepuedautilizar estedato, tal y como estécalculado,y que haya

que realizartambiénalgunosajustesala horade calcularlos flujos compensatorios.

Y por último, destacarque aunque algunos Estadosexperimentenpequeñas

pérdidas recaudatorias con la introducción de un sistema de compensación

macroeconómico,éstas se verán claramentecompensadaspor los menorescostesy

obligacionesformalesasociadosaun sistemade estanaturaleza.

NOTA FINAL

Portodo lo señaladohastaahoraconsideramosque el régimende tributaciónpor

IVA de las operacionesintracomunitariasno debe mantenersedurante mucho más

tiempo, tal y comoestáestructuradoactualmente.El aumentodel fraude fiscal que se

está produciendopor las dificultades, técnicasy prácticas,existentespara el control

correctode las operacionesintracomunítarias,así como las enormesdificultadescon que

seestántopandolos operadoreseconómicosenel día adía, queinclusoles desincentivan

en muchos casosa participar en el comercio intracomunitario,hacennecesariauna

profundamodificaciónde las normastributariasactuales.De nadasirve que se hayan

eliminado las fronteras físicas existentesentre los Estados miembrospara crear un

MercadoÚnico, si en la realidadlas disposicionesfiscaleshacenque esosobstáculosal

libre comerciosemantengan.

Por otro lado, los avancesproducidosen relación con el Programade Trabajo

previstopor la Comisiónen 1996son nulos. Tansólo seha conseguidoaprobaruna de

las propuestaspresentadasen relación con los tipos impositivos (que realmenteno

suponíaningún cambio, sino una prórroga de los tipos que se veníanaplicando).Del

resto de medidasplanteadasninguna se ha aprobado,y quedantodavíapor presentar

numerosasmedidas,referentesa los elementosclavesdel nuevosistemacomúndel IVA,

que, segúnel calendarioprevisto, ya debíanhabersepreparado.Además, la Comisión

tampocosemuestraexcesivamenteambiciosaal incluir en su Plan de actuaciónparael

año 1999,comoúnico avanceen el procesode armonizacióndel IVA, lapresentaciónde
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unapropuestarelativaal lugarde imposiciónde las operacionesintracomunitarias.Todo

estonoshacepensarqueel RégimenTransitoriosemantendráen vigor durantemuchos

años,desdeluego másallá de la fechainicialmenteprevistapor la Comisión(año 2001

una vez que se hubiesedejado un plazo de 2 años para que los Estadosmiembros

realizasenlas adaptacionesprecisasen suslegislacionesinternas-).

Por todo ello, consideramosde vital importancia que mientrasse avanzaen

relaciónconel sistemacomúndel IVA, desdelas instanciascomunitariasse presenteny

apruebencon celeridadalgunasmedidasindispensablesparaqueel RégimenTransitorio

sigafuncionandoadecuadamenteel tiempo que lequedede vigencia,y paraque cumpla

ademáscon la otramisiónparala quesecreó,que esla de facilitar la introducciónen un

futuro de un Régimen Definitivo del IVA. Y así, seríaconvenientemodernizarlas

disposicionescontenidasen la SextaDirectiva para adaptarlaa la realidadactual de la

actividad económica,uniformar las normas vigentes en los Estados miembros que

dificultan en granmedidael normaldesarrollodel comerciointracomunitario(derechoa

deducción,contenidode las facturas,identificacióna efectosfiscales,umbralesde los

regímenesparticulares,obligacionesdel sujeto no establecidoen un Estadomiembro,

recuperacióndel IVA satisfechoen un Estadoen el que no se estáestablecido,etc.).

Debenproducirse también avancesdecididos en relación con los tipos impositivos

(supresióndel tipo cero, eliminación de los tipos transitorios, homogeneidadde los

bienesa los que seaplicanlos tipos reducidos,reducciónde la horquilla de fluctuación

prevista para el tipo normal, etc.), la cooperaciónadministrativa(que los Estados

miembrosutilicen los mediosquetienena su alcancey esténdispuestosa colaborarcon

el resto de paises), mejorar también en la elaboraciónde las estadísticasa nivel

intracomunitario (que permitan la introducción en un futuro de un sistema de

compensaciónmacroeconómico),eliminar el elevado número y la variedad de

derogaciones,excepcionesy exencionesde que disponenlos Estadosmiembros(que no

hacensino reducir la neutralidady generalidaddel Impuesto).Estasmedidasseñaladas

en último lugar sonbuenasparael buenfuncionamientodel RégimenTransitorio,pero

además,tambiénresultanimportantesde caraal futuro, por lo que cualquiermejoraque

se realiceen relacióncon ellasno sólo serápositiva para el presentey el futuro más

inmediato,sino tambiénlo serádecaraaun futuro máslejano.

Para que todo esto pueda llevarse a cabo, es indispensabletambién, que los

gobiernosde los Estadosmiembrossemuestrenfirmementedecididosa avanzaren el
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proceso de armonizacióndel IVA. En este sentido, no basta solamentecon una

declaraciónde principios realizadaen algunareuniónintergubernamental,sino que debe

plasmarseen la práctica,en un clima de cooperacióna la hora de aprobarlas medidas

necesarias,anteponiendolos interesescomunitariosa los individualesde cadaEstado.

Y por último, señalarque, sustituir el criterio de la unanimidadpor el de la

mayoríacualificadapara la adopcióndedecisionesen el ámbito de la fiscalidad,tendría

también en nuestraopinión efectosmuy positivos de cara al futuro del procesode

armonizacióndelIVA.
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